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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Templo de la Merced de Querétaro 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Provincia Mercedaria Mexicana, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE PROVINCIA MERCEDARIA MEXICANA, A.R., DENOMINADA TEMPLO DE LA MERCED DE QUERETARO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada TEMPLO DE LA MERCED DE QUERETARO para constituirse en asociación 
religiosa; derivada de PROVINCIA MERCEDARIA MEXICANA, A.R., solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Progreso 1, apartado postal 496, municipio y Estado de Querétaro. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Progreso 1, 
Apartado Postal 496, Municipio y Estado de Querétaro, registrado como propiedad de la Nación, en el 
expediente de Provincia Mercedaria Mexicana, A. R., con número de registro constitutivo SGAR/510/93. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar el evangelio mediante el apostolado ministerial, penitenciario, educacional y misional, 
dando al pueblo de Dios testimonio de vida comunitaria, siempre que no contravenga las normas y previsiones 
de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, su correspondiente Reglamento y demás 
ordenamientos”. 

IV.- Representantes: Jesús Luja Pérez y/o Platón Marquez Orduña. 

V.- Relación de asociados: Jesús Luja Pérez, Platón Marquez Orduña y Antonio Santamaria Sánchez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jesús Luja Pérez, Superior Provincial; 
y Platón Marquez Orduña, Superior Local. 

VIII.- Ministros de Culto: Jesús Luja Pérez, Platón Marquez Orduña y Antonio Santamaria Sánchez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz 
León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Templo de la Merced y Convento de 
la Merced de Lagos de Moreno Jalisco para constituirse en asociación religiosa; derivada de Provincia Mercedaria 
Mexicana, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE PROVINCIA MERCEDARIA MEXICANA, A.R., DENOMINADA TEMPLO DE LA MERCED Y CONVENTO DE 
LA MERCED DE LAGOS DE MORENO JALISCO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada TEMPLO DE LA MERCED Y CONVENTO DE LA MERCED DE LAGOS DE 
MORENO JALISCO para constituirse en asociación religiosa; derivada de PROVINCIA MERCEDARIA 
MEXICANA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Jardín Juárez número 466, apartado postal 155, municipio de Lagos de Moreno, Estado de 
Jalisco, Código Postal 47400. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Jardín Juárez 
número 466, apartado postal 155, municipio de Lagos de Moreno, Estado de Jalisco, Código Postal 47400, 
registrado como propiedad de la Nación, en el expediente de Provincia Mercedaria Mexicana, A. R., con 
número de registro constitutivo SGAR/510/93. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar el evangelio mediante el apostolado ministerial, penitenciario, educacional y misional, 
dando al pueblo de Dios testimonio de vida comunitaria, siempre que no contravenga las normas y previsiones 
de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, su correspondiente Reglamento y demás 
ordenamientos”. 

IV.- Representantes: Jesús Luja Pérez y/o Daniel Prado Reyes. 

V.- Relación de asociados: Jesús Luja Pérez, Daniel Prado Reyes y Clemente Pérez Téllez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jesús Luja Pérez, Superior Provincial; 
y Daniel Prado Reyes, Superior Local. 

VIII.- Ministros de Culto: Jesús Luja Pérez, Daniel Prado Reyes y Clemente Pérez Téllez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz 
León.- Rúbrica. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de marzo de 2017 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Santuario de Ntra. Sra. de la Merced y 
Casa de la Cultura para constituirse en asociación religiosa; derivada de Provincia Mercedaria Mexicana, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE PROVINCIA MERCEDARIA MEXICANA, A.R., DENOMINADA SANTUARIO DE NTRA. SRA. DE LA 

MERCED Y CASA DE LA CULTURA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada SANTUARIO DE NTRA. SRA. DE LA MERCED Y CASA DE LA CULTURA para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de PROVINCIA MERCEDARIA MEXICANA, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Morelos número 812 Poniente, apartado postal 35, municipio de Toluca, Estado de México, 
Código Postal 50080. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Morelos número 
812 Poniente, apartado postal 35, municipio de Toluca, Estado de México, Código Postal 50080, registrado 
como propiedad de la Nación, en el expediente de Provincia Mercedaria Mexicana, A. R., con número de 
registro constitutivo SGAR/510/93. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar el evangelio mediante el apostolado ministerial, penitenciario, educacional y misional, 
dando al pueblo de Dios testimonio de vida comunitaria, siempre que no contravenga las normas y previsiones 
de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, su correspondiente Reglamento y demás 
ordenamientos”. 

IV.- Representantes: Jesús Luja Pérez y/o Miguel Ochoa Ventura. 

V.- Relación de asociados: Jesús Luja Pérez, Miguel Ochoa Ventura y Arcadio Guadalupe Partida Pérez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jesús Luja Pérez, Superior Provincial; 
y Miguel Ochoa Ventura, Superior Local. 

VIII.- Ministros de Culto: Jesús Luja Pérez, Miguel Ochoa Ventura y Arcadio Guadalupe Partida Pérez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz 
León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Templo Merced de las Huertas 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Provincia Mercedaria Mexicana, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE PROVINCIA MERCEDARIA MEXICANA, A.R., DENOMINADA TEMPLO MERCED DE LAS HUERTAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada TEMPLO MERCED DE LAS HUERTAS para constituirse en asociación religiosa; 
derivada de PROVINCIA MERCEDARIA MEXICANA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 
Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 
señalan: 

I.- Domicilio: calzada México- Tacuba número 305, colonia Nextitla, delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Código Postal 11420. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calzada 
México- Tacuba número 305, colonia Nextitla, delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 
11420, registrado como propiedad de la Nación, en el expediente de Provincia Mercedaria Mexicana, A. R., 
con número de registro constitutivo SGAR/510/93. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar el evangelio mediante el apostolado ministerial, penitenciario, educacional y misional, 
dando al pueblo de Dios testimonio de vida comunitaria, siempre que no contravenga las normas y previsiones 
de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, su correspondiente Reglamento y demás 
ordenamientos”. 

IV.- Representantes: Jesús Luja Pérez y/o Francisco Caballero Alcantara. 

V.- Relación de asociados: Jesús Luja Pérez y Francisco Caballero Alcantara. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jesús Luja Pérez, Superior Provincial; 
y Francisco Caballero Alcantara, Superior Local. 

VIII.- Ministros de Culto: Jesús Luja Pérez y Francisco Caballero Alcantara. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz 
León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Pentecostés Ciudad de Fe, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. ANA MARÍA RÍOS RODRÍGUEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTES 

CIUDAD DE FE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTES CIUDAD DE FE, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Miguel Hidalgo, manzana 46, lote 2, colonia Ignacio Allende, municipio de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, Código Postal 55149. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Miguel 
Hidalgo, manzana 46, lote 2, colonia Ignacio Allende, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
Código Postal 55149, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica, proclamar ardientemente 
el mensaje del evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ana María Ríos Rodríguez. 

VI.- Relación de asociados: Ana María Ríos Rodríguez, Ana Areli López Ríos y Sara Anahí López Ríos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Ana María Ríos Rodríguez, Presidente; Ana 
Areli López Ríos, Secretaria; y Sara Anahí López Ríos, Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: Ana María Ríos Rodríguez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz 
León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones de carácter general a que se refieren 
los artículos 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
así como 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6o., fracción XXXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y contando con la previa opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante oficio número VSPP/19/2017 de fecha 13 de febrero de 
2017; y 

CONSIDERANDO 
Que uno de los mecanismos más eficaces dentro del marco regulatorio de prevención y combate a las 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo, consiste en la 
implementación de políticas de identificación y conocimiento de los clientes y usuarios por parte de las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, ya que constituyen elementos fundamentales para mitigar el 
riesgo de que tales sociedades sean utilizadas para la realización de dichos ilícitos; 

Que desde el año 2000, México es miembro del Grupo de Acción Financiera (GAFI), organismo 
intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, financiamiento al terrorismo y financiamiento para la 
proliferación de armas de destrucción masiva; 

Que en ese sentido, México se ha comprometido con la referida agrupación y sus integrantes a 
implementar sus recomendaciones y, por consiguiente, a lo relacionado con la realización de una evaluación 
mutua consistente en una revisión de los sistemas y mecanismos que se han creado en nuestro país como 
miembro del GAFI, así como la respuesta de México en la implementación efectiva de las 40 
Recomendaciones. Lo anterior, con el objetivo de instituir sistemas legales y operativos para la prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como cualquier otra 
amenaza que pudiese vulnerar la integridad del sistema financiero tanto internacional como nacional; 

Que conforme a la Recomendación 1 del GAFI, las instituciones financieras deben identificar, evaluar y 
tomar acciones para mitigar los riesgos en materia de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo a través de mecanismos de conocimiento de los clientes y usuarios que sean 
acordes al riesgo que estos representan, lo cual implica que las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo lleven a cabo la aplicación de un Enfoque Basado en Riesgo, por lo que se adiciona un Capítulo en 
el cual se establece el uso de una metodología para que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
puedan evaluar los riesgos en la materia y aplicar los mitigantes a los mismos conforme un Enfoque Basado 
en Riesgo, a fin de evitar ser utilizados para la realización de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
y financiamiento al terrorismo; 

Que conforme a la Recomendación 10 del GAFI, se realizan modificaciones respecto de la política de 
identificación del cliente persona moral, con independencia de la calificación del riesgo que haga la sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo de éste, a fin de que los sujetos obligados conozcan sus estructuras 
accionarias y corporativas, así como de precisar los mecanismos para recabar los datos de los propietarios 
reales. Lo anterior, con el objetivo de que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo cuenten con más 
información que les permita realizar una mejor evaluación de los riesgos a los que están expuestas en virtud 
de sus relaciones comerciales, de ser utilizadas para la comisión de los delitos de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y puedan adoptar las acciones pertinentes para su 
mitigación; 

Que con la finalidad de incrementar la efectividad de las medidas en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y del combate al financiamiento al terrorismo, es que se 
modifican los umbrales relativos a operaciones relevantes e inusuales, así como aquel respecto al 
establecimiento de mecanismos de escalamiento de aprobación interna tratándose de compraventa de divisas 
que en lo individual, realicen personas físicas en sucursales en su carácter de clientes o usuarios, con 
cualquier tipo de moneda extranjera, lo cual redundará en que las autoridades cuenten con mayor información 
para el desarrollo de las facultades de las autoridades en la materia; 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de marzo de 2017 

Que con base en la Recomendación 20 del GAFI y con la finalidad de fortalecer el envío de los reportes de 
operaciones inusuales y los reportes de operaciones internas preocupantes que son remitidos por las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo en términos de las Disposiciones de carácter general a que se 
refieren los artículos 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, es necesario aclarar los plazos de presentación de dichos reportes, una vez que hayan 
sido dictaminados, con el objetivo de que la autoridad cuente con la información oportuna para el ejercicio de 
sus atribuciones; 

Que para que la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo esté en posibilidad de dar cumplimiento a lo 
previsto en las presentes Disposiciones al contar con un funcionario que en todo momento funja como enlace 
con las autoridades en términos de las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 71 y 
72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se 
establece la posibilidad de nombrar de forma interina a un oficial de cumplimiento por un periodo determinado 
en caso de que al oficial de cumplimiento a cargo le sea revocado su encargo o se encuentre imposibilitado 
para llevar a cabo sus funciones; 

Que con el objeto de reconocer otras identificaciones oficiales, se prevén nuevos documentos válidos de 
identificación personal para la celebración de operaciones; 

Que con el objetivo de dar certeza sobre el periodo que debe de abarcar el dictamen anual de auditoría de 
las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo que inician operaciones después del principio del año 
calendario, se considera necesario aclarar el alcance de dicha obligación en este supuesto, y 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN las fracciones VI en su segundo párrafo, XVII, XIX en su primer 
párrafo, XX en su primer párrafo, XXI en su primer párrafo y XXVI de la 2ª; las fracciones I, inciso b), numeral i 
en su segundo párrafo y iii, III, inciso b), segundo párrafo, numeral i, IV en su último párrafo, VI, IX, inciso a), 
numeral vii y un último párrafo de dicha fracción, así como tercer párrafo de la 4ª; las fracciones I, incisos a) y 
b), II en su primer párrafo, III y segundo párrafo de la 17ª; el primer segundo y tercer párrafos, de la 18ª; el 
séptimo párrafo de la 19ª; el primer y tercer párrafos de la 22ª; la fracción I de la 24ª; el primer, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo párrafos de la 26ª; la 27ª; el primer, segundo y tercer párrafos de la 29ª; el primer párrafo de 
la 30ª; las fracciones I en su primer párrafo y II de la 33ª; el último párrafo de la 38ª; el primer párrafo de la 
41ª; la fracción IV de la 42ª; el primer párrafo de la 45ª; el primer párrafo de la 46ª; las fracciones II, IV, VIII y 
IX de la 47ª; el primer, cuarto quinto y sexto párrafos de la 48ª; el segundo párrafo y las fracciones I y II de la 
50ª; el primer y segundo párrafos, este último para quedar como cuarto de la 51ª; el primer párrafo de la 52ª; 
la fracción I de la 53ª; las fracciones IV y IX de la 55ª; la 64ª; el primer párrafo de la 67ª; la 72ª y la 78ª; se 
ADICIONAN las fracciones XI Bis, XIV Bis y un segundo párrafo a la fracción XXI a la 2ª; un segundo párrafo 
al numeral iii, inciso b), de la fracción I, un inciso c) a la fracción II, un segundo y tercer párrafos a la fracción 
VI de la 4ª; un segundo párrafo a la fracción II y tercer párrafo a la 17ª; un Capítulo II Bis denominado 
“ENFOQUE BASADO EN RIESGO” con las disposiciones 22ª-1 a 22ª-5; la fracción I Bis a la 24ª; un cuarto 
párrafo, recorriendo el subsecuente en su orden a la 29ª; un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente 
en su orden, a la 46ª; las fracciones I Bis y X a la 47ª; un segundo y tercer párrafos, recorriéndose los demás 
en su orden a la 51ª; la 51ª Bis; las fracciones I a III al primer párrafo de la 52ª; un segundo párrafo a la 
fracción I de la 53ª; la fracción IX Bis a la 55ª; un tercer párrafo a la 65ª; un segundo, tercer y cuarto párrafos, 
recorriéndose los demás en su orden de la 67ª; la 72ª-1 y las fracciones I y II al primer párrafo de la 78ª, y se 
DEROGAN el último párrafo de la fracción I de la 17ª; el segundo párrafo de la fracción I y el último párrafo de 
la 33ª, así como el segundo párrafo de la 48ª, todas ellas de las Disposiciones de carácter general a que se 
refieren los artículos 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, para quedar como sigue: 

2ª.-... 

I. a V.... 

VI.... 

Adicionalmente, se entenderá que ejerce Control aquella persona física que directa o indirectamente, 
adquiera el 25% o más de la composición accionaria o del capital social, de una persona moral; 

VII. a XI.... 
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XI. Bis. Grado de Riesgo, a la clasificación de los Clientes llevada a cabo por la Sociedad con base en la 
evaluación de su Riesgo; 

XII. a XIV.... 
XIV. Bis. 
Mitigantes, a las políticas y procedimientos implementados por las Sociedades que contribuyen a 

administrar y disminuir la exposición a los Riesgos identificados en la metodología a que se hace referencia el 
Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones; 

XV. a XVI.... 
XVII. Operación Interna Preocupante, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de 

cualquiera de los directivos, funcionarios, comisionistas, apoderados y empleados de la Sociedad de que se 
trate con independencia del régimen laboral bajo el que presten sus servicios, que, por sus características, 
pudiera contravenir, vulnerar o evadir la aplicación de lo dispuesto por la Ley o las presentes Disposiciones, o 
aquella que, por cualquier otra causa, resulte dubitativa para las Sociedades por considerar que pudiese 
favorecer o no alertar sobre la actualización de los supuestos previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis 
del Código Penal Federal; 

XVIII.... 
XIX. Operación Relevante, a la Operación que se realice con los billetes y las monedas metálicas de 

curso legal en los Estados Unidos Mexicanos o en cualquier otro país, por un monto igual o superior al 
equivalente en moneda nacional a siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América. 

... 
XX. Persona Políticamente Expuesta, a aquel individuo que desempeña o ha desempeñado funciones 

públicas destacadas en un país extranjero o en territorio nacional, considerando entre otros, a los jefes de 
estado o de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, 
altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importantes de partidos políticos y 
organizaciones internacionales; entendidas como aquellas entidades establecidas mediante acuerdos políticos 
oficiales entre estados, los cuales tienen el estatus de tratados internacionales, cuya existencia es reconocida 
por la ley en sus respectivos estados miembros y no son tratadas como unidades institucionales residentes de 
los países en los que están ubicadas. 

... 

... 

... 
XXI. Propietario Real, a aquella persona física que, por medio de otra o de cualquier acto o mecanismo, 

obtiene los beneficios derivados de una cuenta, contrato u Operación y es, en última instancia, el verdadero 
dueño de los recursos, al tener sobre estos derechos de uso, disfrute, aprovechamiento, dispersión o 
disposición. 

El término Propietario Real también comprende a aquella persona o grupo de personas físicas que ejerzan 
el Control sobre una persona moral, así como, en su caso, a las personas que puedan instruir o determinar, 
para beneficio económico propio, los actos susceptibles de realizarse a través de Fideicomisos, mandatos o 
comisiones; 

XXII. a XXV.... 
XXVI. Sujetos Obligados, a las Sociedades, así como a las personas, instituciones, entidades o 

sociedades sujetas a las obligaciones a que se refieren los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
108 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 91 de la Ley de Fondos de Inversión, 212 y 226 
Bis de la Ley del Mercado de Valores, 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 129 de la Ley 
de Uniones de Crédito, 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 60 de la Ley Orgánica de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 95 y 95 Bis de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, exceptuando a los centros cambiarios, y 

XXVII.... 
... 
4ª.- ... 
I.... 
a)... 
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b)... 
i.... 
Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de identificación 

personal los siguientes expedidos por autoridades mexicanas: la credencial para votar, el pasaporte, la cédula 
profesional, la cartilla del servicio militar nacional, el certificado de matrícula consular, la tarjeta única de 
identidad militar, la tarjeta de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, las credenciales 
y carnets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, por el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas o por el Seguro Popular, la licencia para conducir, las credenciales emitidas por autoridades 
federales, estatales y municipales, las constancias de identidad emitidas por autoridades municipales y las 
demás identificaciones nacionales que, en su caso, apruebe la Comisión. Asimismo, respecto de las personas 
físicas de nacionalidad extranjera a que se refiere esta fracción, se considerarán como documentos válidos de 
identificación personal, además de los anteriormente referidos en este párrafo, el pasaporte o la 
documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que acredite su calidad migratoria; 

ii.... 
iii. Comprobante de domicilio, que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliarios como, entre 

otros, suministro de energía eléctrica, telefonía, gas natural, de impuesto predial o de derechos por suministro 
de agua o estados de cuenta bancarios, todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de 
emisión, contrato de arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el Cliente, constancia de residencia 
emitida por autoridad municipal, el comprobante de inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes, así 
como los demás que, en su caso, apruebe la Comisión; 

No obstante lo anterior, cuando el domicilio manifestado en el contrato celebrado por el Cliente con la 
Sociedad coincida con el de la credencial para votar del Cliente expedida por autoridad mexicana, en caso 
que se haya identificado con la misma, esta funcionará como el comprobante de domicilio a que se refiere el 
párrafo anterior; 

iv. y v.... 
II.... 
a) y b)... 
c) Adicionalmente, deberá recabarse información del Cliente que permita a la Sociedad conocer (i) su 

estructura accionaria o partes sociales, según corresponda, y (ii) en caso que el mismo cuente con un Grado 
de Riesgo distinto al bajo, su estructura corporativa interna; esto es, el organigrama del Cliente persona moral, 
debiendo considerarse cuando menos, el nombre completo y cargo de aquellos individuos que ocupen los 
cargos entre director general y la jerarquía inmediata inferior a aquel, así como el nombre completo y posición 
correspondiente de los miembros de su consejo de administración equivalente. 

De igual forma, las Sociedades deberán identificar a los Propietarios Reales de sus Clientes personas 
morales que ejerzan el Control de las mismas en términos del segundo párrafo de la fracción VI de la 2ª de las 
presentes Disposiciones, de conformidad con lo establecido en la fracción VI de la presente Disposición. 

Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, un porcentaje igual o 
superior al 25% del capital o de los derechos de voto de la persona moral de que se trate, o que por otros 
medios ejerza el Control, directo o indirecto, de la persona moral, se considerará que ejerce dicho Control el 
administrador o administradores de la misma, entendiéndose que ejerce la administración, la persona física 
designada para tal efecto por esta. 

Cuando el administrador designado fuera una persona moral o Fideicomiso, se entenderá que el Control 
es ejercido por la persona física nombrada por el administrador de la persona moral o Fideicomiso. 

Para tales efectos, las Sociedades deberán recabar una declaración firmada por el representante legal del 
Cliente persona moral de que se trate, en la que se indique quiénes son sus Propietarios Reales en términos 
del presente inciso. 

En caso que las Sociedades tuviesen indicios que hagan cuestionable la veracidad de la información 
declarada, las Sociedades deberán tomar medidas razonables para determinar e identificar a los Propietarios 
Reales del Cliente persona moral que corresponda. 

III.... 
a)... 
b)... 
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i. a viii.... 
... 
i. Documento que compruebe fehacientemente su legal existencia, documento en el que conste la 

asignación del número de identificación fiscal y/o equivalente, expedidos por autoridad competente, así como 
obtener la información y recabar los datos a que se refiere el inciso c) de la fracción II de esta disposición; 

ii. y iii.... 
IV.... 
... 
... 
Las Sociedades podrán aplicar las medidas simplificadas a que se refiere esta fracción, siempre que las 

referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de 
Riesgo bajo en términos de la 26ª de las presentes Disposiciones; 

V.... 
VI. Tratándose de Propietarios Reales y que las Sociedades estén obligadas a identificarlos de acuerdo 

con las presentes Disposiciones, estas deberán asentar y recabar en el respectivo expediente de 
identificación del Cliente los mismos datos y documentos que los establecidos en las fracciones I o III de esta 
Disposición, según corresponda, con excepción del documento a que se refiere el numeral iii del inciso b), de 
la fracción I, así como numeral ii, segundo párrafo del inciso b), de la fracción III de la 4ª de las presentes 
Disposiciones, respectivamente, en caso que la obligación de identificación del Propietario Real derive de un 
Cliente que se encuentre clasificado con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, conforme las medidas que 
para tales efectos establezcan en el documento a que se refiere la 67ª de las presentes Disposiciones, o bien, 
en algún otro documento o manual elaborado por las propias Sociedades. 

En caso de personas morales cuyos títulos representativos de su capital social o valores que representen 
dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en mercados de valores del exterior 
reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas de 
valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y sus respectivas 
modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación mayoritaria al 
cincuenta por ciento en su capital social, las Sociedades no estarán obligadas a recabar los datos de 
identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a disposiciones en 
materia bursátil sobre revelación de información. 

La Secretaría emitirá los lineamientos que las Sociedades podrán considerar para el cumplimiento a lo 
previsto en el primer párrafo de esta fracción, mismos que se darán a conocer a través de los medios 
electrónicos que para tal efecto establezca la Comisión; 

VII. y VIII.... 
IX.... 
a)... 
i. a vi.... 
vii. Respecto de los fideicomitentes, fideicomisarios, delegados fiduciarios y, en su caso, de los miembros 

del comité técnico u órgano de gobierno equivalente, representantes legales y apoderados legales se deberán 
recabar los datos de identificación en los términos referidos en esta Disposición, según corresponda. Sin 
perjuicio de lo anterior, las Sociedades podrán dar cumplimiento a la obligación de recabar los datos relativos 
a los miembros del Comité Técnico u órgano de gobierno equivalente, indicando únicamente los nombres y 
apellidos paterno y materno, sin abreviaturas, de estos, así como su fecha de nacimiento. 

b)... 
... 
... 
... 
Las Sociedades podrán dar cumplimiento a la obligación (a) de recabar el documento a que se refiere el 

numeral (i) del inciso b) de esta fracción, y (b) a que se refiere la fracción VI de la presente disposición, 
respectivamente, mediante una constancia firmada por el delegado fiduciario y el Oficial de Cumplimiento de 
la institución o sociedad que actúe como fiduciaria, misma que deberá contener la información indicada en el 
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inciso a) anterior, así como la obligación de mantener dicha documentación a disposición de la Secretaría y la 
Comisión, a fin de remitírselas, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 

... 

Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, las Sociedades deberán convenir contractualmente 
con los comisionistas, mecanismos para que las propias Sociedades puedan verificar que los expedientes se 
encuentren integrados de conformidad con lo señalado en las presentes Disposiciones. En todo caso, las 
Sociedades serán responsables del cumplimiento de las obligaciones que, en materia de identificación del 
Cliente, establecen las presentes Disposiciones, a cuyo efecto, deberán establecer en el documento a que se 
refiere la 67ª de las citadas Disposiciones, los mecanismos que habrán de adoptar para dar cumplimiento a lo 
señalado en el párrafo anterior. 

... 

... 

... 

... 

... 

17ª.-... 

I.... 

a) La denominación o razón social completa del Cliente o Usuario que haya ordenado la transferencia de 
que se trate, o bien, su apellido paterno, apellido materno y nombre(s), sin abreviaturas, o número o referencia 
del Fideicomiso, según corresponda; 

b) El domicilio de dicho Cliente o Usuario, el cual solo deberá incluirse cuando los sistemas por medios de 
los cuales lleven a cabo la transmisión de datos, permitan incluir esa información en un campo específico para 
ello; 

c) a d)... 

Párrafo derogado. 

II. Tratándose de Usuarios, en el caso de que las Sociedades funjan como ordenantes de transferencias 
de fondos, ya sea dentro del territorio nacional o hacia el extranjero, o cuando dichos Usuarios sean 
destinatarios de transferencias que provengan directamente de una entidad localizada en territorio nacional o 
en el extranjero, o a través de un transmisor de dinero, referidos en el artículo 95 Bis de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las citadas Sociedades deberán recabar sus apellidos 
paterno, materno y nombre(s) sin abreviaturas, la denominación o razón social completa o número o 
referencia del Fideicomiso. Asimismo, la Sociedad receptora deberá recabar el número de referencia que la 
Sociedad ordenante haya asignado a la transferencia para identificarla en lo individual y número de la cuenta 
o de referencia de la Sociedad, transmisor de dinero o Sujeto Obligado de donde provienen los fondos de la 
transferencia. 

Asimismo, dichas Sociedades deberán sujetarse a lo siguiente: 

a) Cuando el envío o recepción de fondos, sea por un monto igual o superior al equivalente en moneda 
nacional a mil dólares e inferior a tres mil dólares de los Estados Unidos de América, las Sociedades deberán 
recabar y conservar del Usuario ordenante o destinatario de los fondos, los siguientes datos al momento de 
realizar dicha Operación, mismos que deberán ser obtenidos, cuando sea el caso, de una identificación oficial 
de las referidas en la 4ª de las presentes Disposiciones: 

i) En caso de que el Usuario sea persona física: 

1. Apellido paterno, apellido materno y nombre(s) sin abreviaturas; 

2. País de nacimiento; 

3. Fecha de nacimiento; 

4. Nacionalidad; 

5. Número de su identificación oficial, que solo podrá ser alguna de las señaladas en la fracción I, inciso b), 
numeral i, de la 4ª de las presentes Disposiciones. 
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ii) En caso de que el Usuario sea persona moral: 

1. Denominación o razón social; 

2. Clave del Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave) y, en su caso, número de 
identificación fiscal y/o equivalente, el país o países que los asignaron, así como número de serie de 
la Firma Electrónica Avanzada; 

3. Domicilio (compuesto por los datos referidos en el inciso a) anterior); 

4. Nacionalidad, y 

5. Los datos de la persona que acuda a la Sociedad en su representación, en los mismos términos que 
los señalados en el inciso a) anterior. 

b) Cuando el envío o recepción de fondos, sea por un monto igual o superior al equivalente en moneda 
nacional, a tres mil dólares e inferior a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, la Sociedad, 
además de recabar y conservar, al momento de realizar dicha Operación, los datos a que se refiere el inciso 
a) anterior, deberá recabar copia de la identificación oficial del Usuario de que se trate. 

c) Cuando el envío o recepción de fondos, sea por un monto igual o superior al equivalente en moneda 
nacional a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, la Sociedad deberá, al momento de realizar 
dicha Operación, recabar y conservar de dicho Usuario, los datos y documentos a que se refieren las 
fracciones I, II, III, IV, VI o IX de la 4ª de las presentes Disposiciones, según corresponda. 

III. En el caso de que la Sociedad funja como receptora de la transferencia de fondos, deberá recabar el 
apellido paterno, apellido materno y nombre(s) sin abreviaturas, la denominación, o razón social completa o 
número o referencia del Fideicomiso, según corresponda, de la persona física, moral o Fideicomiso que 
hubiere ordenado la citada transferencia, así como los mismos datos del beneficiario de dicha transferencia; 

Para efectos de la presente Disposición, las Sociedades, ya sea que funjan como ordenantes o como 
receptoras de transferencias de fondos, deberán cargar en los sistemas a que se refiere la 55ª de las 
presentes Disposiciones, la información y datos señalados, sobre cada una de dichas Operaciones, e 
incorporarla en el sistema de alertas a que se refiere la 26ª de estas Disposiciones. 

Las Sociedades deberán mantener la información respectiva a disposición de la Secretaría y la Comisión, 
a fin de remitírselas, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

18ª.- Cuando un Usuario realice alguna compraventa de divisas individual en efectivo en moneda nacional 
o en la moneda extranjera de que se trate por un monto igual o superior a quinientos dólares de los Estados 
Unidos de América, o su equivalente en moneda nacional o en la moneda extranjera de que se trate, las 
Sociedades, al momento de realizar dicha Operación, deberá recabar y conservar en los sistemas a que se 
refiere la 55ª de las presentes Disposiciones, los datos correspondientes, mismos que deberán ser obtenidos, 
cuando sea el caso, de una identificación oficial de las referidas en la 4ª de estas Disposiciones, conforme a lo 
siguiente: 

I. En caso de que sea persona física: 

a) a f)... 

II. En caso de que sea persona moral: 

a) a e)... 

III. En caso de que se trate de un Fideicomiso se recabarán los datos señalados en la 5ª de las presentes 
Disposiciones, así como los datos de la persona que acuda a la Sociedad en su representación, en los 
mismos términos que los señalados en la fracción I anterior. 

Asimismo, en el evento de que la Operación a que se refiere la presente fracción sea por un monto igual o 
superior a tres mil dólares e inferior a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, o su equivalente en 
la moneda nacional o en la moneda extranjera de que se trate, la Sociedad, además de recabar y conservar 
los datos antes referidos, deberá integrar copia de la identificación oficial de las personas antes mencionadas. 

En el evento de que la Operación a que se refiere la presente fracción sea por un monto igual o superior a 
cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, o su equivalente en la moneda nacional o en la moneda 
extranjera de que se trate, la Sociedad deberá recabar y conservar en los mencionados sistemas, los datos y 
documentos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV, o IX de la 4ª de las presentes Disposiciones, según 
corresponda. 

... 
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19ª.-... 
... 
... 
... 
... 
... 
Las Sociedades deberán establecer mecanismos de escalamiento de aprobación interna, tratándose de 

compraventa de divisas que en lo individual, realicen personas físicas en sucursales en su carácter de 
Clientes o Usuarios, con cualquier tipo de moneda extranjera, por montos superiores al equivalente a los siete 
mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América o en moneda nacional, por montos superiores a los 
trescientos mil pesos, así como de aquellas que lleven a cabo sus Clientes o Usuarios que sean personas 
físicas con actividad empresarial o personas morales o a través de Fideicomisos, con dichas monedas 
extranjeras, por montos superiores al equivalente a los cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América o en moneda nacional, por montos superiores a quinientos mil pesos. 

... 
22ª.- Las Sociedades verificarán que los expedientes de identificación de sus Clientes personas morales, 

con independencia de su nivel de Riesgo, cuenten con todos los datos y documentos previstos en la 4ª de las 
presentes Disposiciones, así como que dichos datos y documentos se encuentren actualizados, en el 
entendido que las Sociedades podrán optar en no llevar a cabo la actualización de estos últimos, en caso que 
se trate de un Cliente persona moral con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, en los términos y condiciones 
que las Sociedades establezcan en el documento a que se refiere la 67ª de las Disposiciones. De igual forma, 
verificarán, cuando menos una vez al año, que los expedientes de identificación de sus Clientes clasificados 
como de Grado de Riesgo alto, cuenten de manera actualizada con todos los datos y documentos previstos 
en la 4ª, 29ª y 33ª de estas Disposiciones. 

... 
Las Sociedades deberán establecer en el documento a que se refiere la 67ª de las presentes 

Disposiciones, las políticas, criterios, medidas y procedimientos que habrán de adoptar para dar cumplimiento 
a lo señalado en esta Disposición, incluyendo los supuestos en que deba realizarse una visita al domicilio de 
los Clientes que sean clasificados como de Grado de Riesgo alto, con el objeto de integrar debidamente los 
expedientes y/o actualizar los datos y documentos correspondientes, en cuyo caso deberá dejarse constancia 
de los resultados de tal visita en el expediente respectivo. 

CAPÍTULO II BIS 
ENFOQUE BASADO EN RIESGO 

22ª-1.- Las Sociedades, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos a que se refiere la 67ª de las presentes Disposiciones, o bien, en algún 
otro documento o manual elaborado por las mismas, deberán establecer una metodología, diseñada e 
implementada, para llevar a cabo una evaluación de Riesgos a los que se encuentran expuestas derivado de 
sus productos, servicios, prácticas o tecnologías con las que operan. Dicha metodología deberá establecer los 
procesos para la identificación, medición y mitigación de los Riesgos para lo cual deberán tomar en cuenta, 
los factores de Riesgo que para tal efecto hayan identificado, así como la evaluación nacional de riesgos y sus 
actualizaciones que la Secretaría les dé a conocer por conducto de la Comisión. 

Asimismo, las Sociedades llevarán a cabo los procesos a que se refiere el primer párrafo de la presente 
disposición, con antelación al lanzamiento o uso de nuevos productos, servicios, prácticas o tecnologías. 

22ª-2.- Las Sociedades para el diseño de la metodología de evaluación de Riesgos deberán cumplir con lo 
siguiente: 

I. Considerar en su proceso de identificación a los indicadores que explican cómo y en qué medida se 
puede encontrar expuesta al Riesgo la Sociedad, considerando al menos, los siguientes elementos: Clientes, 
Usuarios, países y áreas geográficas, productos, servicios, transacciones y canales de envío vinculados con 
las Operaciones de la Sociedad, con sus Clientes y con sus Usuarios, así como la evaluación nacional de 
riesgos y sus actualizaciones que la Secretaría les dé a conocer por conducto de la Comisión. 

II. Utilizar un método para la medición de los Riesgos que establezca una relación entre los indicadores 
referidos en la fracción I anterior y asignar un peso a cada uno de ellos de manera consistente en función de 
su importancia para describir dichos Riesgos. 
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III. Establecer los Mitigantes que considere necesarios en función de los indicadores señalados en la 
fracción I anterior, identificados por cada Sociedad para mantenerlos en un nivel de tolerancia aceptable de 
conformidad con sus documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 
67ª de las presentes Disposiciones. 

En la elaboración de la metodología de evaluación de Riesgo, las Sociedades deberán asegurarse de que 
no existan inconsistencias entre la información que incorporen a la misma y la que obre en sus sistemas 
automatizados. 

22ª-3.- Cuando, derivado de la implementación de la metodología de evaluación de Riesgos, se detecte la 
existencia de mayores o nuevos Riesgos para las propias Sociedades, estas deberán modificar, las políticas  
y medidas que correspondan para mitigarlos, así como su metodología de evaluación de Riesgos. 

El cumplimiento y resultados de las obligaciones contenidas en este Capítulo, deberán ser revisados y 
actualizados por las Sociedades cada doce meses, constar por escrito y estar a disposición de la Secretaría  
y de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

La Comisión podrá revisar y, en su caso, ordenar a las Sociedades la modificación de su metodología de 
evaluación de Riesgos o de sus Mitigantes, entre otros supuestos, cuando no consideren una debida 
administración de Riesgos en el procedimiento y criterio(s) para la determinación de la apertura, limitación y/o 
terminación de una relación comercial con Clientes o Usuarios, que deberá ser congruente con dicha 
metodología, así como solicitar un plan de acción para que adopten medidas reforzadas para gestionar y 
mitigar sus Riesgos. 

Las Sociedades deberán conservar la información generada con motivo del presente Capítulo durante un 
plazo no menor a cinco años y proporcionarla a la Secretaría y a la Comisión, a requerimiento de esta última, 
dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

22ª-4.- Las Sociedades deberán dar cumplimiento a todas las obligaciones contenidas en las presentes 
Disposiciones, en concordancia con los resultados que generen sus metodologías a las que se hace 
referencia en este Capítulo. 

22ª-5.- La Comisión elaborará lineamientos, guías y/o mejores prácticas que las Sociedades considerarán 
para el mejor cumplimiento a lo previsto en el presente Capítulo, mismas que se darán a conocer a través de 
los medios electrónicos que establezca la misma. 

24ª.-... 

I. Las políticas, procedimientos y controles para mitigar los Riesgos, que deben ser acordes con los 
resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis; 

I. Bis. Procedimientos para que la Sociedad dé seguimiento a las Operaciones realizadas por sus 
Usuarios y Clientes, así como a las aportaciones a capital de estos; 

II. a V.... 

26ª.- La aplicación de la política de conocimiento del Cliente se deberá basar en el Grado de Riesgo que 
represente un Cliente, de tal manera que, cuando el Grado de Riesgo sea mayor, la Sociedad deberá recabar 
mayor información sobre su actividad preponderante, así como realizar una supervisión más estricta a su 
comportamiento transaccional. 

... 

... 

Asimismo, las Sociedades deberán clasificar a sus Clientes por su Grado de Riesgo y establecer, como 
mínimo, (i) dos clasificaciones respecto de sus Clientes personas físicas: Grados de Riesgo alto y bajo, y (ii) 
tres clasificaciones respecto de sus Clientes personas morales y Fideicomisos: Grados de Riesgo alto, medio 
y bajo. Las Sociedades podrán establecer Grados de Riesgo intermedios adicionales a las clasificaciones 
antes señaladas. 

Con la finalidad de determinar el Grado de Riesgo en que deba ubicarse a los Clientes al inicio de la 
relación comercial, las Sociedades deberán considerar la información que les sea proporcionada por estos al 
momento de la apertura de la cuenta o celebración del contrato respectivo. Adicionalmente, las Sociedades 
deberán llevar a cabo, al menos, dos evaluaciones por año calendario, a fin de determinar si resulta o no 
necesario modificar el perfil transaccional inicial de sus Clientes, así como clasificar a estos en un Grado de 
Riesgo diferente al inicialmente considerado. Las evaluaciones se realizarán sobre aquellos Clientes cuya 
apertura de cuenta o celebración de contrato se hubiere realizado al menos con seis meses de anticipación a 
la evaluación correspondiente. 
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Las Sociedades, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, criterios, medidas 
y procedimientos internos a que se refiere la 67ª de las presentes Disposiciones, aplicarán a sus Clientes que 
hayan sido catalogados como de Grado de Riesgo alto, así como a los Clientes nuevos que reúnan tal 
carácter, cuestionarios de identificación que permitan obtener mayor información sobre el origen y destino de 
los recursos y las actividades y Operaciones que realizan o que pretendan llevar a cabo. 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Clientes, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada una de las Sociedades establecerá en los documentos 
señalados en el párrafo anterior los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre otros 
aspectos, los antecedentes del Cliente, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de sus 
recursos, el lugar de su residencia, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine la propia Sociedad. 

27ª.- Para los casos en que, previamente o con posterioridad al inicio de la relación comercial, una 
Sociedad detecte que la persona que pretenda ser Cliente o que ya lo sea, según corresponda, reúne los 
requisitos para ser considerado Persona Políticamente Expuesta y, además, como de Grado de Riesgo alto, 
dicha Sociedad deberá, de acuerdo con lo que al efecto establezca en su documento de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos a que se refiere la 67ª de las presentes Disposiciones, obtener la 
aprobación de una de las personas a que se refiere la 28ª de las mismas, a efecto de llevar a cabo la 
Operación de que se trate. 

29ª.- Las Sociedades deberán clasificar a sus Clientes en función al Grado de Riesgo de estos. 

Se considerarán como Clientes de Grado de Riesgo alto, al menos a las Personas Políticamente 
Expuestas extranjeras. Respecto de estos últimos, las Sociedades deberán recabar la información que les 
permita conocer y asentar las razones por las que estos han elegido abrir una cuenta en territorio nacional. 

En las Operaciones que realicen los Clientes que hayan sido clasificados de Grado de Riesgo alto, las 
Sociedades adoptarán medidas para conocer el origen de los recursos y procurarán obtener los datos 
señalados en el Capítulo II de estas Disposiciones, en los términos que al efecto prevean en sus documentos 
de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 67ª de las presentes 
Disposiciones, o bien, en algún otro documento o manual elaborado por las mismas, respecto del cónyuge y 
dependientes económicos del Cliente, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantenga 
vínculos patrimoniales para el caso de personas físicas y, tratándose de personas morales, de sus principales 
accionistas o socios, según corresponda, mientras que en el caso de Fideicomisos, procurarán recabar los 
mismos datos respecto del cónyuge y dependientes económicos de los fideicomitentes y fideicomisarios 
personas físicas, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantengan vínculos patrimoniales y, 
respecto de fideicomitentes y fideicomisarios personas morales, de su estructura corporativa y de sus 
principales accionistas o socios, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 67ª de las presentes Disposiciones, o bien, en 
algún otro documento o manual elaborado por las mismas. Tratándose de Personas Políticamente Expuestas 
extranjeras, las Sociedades, deberán obtener, además de los datos de referencia, la documentación señalada 
en el Capítulo II de las presentes Disposiciones, respecto de las personas físicas y morales antes señaladas 
en este párrafo. 

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de Clientes personas morales cuyos títulos representativos de su 
capital social o valores que representen dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en 
mercados de valores del exterior reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las bolsas de valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y 
sus respectivas modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación 
mayoritaria al cincuenta por ciento en su capital social, las Sociedades no estarán obligadas a recabar los 
datos de identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a 
disposiciones en materia bursátil sobre revelación de información. 

... 

30ª.- Sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones aplicables, para la prestación de servicios de 
corresponsalía a contrapartes del extranjero relacionadas con su objeto, las Sociedades deberán considerar 
los Riesgos y aprobar, a nivel directivo, la relación que permita iniciar dicha prestación y, para ello, 
documentarán las medidas y procedimientos que sus contrapartes observen en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, de acuerdo con la normativa 
que les resulte aplicable en su jurisdicción correspondiente. 

... 
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33ª.-... 
I. En el caso de Clientes personas morales mercantiles que sean clasificadas como de Grado de Riesgo 

alto, se deberá requerir información relativa a la denominación, nacionalidad, domicilio, objeto social y capital 
social de las personas morales que conforman el grupo empresarial o, en su caso, los grupos empresariales 
que integran al consorcio del que forme parte el Cliente. 

Párrafo Derogado. 

... 
II. Tratándose de personas morales con carácter de sociedades o asociaciones civiles que sean 

clasificadas como de Grado de Riesgo alto, identificar a la persona o personas que tengan Control sobre tales 
sociedades o asociaciones, y 

III.... 
Párrafo Derogado. 

38ª.-... 
... 
... 
... 
Respecto de toda aquella Operación a que se refiere la presente Disposición, realizada por un monto igual 

o superior a siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América, la Sociedad de que se trate no 
estará obligada a presentar el reporte señalado en la 37ª de las presentes Disposiciones. 

41ª.- Por cada Operación Inusual que detecte una Sociedad, esta deberá remitir a la Secretaría, por 
conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes contados a 
partir de que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el 
dictamen en cuestión, la Sociedad a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de sesenta 
días naturales contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso o por el 
empleado de la Sociedad, lo que ocurra primero. 

... 
42ª.-... 
I. a III.... 
IV. Las Operaciones realizadas en una misma cuenta, así como aquellas compraventas de divisas 

llevadas a cabo por un mismo Cliente, por montos múltiples o fraccionados que, por cada Operación 
individual, sean iguales o superen el equivalente a quinientos dólares de los Estados Unidos de América, 
realizadas en un mismo mes calendario que sumen, al menos, la cantidad de siete mil quinientos dólares de 
los Estados Unidos de América o su equivalente en la moneda de que se trate, siempre que las mismas no 
correspondan al perfil transaccional del Cliente o que, respecto de aquellas realizadas por Clientes, se pueda 
inferir de su estructuración una posible intención de fraccionar las Operaciones para evitar ser detectadas por 
las Sociedades para efectos de estas Disposiciones; 

V. a XIV.... 
... 
... 
... 
45ª.- En caso de que una Sociedad cuente con información basada en indicios o hechos concretos de que, 

al pretenderse realizar una Operación, los recursos pudieren provenir de actividades ilícitas o pudieren estar 
destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del delito 
previsto en el artículo 139 Quáter del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en los supuestos del 
artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal, esa misma Sociedad, en el evento en que decida aceptar 
dicha Operación, deberá remitir a la Secretaría, por conducto de la Comisión, dentro de las 24 horas contadas 
a partir de que conozca dicha información, un reporte de Operación Inusual, en el que, en la columna de 
descripción de la Operación, se deberá insertar la leyenda “Reporte de 24 horas”. De igual forma, en aquellos 
casos en que el Cliente o Usuario respectivo no lleve a cabo la Operación a que se refiere este párrafo, la 
Sociedad deberá presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte de Operación Inusual en 
los términos señalados en la presente disposición y, respecto de dichos Usuarios, proporcionará, en su caso, 
toda la información que sobre ellos haya conocido. 
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... 

... 

... 
46ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte una Sociedad, esta deberá remitir a la 

Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes 
contados a partir de que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a 
cabo el dictamen en cuestión, la Sociedad a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de 
sesenta días naturales contados a partir de que dicha Sociedad detecte esa Operación, por medio de su 
sistema, modelo, proceso o de cualquier empleado de la misma, lo que ocurra primero. 

Al efecto, las Sociedades deberán remitir los reportes a que se refiere esta disposición, a través de medios 
electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida la Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones señalados por esta última. 

... 
47ª.-... 
I.... 
... 
I. Bis. Someter a la aprobación del consejo de administración de la Sociedad, la metodología elaborada e 

implementada para llevar a cabo la evaluación de Riesgos a la que hace referencia el Capítulo II Bis anterior, 
así como los resultados de su implementación; 

II. Fungir como instancia competente para conocer los resultados obtenidos por el área de auditoría 
interna de la Sociedad o, en su caso, por el auditor externo independiente a que se refiere la 64ª de las 
presentes Disposiciones, respecto de la valoración de la eficacia de las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos contenidos en los documentos señalados en la fracción I anterior, a efecto de adoptar las 
acciones necesarias tendientes a corregir fallas, deficiencias u omisiones. 

... 
III.... 
IV. Establecer y difundir los criterios para la clasificación de los Clientes, en función de su Grado de 

Riesgo, de conformidad con lo señalado en la 26ª de las presentes Disposiciones; 

V. a VII.... 
VIII. Informar al área competente de la Sociedad, respecto de conductas realizadas por los directivos, 

funcionarios, empleados o apoderados de la misma, que provoquen que esta incurra en infracción a lo 
previsto en las presentes Disposiciones, o en los casos en que dichos directivos, funcionarios, empleados o 
apoderados contravengan lo previsto en las políticas, criterios, medidas y procedimientos señalados en la 
fracción I de la presente Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias 
correspondientes; 

IX. Resolver los demás asuntos que se sometan a su consideración, relacionados con la aplicación de las 
presentes Disposiciones, y 

X. Asegurarse de que la Sociedad, para el cumplimiento de las presentes Disposiciones, cuente con las 
estructuras internas a que se refiere este Capítulo, en cuanto a organización, número de personas, recursos 
materiales y tecnológicos, de acuerdo con los resultados de la implementación de la metodología a que se 
refiere el Capítulo II Bis anterior. 

... 
48ª.- Cada Sociedad determinará la forma en la que operará su Comité, el cual, excepto por lo señalado 

en el último párrafo de esta Disposición, estará integrado con al menos tres miembros que, en todo caso, 
deberán ocupar la titularidad de las áreas que al efecto designe el consejo de administración de dicha 
Sociedad y, en cualquier caso, deberán participar miembros de ese consejo, el director general, empleados o 
funcionarios que ocupen cargos dentro de las tres jerarquías inmediatas inferiores a la del director general de 
la Sociedad de que se trate. 

Párrafo derogado. 

... 
Los miembros propietarios del Comité deberán asistir a las sesiones del mismo y podrán designar a sus 

respectivos suplentes, quienes únicamente podrán representarlos en dos sesiones no continuas por semestre. 
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El Comité contará con un presidente y un secretario, que serán designados de entre sus miembros. Dicho 
Comité sesionará con una periodicidad de al menos una vez cada mes del año. Para que las sesiones puedan 
celebrarse válidamente, se requerirá que se encuentre presente la mayoría de los miembros del propio 
Comité. 

Las Sociedades con nivel de operación I no se encontrarán obligadas a constituir y mantener el Comité a 
que se refiere esta Disposición. En el supuesto previsto en este párrafo, las funciones y obligaciones que 
deban corresponder al Comité conforme a lo señalado en estas Disposiciones, serán ejercidas por el Oficial 
de Cumplimiento. 

50ª.-... 
Asimismo, cada Sociedad deberá comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a través de los 

medios referidos en el párrafo precedente la designación, adición o sustitución de los integrantes del Comité, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya realizado. Para estos efectos, se 
deberá proporcionar la siguiente información: 

I. La denominación de las áreas cuyos titulares hayan sido designados en adición o sustitución a las que 
forman parte del Comité, así como el nombre y apellidos sin abreviaturas de dichos titulares y nombre y 
apellidos sin abreviaturas y cargo de sus suplentes; 

II. La fecha de la modificación correspondiente, y 

III.... 
51ª.- El consejo de administración o el Comité de cada Sociedad designará, de entre los miembros de 

dicho Comité, a un funcionario que se denominará “Oficial de Cumplimiento". 

En caso de que la Sociedad no cuente con un Comité por ubicarse en el supuesto a que se refiere el 
último párrafo de la 48ª de las Disposiciones, el Oficial de Cumplimiento será designado por su consejo de 
administración, quien deberá cumplir con los requisitos para ser integrante del Comité, en términos de la 
referida disposición. 

En cualquier caso, el Oficial de Cumplimiento deberá ser un funcionario que ocupe un cargo dentro de las 
tres jerarquías inmediatas inferiores a la del director general de la Sociedad de que se trate y que 
desempeñará, al menos, las funciones y obligaciones que a continuación se establecen: 

I. Elaborar y someter a la consideración del Comité el documento a que se refiere la 67ª de las presentes 
Disposiciones, que contenga las políticas de identificación y conocimiento del Cliente y del Usuario, y los 
criterios, medidas y procedimientos que deberán adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en estas 
Disposiciones; 

I. Bis. Presentar al Comité la metodología elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de 
Riesgos a la que hace referencia el Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 

II. Verificar la correcta ejecución de las medidas adoptadas por el Comité, en ejercicio de las facultades 
previstas en la 47ª de las presentes Disposiciones; 

III. Informar al Comité respecto de conductas, actividades o comportamientos realizados por los directivos, 
funcionarios, empleados o apoderados de la Sociedad, que provoquen que esta incurra en infracción a lo 
dispuesto en la Ley o las presentes Disposiciones, así como de los casos en que dichos directivos, 
funcionarios, empleados o apoderados contravengan lo previsto en el documento señalado en la fracción I de 
esta Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias correspondientes 

IV. Hacer del conocimiento del Comité la celebración de contratos o apertura de cuentas en la Sociedad 
de que se trate, cuyas características pudieran generar un alto Riesgo para la propia Sociedad; 

V. Coordinar tanto las actividades de seguimiento de Operaciones, como las investigaciones que deban 
llevarse a cabo a nivel institucional, con la finalidad de que el Comité cuente con los elementos necesarios 
para dictaminarlas, en su caso, como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el área a cargo del Oficial de Cumplimiento de cada 
Sociedad o, en su caso, el personal que este designe, verificará que se hayan analizado las alertas 
correspondientes y documentado las investigaciones respectivas; 

VI. Enviar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, los reportes de Operaciones a que se refiere la 45ª 
de las presentes Disposiciones, así como aquellos que considere urgentes, e informar de ello al Comité, en su 
siguiente sesión; 

VII. Fungir como instancia de consulta al interior de la Sociedad respecto de la aplicación de las presentes 
Disposiciones, así como del documento a que se refiere la 67ª de las mismas; 
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VIII. Definir las características, contenido y alcance de los programas de capacitación del personal de la 
Sociedad, a que hace referencia la 53ª de estas Disposiciones; 

IX. Recibir y verificar que la Sociedad dé respuesta, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, a los requerimientos de información y documentación, así como a las órdenes de aseguramiento o 
desbloqueo de cuentas que, por conducto de la Comisión, formulen las autoridades competentes en materia 
de prevención, investigación, persecución y sanción de conductas que pudiesen actualizar los supuestos 
previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal, asimismo, verificar que la Sociedad 
cuente con los procedimientos apropiados para asegurar que la misma dé cumplimiento a lo previsto en la 75ª 
de las presentes Disposiciones; 

X. Fungir como enlace entre el Comité, la Secretaría y la Comisión, para los asuntos referentes a la 
aplicación de las presentes Disposiciones, y 

XI. Cerciorarse que el área a su cargo reciba directamente y dé seguimiento a los avisos emitidos por los 
empleados y funcionarios de la Sociedad, sobre hechos y actos que puedan ser susceptibles de considerarse 
como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 

Asimismo, la designación del Oficial de Cumplimiento deberá recaer en un funcionario que sea 
independiente de las unidades de la Sociedad encargadas de promover o gestionar los productos o servicios 
financieros que esta ofrezca a sus Clientes o Usuarios, salvo que se cumpla con el criterio establecido en el 
último párrafo de la 48ª de las presentes Disposiciones. En ningún caso, la designación del Oficial de 
Cumplimiento de una Sociedad podrá recaer en persona que tenga funciones de auditoría interna en la 
Sociedad. 

... 
51ª Bis.- El Comité de cada Sociedad o bien, su consejo de administración o director general, nombrará a 

un funcionario de la Sociedad que interinamente podrá sustituir a su Oficial de Cumplimiento en el 
cumplimiento de sus obligaciones conforme a las presentes Disposiciones, hasta por noventa días naturales 
durante un año calendario, contados a partir de que el funcionario designado como Oficial de Cumplimiento 
deje, le sea revocado o se encuentre imposibilitado para realizar el encargo en cuestión. 

El funcionario de la Sociedad que desempeñe el interinato en cuestión, no deberá tener funciones de 
auditoría interna en la misma. 

Las Sociedades podrán hacer efectivo el periodo de interinato a que se refiere la presente Disposición, 
conforme a las necesidades de cada Sociedad. 

El Oficial de Cumplimiento que sea designado como interino, deberá dar cumplimiento a las funciones y 
obligaciones señaladas en las presentes Disposiciones, hasta el momento en que se informe la revocación 
señalada en la fracción II de la 52ª de estas Disposiciones. 

52ª.- La Sociedad deberá informar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a través de los medios 
electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones que esta última señale, lo siguiente: 

I. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya efectuado la designación correspondiente; 

II. La revocación de la designación del Oficial de Cumplimiento, al día hábil siguiente a la fecha en que la 
misma haya ocurrido, ya sea por determinación de la Sociedad, rechazo del encargo, por terminación laboral 
o imposibilidad, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, y 

III. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento en términos de lo establecido en la 51ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la demás 
información que se prevea en el formato señalado, al día hábil siguiente a la fecha en que la misma haya 
ocurrido. 

53ª.-... 
I. La impartición de cursos, al menos una vez al año, que deberán estar dirigidos especialmente a los 

miembros de sus respectivos consejos de administración, directivos, funcionarios y empleados, incluyendo 
aquellos que laboren en áreas de atención al público o de administración de recursos, y que contemplen, 
entre otros aspectos, los relativos al contenido de sus documentos de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos a los que se refiere la 67ª de las presentes Disposiciones, que la Sociedad haya desarrollado 
para el debido cumplimiento de las mismas, así como sobre las actividades, productos y servicios que ofrezca 
la Sociedad. 
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Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, los temas de la capacitación deben ser coherentes con 
los resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis y adecuarse a las 
responsabilidades de los miembros de sus respectivos consejos de administración, directivos, funcionarios y 
empleados. 

II.... 

... 

55ª.-... 

I. a III.... 

IV. Detectar y monitorear las Operaciones realizadas en una misma cuenta o por un mismo Cliente o 
Usuario de los señalados en la 17ª, 18ª, 19ª, 20ª y 21ª de las presentes Disposiciones, así como aquellas 
previstas en la fracción IV de la 42ª de estas Disposiciones; 

V. a VIII. ... 

IX. Mantener esquemas de seguridad de la información procesada, que garanticen la integridad, 
disponibilidad, auditabilidad y confidencialidad de la misma; 

IX. Bis. Proveer la información que las Sociedades incluirán en la metodología que deben elaborar 
conforme a lo establecido en la 22ª-1 de estas Disposiciones, y 

X.... 

64ª.- Las Sociedades deberán mantener medidas de control que incluyan la revisión por parte del área de 
auditoría interna, o bien, de un auditor externo independiente, para evaluar y dictaminar de enero a diciembre 
de cada año, o bien, con respecto del periodo que resulte de la fecha en que la Comisión autorice el inicio de 
operaciones de la Sociedad en cuestión a diciembre del respectivo año, la efectividad del cumplimiento de las 
presentes Disposiciones, conforme a los lineamientos que para tales efectos emita la Comisión. Los 
resultados de dichas revisiones deberán ser presentados a la dirección general y al Comité de la Sociedad, a 
manera de informe, a fin de evaluar la eficacia operativa de las medidas implementadas y dar seguimiento a 
los programas de acción correctiva que en su caso resulten aplicables. En el ejercicio de valoración antes 
referido, no podrá participar miembro alguno del Comité de la Sociedad. 

La información a que hace referencia esta disposición, deberá ser conservada por la Sociedad durante un 
plazo no menor a cinco años, y remitirse a la Comisión dentro de los sesenta días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio al que corresponda la revisión, en los medios electrónicos que esta última señale. 

65ª.-... 

... 

Para el caso de que la Sociedad contrate comisionistas extranjeros, además de lo establecido en el 
párrafo anterior, deberá tomar en cuenta la información disponible sobre el nivel de Riesgo del país donde 
opere dicho comisionista. 

67ª.- Cada Sociedad deberá elaborar y remitir a la Comisión, a través de los medios electrónicos que esta 
señale, un documento en el que dicha Sociedad desarrolle sus respectivas políticas de identificación y 
conocimiento del Cliente y del Usuario, así como los criterios, medidas y procedimientos internos que deberá 
adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en las presentes Disposiciones, y para gestionar los Riesgos a 
que está expuesta de acuerdo con los resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el 
Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. 

En su caso, en dicho documento también se deberán incluir las referencias de aquellos criterios, medidas, 
procedimientos internos y demás información que, por virtud de lo dispuesto en estas Disposiciones, puedan 
quedar plasmados en un documento distinto al antes mencionado. 

En cualquiera de los documentos previstos en el párrafo anterior, se deberá incluir a la metodología a que 
se refiere el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. Asimismo, deberá incluirse el procedimiento y 
criterio(s) para la determinación de la apertura, limitación y/o terminación de una relación comercial con 
Clientes o Usuarios, que deberá ser congruente con dicha metodología. 

Las Sociedades deberán remitir a la Comisión las modificaciones que realicen al documento referido en el 
primer párrafo de esta Disposición junto con un ejemplar completo del mismo, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha en que su respectivo comité de auditoría las apruebe, en los términos previstos 
en la fracción I de la 47ª de las presentes Disposiciones. 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

72ª.- La Secretaría podrá interpretar, para efectos administrativos, el contenido de las presentes 
Disposiciones, así como determinar el alcance de su aplicación, siempre que así lo soliciten las Sociedades, 
asociaciones o sociedades en las que éstas se encuentren agremiadas, y autoridades nacionales que para el 
cumplimiento de sus funciones así lo requiriesen, para lo cual escuchará la opinión de la Comisión. 

72ª-1.- A fin de estar en posibilidad de cumplir con lo establecido en las presentes Disposiciones, las 
Sociedades solicitarán a la Comisión, la clave que se utilizará para acceder al sistema electrónico que para 
tales efectos establezca la Comisión, debiendo contar con la misma al momento de iniciar operaciones. 

78ª.- La Secretaría podrá autorizar , sin perjuicio de lo establecido en el presente capítulo, el acceso a 
determinados recursos, derechos o bienes, así como actos, Operaciones o servicios, conforme a lo siguiente: 

I. A los Clientes o Usuarios que se ubiquen dentro de la Lista de Personas Bloqueadas, en términos de los 
tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, en términos de la resolución 1452 (2002) del 
Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, y 

II. A las Sociedades, respecto de las obligaciones que tengan con algún Cliente o Usuario contraídas con 
alguna Sociedad, entre otras, conforme las guías, lineamientos o mejores prácticas que dé a conocer la 
Secretaría para tales efectos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segunda.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 71 y 72 de 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014, seguirán siendo aplicables en lo que no se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 

Tercera.- Las Sociedades a las que se otorgue autorización para constituirse y operar como tales en fecha 
posterior a la de entrada en vigor de la presente Resolución, deberán dar cumplimiento a las obligaciones 
contenidas en las presentes Disposiciones, en los términos y de conformidad con los plazos que se señalan a 
continuación: 

I. Noventa días naturales contados a partir de la fecha de autorización, para presentar a la Comisión, el 
documento a que se refiere la 67ª de las presentes Disposiciones. 

II. Sesenta días hábiles contados a partir de la fecha de inicio de sus operaciones, para realizar las 
designaciones a que se refieren la 48ª y la 51ª de estas Disposiciones, informando de ello a la Comisión, 
dentro del plazo mencionado. 

Cuarta.- Las Sociedades que se encuentren en operación al momento de la entrada en vigor de la 
presente Resolución, contarán con un plazo que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor de esta Resolución, a efecto de elaborar un cronograma de trabajo en 
el cual deberán establecer actividades, plazos y responsables, para que a más tardar dentro de los trescientos 
sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, (i) tengan actualizados los 
sistemas automatizados a que se refiere la 55ª de las presentes Disposiciones, (ii) comiencen a recabar la 
información correspondiente conforme a las obligaciones establecidas en la presente Resolución, así como 
introducirla en los mismos sistemas automatizados referidos anteriormente, según corresponda, respecto 
aquellas cuentas que se aperturen u Operaciones que se celebren a partir de que venza dicho plazo; (iii) 
presenten a la Comisión el documento a que se refiere la 67ª de estas Disposiciones con las modificaciones 
respectivas, y (iv) cumplan con las demás obligaciones establecidas en la Resolución en cuestión. 
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Quinta.- La obligación a que se refiere la 22ª de las presentes Disposiciones, aplicará respecto de todos 
los Clientes personas morales de las Sociedades con independencia de que la relación comercial con los 
mismos, hubiese dado inicio previo a la entrada en vigor de esta Resolución. 

Sexta.- Las Sociedades darán cumplimiento a las modificaciones previstas en la 4ª de las presentes 
Disposiciones, por cuanto hace a incluir en el expediente de identificación del Cliente el comprobante de 
domicilio, respecto aquellas Operaciones que se celebren a partir del 1 de julio de 2017. 

Séptima.- La Secretaría, previa opinión de la Unidad de Inteligencia Financiera, dará a conocer a las 
Sociedades mediante los medios electrónicos que establezca la Comisión, los lineamientos a que se refiere la 
fracción VI de la 4ª de las Disposiciones, dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor 
de la presente Resolución. 

Octava.- La Secretaría dará a conocer a las Sociedades las guías, lineamientos o mejores prácticas a que 
se refiere la fracción II de la 78ª de las Disposiciones, dentro de los doscientos cuarenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Novena.- La Comisión dará a conocer a las Sociedades mediante los medios electrónicos que establezca, 
los lineamientos, guías y/o mejores prácticas a que se refiere la 22ª-5 de las Disposiciones, dentro de los 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Las Sociedades darán cumplimiento a las obligaciones derivadas de la implementación del Capítulo II Bis 
de las Disposiciones, adicionado mediante la presente Resolución, a más tardar dentro de los cuatrocientos 
cincuenta días naturales contados a partir de que entre en vigor esta Resolución. 

Décima.- La obligación de comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, las modificaciones a 
las estructuras internas a que se refieren la 50ª y 52ª de las presentes Disposiciones reformadas mediante 
esta Resolución, entrarán en vigor a partir de que la Secretaría dé a conocer los medios electrónicos y el 
formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2017.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los almacenes 
generales de depósito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO APLICABLES A LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
así como 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el artículo 6o., fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y contando con la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
emitida mediante oficio número VSPP/19/2017 de fecha 13 de febrero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los mecanismos más eficaces dentro del marco regulatorio de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo, consiste en la 
implementación de políticas de identificación y conocimiento de los clientes por parte de los almacenes 
generales de depósito, ya que constituyen elementos fundamentales para mitigar el riesgo de que tales 
sociedades sean utilizadas para la realización de dichos ilícitos; 

Que desde el año 2000, México es miembro del Grupo de Acción Financiera (GAFI), organismo 
intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, financiamiento al terrorismo y financiamiento para la 
proliferación de armas de destrucción masiva; 

Que en ese sentido, México se ha comprometido con la referida agrupación y sus integrantes a 
implementar sus recomendaciones y, por consiguiente, a lo relacionado con la realización de una evaluación 
mutua consistente en una revisión de los sistemas y mecanismos que se han creado en nuestro país como 
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miembro del GAFI, así como la respuesta de México en la implementación efectiva de las 40 
Recomendaciones. Lo anterior, con el objetivo de instituir sistemas legales y operativos para la prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como cualquier otra 
amenaza que pudiese vulnerar la integridad del sistema financiero tanto internacional como nacional; 

Que conforme a la Recomendación 1 del GAFI, los almacenes generales de depósito deben identificar, 
evaluar y tomar acciones para mitigar los riesgos en materia de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo a través de mecanismos de conocimiento de los clientes que sean 
acordes al riesgo que estos representan, lo cual implica que los almacenes generales de depósito lleven a 
cabo la aplicación de un Enfoque Basado en Riesgo, por lo que se adiciona un Capítulo en el cual se 
establece el uso de una metodología para que los almacenes generales de depósito puedan evaluar los 
riesgos en la materia y aplicar los mitigantes a los mismos conforme un Enfoque Basado en Riesgo, a fin de 
evitar ser utilizados para la realización de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento  
al terrorismo; 

Que conforme a la Recomendación 10 del GAFI, se realizan modificaciones respecto de la política de 
identificación del cliente persona moral, con independencia de la calificación del riesgo que hagan almacenes 
generales de depósito de éste, a fin de que los sujetos obligados conozcan sus estructuras accionarias y 
corporativas, así como de precisar los mecanismos para recabar los datos de los propietarios reales. Lo 
anterior, con el objetivo de que los almacenes generales de depósito cuenten con más información que les 
permita realizar una mejor evaluación de los riesgos a los que están expuestos en virtud de sus relaciones 
comerciales, de ser utilizados para la comisión de los delitos de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo, y puedan adoptar las acciones pertinentes para su mitigación; 

Que con la finalidad de incrementar la efectividad de las medidas en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y del combate al financiamiento al terrorismo, es que se 
modifican los umbrales relativos a operaciones relevantes e inusuales, así como aquel respecto al 
establecimiento de mecanismos de escalamiento de aprobación interna tratándose de operaciones en efectivo 
que, en lo individual, realicen personas físicas en sucursales de los almacenes generales de depósito en su 
carácter de Clientes con cualquier tipo de moneda extranjera, lo cual redundará en que las autoridades 
cuenten con mayor información para el desarrollo de las facultades de las autoridades en la materia; 

Que con base en la Recomendación 20 del GAFI y con la finalidad de fortalecer el envío de los reportes de 
operaciones inusuales y los reportes de operaciones internas preocupantes que son remitidos por las 
entidades en términos de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es necesario aclarar los plazos de 
presentación de dichos reportes, una vez que hayan sido dictaminados, con el objetivo de que la autoridad 
cuente con la información oportuna para el ejercicio de sus atribuciones; 

Que para que los almacenes generales de depósito estén en posibilidad de dar cumplimiento a lo previsto 
en las presentes Disposiciones, al contar con un funcionario que en todo momento funja como enlace con las 
autoridades en términos de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se establece la posibilidad de nombrar de 
forma interina a un oficial de cumplimiento por un periodo determinado, en caso de que al oficial de 
cumplimiento a cargo le sea revocado su encargo o se encuentre imposibilitado para llevar a cabo  
sus funciones; 

Que con el objeto de reconocer otras identificaciones oficiales, se prevén nuevos documentos válidos de 
identificación personal para la celebración de operaciones; 

Que con el objetivo de dar certeza sobre el periodo que debe de abarcar el dictamen anual de auditoría 
de los almacenes generales de depósito que inician operaciones después del principio del año calendario, se 
considera necesario aclarar el alcance de dicha obligación en este supuesto; 

Que conforme a la Recomendación 18 del GAFI, se propone que aquellas entidades financieras que 
formen parte de un mismo grupo financiero en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
intercambien información en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo a nivel de grupo, y 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO APLICABLES A LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN las fracciones VI en su segundo párrafo, XVII, XVIII en su primer 
párrafo, XIX en su primer párrafo y XX de la 2ª; las fracciones I, incisos a) y b) numerales (i) en su segundo 
párrafo y (iii), III, inciso b), numeral (i), IV en su último párrafo, VI en su primer párrafo, IX, inciso a) y último 
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párrafo de dicha fracción, así como el tercer párrafo de la 4ª; el sexto párrafo de la 12ª; el primer y último 
párrafos de la 14ª; la fracción I de la 16ª; el primer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos de la 18ª; la 19ª; el 
primer, segundo y tercer párrafos de la 21ª; el primer párrafo de la 22ª; las fracciones I en su primer párrafo y 
II de la 25ª; el primer párrafo de la 28ª; la IV fracción de la 29ª; el primer párrafo de la 32ª; el primer párrafo de 
la 33ª; las fracciones II, IV, VIII y IX de la 34ª; el primer, quinto, sexto y séptimos párrafos de la 35ª; el 
segundo párrafo y las fracciones I y II de la 37ª; el primer y segundo párrafos, este último para quedar como 
cuarto de la 38ª; la 39ª; la fracción I en su primer párrafo de la 40ª; la fracción IX de la 42ª; la 43ª; el primer y 
último párrafos de la 51ª; el primer párrafo de la 52ª; la 57ª y la 63ª; se ADICIONAN las fracciones X Bis, XIII 
Bis y un segundo párrafo de la fracción XX a la 2ª; un segundo párrafo al numeral (iii), inciso b) de la fracción 
I, un inciso c) a la fracción II, un segundo y tercer párrafos, recorriéndose el subsecuente en su orden, a la 
fracción VI de la 4ª; un Capítulo II Bis denominado “ENFOQUE BASADO EN RIESGO” con las disposiciones 
14ª-1 a 14ª-5; la fracción I Bis a la 16ª; un cuarto párrafo, recorriéndose el subsecuente en su orden, a la 21ª; 
un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente en su orden, a la 33ª; las fracciones I Bis y X a la 34ª; un 
segundo y tercer párrafos, recorriéndose los demás en su orden a la 38ª; la 38ª Bis; las fracciones I, II y III al 
primer párrafo de la 39ª; un segundo párrafo a la fracción I de la 40ª; la fracción IX Bis a la 42ª; un segundo 
párrafo, recorriéndose el subsecuente en su orden a la 51ª; un Capítulo XI Bis denominado “INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN” con la disposición 51ª-1; un segundo, tercer y cuarto párrafos, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, a la 52ª; la 57ª-1 y las fracciones I y II al primer párrafo de la 63ª, y se DEROGAN 
el segundo párrafo de la fracción I y el último párrafo de la 25ª, así como el segundo párrafo de la 35ª, todas 
ellas de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue: 

2ª.-... 

I. a V.... 

VI.... 

Adicionalmente, se entenderá que ejerce Control aquella persona física que directa o indirectamente, 
adquiera el 25% o más de la composición accionaria o del capital social, de una persona moral; 

VII. a X.... 

X. Bis. Grado de Riesgo, a la clasificación de los Clientes llevada a cabo por el Almacén con base en la 
evaluación de su Riesgo; 

XI. a XIII.... 

XIII. Bis. Mitigantes, a las políticas y procedimientos implementados por los Almacenes que contribuyen a 
administrar y disminuir la exposición a los Riesgos identificados en la metodología a que hace referencia el 
Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones; 

XIV. a XVI.... 

XVII. Operación Interna Preocupante, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de 
cualquiera de los directivos, funcionarios, apoderados y empleados del Almacén de que se trate con 
independencia del régimen laboral bajo el que presten sus servicios, que, por sus características, pudiera 
contravenir, vulnerar o evadir la aplicación de lo dispuesto por la Ley o las presentes Disposiciones, o aquella 
que, por cualquier otra causa, resulte dubitativa para los Almacenes por considerar que pudiese favorecer o 
no alertar sobre la actualización de los supuestos previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código 
Penal Federal; 

XVIII. Operación Relevante, a la Operación que se realice con los billetes y las monedas metálicas de 
curso legal en los Estados Unidos Mexicanos o en cualquier otro país, así como con cheques de viajero, 
cheques de caja, y monedas acuñadas en platino, oro y plata por un monto igual o superior al equivalente en 
moneda nacional a siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América. 

... 

XIX. Persona Políticamente Expuesta, a aquel individuo que desempeña o ha desempeñado funciones 
públicas destacadas en un país extranjero o en territorio nacional, considerando entre otros, a los jefes de 
Estado o de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, 
altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importantes de partidos políticos y 
organizaciones internacionales; entendidas como aquellas entidades establecidas mediante acuerdos políticos 
oficiales entre estados, los cuales tienen el estatus de tratados internacionales; cuya existencia es reconocida 
por la ley en sus respectivos estados miembros y no son tratadas como unidades institucionales residentes de 
los países en los que están ubicadas. 
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... 

... 

... 

XX. Propietario Real, a aquella persona física que, por medio de otra o de cualquier acto o mecanismo, 
obtiene los beneficios derivados de un contrato u Operación y es, en última instancia, el verdadero dueño de 
los recursos, al tener sobre estos derechos de uso, disfrute, aprovechamiento, dispersión o disposición. 

El término Propietario Real también comprende a aquella persona o grupo de personas físicas que ejerzan 
el Control sobre una persona moral, así como, en su caso, a las personas que puedan instruir o determinar, 
para beneficio económico propio, los actos susceptibles de realizarse a través de Fideicomisos, mandatos o 
comisiones; 

XXI. a XXIV.... 

4ª.- ... 

I.... 

a)... 

– ... 

– ... 

– ... 

– ... 

– ... 

– ... 

– ... 

– ... 

– número(s) de teléfono en que se pueda localizar; 

– ... 

– ... 

... 

b)... 

(i)... 

Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de identificación 
personal los siguientes expedidos por autoridades mexicanas: la credencial para votar, el pasaporte, la cédula 
profesional, la cartilla del servicio militar nacional, el certificado de matrícula consular, la tarjeta única de 
identidad militar, la tarjeta de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, las credenciales 
y carnets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, por el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas o por el Seguro Popular, la licencia para conducir, las credenciales emitidas por autoridades 
federales, estatales y municipales, las constancias de identidad emitidas por autoridades municipales y las 
demás identificaciones nacionales que, en su caso, apruebe la Comisión. Asimismo, respecto de las personas 
físicas de nacionalidad extranjera a que se refiere esta fracción, se considerarán como documentos válidos de 
identificación personal, además de los anteriormente referidos en este párrafo, el pasaporte o la 
documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que acredite su calidad migratoria; 

(ii)... 

(iii) Comprobante de domicilio, que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliarios como, entre 
otros, suministro de energía eléctrica, telefonía, gas natural, de impuesto predial o de derechos por suministro 
de agua o estados de cuenta bancarios, todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de 
emisión, o el contrato de arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el Cliente, constancia de 
residencia emitida por autoridad municipal, el comprobante de inscripción ante el Registro Federal de 
Contribuyentes, así como los demás que, en su caso, apruebe la Comisión. 
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No obstante lo anterior, cuando el domicilio manifestado en el contrato celebrado por el Cliente con el 
Almacén coincida con el de la credencial para votar del Cliente expedida por autoridad mexicana, en caso que 
se haya identificado con la misma, esta funcionará como el comprobante de domicilio a que se refiere el 
párrafo anterior; 

(iv) y (v)... 
II.... 
a) y b)... 
c) Adicionalmente, deberá recabarse información del Cliente que permita al Almacén conocer (i) su 

estructura accionaria o partes sociales, según corresponda, y (ii) en caso que el mismo cuente con un Grado 
de Riesgo distinto al bajo, su estructura corporativa interna; esto es, el organigrama del Cliente persona moral, 
debiendo considerarse cuando menos, el nombre completo y cargo de aquellos individuos que ocupen los 
cargos entre director general y la jerarquía inmediata inferior a aquel, así como el nombre completo y posición 
correspondiente de los miembros de su consejo de administración o equivalente. 

De igual forma, los Almacenes deberán identificar a los Propietarios Reales de sus Clientes personas 
morales que ejerzan el Control de las mismas en términos del segundo párrafo de la fracción VI de la 2ª de las 
presentes Disposiciones, de conformidad con lo establecido en la fracción VI de la presente Disposición. 

Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, un porcentaje igual o 
superior al 25% del capital o de los derechos de voto de la persona moral de que se trate, o que por otros 
medios ejerza el Control, directo o indirecto, de la persona moral, se considerará que ejerce dicho Control el 
administrador o administradores de la misma, entendiéndose que ejerce la administración la persona física 
designada para tal efecto por esta. 

Cuando el administrador designado fuera una persona moral o Fideicomiso, se entenderá que el Control 
es ejercido por la persona física nombrada por el administrador persona moral o Fideicomiso. 

Para tales efectos, los Almacenes deberán recabar una declaración firmada por el representante legal del 
Cliente persona moral de que se trate, en la que se indique quiénes son sus Propietarios Reales en términos 
del presente inciso. 

En caso que los Almacenes tuviesen indicios que hagan cuestionable la veracidad de la información 
declarada, los Almacenes deberán tomar medidas razonables para determinar e identificar a los Propietarios 
Reales del Cliente persona moral que corresponda. 

III.... 
a)... 
b)... 
... 
(i) Documento que compruebe fehacientemente su legal existencia, así como obtener la información y 

recabar los datos a que se refiere el inciso c) de la fracción II de esta disposición; 
(ii) y (iii)... 
... 
IV.... 
... 
... 
Los Almacenes podrán aplicar las medidas simplificadas a que se refiere esta fracción, siempre que las 

referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de 
Riesgo bajo con un en términos de la 18ª de las presentes Disposiciones; 

V.... 
VI. Tratándose de Propietarios Reales y que los Almacenes estén obligados a identificarlos de acuerdo 

con las presentes Disposiciones, estos deberán asentar y recabar en el respectivo expediente de 
identificación del Cliente los mismos datos y documentos que los establecidos en las fracciones I o III de esta 
Disposición, según corresponda, con excepción del documento a que se refiere el numeral (iii) del inciso b), de 
la fracción I, así como numeral (ii) del inciso b), de la fracción III de la 4ª de las presentes Disposiciones, 
respectivamente, en caso que la obligación de identificación del Propietario Real derive de un Cliente que se 
encuentre clasificado con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, conforme las medidas que para tales efectos 
establezcan en el documento a que se refiere la 52ª de las presentes Disposiciones, o bien, en algún otro 
documento o manual elaborado por los propios Almacenes. 
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En caso de personas morales cuyos títulos representativos de su capital social o valores que representen 
dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en mercados de valores del exterior 
reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas de 
valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y sus respectivas 
modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación mayoritaria al 
cincuenta por ciento en su capital social, los Almacenes no estarán obligados a recabar los datos de 
identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a disposiciones en 
materia bursátil sobre revelación de información. 

La Secretaría emitirá los lineamientos que los Almacenes podrán considerar para el cumplimiento a lo 
previsto en el primer párrafo de esta fracción, mismos que se darán a conocer a través de los medios 
electrónicos que para tal efecto establezca la Comisión; 

... 
VII. y VIII.... 
IX.... 
a) ... 

– ... 
– ... 
– ... 
– ... 
– ... 
– ... 
– Respecto de los fideicomitentes, fideicomisarios, delegados fiduciarios y, en su caso, de los 

miembros del comité técnico u órgano de gobierno equivalente, representante(s) legal(es) y 
apoderado(s) legal(es) se deberán recabar los datos de identificación en los términos referidos en 
la presente Disposición, según corresponda. Sin perjuicio de lo anterior, el Almacén que no actúe 
como fiduciario, podrá dar cumplimiento a la obligación de recabar los datos relativos a los 
miembros del comité técnico u órgano de gobierno equivalente, indicando únicamente los 
nombre(s) y apellidos paterno y materno, sin abreviaturas, de estos, así como su fecha de 
nacimiento. 

b)... 
... 
Los Almacenes que realicen Operaciones con Fideicomisos respecto de los cuales no actúen como 

fiduciarias, podrán dar cumplimiento a la obligación (a) de recabar el documento a que se refiere el numeral (i) 
del inciso b) de esta fracción, y (b) a que se refiere la fracción VI de la presente disposición, respectivamente, 
mediante una constancia firmada por el delegado fiduciario y el Oficial de Cumplimiento de la entidad, 
institución o sociedad que actúe como fiduciaria, misma que deberá contener la información indicada en el 
inciso a) anterior, así como la obligación de mantener dicha documentación a disposición de la Secretaría y la 
Comisión, a fin de remitírselas, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 

... 
Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, los Almacenes deberán convenir contractualmente 

con los comisionistas, mecanismos para que puedan verificar que los expedientes se encuentren integrados 
de conformidad con lo señalado en las presentes Disposiciones. En todo caso, los Almacenes serán 
responsables del cumplimiento de las obligaciones que, en materia de identificación del Cliente, establecen 
las presentes Disposiciones, a cuyo efecto, deberán establecer en el documento a que se refiere la 52ª de las 
citadas Disposiciones, los mecanismos que habrán de adoptar para dar cumplimiento a lo señalado en el 
párrafo anterior. 

... 

... 

... 

... 

... 
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12ª.- ... 

... 

... 

... 

... 

Asimismo, los Almacenes deberán establecer mecanismos de escalamiento de aprobación interna, 
tratándose de Operaciones en efectivo que, en lo individual, realicen personas físicas en sucursales en su 
carácter de Clientes con cualquier tipo de moneda extranjera, por montos superiores al equivalente a siete mil 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América o en moneda nacional por montos superiores a los 
trescientos mil pesos, así como de aquellas que lleven a cabo sus Clientes personas morales, con dichas 
monedas extranjeras, por montos superiores al equivalente a los cincuenta mil dólares de los Estados Unidos 
de América o moneda nacional, por montos superiores a quinientos mil pesos. 

... 

14ª.- Los Almacenes verificarán que los expedientes de identificación de sus Clientes personas morales, 
con independencia de su nivel de Riesgo, cuenten con todos los datos y documentos previstos en la 4ª de las 
presentes Disposiciones, así como que dichos datos y documentos se encuentren actualizados, en el 
entendido que los Almacenes podrán optar en no llevar a cabo la actualización de estos últimos, en caso que 
se trate de un Cliente persona moral con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, en los términos y condiciones 
que los Almacenes establezcan en el documento a que se refiere la 52ª de las Disposiciones. De igual forma, 
verificarán, cuando menos una vez al año, que los expedientes de identificación de sus Clientes clasificados 
como de Grado de Riesgo alto, cuenten de manera actualizada con todos los datos y documentos previstos 
en la 4ª, 21ª y 25ª de estas Disposiciones. 

... 

Los Almacenes deberán establecer en el documento a que se refiere la 52ª de las presentes 
Disposiciones, las políticas, criterios, medidas y procedimientos que habrán de adoptar para dar cumplimiento 
a lo señalado en esta Disposición, incluyendo los supuestos en que deba realizarse una visita al domicilio de 
los Clientes que sean clasificados como de Grado de Riesgo alto, con el objeto de integrar debidamente los 
expedientes y/o actualizar los datos y documentos correspondientes, en cuyo caso deberá dejarse constancia 
de los resultados de tal visita en el expediente respectivo. 

CAPÍTULO II BIS 

ENFOQUE BASADO EN RIESGO 

14ª-1.- Los Almacenes, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos a que se refiere la 52ª de las presentes Disposiciones, o bien, en algún 
otro documento o manual elaborado por las mismas, deberán establecer una metodología, diseñada e 
implementada, para llevar a cabo una evaluación de Riesgos a los que se encuentran expuestas derivado de 
sus servicios, prácticas o tecnologías con las que operan. Dicha metodología deberá establecer los procesos 
para la identificación, medición y mitigación de los Riesgos para lo cual deberán tomar en cuenta, los factores 
de Riesgo que para tal efecto hayan identificado, así como la evaluación nacional de riesgos y sus 
actualizaciones que la Secretaría les dé a conocer por conducto de la Comisión. 

Tratándose de Almacenes que formen parte de grupos financieros en términos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, estas deberán tomar en cuenta los resultados de la metodología que, en su caso, 
hayan implementado las demás entidades financieras que integren el grupo correspondiente. 

Asimismo, los Almacenes llevarán a cabo los procesos a que se refiere el primer párrafo de la presente 
disposición, con antelación al lanzamiento o uso de nuevos servicios, prácticas o tecnologías. 

14ª-2.- Los Almacenes para el diseño de la metodología de evaluación de Riesgos deberán cumplir con lo 
siguiente: 

I. Considerar en su proceso de identificación a los indicadores que explican cómo y en qué medida se 
puede encontrar expuesto al Riesgo el Almacén, considerando al menos, los siguientes elementos: Clientes, 
países y áreas geográficas, productos, servicios, transacciones y canales de envío vinculados con las 
Operaciones del Almacén, con sus Clientes, así como la evaluación nacional de riesgos y sus actualizaciones 
que la Secretaría les dé a conocer por conducto de la Comisión. 
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II. Utilizar un método para la medición de los Riesgos que establezca una relación entre los indicadores 
referidos en la fracción I anterior y asignar un peso a cada uno de ellos de manera consistente en función de 
su importancia para describir dichos Riesgos. 

III. Establecer los Mitigantes que considere necesarios en función de los indicadores señalados en la 
fracción I anterior, identificados por cada Almacén para mantenerlos en un nivel de tolerancia aceptable de 
conformidad con sus documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 
52ª de las presentes Disposiciones. 

En la elaboración de la metodología de evaluación de Riesgos, los Almacenes deberán asegurarse de que 
no existan inconsistencias entre la información que incorporen a la misma y la que obre en sus sistemas 
automatizados. 

14ª-3.- Cuando, derivado de la implementación de la metodología de evaluación de Riesgos, se detecte la 
existencia de mayores o nuevos Riesgos para los propios Almacenes, estas deberán modificar, las políticas y 
medidas que correspondan para mitigarlos, así como su metodología de evaluación de Riesgos. 

El cumplimiento y resultados de las obligaciones contenidas en este Capítulo, deberán ser revisados 
y actualizados por los Almacenes cada doce meses, constar por escrito y estar a disposición de la Secretaría 
y de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

La Comisión podrá revisar y, en su caso, ordenar a los Almacenes la modificación de su metodología de 
evaluación de Riesgos o de sus Mitigantes, entre otros supuestos, cuando no consideren una debida 
administración de Riesgos en el procedimiento y criterio(s) para la determinación de la apertura, limitación y/o 
terminación de una relación comercial con Clientes, que deberá ser congruente con dicha metodología, así 
como solicitar un plan de acción para que adopten medidas reforzadas para gestionar y mitigar sus Riesgos. 

Los Almacenes deberán conservar la información generada con motivo del presente Capítulo durante un 
plazo no menor a cinco años y proporcionarla a la Secretaría y a la Comisión, a requerimiento de esta última, 
dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

14ª-4.- Los Almacenes deberán dar cumplimiento a todas las obligaciones contenidas en las presentes 
Disposiciones, en concordancia con los resultados que generen sus metodologías a las que se hace 
referencia en este Capítulo. 

14ª-5.- La Comisión elaborará lineamientos, guías y/o mejores prácticas que los Almacenes considerarán 
para el mejor cumplimiento a lo previsto en el presente Capítulo, mismas que se darán a conocer a través de 
los medios electrónicos que establezca la misma. 

16ª.-... 

I. Las políticas, procedimientos y controles para mitigar los Riesgos, que deben ser acordes con los 
resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis; 

I. Bis. Procedimientos para que el Almacén dé seguimiento a las Operaciones realizadas por sus Clientes; 

II. a V.... 

18ª.- La aplicación de la política de conocimiento del Cliente se deberá basar en el Grado de Riesgo que 
represente un Cliente, de tal manera que, cuando el Grado de Riesgo sea mayor, el Almacén deberá recabar 
mayor información sobre su actividad preponderante, así como realizar una supervisión más estricta a su 
comportamiento transaccional. 

... 

... 

Asimismo, los Almacenes deberán clasificar a sus Clientes por su Grado de Riesgo y establecer, como 
mínimo, (i) dos clasificaciones respecto de sus Clientes personas físicas: Grados de Riesgo alto y bajo, y (ii) 
tres clasificaciones respecto de sus Clientes personas morales y Fideicomisos: Grados de Riesgo alto, medio 
y bajo. Los Almacenes podrán establecer Grados de Riesgo adicionales a las clasificaciones antes señaladas. 

Con la finalidad de determinar el Grado de Riesgo en que deba ubicarse a los Clientes al inicio de la 
relación comercial, los Almacenes deberán considerar la información que les sea proporcionada por estos al 
momento de la celebración del contrato respectivo. Adicionalmente, los Almacenes deberán llevar a cabo, al 
menos, dos evaluaciones por año calendario, a fin de determinar si resulta o no necesario modificar el perfil 
transaccional inicial de sus Clientes, así como clasificar a estos en un Grado de Riesgo diferente al 
inicialmente considerado. Las evaluaciones se realizarán sobre aquellos Clientes cuya celebración de contrato 
se hubiere realizado al menos con seis meses de anticipación a la evaluación correspondiente. 
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Los Almacenes, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, criterios, medidas 
y procedimientos internos a que se refiere la 52ª de las presentes Disposiciones, aplicarán a sus Clientes que 
hayan sido catalogados como de Grado de Riesgo alto, así como a los Clientes nuevos que reúnan tal 
carácter, cuestionarios de identificación que permitan obtener mayor información sobre el origen y destino de 
los recursos y las actividades y Operaciones que realizan o que pretendan llevar a cabo. 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Clientes, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada uno de los Almacenes establecerá en los documentos 
señalados en el párrafo anterior los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre otros 
aspectos, los antecedentes del Cliente, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de sus 
recursos, el lugar de su residencia, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine el propio Almacén. 

19ª.- Para los casos en que, previamente o con posterioridad al inicio de la relación comercial, un Almacén 
detecte que la persona que pretenda ser Cliente o que ya lo sea, según corresponda, reúne los requisitos para 
ser considerado Persona Políticamente Expuesta y, además, como de Grado de Riesgo alto, dicho Almacén 
deberá, de acuerdo con lo que al efecto establezca en su documento de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos internos a que se refiere la 52ª de las presentes Disposiciones, obtener la aprobación de un 
funcionario que ocupe un cargo dentro de los tres niveles jerárquicos inferiores al del director general dentro 
del mismo, a efecto de iniciar o, en su caso, continuar la relación comercial. 

21ª.- Los Almacenes deberán clasificar a sus Clientes en función al Grado de Riesgo de estos. 

Se considerarán como Clientes de Grado de Riesgo alto, al menos a las Personas Políticamente 
Expuestas extranjeras. Respecto de los Clientes a que se refiere este párrafo los Almacenes deberán recabar 
la información que les permita conocer y asentar las razones por las que estos han elegido celebrar un 
contrato u operación en territorio nacional. 

En las Operaciones que realicen los Clientes que hayan sido clasificados de Grado de Riesgo alto, los 
Almacenes adoptarán medidas para conocer el origen de los recursos y procurarán obtener los datos 
señalados en el Capítulo II de estas Disposiciones, en los términos que al efecto prevean en sus documentos 
de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 52ª de las presentes 
Disposiciones, o bien, en algún otro documento o manual elaborado por las mismas, respecto del cónyuge y 
dependientes económicos del Cliente, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantenga 
vínculos patrimoniales, para el caso de personas físicas y, tratándose de personas morales, de sus principales 
accionistas o socios, según corresponda, mientras que en el caso de Fideicomisos, procurarán recabar los 
mismos datos respecto del cónyuge y dependientes económicos de los fideicomitentes y fideicomisarios 
personas físicas, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantengan vínculos patrimoniales y, 
respecto de fideicomitentes y fideicomisarios personas morales, de su estructura corporativa y de sus 
principales accionistas o socios, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 52ª de las presentes Disposiciones, o bien, en 
algún otro documento o manual elaborado por las mismas. Tratándose de Personas Políticamente Expuestas 
extranjeras, los Almacenes, deberán obtener, además de los datos de referencia, la documentación señalada 
en el Capítulo II de las presentes Disposiciones, respecto de las personas físicas y morales antes señaladas 
en este párrafo. 

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de Clientes personas morales cuyos títulos representativos de su 
capital social o valores que representen dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en 
mercados de valores del exterior reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las bolsas de valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y 
sus respectivas modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación 
mayoritaria al cincuenta por ciento en su capital social, los Almacenes no estarán obligadas a recabar los 
datos de identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a 
disposiciones en materia bursátil sobre revelación de información. 

... 

22ª.- Sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones aplicables, para la prestación de servicios de 
corresponsalía a contrapartes del extranjero, los Almacenes deberán considerar los Riesgos y aprobar, a nivel 
directivo, la relación que permita iniciar dicha prestación y, para ello, documentarán las medidas y 
procedimientos que sus contrapartes observen en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, de acuerdo con la normativa que les resulte aplicable en su 
jurisdicción correspondiente. 

... 
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25ª.-... 
I. En el caso de Clientes personas morales mercantiles que sean clasificadas como de Grado de Riesgo 

alto, se deberá requerir información relativa a la denominación, nacionalidad, domicilio, objeto social y capital 
social de las personas morales que conforman el grupo empresarial o, en su caso, los grupos empresariales 
que integran al consorcio del que forme parte el Cliente. 

Párrafo Derogado. 
... 
II. Tratándose de personas morales con carácter de sociedades o asociaciones civiles que sean 

clasificadas como Grado de Riesgo alto, identificar a la persona o personas que tengan Control sobre tales 
sociedades o asociaciones, independientemente del porcentaje del haber social con el cual participen en la 
sociedad o asociación, y 

III.... 
Párrafo Derogado. 
28ª.- Por cada Operación Inusual que detecte un Almacén, este deberá remitir a la Secretaría, por 

conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes contados a 
partir de que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el 
dictamen en cuestión, el Almacén a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de sesenta 
días naturales contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso o por el 
empleado del Almacén, lo que ocurra primero. 

... 
29ª.-... 
I. a III.... 
IV. Las Operaciones vinculadas a un mismo contrato realizadas con moneda extranjera, cheques de 

viajero, cheques de caja y monedas acuñadas en platino, oro y plata, por montos múltiples o fraccionados 
que, por cada Operación individual, sean iguales o superen el equivalente quinientos dólares de los Estados 
Unidos de América, realizadas en un mismo mes calendario que sumen, al menos, la cantidad de siete mil 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en la moneda de que se trate, siempre 
que las mismas no correspondan al perfil transaccional del Cliente o que se pueda inferir de su estructuración 
una posible intención de fraccionar las Operaciones para evitar ser detectadas por los Almacenes para efectos 
de estas Disposiciones; 

V. a XIV.... 
... 
... 
... 
32ª.- En caso de que un Almacén cuente con información basada en indicios o hechos concretos de que, 

al pretenderse realizar una Operación, los recursos pudieren provenir de actividades ilícitas o pudieren estar 
destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del delito 
previsto en el artículo 139 Quáter del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en los supuestos del 
artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal, ese mismo Almacén, en el evento en que decida aceptar dicha 
Operación, deberá remitir a la Secretaría, por conducto de la Comisión, dentro de las 24 horas contadas a 
partir de que conozca dicha información, un reporte de Operación Inusual, en el que, en la columna de 
descripción de la Operación, se deberá insertar la leyenda “Reporte de 24 horas”. De igual forma, en aquellos 
casos en que el Cliente respectivo no lleve a cabo la Operación a que se refiere este párrafo, el Almacén 
deberá presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte de Operación Inusual en los 
términos señalados en la presente disposición. 

... 

... 

... 
33ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte un Almacén, este deberá remitir a la 

Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes 
contados a partir de que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a 
cabo el dictamen en cuestión, el Almacén a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de 
sesenta días naturales contados a partir de que dicho Almacén detecte esa Operación, por medio de su 
sistema, modelo, proceso o de cualquier empleado de la misma, lo que ocurra primero. 
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Al efecto, los Almacenes deberán remitir los reportes a que se refiere esta disposición, a través de medios 
electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida la Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones señalados por esta última. 

... 
34ª.-... 
I.... 
... 
I. Bis. Someter a la aprobación del consejo de administración del Almacén, la metodología elaborada e 

implementada para llevar a cabo la evaluación de Riesgos a la que hace referencia el Capítulo II Bis anterior, 
así como los resultados de su implementación; 

II. Fungir como instancia competente para conocer los resultados obtenidos por el área de auditoría 
interna del Almacén o, en su caso, por el auditor externo independiente a que se refiere la 51ª de las 
presentes Disposiciones, respecto de la valoración de la eficacia de las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos contenidos en el documento señalado en la fracción I de esta disposición, a efecto de adoptar 
las acciones necesarias tendientes a corregir fallas, deficiencias u omisiones; 

III. ... 
IV. Establecer y difundir los criterios para la clasificación de los Clientes, en función de su Grado de 

Riesgo, de conformidad con lo señalado en la 18ª de las presentes Disposiciones; 

V. a VII.... 
VIII. Informar al área competente del Almacén, respecto de conductas realizadas por los directivos, 

funcionarios, empleados o apoderados del mismo, que provoquen que este incurra en infracción a lo previsto 
en las presentes Disposiciones, o en los casos en que dichos directivos, funcionarios, empleados o 
apoderados contravengan lo previsto en las políticas, criterios, medidas y procedimientos señalados en la 
fracción I de la presente Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias 
correspondientes; 

IX. Resolver los demás asuntos que se sometan a su consideración, relacionados con la aplicación de las 
presentes Disposiciones, y 

X. Asegurarse de que el Almacén, para el cumplimiento de las presentes Disposiciones, cuente con las 
estructuras internas a que se refiere este Capítulo, en cuanto a organización, número de personas, recursos 
materiales y tecnológicos, de acuerdo con los resultados de la implementación de la metodología a que se 
refiere el Capítulo II Bis anterior. 

... 
35ª.- Cada Almacén determinará la forma en la que operará su Comité, el cual, excepto por lo señalado en 

el último párrafo de esta Disposición, estará integrado con al menos tres miembros que, en todo caso, 
deberán ocupar la titularidad de las áreas que al efecto designe el consejo de administración o directivo de 
dicho Almacén, según corresponda y, en cualquier caso, deberán participar miembros de ese consejo, el 
director general, empleados o funcionarios que ocupen cargos dentro de las tres jerarquías inmediatas 
inferiores a la del director general del Almacén de que se trate. 

Párrafo Derogado. 

... 

... 
Los miembros propietarios del Comité deberán asistir a las sesiones del mismo y podrán designar a sus 

respectivos suplentes, quienes únicamente podrán representarlos en dos sesiones no continuas por semestre. 

El Comité contará con un presidente y un secretario, que serán designados de entre sus miembros. Dicho 
Comité sesionará con una periodicidad de al menos una vez cada mes del año. Para que las sesiones puedan 
celebrarse válidamente, se requerirá que se encuentre presente la mayoría de los miembros del propio 
Comité. 

Los Almacenes que cuenten con menos de veinticinco personas a su servicio, ya sea que realicen 
funciones para la misma de manera directa o indirecta a través de empresas de servicios complementarios, no 
se encontrarán obligadas a constituir y mantener el Comité a que se refiere esta Disposición. En el supuesto 
previsto en este párrafo, las funciones y obligaciones que deban corresponder al Comité conforme a lo 
señalado en estas Disposiciones, serán ejercidas por el Oficial de Cumplimiento. 
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37ª.-... 
Asimismo, cada Almacén deberá comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a través de los 

medios referidos en el párrafo precedente, la designación, adición o sustitución de los integrantes del Comité, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya realizado. Para estos efectos, se 
deberá proporcionar la siguiente información: 

I. La denominación de las áreas cuyos titulares hayan sido designados en adición o sustitución a las que 
forman parte del Comité, así como el nombre y apellidos sin abreviaturas de dichos titulares y nombre y 
apellidos sin abreviaturas y cargo de sus suplentes; 

II. La fecha de la modificación correspondiente, y 

III.... 
38ª.- El consejo de administración o el Comité de cada Almacén designará, de entre los miembros de 

dicho Comité, a un funcionario que se denominará “Oficial de Cumplimiento”. 

En caso de que el Almacén no cuente con un Comité por ubicarse en el supuesto a que se refiere el último 
párrafo de la 35ª de las Disposiciones, el Oficial de Cumplimiento será designado por su consejo de 
administración, quien deberá cumplir con los requisitos para ser integrante del Comité, en términos de la 
referida disposición. 

En cualquier caso, el Oficial de Cumplimiento deberá ser un funcionario que ocupe un cargo dentro de las 
tres jerarquías inmediatas inferiores a la del director general del Almacén de que se trate y que desempeñará, 
al menos, las funciones y obligaciones que a continuación se establecen: 

I. Elaborar y someter a la consideración del Comité el documento a que se refiere la 52ª de las presentes 
Disposiciones, que contenga las políticas de identificación y conocimiento del Cliente, y los criterios, medidas 
y procedimientos que deberán adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en estas Disposiciones; 

I. Bis. Presentar al Comité la metodología elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de 
Riesgos a la que hace referencia el Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 

II. Verificar la correcta ejecución de las medidas adoptadas por el Comité, en ejercicio de las facultades 
previstas en la 34ª de las presentes Disposiciones; 

III. Informar al Comité respecto de conductas, actividades o comportamientos realizados por los directivos, 
funcionarios, empleados o apoderados del Almacén, que provoquen que este incurra en infracción a lo 
dispuesto en la Ley o las presentes Disposiciones, así como de los casos en que dichos directivos, 
funcionarios, empleados o apoderados contravengan lo previsto en el documento señalado en la fracción I de 
esta Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias correspondientes; 

IV. Hacer del conocimiento del Comité la celebración de contratos, cuyas características pudieran generar 
un alto Riesgo para el propio Almacén; 

V. Coordinar tanto las actividades de seguimiento de Operaciones, como las investigaciones que deban 
llevarse a cabo a nivel institucional, con la finalidad de que el Comité cuente con los elementos necesarios 
para dictaminarlas, en su caso, como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el área a cargo del Oficial de Cumplimiento de cada 
Almacén o, en su caso, el personal que este designe, verificará que se hayan analizado las alertas 
correspondientes y documentado las investigaciones respectivas; 

VI. Enviar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, los reportes de Operaciones a que se refiere la 32ª 
de las presentes Disposiciones, así como aquellos que considere urgentes, e informar de ello al Comité, en su 
siguiente sesión; 

VII. Fungir como instancia de consulta al interior del Almacén respecto de la aplicación de las presentes 
Disposiciones, así como del documento a que se refiere la 52ª de las mismas; 

VIII. Definir las características, contenido y alcance de los programas de capacitación del personal del 
Almacén, a que hace referencia la 40ª de estas Disposiciones; 

IX. Recibir y verificar que el Almacén dé respuesta, en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
a los requerimientos de información y documentación, así como a las órdenes de aseguramiento o 
desbloqueo de Operaciones que por conducto de la Comisión, formulen las autoridades competentes en 
materia de prevención, investigación, persecución y sanción de conductas que pudiesen actualizar los 
supuestos previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal; asimismo, verificar que el 
Almacén cuente con los procedimientos apropiados para asegurar que la misma dé cumplimiento a lo previsto 
en la 60ª de las presentes Disposiciones. 
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X. Fungir como enlace entre el Comité, la Secretaría y la Comisión, para los asuntos referentes a la 
aplicación de las presentes Disposiciones, y 

XI. Cerciorarse que el área a su cargo reciba directamente y dé seguimiento a los avisos emitidos por los 
empleados y funcionarios del Almacén, sobre hechos y actos que puedan ser susceptibles de considerarse 
como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 

Asimismo, la designación del Oficial de Cumplimiento deberá recaer en un funcionario que sea 
independiente de las unidades del Almacén encargadas de promover o gestionar los productos o servicios 
financieros que este ofrezca a sus Clientes. En ningún caso, la designación del Oficial de Cumplimiento del 
Almacén podrá recaer en persona que tenga funciones de auditoría interna en el Almacén. 

... 

... 

38ª Bis.- El Comité de cada Almacén o bien, su consejo de administración o director general, según 
corresponda, nombrará a un funcionario del Almacén que interinamente podrá sustituir a su Oficial de 
Cumplimiento, en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a las presentes Disposiciones, hasta por 
noventa días naturales durante un año calendario, contados a partir de que el funcionario designado como 
Oficial de Cumplimiento deje, le sea revocado o se encuentre imposibilitado para realizar el encargo en 
cuestión. 

El funcionario del Almacén que desempeñe el interinato en cuestión, no deberá tener funciones de 
auditoría interna en la misma. 

Los Almacenes podrán hacer efectivo el periodo de interinato a que se refiere la presente Disposición, 
conforme a las necesidades de cada Almacén. 

El Oficial de Cumplimiento que sea designado como interino, deberá dar cumplimiento a las funciones y 
obligaciones señaladas en las presentes Disposiciones, hasta el momento en que se informe la revocación 
señalada en la fracción II de la 39ª de estas Disposiciones. 

39ª.- El Almacén deberá informar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a través de los medios 
electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones que esta última señale, lo siguiente: 

I. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya efectuado la designación correspondiente; 

II. La revocación de la designación del Oficial de Cumplimiento, al día hábil siguiente a la fecha en que la 
misma haya ocurrido, ya sea por determinación del Almacén, rechazo del encargo, por terminación laboral o 
imposibilidad, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, y 

III. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento en términos de lo establecido en la 38ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la demás 
información que se prevea en el formato señalado, al día hábil siguiente a la fecha en que la misma haya 
ocurrido. 

40ª.-... 

I. La impartición de cursos, al menos una vez al año, que deberán estar dirigidos especialmente a los 
miembros de sus respectivos consejos de administración, directivos, funcionarios y empleados, incluyendo 
aquellos, que laboren en áreas de atención al público o de administración de recursos, y que contemplen, 
entre otros aspectos, los relativos al contenido de sus documentos de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos a los que se refiere la 52ª de las presentes Disposiciones, que el Almacén haya desarrollado 
para el debido cumplimiento de las mismas, así como sobre las actividades, productos y servicios que ofrezca 
el Almacén. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, los temas de la capacitación deben ser coherentes con 
los resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis y adecuarse a las 
responsabilidades de los miembros de sus respectivos consejos de administración, directivos, funcionarios y 
empleados, y 

II.... 

... 
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42ª.-... 
I. a VIII.... 
IX. Mantener esquemas de seguridad de la información procesada, que garanticen la integridad, 

disponibilidad, auditabilidad y confidencialidad de la misma; 
IX. Bis. Proveer la información que los Almacenes incluirán en la metodología que deben elaborar 

conforme a lo establecido en la 14ª-1 de estas Disposiciones, y 

X.... 
43ª.- Los miembros del consejo de administración, los del Comité, el Oficial de Cumplimiento, así como los 

directivos, funcionarios, empleados y apoderados de los Almacenes, deberán mantener absoluta 
confidencialidad sobre la información relativa a los reportes previstos en las presentes Disposiciones, salvo 
cuando la pidiere la Secretaría, por conducto de la Comisión, y demás autoridades expresamente facultadas 
para ello o en los casos previstos en el Capítulo XI Bis de las presentes Disposiciones. 

... 
51ª.- Los Almacenes deberán mantener medidas de control que incluyan la revisión por parte del área de 

auditoría interna, o bien, de un auditor externo independiente, para evaluar y dictaminar de enero a diciembre 
de cada año, o bien, con respecto del periodo que resulte de la fecha en que la Comisión autorice el inicio de 
operaciones del Almacén en cuestión a diciembre del respectivo año, la efectividad del cumplimiento de las 
presentes Disposiciones, conforme a los lineamientos que para tales efectos emita la Comisión. Los 
resultados de dichas revisiones deberán ser presentados a la dirección general y al Comité del Almacén, a 
manera de informe, a fin de evaluar la eficacia operativa de las medidas implementadas y dar seguimiento a 
los programas de acción correctiva que en su caso resulten aplicables. En el ejercicio de valoración antes 
referido, no podrá participar miembro alguno del Comité del Almacén. 

Tratándose de Almacenes que formen parte de grupos financieros en términos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, estos deberán tomar en cuenta las revisiones a que se refiere el primer párrafo de 
la presente disposición que, en su caso, hayan efectuado las demás entidades financieras que integren el 
grupo correspondiente. 

La información a que hace referencia esta disposición, deberá ser conservada por el Almacén durante un 
plazo no menor a cinco años, y remitirse a la Comisión dentro de los sesenta días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio al que corresponda la revisión, en los medios electrónicos que esta última señale. 

CAPÍTULO XI BIS 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
51ª-1.- Con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u Operaciones que 

pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos 
previstos en los artículos 139 Quáter y 400 Bis del Código Penal Federal, los Almacenes que formen parte de 
grupos financieros en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras podrán intercambiar 
cualquier tipo de información sobre las Operaciones que realicen con sus Clientes, con las otras entidades 
financieras que formen parte del mismo grupo que estén facultadas para ello conforme a las disposiciones 
aplicables, en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, siempre que celebren entre ellas un convenio en el que estipulen lo siguiente: 

a) El tratamiento confidencial que se le dará a la información intercambiada, y 

b) Los cargos de los funcionarios autorizados para realizar el mencionado intercambio. 

Con anterioridad a que se realice el intercambio de información, los Almacenes deberán informar a la 
Comisión sobre la suscripción del convenio a que se refiere la presente disposición, en el formato oficial que 
para tales efectos ella expida y a través de los medios que establezca. 

Cuando un Almacén comparta con otra u otras entidades financieras que formen parte del mismo grupo 
financiero la información a que se refiere esta disposición, aquél deberá conservar toda la documentación 
soporte, misma que deberá estar a disposición de la Secretaría y de la Comisión, a requerimiento de esta 
última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

52ª.- Cada Almacén deberá elaborar y remitir a la Comisión, a través de los medios electrónicos que esta 
señale, un documento en el que dicho Almacén desarrolle sus respectivas políticas de identificación y 
conocimiento del Cliente, así como los criterios, medidas y procedimientos internos que deberá adoptar para 
dar cumplimiento a lo previsto en las presentes Disposiciones y para gestionar los Riesgos a que está 
expuesto de acuerdo con los resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II 
Bis de las presentes Disposiciones. 
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En su caso, en dicho documento también se deberán incluir las referencias de aquellos criterios, medidas, 
procedimientos internos y demás información que, por virtud de lo dispuesto en estas Disposiciones, puedan 
quedar plasmados en un documento distinto al antes mencionado. 

En cualquiera de los documentos previstos en el párrafo anterior, se deberá incluir la metodología a que se 
refiere el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. Asimismo, deberá incluirse el procedimiento y 
criterio(s) para la determinación de la apertura, limitación y/o terminación de una relación comercial con 
Clientes, que deberá ser congruente con dicha metodología. 

Los Almacenes deberán remitir a la Comisión las modificaciones que realicen al documento referido en el 
primer párrafo de esta Disposición junto con un ejemplar completo del mismo, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha en que su respectivo comité de auditoría las apruebe, en los términos previstos 
en la fracción I de la 34ª de las presentes Disposiciones. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

57ª.- La Secretaría podrá interpretar, para efectos administrativos, el contenido de las presentes 
Disposiciones, así como determinar el alcance de su aplicación, siempre que así lo soliciten los Almacenes, 
asociaciones o sociedades en las que éstos se encuentren agremiados y autoridades nacionales que para el 
cumplimiento de sus funciones así lo requiriesen, para lo cual escuchará la opinión de la Comisión. 

57ª-1.- A fin de estar en posibilidad de cumplir con lo establecido en las presentes Disposiciones, los 
Almacenes solicitarán a la Comisión, la clave que se utilizará para acceder al sistema electrónico que para 
tales efectos establezca la Comisión, debiendo contar con la misma al momento de iniciar operaciones. 

63ª.- La Secretaría podrá autorizar, sin perjuicio de lo establecido en el presente capítulo, el acceso a 
determinados recursos, derechos o bienes, así como actos, Operaciones o servicios, conforme a lo siguiente: 

I. A los Clientes que se ubiquen dentro de la Lista de Personas Bloqueadas, en términos de los tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, en términos de la resolución 1452 (2002) del Consejo de 
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, y 

II. A los Almacenes, respecto de las obligaciones que tengan con algún Cliente contraídas con algún 
Almacén, entre otras, conforme las guías, lineamientos o mejores prácticas que dé a conocer la Secretaría 
para tales efectos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segunda.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los almacenes generales de 
depósito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014, seguirán siendo 
aplicables en lo que no se opongan a lo establecido en la presente Resolución. 

Tercera.- Los Almacenes a los que se otorgue autorización para constituirse y operar como tales en fecha 
posterior a la de entrada en vigor de la presente Resolución, deberán dar cumplimiento a las obligaciones 
contenidas en las presentes Disposiciones, en los términos y de conformidad con los plazos que se señalan a 
continuación: 

I. Noventa días naturales contados a partir de la fecha de autorización, para presentar a la Comisión, el 
documento a que se refiere la 52ª de las presentes Disposiciones. 

III. Sesenta días hábiles contados a partir de la fecha de inicio de sus operaciones para realizar las 
designaciones a que se refieren la 35ª y la 38ª de estas Disposiciones, informando de ello a la Comisión, 
dentro del plazo mencionado. 
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Cuarta.- Los Almacenes que se encuentren en operación al momento de la entrada en vigor de la 
presente Resolución, contarán con un plazo que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor de esta Resolución, a efecto de elaborar un cronograma de trabajo en 
el cual deberán establecer actividades, plazos y responsables, para que a más tardar dentro de los trescientos 
sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, (i) tengan actualizados los 
sistemas automatizados a que se refiere la 42ª de las presentes Disposiciones; (ii) comiencen a recabar la 
información correspondiente conforme a las obligaciones establecidas en la presente Resolución, así como 
introducirla en los mismos sistemas automatizados referidos anteriormente, según corresponda, respecto 
aquellas Operaciones que inicien y Operaciones que se celebren a partir de que venza dicho plazo;  
(iii) presenten a la Comisión el documento a que se refiere la 52ª de estas Disposiciones con las 
modificaciones respectivas, y (iv) cumplan con las demás obligaciones establecidas en la Resolución en 
cuestión. 

Quinta.- La obligación a que se refiere la 14ª de las presentes Disposiciones, aplicará respecto de todos 
los Clientes personas morales de los Almacenes con independencia de que la relación comercial con los 
mismos, hubiese dado inicio previo a la entrada en vigor de esta Resolución. 

Sexta.- Los Almacenes darán cumplimiento a las modificaciones previstas en la 4ª de las presentes 
Disposiciones, por cuanto hace a incluir en el expediente de identificación del Cliente el comprobante de 
domicilio, respecto aquellas Operaciones que se celebren a partir del 1 de julio de 2017. 

Séptima.- La Secretaría, previa opinión de la Unidad de Inteligencia Financiera, dará a conocer a los 
Almacenes mediante los medios electrónicos que establezca la Comisión, los lineamientos a que se refiere la 
fracción VI de la 4ª de las Disposiciones, dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor 
de la presente Resolución. 

Octava.- La Secretaría dará a conocer a los Almacenes las guías, lineamientos o mejores prácticas a que 
se refiere la fracción II de la 63ª de las Disposiciones, dentro de los doscientos cuarenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Novena.- La Comisión dará a conocer a los Almacenes mediante los medios electrónicos que establezca, 
los lineamientos, guías y/o mejores prácticas a que se refiere la 14ª-5 de las Disposiciones, dentro de los 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Los Almacenes darán cumplimiento a las obligaciones derivadas de la implementación del Capítulo II Bis 
de las Disposiciones, adicionado mediante la presente Resolución, a más tardar dentro de los cuatrocientos 
cincuenta días naturales contados a partir de que entre en vigor esta Resolución. 

Décima.- La obligación de comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, las modificaciones a 
las estructuras internas a que se refieren la 37ª y 39ª de las presentes Disposiciones reformadas mediante 
esta Resolución, entrarán en vigor a partir de que la Secretaría dé a conocer los medios electrónicos y el 
formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2017.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 91 de la Ley de Fondos de Inversión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE FONDOS DE INVERSIÓN 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
así como 91 de la Ley de Fondos de Inversión, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6o., 
fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y contando con la 
previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante oficio número VSPP/19/2017 
de fecha 13 de febrero de 2017; y 

CONSIDERANDO 
Que uno de los mecanismos más eficaces dentro del marco regulatorio de prevención y combate a las 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo, consiste en la 
implementación de políticas de identificación y conocimiento de los clientes por parte de las sociedades 
operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión, ya que constituyen 
elementos fundamentales para mitigar el riesgo de que tales sociedades sean utilizadas para la realización de 
dichos ilícitos; 
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Que desde el año 2000, México es miembro del Grupo de Acción Financiera (GAFI), organismo 
intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, financiamiento al terrorismo y financiamiento para la 
proliferación de armas de destrucción masiva; 

Que en ese sentido, México se ha comprometido con la referida agrupación y sus integrantes a 
implementar sus recomendaciones y, por consiguiente, a lo relacionado con la realización de una evaluación 
mutua consistente en una revisión de los sistemas y mecanismos que se han creado en nuestro país como 
miembro del GAFI, así como la respuesta de México en la implementación efectiva de las 40 
Recomendaciones. Lo anterior, con el objetivo de instituir sistemas legales y operativos para la prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como cualquier otra 
amenaza que pudiese vulnerar la integridad del sistema financiero tanto internacional como nacional; 

Que conforme a la Recomendación 1 del GAFI, las instituciones financieras deben identificar, evaluar y 
tomar acciones para mitigar los riesgos en materia de operaciones con recursos de procedencia ilícita  
y financiamiento al terrorismo a través de mecanismos de conocimiento de los clientes y usuarios que sean 
acordes al riesgo que estos representan, lo cual implica que las sociedades operadoras de fondos de 
inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión lleven a cabo la aplicación de un Enfoque 
Basado en Riesgo, por lo que se adiciona un Capítulo en el cual se establece el uso de una metodología para 
que las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión 
puedan evaluar los riesgos en la materia y aplicar los mitigantes a los mismos conforme un Enfoque Basado 
en Riesgo, a fin de evitar ser utilizados para la realización de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
y financiamiento al terrorismo; 

Que conforme a la Recomendación 10 del GAFI, se realizan modificaciones respecto de la política de 
identificación del cliente persona moral, con independencia de la calificación del riesgo que hagan las 
sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión de éste, a 
fin de que los sujetos obligados conozcan sus estructuras accionarias y corporativas, así como de precisar los 
mecanismos para recabar los datos de los propietarios reales. Lo anterior, con el objetivo de que las 
sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión cuenten 
con más información que les permita realizar una mejor evaluación de los riesgos a los que están expuestas 
en virtud de sus relaciones comerciales, de ser utilizadas para la comisión de los delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y puedan adoptar las acciones pertinentes para 
su mitigación; 

Que con la finalidad de incrementar la efectividad de las medidas en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y del combate al financiamiento al terrorismo, es que se 
modifican los umbrales relativos a operaciones relevantes e inusuales, lo cual redundará en que las 
autoridades cuenten con mayor información para el desarrollo de las facultades de las autoridades en la 
materia; 

Que con base en la Recomendación 20 del GAFI y con la finalidad de fortalecer el envío de los reportes de 
operaciones inusuales y los reportes de operaciones internas preocupantes que son remitidos por las 
entidades en términos de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 91 de la Ley de 
Fondos de Inversión, es necesario aclarar los plazos de presentación de dichos reportes, una vez que hayan 
sido dictaminados, con el objetivo de que la autoridad cuente con la información oportuna para el ejercicio de 
sus atribuciones; 

Que para que las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión estén en posibilidad de dar cumplimiento a lo previsto en las presentes Disposiciones al contar con 
un funcionario que funja en todo momento como enlace con las autoridades en términos de las Disposiciones 
de carácter general a que se refiere el artículo 91 de la Ley de Fondos de Inversión, se establece la 
posibilidad de nombrar de forma interina a un oficial de cumplimiento por un periodo determinado en caso de 
que al oficial de cumplimiento a cargo le sea revocado su encargo o se encuentre imposibilitado para llevar a 
cabo sus funciones; 

Que con el objeto de reconocer otras identificaciones oficiales, se prevén nuevos documentos válidos de 
identificación personal para la celebración de operaciones; 

Que con el objetivo de dar certeza sobre el periodo que debe de abarcar el dictamen anual de auditoría de 
las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de fondos de inversión que 
inician operaciones después del principio del año calendario, se considera necesario aclarar el alcance de 
dicha obligación en este supuesto; 
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Que conforme a la Recomendación 18 del GAFI, se propone que aquellas entidades financieras que 
formen parte de un mismo grupo financiero en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
intercambien información en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo a nivel de grupo, y 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE FONDOS DE INVERSIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN las fracciones V en su segundo párrafo, XVII, XVIII en su primer 
párrafo, XIX en su primer párrafo y XX en su primer párrafo de la 2ª; las fracciones I, inciso b) numerales (i) en 
su segundo párrafo y (iii), III, inciso b), numeral (i), IV en su último párrafo, VI, IX, inciso a) y último párrafo de 
dicha fracción, así como tercer párrafo de la 4ª; el primer y último párrafos de la 17ª; la fracción I de la 19ª; el 
primer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos de la 21ª; la 22ª; el primer, segundo y tercer párrafos de la 24ª; 
el primer párrafo de la 25ª; las fracciones I en su primer párrafo y II de la 28ª; el primer párrafo de la 31ª;  
la fracción IV de la 32ª; el primer párrafo de la 35ª; el primer párrafo de la 36ª; las fracciones II, IV, VIII y IX de 
la 37ª; el primer, cuarto, quinto y sexto párrafos de la 38ª; el segundo párrafo y las fracciones I y II de la 40ª; el 
primer y segundo párrafos, este último para quedar como cuarto de la 41ª; el primer párrafo y la fracción V de 
la 42ª; el primer párrafo de la 43ª; la fracción I de la 44ª; la fracción IX de la 46ª; el primer párrafo de la 47ª; el 
primer y último párrafos de la 55ª; el primer párrafo de la 57ª; la 62ª y la 68ª; se ADICIONAN las fracciones 
X Bis, XIII Bis y un segundo párrafo de la fracción XX a la 2ª; un segundo párrafo al numeral (iii), inciso b) de 
la fracción I, un inciso c) a la fracción II, un segundo y tercer párrafos a la fracción VI de la 4ª; un Capítulo II 
Bis denominado “ENFOQUE BASADO EN RIESGO” con las disposiciones 17ª-1 a 17ª-5; la fracción I Bis a la 
19ª; un cuarto párrafo, recorriendo el subsecuente en su orden, en la 24ª; un segundo párrafo, recorriendo el 
subsecuente en su orden, en la 36ª; las fracciones I Bis y X de la 37ª; un segundo y tercer párrafos, 
recorriéndose los demás en su orden a la 41ª; la 41ª Bis; las fracciones II Bis y II Ter a la 42ª; las fracciones I 
a III al primer párrafo de la 43ª; un segundo párrafo a la fracción I de la 44ª; la fracción IX Bis a la 46ª; un 
segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente en su orden en la 55ª; un Capítulo XI Bis denominado 
“INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN” con la disposición 55-1ª; un tercer párrafo, recorriéndose los demás en 
su orden a la 56ª; un segundo, tercer y cuarto párrafos, recorriéndose los demás en su orden, de la 57ª; la 
62ª-1 y las fracciones I y II al primer párrafo de la 68ª, y se DEROGAN el segundo párrafo de la fracción I y el 
último párrafo de la 28ª y el segundo párrafo de la 38ª, todas ellas de las Disposiciones de carácter general a 
que se refiere el artículo 91 de la Ley de Fondos de Inversión, para quedar como sigue: 

2ª.-... 

I. a IV.... 

V.... 

Adicionalmente, se entenderá que ejerce Control aquella persona física que directa o indirectamente, 
adquiera el 25% o más de la composición accionaria o del capital social de una persona moral; 

VI. a X.... 

X. Bis. Grado de Riesgo, a la clasificación de los Clientes llevada a cabo por la Entidad con base en la 
evaluación de su Riesgo; 

XI. a XIII.... 

XIII. Bis. Mitigantes, a las políticas y procedimientos implementados por las Entidades que contribuyen a 
administrar y disminuir la exposición a los Riesgos identificados en la metodología a que hace referencia el 
Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones; 

XIV. a XVI.... 

XVII. Operación Interna Preocupante, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de 
cualquiera de los directivos, funcionarios, apoderados y empleados de la Entidad de que se trate con 
independencia del régimen laboral bajo el que presten sus servicios, que, por sus características, pudiera 
contravenir, vulnerar o evadir la aplicación de lo dispuesto por la Ley o las presentes Disposiciones, o aquella 
que, por cualquier otra causa, resulte dubitativa para las Casas de Bolsa por considerar que pudiese favorecer 
o no alertar sobre la actualización de los supuestos previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código 
Penal Federal; 
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XVIII. Operación Relevante, a la Operación que se realice con los billetes y las monedas metálicas de 
curso legal en los Estados Unidos Mexicanos o en cualquier otro país, así como con cheques de viajero y 
monedas acuñadas en platino, oro y plata, por un monto igual o superior al equivalente en moneda nacional a 
siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América; 

... 
XIX. Persona Políticamente Expuesta, aquel individuo que desempeña o ha desempeñado funciones 

públicas destacadas en un país extranjero o en territorio nacional, considerando, entre otros, a los jefes de 
Estado o de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, 
altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importantes de partidos políticos y 
organizaciones internacionales; entendidas como aquellas entidades establecidas mediante acuerdos políticos 
oficiales entre estados, los cuales tienen el estatus de tratados internacionales; cuya existencia es reconocida 
por la ley en sus respectivos estados miembros y no son tratadas como unidades institucionales residentes de 
los países en los que están ubicadas. 

... 

... 

... 
XX. Propietario Real, a aquella persona física que, por medio de otra o de cualquier acto o mecanismo, 

obtiene los beneficios derivados de un contrato u Operación y es, en última instancia, el verdadero dueño de 
los recursos, al tener sobre estos derechos de uso, disfrute, aprovechamiento, dispersión o disposición . 

El término Propietario Real también comprende a aquella persona o grupo de personas físicas que ejerzan 
el Control sobre una persona moral, así como, en su caso, a las personas que puedan instruir o determinar, 
para beneficio económico propio, los actos susceptibles de realizarse a través de Fideicomisos, mandatos  
o comisiones; 

XXI. a XXIV.... 
4ª.- ... 
I.... 
a)... 
b)... 
(i)... 
Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de identificación 

personal los siguientes expedidos por autoridades mexicanas: la credencial para votar, el pasaporte, la cédula 
profesional, la cartilla del servicio militar nacional, el certificado de matrícula consular, la tarjeta única de 
identidad militar, la tarjeta de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores; las credenciales 
y carnets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguros Social, por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, por el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas o por el Seguro Popular, la licencia para conducir, las credenciales emitidas por entidades 
federales y estatales y municipales, y las demás identificaciones nacionales que, en su caso, apruebe la 
Comisión. Asimismo, respecto de las personas físicas de nacionalidad extranjera a que se refiere esta 
fracción, se considerarán como documentos válidos de identificación personal, además de los anteriormente 
referidos en este párrafo, el pasaporte o la documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que 
acredite su calidad migratoria; 

(ii)... 
(iii) Comprobante de domicilio, que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliarios como, entre 

otros, suministro de energía eléctrica, telefonía, gas natural, de impuesto predial o de derechos por suministro 
de agua o estados de cuenta bancarios, todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses de su fecha 
de emisión o contrato de arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el Cliente, el comprobante de 
inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes, así como los demás que, en su caso, apruebe la 
Comisión; 

No obstante lo anterior, cuando el domicilio manifestado en el contrato celebrado por el Cliente con la 
Entidad coincida con el de la credencial para votar del Cliente expedida por autoridad mexicana, en caso que 
se haya identificado con la misma, esta funcionará como el comprobante de domicilio a que se refiere el 
párrafo anterior; 

(iv) y (v)... 
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II. ... 

a)... 

b)... 

c) Adicionalmente, deberá recabarse información del Cliente que permita a la Entidad conocer (i) su 
estructura accionaria o partes sociales, según corresponda, y (ii) en caso que el mismo cuente con un Grado 
de Riesgo distinto al bajo, su estructura corporativa interna; esto es, el organigrama del Cliente persona moral, 
debiendo considerarse cuando menos, el nombre completo y cargo de aquellos individuos que ocupen los 
cargos entre director general y la jerarquía inmediata inferior a aquel, así como el nombre completo y posición 
correspondiente de los miembros de su consejo de administración o equivalente. 

De igual forma, las Entidades deberán identificar a los Propietarios Reales de sus Clientes personas 
morales que ejerzan el Control de las mismas en términos del segundo párrafo de la fracción V de la 2ª de las 
presentes Disposiciones, de conformidad con lo establecido en la fracción VI de la presente disposición. 

Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, un porcentaje igual o 
superior al 25% del capital o de los derechos de voto de la persona moral de que se trate, o que por otros 
medios ejerza el Control, directo o indirecto, de la persona moral, se considerará que ejerce dicho Control el 
administrador o administradores de la misma, entendiéndose que ejerce la administración, la persona física 
designada para tal efecto por esta. 

Cuando el administrador designado fuera una persona moral o Fideicomiso, se entenderá que el Control 
es ejercido por la persona física nombrada por el administrador de la persona moral o Fideicomiso. 

Para tales efectos, las Entidades deberán recabar una declaración firmada por el representante legal del 
Cliente persona moral de que se trate, en la que se indique quiénes son sus Propietarios Reales en términos 
del presente inciso. 

En caso que las Entidades tuviesen indicios que hagan cuestionable la veracidad de la información 
declarada, las Entidades deberán tomar medidas razonables para determinar e identificar a los Propietarios 
Reales del Cliente persona moral que corresponda. 

III.... 

a)... 

b)... 

... 

(i) Documento que compruebe fehacientemente su legal existencia, documento en el que conste la 
asignación del número de identificación fiscal y/o equivalente expedido por autoridad competente, así como 
obtener la información y recabar los datos a que se refiere el inciso c) de la fracción II de esta disposición; 

(ii) y (iii)... 

... 

IV.... 

... 

... 

Las Entidades podrán aplicar las medidas simplificadas a que se refiere esta fracción, siempre que las 
referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de 
Riesgo bajo en términos de la 21ª de las presentes Disposiciones. 

V.... 

VI. Tratándose de Propietarios Reales y que las Entidades estén obligadas a identificarlos de acuerdo con 
las presentes Disposiciones, estas deberán asentar y recabar en el respectivo expediente de identificación del 
Cliente los mismos datos y documentos que los establecidos en las fracciones I o III de esta Disposición, 
según corresponda, con excepción del documento a que se refiere el numeral (iii) del inciso b), de la fracción I, 
así como numeral (ii) del inciso b), de la fracción III de la 4ª de las presentes Disposiciones, respectivamente, 
en caso que la obligación de identificación del Propietario Real derive de un Cliente que se encuentre 
clasificado con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, conforme las medidas que para tales efectos 
establezcan en el documento a que se refiere la 57ª de las presentes Disposiciones, o bien, en algún otro 
documento o manual elaborado por las propias Entidades. 
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En caso de personas morales cuyos títulos representativos de su capital social o valores que representen 
dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en mercados de valores del exterior 
reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas de 
valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y sus respectivas 
modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación mayoritaria al 
cincuenta por ciento en su capital social, las Entidades no estarán obligadas a recabar los datos de 
identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a disposiciones en 
materia bursátil sobre revelación de información. 

La Secretaría emitirá los lineamientos que las Entidades podrán observar para el cumplimiento a lo 
previsto en el primer párrafo de esta fracción, mismos que se darán a conocer a través de los medios 
electrónicos que para tal efecto establezca la Comisión; 

VII.... 
VIII.... 
IX.... 
a)... 
– ... 
– ... 
– ... 
– ... 
– ... 
– ... 
– respecto de los fideicomitentes, fideicomisarios, delegados fiduciarios y, en su caso, de los miembros 

del comité técnico u órgano de gobierno equivalente, representante(s) legal(es) y apoderado(s) 
legal(es) se deberán recabar los datos de identificación en los términos referidos la presente 
Disposición, según corresponda. Sin perjuicio de lo anterior, la sociedad operadora de fondos de 
inversión que no actúe como fiduciaria, podrá dar cumplimiento a la obligación de recabar los datos 
relativos a los miembros del comité técnico u órgano de gobierno equivalente, indicando únicamente 
los nombre(s) y apellidos paterno y materno, sin abreviaturas, de estos así como su fecha de 
nacimiento. 

b)... 
... 
... 
Las Entidades que realicen Operaciones con Fideicomisos respecto de los cuales no actúen como 

fiduciarias, podrán dar cumplimiento a la obligación (a) de recabar el documento a que se refiere el numeral (i) 
del inciso b) de esta fracción, y (b) a que se refiere la fracción VI de la presente disposición, respectivamente, 
mediante una constancia firmada por el delegado fiduciario y el Oficial de Cumplimiento de la Entidad que 
actúe como fiduciaria, misma que deberá contener la información indicada en el inciso a) anterior, así como la 
obligación de mantener dicha documentación a disposición de la Secretaría y la Comisión, a fin de 
remitírselas, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

... 
Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, las Entidades deberán convenir contractualmente con 

dichos comisionistas o terceros, mecanismos para que las propias Entidades puedan verificar que los 
expedientes se encuentren integrados de conformidad con lo señalado en las presentes Disposiciones. En 
todo caso, las Entidades serán responsables del cumplimiento de las obligaciones que, en materia de 
identificación del Cliente, establecen las presentes Disposiciones, a cuyo efecto, deberán establecer en el 
documento a que se refiere la 57ª de las citadas Disposiciones, los mecanismos que habrán de adoptar para 
dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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17ª.- Las Entidades verificarán que los expedientes de identificación de sus Clientes personas morales, 
con independencia de su nivel de Riesgo, cuenten con todos los datos y documentos previstos en la 4ª de las 
presentes Disposiciones, así como que dichos datos y documentos se encuentren actualizados, en el 
entendido que las Entidades podrán optar en no llevar a cabo la actualización de estos últimos, en caso que 
se trate de un Cliente persona moral con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, en los términos y condiciones 
que las Entidades establezcan en el documento a que se refiere la 57ª de las Disposiciones. De igual forma, 
verificarán, cuando menos una vez al año, que los expedientes de identificación de sus Clientes clasificados 
como de Grado de Riesgo alto, cuenten de manera actualizada con todos los datos y documentos previstos 
en la 4ª, 24ª y 28ª de estas Disposiciones 

... 
Las Entidades deberán establecer en el documento a que se refiere la 57ª de las presentes Disposiciones, 

las políticas, criterios, medidas y procedimientos que habrán de adoptar para dar cumplimiento a lo señalado 
en esta Disposición, incluyendo los supuestos en que deba realizarse una visita al domicilio de los Clientes 
que sean clasificados como de Grado de Riesgo alto, con el objeto de integrar debidamente los expedientes 
y/o actualizar los datos y documentos correspondientes, en cuyo caso deberá dejarse constancia de los 
resultados de tal visita en el expediente respectivo. 

CAPÍTULO II BIS 

ENFOQUE BASADO EN RIESGO 

17ª-1.- Las Entidades, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos a que se refiere la 57ª de las presentes Disposiciones, o bien, en algún 
otro documento o manual elaborado por las mismas, deberán establecer una metodología, diseñada e 
implementada, para llevar a cabo una evaluación de Riesgos a los que se encuentran expuestas derivado de 
sus productos, servicios, prácticas o tecnologías con las que operan. Dicha metodología deberá establecer los 
procesos para la identificación, medición y mitigación de los Riesgos para lo cual deberán tomar en cuenta, 
los factores de Riesgo que para tal efecto hayan identificado, así como la evaluación nacional de riesgos y sus 
actualizaciones, que la Secretaría les dé a conocer por conducto de la Comisión. 

Tratándose de Entidades que formen parte de grupos financieros en términos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, estas deberán tomar en cuenta los resultados de la metodología que, en su caso, 
hayan implementado las demás entidades financieras que integren el grupo correspondiente. 

Asimismo, las Entidades llevarán a cabo los procesos a que se refiere el primer párrafo de la presente 
disposición, con antelación al lanzamiento o uso de nuevos productos, servicios, prácticas o tecnologías. 

17ª-2.- Las Entidades para el diseño de la metodología de evaluación de Riesgos deberán cumplir con  
lo siguiente: 

I. Considerar en su proceso de identificación a los indicadores que explican cómo y en qué medida se 
puede encontrar expuesta al Riesgo la Entidad, considerando al menos, los siguientes elementos: Clientes, 
países y áreas geográficas, productos, servicios, transacciones y canales de envío vinculados con las 
Operaciones de la Entidad, con sus Clientes, así como la evaluación nacional de riesgos y sus actualizaciones 
que la Secretaría les dé a conocer por conducto de la Comisión. 

II. Utilizar un método para la medición de los Riesgos que establezca una relación entre los indicadores 
referidos en la fracción I anterior y asignar un peso a cada uno de ellos de manera consistente en función de 
su importancia para describir dichos Riesgos. 

III. Establecer los Mitigantes que considere necesarios en función de los indicadores señalados en la 
fracción I anterior, identificados por cada Entidad para mantenerlos en un nivel de tolerancia aceptable de 
conformidad con sus documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 
57ª de las presentes Disposiciones. 

En la elaboración de la metodología de evaluación de Riesgos, las Entidades deberán asegurarse de que 
no existan inconsistencias entre la información que incorporen a la misma y la que obre en sus sistemas 
automatizados. 

17ª-3.- Cuando, derivado de la implementación de la metodología de evaluación de Riesgos, se detecte la 
existencia de mayores o nuevos Riesgos para las propias Entidades, estas deberán modificar, las políticas y 
medidas que correspondan para mitigarlos, así como su metodología de evaluación de Riesgos. 

El cumplimiento y resultados de las obligaciones contenidas en este Capítulo, deberán ser revisados y 
actualizados por las Entidades cada doce meses, constar por escrito y estar a disposición de la Secretaría  
y de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 
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La Comisión podrá revisar y, en su caso, ordenar a las Entidades la modificación de su metodología de 
evaluación de Riesgos o de sus Mitigantes, entre otros supuestos, cuando no consideren una debida 
administración de Riesgos en el procedimiento y criterio(s) para la determinación de la apertura, limitación y/o 
terminación de una relación comercial con Clientes, que deberá ser congruente con dicha metodología, así 
como solicitar un plan de acción para que adopten medidas reforzadas para gestionar y mitigar sus Riesgos. 

Las Entidades deberán conservar la información generada con motivo del presente Capítulo durante un 
plazo no menor a cinco años y proporcionarla a la Secretaría y a la Comisión, a requerimiento de esta última, 
dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

17ª-4.- Las Entidades deberán dar cumplimiento a todas las obligaciones contenidas en las presentes 
Disposiciones, en concordancia con los resultados que generen sus metodologías a las que se hace 
referencia en este Capítulo. 

17ª-5.- La Comisión elaborará lineamientos, guías y/o mejores prácticas que las Entidades considerarán 
para el mejor cumplimiento a lo previsto en el presente Capítulo, mismas que se darán a conocer a través de 
los medios electrónicos que establezca la misma. 

19ª.-... 
I. Las políticas, procedimientos y controles para mitigar los Riesgos, que deben ser acordes con los 

resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis; 

I. Bis. Procedimientos para que la Entidad dé seguimiento a las Operaciones realizadas por sus Clientes; 
II. a V.... 
21ª.- La aplicación de la política de conocimiento del Cliente se deberá basar en el Grado de Riesgo que 

represente un Cliente, de tal manera que cuando el Grado de Riesgo sea mayor, la Entidad deberá recabar 
mayor información sobre su actividad preponderante, así como realizar una supervisión más estricta a su 
comportamiento transaccional. 

... 

... 
Asimismo, las Entidades deberán clasificar a los Clientes por su Grado de Riesgo y establecer, como 

mínimo (i) dos clasificaciones respecto de sus Clientes personas físicas: Grados de Riesgo alto y bajo, y (ii) 
tres clasificaciones respecto de sus Clientes personas morales y Fideicomisos: Grados de Riesgo alto, medio 
y bajo. Las Entidades podrán establecer Grados de Riesgo intermedios adicionales a las clasificaciones antes 
señaladas. 

Con la finalidad de determinar el Grado de Riesgo en que deba ubicarse a los Clientes al inicio de la 
relación contractual, las Entidades deberán considerar la información que les sea proporcionada por estos al 
momento de la celebración del contrato respectivo. Adicionalmente, las Entidades deberán llevar a cabo, al 
menos, dos evaluaciones por año calendario, a fin de determinar si resulta o no necesario modificar el perfil 
transaccional inicial de sus Clientes, así como clasificar a estos en un Grado de Riesgo diferente al 
inicialmente considerado. Las evaluaciones se realizarán sobre aquellos Clientes cuya celebración de contrato 
se hubiere realizado al menos con seis meses de anticipación a la evaluación correspondiente. 

Las Entidades, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos internos a que se refiere la 57ª de las presentes Disposiciones, aplicarán a sus Clientes que 
hayan sido catalogados como de Grado de Riesgo alto, así como a los Clientes nuevos que reúnan tal 
carácter, cuestionarios de identificación que permitan obtener mayor información sobre el origen y destino de 
los recursos y las actividades y Operaciones que realizan o que pretendan llevar a cabo. 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Clientes, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada una de las Entidades establecerá en los documentos 
señalados en el párrafo anterior los criterios conducentes para ese fin, que tomen en cuenta, entre otros 
aspectos, los antecedentes del Cliente, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de sus 
recursos, el lugar de su residencia, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine la propia Entidad. 

22ª.- Para los casos en que, previamente o con posterioridad al inicio de la relación contractual, una 
Entidad detecte que la persona que pretenda ser Cliente o que ya lo sea, según corresponda, reúne los 
requisitos para ser considerado Persona Políticamente Expuesta y, además, como de Grado de Riesgo alto, 
dicha Entidad deberá, de acuerdo con lo que al efecto establezca en su documento de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos a que se refiere la 57ª de las presentes Disposiciones, obtener la 
aprobación de un funcionario que ocupe un cargo dentro de los tres niveles jerárquicos inferiores al del 
director general dentro de la misma, a efecto de iniciar o, en su caso, continuar la relación contractual. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de marzo de 2017 

24ª.- Las Entidades deberán clasificar a sus Clientes en función al Grado de Riesgo de estos. 
Se considerarán como Clientes de Grado de Riesgo alto, al menos a las Personas Políticamente 

Expuestas extranjeras. Respecto de los Clientes a que se refiere este párrafo, las Entidades deberán recabar 
la información que les permita conocer y asentar las razones por las que estos han elegido celebrar 
Operaciones en territorio nacional. 

En las Operaciones que realicen los Clientes que hayan sido clasificados de Grado de Riesgo alto, las 
Entidades adoptarán medidas para conocer el origen de los recursos, y procurarán obtener los datos y 
documentos señalados en el Capítulo II de estas Disposiciones, en los términos que al efecto prevean en sus 
documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 57ª de las presentes 
Disposiciones, o bien, en algún otro documento o manual elaborado por las mismas, respecto del cónyuge y 
dependientes económicos del Cliente, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantenga 
vínculos patrimoniales, para el caso de personas físicas, y tratándose de personas morales, de sus principales 
accionistas o socios, según corresponda, mientras que en el caso de Fideicomisos, procurarán recabar los 
mismos datos respecto del cónyuge y dependientes económicos de los fideicomitentes y fideicomisarios 
personas físicas, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantengan vínculos patrimoniales y, 
respecto de fideicomitentes y fideicomisarios personas morales, de su estructura corporativa y de sus 
principales accionistas o socios, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 57ª de las presentes Disposiciones, o bien, en 
algún otro documento o manual elaborado por las mismas. Tratándose de Personas Políticamente Expuestas 
extranjeras, las Entidades, deberán obtener, además de los datos de referencia, la documentación señalada 
en el Capítulo II de las presentes Disposiciones, respecto de las personas físicas y morales antes señaladas 
en este párrafo. 

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de Clientes personas morales cuyos títulos representativos de su 
capital social o valores que representen dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en 
mercados de valores del exterior reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las bolsas de valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y 
sus respectivas modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación 
mayoritaria al cincuenta por ciento en su capital social, las Entidades no estarán obligadas a recabar los datos 
de identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a disposiciones en 
materia bursátil sobre revelación de información. 

... 
25ª.- Sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones aplicables, para la prestación de servicios de 

corresponsalía a contrapartes del extranjero, las Entidades deberán considerar los Riesgos y aprobar, a nivel 
directivo, la relación que permita iniciar dicha prestación y, para ello, documentarán las medidas y 
procedimientos que sus contrapartes observen en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, de acuerdo con la normativa que les resulte aplicable en su 
jurisdicción correspondiente. 

... 
28ª.-... 
I. En el caso de Clientes personas morales mercantiles que sean clasificadas como de Grado de Riesgo 

alto se deberá requerir información relativa a la denominación, nacionalidad, domicilio, objeto social y capital 
social de las personas morales que conforman el grupo empresarial o, en su caso, los grupos empresariales 
que integran al consorcio del que forme parte el Cliente. 

Párrafo derogado 
... 
II. Tratándose de personas morales con carácter de sociedades o asociaciones civiles que sean 

clasificadas como de Grado de Riesgo alto, identificar a la persona o personas que tengan Control sobre tales 
sociedades o asociaciones, y 

III.... 
Párrafo Derogado. 
31ª.- Por cada Operación Inusual que detecte una Entidad, esta deberá remitir a la Secretaría, por 

conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes contados a 
partir de que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el 
dictamen en cuestión, la Entidad a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de sesenta 
días naturales contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso o por el 
empleado de la Entidad, lo que ocurra primero. 

... 
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32ª.-... 
I. a III.... 
IV. Las Operaciones realizadas al amparo de un mismo contrato, así como aquellas llevadas a cabo con 

cheques de viajero y monedas acuñadas en platino, oro y plata, por montos múltiples o fraccionados que, por 
cada Operación individual, sean iguales o superen el equivalente en moneda nacional a quinientos dólares de 
los Estados Unidos de América, realizadas en un mismo mes calendario que sumen, al menos, el equivalente 
en moneda nacional a la cantidad de siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en la moneda de que se trate, siempre que las mismas no correspondan al perfil transaccional  
del Cliente; 

V. a XIII.... 
... 
... 
... 
35ª.- En caso de que una Entidad cuente con información basada en indicios o hechos concretos de que, 

al pretenderse realizar una Operación, los recursos pudieren provenir de actividades ilícitas o pudieren estar 
destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del delito 
previsto en el artículo 139 Quáter del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en los supuestos del 
artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal, o en caso de que una Entidad exclusivamente realice las 
actividades a que se refieren la fracción V, del artículo 39 Bis y el último párrafo del artículo 40 Bis de la Ley, 
cuente con información basada en indicios o hechos concretos de que, al pretenderse realizar una Operación, 
esta pudiera estar destinada a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión del delito previsto en el artículo 139 Quáter del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en 
los supuestos del artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal; dichas Entidades, en el evento en que 
decidan aceptar dicha Operación, deberán remitir a la Secretaría, por conducto de la Comisión, dentro de las 
24 horas contadas a partir de que conozcan dicha información, un reporte de Operación Inusual, en el que, en 
la columna de descripción de la Operación, se deberá insertar la leyenda “Reporte de 24 horas”. De igual 
forma, en aquellos casos en que el Cliente respectivo no lleve a cabo la Operación a que se refiere este 
párrafo, las Entidades deberán presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte de 
Operación Inusual en los términos señalados en la presente disposición. 

... 

... 

... 
36ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte una Entidad, ésta deberá remitir a la 

Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes 
contados a partir de que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a 
cabo el dictamen en cuestión, la Entidad a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de 
sesenta días naturales contados a partir de que dicha Entidad detecte esa Operación, por medio de su 
sistema, modelo, proceso o de cualquier empleado de la misma, lo que ocurra primero. 

Al efecto, las Entidades deberán remitir los reportes a que se refiere esta disposición, a través de medios 
electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida la Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones señalados por esta última. 

... 
37ª.-... 
I.... 
... 
I. Bis. Someter a la aprobación del consejo de administración de la Entidad, según corresponda, la 

metodología elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de Riesgos a la que hace referencia 
el Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 

II. Fungir como instancia competente para conocer los resultados obtenidos por el área de auditoría 
interna de la Entidad o, en su caso, por el auditor externo independiente a que se refiere la 55ª de las 
presentes Disposiciones, respecto de la valoración de la eficacia de las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos contenidos en el documento señalado en la fracción I anterior, a efecto de adoptar las 
acciones necesarias tendientes a corregir las fallas, deficiencias u omisiones. 
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III.... 
IV. Establecer y difundir los criterios para la clasificación de los Clientes, en función de su Grado de 

Riesgo, de conformidad con lo señalado en la 21ª de las presentes Disposiciones; 

V. a VII. ... 
VIII. Informar al área competente de la Entidad, respecto de conductas realizadas por los directivos, 

funcionarios, empleados o apoderados de la misma, que provoquen que esta incurra en infracción a lo 
previsto en las presentes Disposiciones, o en los casos en que dichos directivos, funcionarios, empleados o 
apoderados contravengan lo previsto en las políticas, criterios, medidas y procedimientos señalados en la 
fracción I de la presente Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias 
correspondientes; 

IX. Resolver los demás asuntos que se sometan a su consideración, relacionados con la aplicación de las 
presentes Disposiciones; y 

X. Asegurarse de que la Entidad, para el cumplimiento de las presentes Disposiciones, cuente con las 
estructuras internas a que se refiere este Capítulo, en cuanto a organización, número de personas, recursos 
materiales y tecnológicos, de acuerdo con los resultados de la implementación de la metodología a que se 
refiere el Capítulo II Bis anterior. 

... 
38ª.- Cada Entidad determinará la forma en la que operará el Comité, el cual, excepto por lo señalado en 

el último párrafo de esta Disposición, estará integrado con al menos tres miembros que, en todo caso, 
deberán ocupar la titularidad de las áreas que al efecto designe el consejo de administración de dicha Entidad 
y, en cualquier caso, deberán participar miembros de ese consejo, el director general, empleados o 
funcionarios que ocupen cargos dentro de las tres jerarquías inmediatas inferiores a la del director general de 
la Entidad de que se trate. 

Párrafo derogado 

... 
Los miembros propietarios del Comité deberán asistir a las sesiones del mismo y podrán designar a sus 

respectivos suplentes, quienes únicamente podrán representarlos en dos sesiones no continuas por semestre. 

El Comité contará con un presidente y un secretario, designados de entre sus miembros. Dicho Comité 
sesionará con una periodicidad de al menos una vez cada mes del año. Para que las sesiones puedan 
celebrarse válidamente, se requerirá que se encuentre presente la mayoría de los miembros del propio 
Comité. 

Las Entidades que cuenten con menos de veinticinco personas a su servicio, ya sea que realicen 
funciones para la misma de manera directa o indirecta, a través de empresas de servicios complementarios, 
no se encontrarán obligadas a constituir y mantener el Comité a que se refiere esta Disposición. En el 
supuesto previsto en este párrafo, las funciones y obligaciones que deban corresponder al Comité conforme a 
lo señalado en estas Disposiciones, serán ejercidas por el Oficial de Cumplimiento. 

40ª.-... 
Asimismo, cada Entidad deberá comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a través de los 

medios referidos en el párrafo precedente la designación, adición o sustitución de los integrantes del Comité, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya realizado. Para estos efectos, se 
deberá proporcionar la siguiente información: 

I. La denominación de las áreas cuyos titulares hayan sido designados en adición o sustitución a las que 
forman parte del Comité, así como el nombre y apellidos sin abreviaturas de dichos titulares y nombre y 
apellidos sin abreviaturas y cargo de sus suplentes; 

II. La fecha de la modificación correspondiente, y 

III.... 
41ª.- El consejo de administración o el Comité de cada Entidad designará, de entre los miembros de dicho 

Comité, a un funcionario que se denominará “Oficial de Cumplimiento”. 

En caso de que la Entidad no cuente con un Comité por ubicarse en el supuesto a que se refiere el último 
párrafo de la 38ª de las Disposiciones, el Oficial de Cumplimiento será designado por su consejo de 
administración quien deberá cumplir con los requisitos para ser integrante del Comité, en términos de la 
referida disposición. 
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En cualquier caso, el Oficial de Cumplimiento deberá ser un funcionario que ocupe un cargo dentro de las 
tres jerarquías inmediatas inferiores a la del director general de la Entidad de que se trate y que desempeñará, 
al menos, las funciones y obligaciones que a continuación se establecen: 

I. Elaborar y someter a la consideración del Comité el documento a que se refiere la 57ª de las presentes 
Disposiciones, que contenga las políticas de identificación y conocimiento del Cliente y los criterios, medidas y 
procedimientos que deberán adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en estas Disposiciones; 

I. Bis. Presentar al Comité la metodología elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de 
Riesgos a la que hace referencia el Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 

II. Verificar la correcta ejecución de las medidas adoptadas por el Comité, en ejercicio de las facultades 
previstas en la 37ª de las presentes Disposiciones; 

III. Informar al Comité respecto de conductas, actividades o comportamientos realizados por los directivos, 
funcionarios, empleados o apoderados de la Entidad, que provoquen que ésta incurra en infracción a lo 
dispuesto en la Ley y las presentes Disposiciones, o en los casos en que dichos directivos, funcionarios, 
empleados o apoderados contravengan lo previsto en el documento señalado en la fracción I de esta 
Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias correspondientes; 

IV. Hacer del conocimiento del Comité, la celebración de Operaciones en la Entidad de que se trate, cuyas 
características pudieran generar un alto Riesgo para la propia Entidad; 

V. Coordinar tanto las actividades de seguimiento de Operaciones, como las investigaciones que deban 
llevarse a cabo a nivel institucional, con la finalidad de que el Comité cuente con los elementos necesarios 
para dictaminarlas, en su caso, como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes; 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el área a cargo del Oficial de Cumplimiento de cada 
Entidad o, en su caso, el personal que este designe, verificará que se hayan analizado las alertas 
correspondientes y documentado las investigaciones respectivas; 

VI. Enviar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, los reportes de Operaciones a que se refiere la 35ª 
de las presentes Disposiciones, así como aquellos que considere urgentes, e informar de ello al Comité, en su 
siguiente sesión; 

VII. Fungir como instancia de consulta al interior de la Entidad respecto de la aplicación de las presentes 
Disposiciones, así como del documento a que se refiere la 57ª de las mismas; 

VIII. Definir las características, contenido y alcance de los programas de capacitación del personal de la 
Entidad, a que hace referencia la 44ª de estas Disposiciones; 

IX. Recibir y verificar que la Entidad dé respuesta, en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
a los requerimientos de información y documentación, así como las órdenes de aseguramiento o desbloqueo 
de recursos que, por conducto de la Comisión, formulen las autoridades competentes en materia de 
prevención, investigación, persecución y sanción de conductas que pudiesen actualizar los supuestos 
previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal; asimismo, verificar que la Entidad 
cuente con los procedimientos apropiados para asegurar que la misma dé cumplimiento a lo previsto en la 65ª 
de las presentes Disposiciones; 

X. Fungir como enlace entre el Comité, la Secretaría y la Comisión, para los asuntos referentes a la 
aplicación de las presentes Disposiciones, y 

XI. Cerciorarse que el área a su cargo reciba directamente y dé seguimiento a los avisos emitidos por los 
empleados y funcionarios de la Entidad, sobre hechos y actos que puedan ser susceptibles de considerarse 
como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 

Asimismo, la designación del Oficial de Cumplimiento deberá recaer en un funcionario que sea 
independiente de las unidades de la Entidad encargadas de promover o gestionar los productos o servicios 
financieros que ésta ofrezca a sus Clientes. En ningún caso, la designación del Oficial de Cumplimiento de 
una Entidad podrá recaer en persona encargada de tareas de auditoría interna en la Entidad. 

... 

... 
41ª Bis.- El Comité de cada Entidad o bien, su consejo de administración o director general, nombrará a 

un funcionario de la Entidad que interinamente podrá sustituir a su Oficial de Cumplimiento, en el 
cumplimiento de sus obligaciones conforme a las presentes Disposiciones, hasta por noventa días naturales 
durante un año calendario, contados a partir de que el funcionario designado como Oficial de Cumplimiento 
deje, le sea revocado o se encuentre imposibilitado para realizar el encargo en cuestión. 
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El funcionario de la Entidad que desempeñe el interinato en cuestión, no deberá tener funciones de 
auditoría interna en la misma. 

Las Entidades podrán hacer efectivo el periodo de interinato a que se refiere la presente Disposición, 
conforme a las necesidades de cada Entidad. 

El Oficial de Cumplimiento que sea designado como interino, deberá dar cumplimiento a las funciones y 
obligaciones señaladas en las presentes Disposiciones, hasta el momento en que se informe la revocación 
señalada en la fracción II de la 43ª de estas Disposiciones. 

42ª.- Las Entidades que exclusivamente realicen las actividades a que se refieren la fracción V, del artículo 
39 Bis y el último párrafo del artículo 40 Bis de la Ley, no estarán obligadas a cumplir con lo dispuesto en la 
37ª, 38ª, 39ª, 40ª, 41ª y 41ª Bis de las presentes Disposiciones, además de aquellas derivadas de las mismas 
que conforme a las presentes Disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Disposición. 

... 
I. y II.... 
II. Bis. Presentar la metodología para llevar a cabo la evaluación de Riesgos a la que hace referencia en el 

Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 

II. Ter. Someter a la aprobación del consejo de administración de la Entidad, según corresponda, la 
metodología elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de Riesgos a la que hace referencia 
en el Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 

III. y IV.... 
V. Establecer y difundir los criterios para la clasificación de los Clientes, en función de su Grado de Riesgo, 

de conformidad con lo señalado en la 21ª de las presentes Disposiciones; 

VI. a XVII. ... 
... 
... 
43ª.- La Entidad deberá informar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a través de los medios 

electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones que esta última señale, lo siguiente: 

I. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de Cumplimiento 
o del representante a que se refiere la 42ª de las presentes Disposiciones, según sea el caso, así como la 
demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha 
en que se haya efectuado la designación correspondiente; 

II. La revocación de la designación del Oficial de Cumplimiento o del representante a que se refiere la 42ª 
de las presentes Disposiciones, según sea el caso, al día hábil siguiente a la fecha en que la misma haya 
ocurrido, ya sea por determinación de la Entidad, rechazo del encargo, por terminación laboral o imposibilidad, 
así como la demás información que se prevea en el formato señalado, y 

III. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento en términos de lo establecido en la 41ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la demás 
información que se prevea en el formato señalado, al día hábil siguiente a la fecha en que la misma haya 
ocurrido. 

44ª.-... 
I. La impartición de cursos, al menos una vez al año, que deberán estar dirigidos especialmente a los 

miembros de sus respectivos consejos de administración, directivos, funcionarios y empleados, incluyendo 
aquellos que laboren en áreas de atención al público o de administración de recursos y que contemplen, entre 
otros aspectos, los relativos al contenido de sus documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos 
a los que se refiere la 57ª de las presentes Disposiciones, que la Entidad haya desarrollado para el debido 
cumplimiento de las mismas, así como sobre las actividades, productos y servicios que ofrezca la Entidad. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, los temas de la capacitación deben ser coherentes con 
los resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis y adecuarse a las 
responsabilidades de los miembros de sus respectivos consejos de administración, directivos, funcionarios  
y empleados. 

II.... 
... 
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46ª.-... 

I. a VIII.... 

IX. Mantener esquemas de seguridad de la información procesada, que garanticen la integridad, 
disponibilidad, auditabilidad y confidencialidad de la misma; 

IX. Bis. Proveer la información que las Entidades incluirán en la metodología que deben elaborar conforme 
a lo establecido en la 17ª-1 de estas Disposiciones, y 

X.... 

... 

47ª.- Los miembros del consejo de administración, el Comité, el Oficial de Cumplimiento, el representante 
a que se refiere la 42ª de las presentes Disposiciones, de ser el caso, así como los directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados de las Entidades, deberán mantener absoluta confidencialidad sobre la información 
relativa a los reportes previstos en las presentes Disposiciones, salvo cuando la pidiere la Secretaría, por 
conducto de la Comisión, y demás autoridades expresamente facultadas para ello o en el caso previsto en el 
Capítulo XI Bis de las presentes Disposiciones. 

... 

55ª.- Las Entidades deberán mantener medidas de control que incluyan la revisión por parte del área de 
auditoría interna, o bien, de un auditor externo independiente, para evaluar y dictaminar de enero a diciembre 
de cada año, o bien, con respecto del periodo que resulte de la fecha en que la Comisión autorice el inicio de 
operaciones de la Entidad en cuestión a diciembre del respectivo año, la efectividad del cumplimiento de las 
presentes Disposiciones, conforme a los lineamientos que para tales efectos emita la Comisión. Los 
resultados de dichas revisiones deberán ser presentados a la dirección general, al Comité de la Entidad o en 
su caso, al representante a que se refiere la 42ª de las presentes Disposiciones, a manera de informe, a fin de 
evaluar la eficacia operativa de las medidas implementadas y dar seguimiento a los programas de acción 
correctiva que en su caso resulten aplicables. En el ejercicio de valoración antes referido, no podrá participar 
miembro alguno del Comité de la Entidad. 

Tratándose de Entidades que formen parte de grupos financieros en términos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, estas deberán tomar en cuenta las revisiones a que se refiere el primer párrafo de 
la presente disposición que, en su caso, hayan efectuado las demás entidades financieras que integren el 
grupo correspondiente. 

La información a que hace referencia esta disposición, deberá ser conservada por la Entidad durante un 
plazo no menor a cinco años, y remitirse a la Comisión dentro de los sesenta días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio al que corresponda la revisión, en los medios electrónicos que esta última señale. 

CAPÍTULO XI BIS 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

55-1ª.- Con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u Operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos 
previstos en los artículos 139 Quáter y 400 Bis del Código Penal Federal, las Entidades que formen parte de 
grupos financieros en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras podrán intercambiar 
cualquier tipo de información sobre las Operaciones que realicen con sus Clientes, con las otras entidades 
financieras que formen parte del mismo grupo que estén facultadas para ello conforme a las disposiciones 
aplicables, en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, siempre que celebren entre ellas un convenio en el que estipulen lo siguiente: 

a) El tratamiento confidencial que se le dará a la información intercambiada, y 

b) Los cargos de los funcionarios autorizados para realizar el mencionado intercambio. 

Con anterioridad a que se realice el intercambio de información, las Entidades deberán informar a la 
Comisión sobre la suscripción del convenio a que se refiere la presente disposición, en el formato oficial que 
para tales efectos ella expida y a través de los medios que establezca. 
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Cuando una Entidad comparta con otra u otras entidades financieras que formen parte del mismo grupo 
financiero la información a que se refiere esta disposición, aquélla deberá conservar toda la documentación 
soporte, misma que deberá estar a disposición de la Secretaría y de la Comisión, a requerimiento de esta 
última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

56ª.-... 
... 
Para el caso de que la Entidad contrate comisionistas extranjeros, además de lo establecido en el párrafo 

anterior, deberá tomar en cuenta la información disponible sobre el nivel de Riesgo del país donde opere 
dicho comisionista. 

... 

... 

... 
57ª.- Cada Entidad deberá elaborar y remitir a la Comisión, a través de los medios electrónicos que ésta 

señale, un documento en el que dicha Entidad desarrolle sus respectivas políticas de identificación y 
conocimiento del Cliente, así como los criterios, medidas y procedimientos internos que deberá adoptar para 
dar cumplimiento a lo previsto en las presentes Disposiciones, y para gestionar los Riesgos a que está 
expuesta de acuerdo con los resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el  
Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. 

En su caso, en dicho documento también se deberán incluir las referencias de aquellos criterios, medidas, 
procedimientos internos y demás información que, por virtud de lo dispuesto en estas Disposiciones, puedan 
quedar plasmados en un documento distinto al antes mencionado. 

En cualquiera de los documentos previstos en el párrafo anterior, se deberá incluir la metodología a que se 
refiere el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. Asimismo, deberá incluirse el procedimiento y 
criterio(s) para la determinación de la apertura, limitación y/o terminación de una relación comercial con 
Clientes, que deberá ser congruente con dicha metodología. 

Las Entidades deberán remitir a la Comisión las modificaciones que realicen al documento referido en el 
primer párrafo de esta Disposición junto con un ejemplar completo del mismo, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha en que su respectivo comité de auditoría las apruebe, en los términos previstos 
en la fracción I de la 37ª de las presentes Disposiciones. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
62ª.- La Secretaría podrá interpretar, para efectos administrativos, el contenido de las presentes 

Disposiciones, así como determinar el alcance de su aplicación, siempre que así lo soliciten las Entidades, 
asociaciones o sociedades en las que éstas se encuentren agremiadas, organismos autorregulatorios a que 
se refiere la Ley, y autoridades nacionales que para el cumplimiento de sus funciones así lo requiriesen, para 
lo cual escuchará la opinión de la Comisión. 

62ª-1.- A fin de estar en posibilidad de cumplir con lo establecido en las presentes Disposiciones, las 
Entidades solicitarán a la Comisión, la clave que se utilizará para acceder al sistema electrónico que para 
tales efectos establezca la Comisión, debiendo contar con la misma al momento de iniciar operaciones. 

68ª.- La Secretaría podrá autorizar, sin perjuicio de lo establecido en el presente capítulo, el acceso a 
determinados recursos, derechos o bienes, así como actos, Operaciones o servicios, conforme a lo siguiente: 

I. A los Clientes que se ubiquen dentro de la Lista de Personas Bloqueadas, en términos de los tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, en términos de la resolución 1452 (2002) del Consejo de 
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, y 

II. A las Entidades, respecto de las obligaciones que tengan con algún Cliente contraídas con alguna 
Entidad, entre otras, conforme las guías, lineamientos o mejores prácticas que dé a conocer la Secretaría para 
tales efectos. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segunda.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 91 de la Ley 
de Fondos de Inversión, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014, seguirán 
siendo aplicables en lo que no se opongan a lo establecido en la presente Resolución. 

Tercera.- Las Entidades a las que se otorgue autorización para constituirse y operar como tales en fecha 
posterior a la de entrada en vigor de la presente Resolución, deberán dar cumplimiento a las obligaciones 
contenidas en las presentes Disposiciones, en los términos y de conformidad con los plazos que se señalan  
a continuación: 

I. Noventa días naturales contados a partir de la fecha de autorización, para presentar a la Comisión el 
documento a que se refiere la 57ª de las presentes Disposiciones. 

II. Sesenta días hábiles contados a partir de la fecha de inicio de sus operaciones para realizar las 
designaciones a que se refieren la 38ª, 41ª o 42ª, según sea el caso, de estas Disposiciones, informando de 
ello a la Comisión, dentro del plazo mencionado. 

Cuarta.- Las Entidades que se encuentren en operación al momento de la entrada en vigor de la presente 
Resolución, contarán con un plazo que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor de esta Resolución, a efecto de elaborar un cronograma de trabajo en el cual deberán 
establecer actividades, plazos y responsables, para que a más tardar dentro de los doscientos setenta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, (i) tengan actualizados los sistemas 
automatizados a que se refiere la 46ª de las presentes Disposiciones; (ii) comiencen a recabar la información 
correspondiente conforme a las obligaciones establecidas en la presente Resolución, así como introducirla en 
los mismos sistemas automatizados referidos anteriormente, según corresponda, respecto aquellas 
Operaciones que se celebren a partir de que venza dicho plazo; (iii) presenten a la Comisión el documento a 
que se refiere la 57ª de estas Disposiciones con las modificaciones respectivas, y (iv) cumplan con las demás 
obligaciones establecidas en la Resolución en cuestión. 

Quinta.- La obligación a que se refiere la 17ª de las presentes Disposiciones, aplicará respecto de todos 
los Clientes personas morales de las Entidades con independencia de que la relación comercial con los 
mismos, hubiese dado inicio previo a la entrada en vigor de esta Resolución. 

Sexta.- Las Entidades darán cumplimiento a las modificaciones previstas en la 4ª de las presentes 
Disposiciones, por cuanto hace a incluir en el expediente de identificación del Cliente el comprobante de 
domicilio, respecto aquellas Operaciones que se celebren a partir del 1 de julio de 2017. 

Séptima.- La Secretaría, previa opinión de la Unidad de Inteligencia Financiera, dará a conocer a las 
Entidades mediante los medios electrónicos que establezca la Comisión, los lineamientos a que se refiere la 
fracción VI de la 4ª de las Disposiciones, dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor 
de la presente Resolución. 

Octava.- La Secretaría dará a conocer a las Entidades las guías, lineamientos o mejores prácticas a que 
se refiere la fracción II de la 68ª de las Disposiciones, dentro de los doscientos cuarenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Novena.- La Comisión dará a conocer a las Entidades mediante los medios electrónicos que establezca, 
los lineamientos, guías y/o mejores prácticas a que se refiere la 17ª-5 de las Disposiciones, dentro de los 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Las Entidades darán cumplimiento a las obligaciones derivadas de la implementación del Capítulo II Bis de 
las Disposiciones, adicionado mediante la presente Resolución, a más tardar dentro de los trescientos sesenta 
días naturales contados a partir de que entre en vigor esta Resolución. 

Décima.- La obligación de comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, las modificaciones a 
las estructuras internas a que se refieren la 40ª y 43ª de las presentes Disposiciones reformadas mediante 
esta Resolución, entrarán en vigor a partir de que la Secretaría dé a conocer los medios electrónicos y el 
formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2017.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se declara la cancelación de la asignación minera Delia con número de título 280, para 
efectos de que se celebre el concurso a que se refiere el artículo 13 Bis de la Ley Minera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Minería.- Dirección General de Minas. 

La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XXVII, XXVIII y 

XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 7 fracción VI, 13 cuarto párrafo, 13 Bis, 

16 fracción II y último párrafo, 26 fracción IV y 42, fracción II de la Ley Minera; así como los artículos 2 

apartado B fracción XX y 32, fracción V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y los 

numerales Primero y Quinto del Acuerdo por el que se crea el Comité de Cancelación de Asignaciones y de 

Concursos Mineros, se procede a declarar la cancelación de la asignación minera Delia, de conformidad con 

lo siguiente: 

1. El Servicio Geológico Mexicano, es titular del título de asignación minera que se describe a 

continuación: 

Título Nombre del lote Superficie (hectáreas) Publicación en el DOF Localización 

280 Delia 15,170.8318 20/07/2012 Puerto Peñasco, Sonora 

 

2. El 9 de agosto de 2013, mediante oficio número DG/069/2013, el Servicio Geológico Mexicano, en su 

carácter de asignatario de la asignación minera Delia, presentó ante la Dirección General de 

Regulación Minera, el desistimiento de la asignación, así como el informe de resultados obtenidos 

con motivo de los trabajos realizados al amparo del título de asignación. 

3. Del análisis realizado a los informes citados en el párrafo inmediato anterior, así como de las 

solicitudes de desistimiento, el Comité de Cancelación de Asignaciones y de Concursos Mineros en 

la Primera de 2016 y Primera de 2017, determinó la viabilidad de concursar el prospecto minero 

Delia, en términos de la fracción II del artículo 16 de la Ley Minera. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 16 fracción II y 42 fracción II de la Ley Minera, 29 del 

Reglamento de la Ley Minera, en relación con las fracciones I, III y IV del numeral Quinto del Acuerdo por el 

que se crea el Comité de Cancelación de Asignaciones y de Concursos Mineros, se resuelve: 

PRIMERO.- Se declara la cancelación de la asignación minera Delia con número de título 280, para 

efectos de que se celebre el concurso a que refiere el artículo 13 Bis de la Ley Minera, acorde a lo establecido 

en la convocatoria y las bases de concurso, que en su momento se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Se ordena a la Dirección del Registro Público de Minería, llevar a cabo la inscripción de la 

cancelación del título de asignación minera Delia, en el Libro correspondiente. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 16, último párrafo de la Ley Minera, se ordena la publicación 

de la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 1 de marzo de 2017.- La Directora General de Minas, Claudia Yolanda Ibarra 

Palafox.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se declara la cancelación de las asignaciones mineras La Soledad con número de título 
362, La Soledad 2 Fracc. I, con número de título 363 y La Soledad 2 Fracc. II con número de título 364, para 
efectos de que se celebre el concurso a que se refiere el artículo 13 Bis de la Ley Minera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Minería.- Dirección General de Minas. 

La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XXVII, XXVIII y 
XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 7 fracción VI, 13 cuarto párrafo, 13 Bis, 
16 fracción II y último párrafo, 26 fracción IV y 42, fracción II de la Ley Minera; así como los artículos 2 
apartado B fracción XX y 32, fracción V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y los 
numerales Primero y Quinto del Acuerdo por el que se crea el Comité de Cancelación de Asignaciones y de 
Concursos Mineros, se procede a declarar la cancelación de las asignaciones mineras La Soledad, 
La Soledad 2 Fracc. I y La Soledad 2 Fracc. II, de conformidad con lo siguiente: 

1. El Servicio Geológico Mexicano, es titular de los títulos de asignación minera que se describen a 
continuación: 

Título Nombre del lote Superficie (hectáreas) Publicación en el DOF Localización 

362 La Soledad 1,862.5425 01/07/2016 Tamazula, Durango y Badiraguato, Sinaloa 

363 La Soledad 2 Fracc. I 1,965.6677 01/07/2016 Tamazula, Durango y Badiraguato, Sinaloa 

364 La Soledad 2 Fracc. II 2,230.5476 01/07/2016 Tamazula, Durango y Badiraguato, Sinaloa 

 

2. El 27 de julio de 2016, mediante oficio número DG/116/2016, el Servicio Geológico Mexicano, en su 
carácter de asignatario de las asignaciones mineras La Soledad, La Soledad 2 Fracc. I y La Soledad 
2 Fracc. II, presentó ante la Dirección General de Minas, el desistimiento de las asignaciones, así 
como el informe de resultados obtenidos con motivo de los trabajos realizados al amparo de los 
títulos de asignación. 

3. Del análisis realizado a los informes citados en el párrafo inmediato anterior, así como de las 
solicitudes de desistimiento, el Comité de Cancelación de Asignaciones y de Concursos Mineros en 
la Primera Sesión de 2016 y en la Primera de 2017, determinó la viabilidad de concursar el prospecto 
minero La Soledad, que comprende las asignaciones mineras La Soledad, La Soledad 2 Fracc. I  
y La Soledad 2 Fracc. II, en términos de la fracción II del artículo 16 de la Ley Minera. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 16 fracción II y 42 fracción II de la Ley Minera, 29 del 
Reglamento de la Ley Minera, en relación con las fracciones I, III y IV del numeral Quinto del Acuerdo por el 
que se crea el Comité de Cancelación de Asignaciones y de Concursos Mineros, se resuelve: 

PRIMERO.- Se declara la cancelación de las asignaciones mineras La Soledad con número de título 362, 
La Soledad 2 Fracc. I con número de título 363 y La Soledad 2 Fracc. II con número de título 364, para efectos 
de que se celebre el concurso a que refiere el artículo 13 Bis de la Ley Minera, acorde a lo establecido en la 
convocatoria y las bases de concurso, que en su momento se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se ordena a la Dirección del Registro Público de Minería, llevar a cabo la inscripción de la 
cancelación de los títulos de asignación minera La Soledad título 362; La Soledad 2 Fracc. I título 363 y La 
Soledad 2 Fracc. II título 364, en el Libro correspondiente. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 16, último párrafo de la Ley Minera, se ordena la publicación 
de la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 1 de marzo de 2017.- La Directora General de Minas, Claudia Yolanda Ibarra 
Palafox.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se declara la viabilidad de concursar nuevamente la asignación minera Los Borregos 
con número de título 127, para efectos de que se celebre el concurso a que se refiere el artículo 13 Bis de 
la Ley Minera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Minería.- Dirección General de Minas. 

La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XXVII, XXVIII y 
XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 7 fracción VI, 13 cuarto párrafo, 13 Bis, 
16 fracción II y último párrafo, 26 fracción IV y 42, fracción II de la Ley Minera; así como los artículos 2 
apartado B fracción XX y 32, fracción V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y los 
numerales Primero y Quinto del Acuerdo por el que se crea el Comité de Cancelación de Asignaciones y de 
Concursos Mineros, se procede a declarar la viabilidad de concursar nuevamente la asignación minera Los 
Borregos, de conformidad con lo siguiente: 

1. El Servicio Geológico Mexicano, es titular del título de asignación minera que se describe a 
continuación: 

Título Nombre del lote Superficie (hectáreas) Publicación en el DOF Localización 

127 Los Borregos 4,100.0000 30/08/2006 Ascensión, Chihuahua 

 
2. El 11 de abril de 2011, mediante oficio número DG/020/2011, el Servicio Geológico Mexicano, en su 

carácter de asignatario de la asignación minera Los Borregos, presentó ante la Dirección General de 
Minas, el desistimiento de la asignación, así como el informe de resultados obtenido con motivo de 
los trabajos realizados al amparo del título de asignación. 

3. Del análisis realizado a los informes citados en el párrafo inmediato anterior, así como de las 
solicitudes de desistimiento, el Comité de Cancelación de Asignaciones y de Concursos Mineros en 
la Primera Sesión de 2014, Primera de 2016 y Primera de 2017, determinó la viabilidad de concursar 
nuevamente el prospecto minero Los Borregos, en términos de la fracción II del artículo 16 de la  
Ley Minera. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 16 fracción II y 42 fracción II de la Ley Minera, 29 del 
Reglamento de la Ley Minera, en relación con las fracciones I, III y IV del numeral Quinto del Acuerdo por el 
que se crea el Comité de Cancelación de Asignaciones y de Concursos Mineros, se resuelve: 

PRIMERO.- Se declara la viabilidad de concursar nuevamente la asignación minera Los Borregos con 
número de título 127, para efectos de que se celebre el concurso a que refiere el artículo 13 Bis de la Ley 
Minera, acorde a lo establecido en la convocatoria y las bases de concurso, que en su momento se publiquen 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 16, último párrafo de la Ley Minera, se ordena la publicación 
de la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 1 de marzo de 2017.- La Directora General de Minas, Claudia Yolanda Ibarra 
Palafox.- Rúbrica. 

 
 

ACLARACIÓN al Acuerdo que modifica al diverso que determina las reglas para la aplicación del Decreto para el 
apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de 
automóviles, publicado el 6 de enero de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ACLARACIÓN AL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE DETERMINA LAS REGLAS PARA LA APLICACIÓN 
DEL DECRETO PARA EL APOYO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERMINAL Y EL 
IMPULSO AL DESARROLLO DEL MERCADO INTERNO DE AUTOMÓVILES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017. 

En la Primera Sección, página 90, renglón 16, dice: 
XIX. Sistema: Sistema Siauto que se encuentra disponible en la URL www.siauto.economia.gob.mx. 
Debe decir: 
XIX. Sistema: Sistema Siauto que se encuentra disponible en la URL https://siauto.economia.gob.mx/. 
Ciudad de México, a 6 de marzo de 2017.- El Subsecretario de Industria y Comercio, José Rogelio Garza 

Garza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Actin Ing. de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades de Petróleos Mexicanos en Pemex Exploración y Producción, Empresa Productiva 
del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos.- Expediente No. CI-S-PEP-009/2015. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-001/2017 

POR LA QUE SE COMUNICA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 

ESTADO Y ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA ACTIN ING. DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 2, fracción XIII, 3, apartado E, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública; 279 y Sexto Transitorio del Estatuto Orgánico de Petróleos 

Mexicanos; 133 del Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción; así como los artículos 3 fracción I, 

4 fracción I, 5, 8 fracción VIII, y Capítulo Quinto de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 

86 de la Ley de Petróleos Mexicanos; Artículo 20 del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del 

Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de abril de dos mil quince; Acuerdo en el que se emite la 

Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 

Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, publicado el veintinueve de mayo de dos 

mil quince en el Diario Oficial de la Federación; y el Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de 

combate a la corrupción en contrataciones públicas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince; el suscrito en cumplimiento a lo ordenado en 

el Resolutivo Quinto de la Resolución dictada el (28) veintiocho de febrero de 2017, dentro del expediente 

número CI-S-PEP-009/2015, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado 

a la empresa Actin Ing. de México, S.A. de C.V., por lo que se hace de su conocimiento que deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con dicha persona moral, por encontrarse 

inhabilitada temporalmente por el plazo de 7 (siete) meses. 

Por lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de 

contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2017.- El Delegado, Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Rúbrica.- 

Elaboró: Leticia Castro Márquez.- Rúbrica.- Revisó: Juan Carlos Gálvez Mujica.- Rúbrica.- Supervisó: 

Víctor Octavio Gómez Cerecedo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 14, 18 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2, apartados A, fracciones VII, XXIX y XXXI y B, en su 
encabezado; 4, segundo párrafo, fracción II; 5, fracción XIII; 6, fracciones X, XI, XIII y XIX; 7, fracciones XXI, 
XXV, XXX y XXXI; 9, fracción XII; 11, fracciones V, X, XII, XIII y XIV; 13, primer párrafo, en su encabezado y 
fracción XVIII y último párrafo; 22, fracción X; 23, fracciones XVIII, XX, XXI y XXII; 24, fracciones XVIII, XX, 
XXI y XXII; 25, fracciones IX, XXII y XXIII; 26, fracciones IX, XVIII y XIX; 27, fracciones XII, XIII y XIV; 29, 
fracción X; 34, primer párrafo, en su encabezado y las fracciones II, V, XVIII, XXII y XXIII; 35, fracciones I, II, 
IV, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XVII y XX; 36; 37, fracciones III, XII y XII Bis; 39, fracciones VIII y XVIII; 41, 
fracciones VI, VII Bis, X Bis y XIV; 41 BIS, fracción IV y 54 BIS; se ADICIONAN la fracción XIX Bis y un último 
párrafo al artículo 6; las fracciones XXXII, XXIII y XXXIV y un último párrafo al artículo 7; la fracción XII Bis y 
un último párrafo al artículo 9; las fracciones V Bis, XIII Bis y XIV Bis al artículo 11; la fracción XXI Bis al 
artículo 13; las fracciones XX Bis y XXIII al artículo 23; las fracciones XXI Bis y XXIII al artículo 24; las 
fracciones XXII Bis y XXIV al artículo 25; las fracciones XVIII Bis y XX al artículo 26; las fracciones XIII Bis y 
XV al artículo 27; las fracciones IV Bis, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI y XXXII al artículo 
34; las fracciones XII Bis y XX Bis al artículo 35; un último párrafo al artículo 37 y la fracción VII Bis al artículo 
38, y se DEROGAN la fracción II del artículo 9, las fracciones XVI y XXIII del artículo 13; las fracciones XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI del artículo 35; la fracción X del artículo 39 y la fracción XVIII del artículo 41, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, para quedar como sigue 

ARTÍCULO 2.- ... 

A.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia; 

VIII. a XXVIII. ... 

XXIX. Dirección General de Recursos Humanos y Organización; 

XXX. ... 

XXXI. Dirección General del Sistema de Administración de la Nómina Educativa 
Federalizada; 

XXXII. a XLI. ... 

B.- Órganos administrativos desconcentrados: 

I. a XIV. ... 

... 

ARTÍCULO 4.-... 

... 

I. ... 

II. Autorizar por escrito a servidores públicos subalternos para que realicen actos y suscriban 
documentos específicos que formen parte del ejercicio de sus facultades delegables, siempre y 
cuando la atribución no esté conferida expresamente a otro servidor público en este 
Reglamento. Dichas autorizaciones deberán registrarse en la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia. 
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ARTÍCULO 5.-... 

I. a XII. ... 

XIII. Acordar con los Subsecretarios, el Oficial Mayor, el Jefe de la Oficina del Secretario y el Titular 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, los asuntos de sus respectivas 
competencias, así como supervisar el ejercicio de las atribuciones de los titulares de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de 
Educación Pública que se encuentren bajo su adscripción directa; 

XIV. a XXV. ... 

ARTÍCULO 6.-... 

I. a IX. ... 

X. Expedir copias certificadas de los documentos que se encuentren en los archivos de la unidad 
administrativa a su cargo, incluyendo archivos y documentos electrónicos; 

XI. Establecer la coordinación necesaria con los demás Subsecretarios, el Oficial Mayor, el Jefe de 
la Oficina del Secretario, el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia y el 
Titular de la Coordinación General de Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación 
Pública, así como con las demás unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública para el mejor despacho de los asuntos 
competencia de dicha Secretaría; 

XII. ... 

XIII. Proponer al Secretario la delegación de facultades en servidores públicos subalternos; 

XIV. a XVIII. ... 

XIX. Vigilar que se cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en los asuntos de su 
competencia; 

XIX Bis. Gestionar ante la Oficialía Mayor el ejercicio y control del presupuesto autorizado a las unidades 
administrativas adscritas a la Subsecretaría, así como la provisión de los recursos materiales, 
servicios generales y sistemas informáticos requeridos para el cumplimiento de sus 
atribuciones, y 

XX. ... 

Cada Subsecretaría contará con una coordinación administrativa, con el objeto de atender las necesidades 
de recursos financieros, humanos y materiales de las unidades administrativas que se le adscriban. 

ARTÍCULO 7.- ... 

I. a XX. ... 

XXI. Expedir copias certificadas de los documentos que se encuentren en los archivos de la unidad 
administrativa a su cargo, incluyendo archivos y documentos electrónicos; 

XXII. a XXIV. ... 

XXV. Integrar, dar seguimiento y evaluar en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, el 
programa anual de actividades para el combate a la corrupción en la Secretaría de Educación 
Pública, así como proponer dicho programa a las entidades paraestatales sectorizadas a dicha 
Dependencia; 

XXVI. a XXIX Ter. ... 

XXX. Someter al Secretario para su aprobación, con la participación de la Subsecretaría de 
Planeación, Evaluación y Coordinación, el anteproyecto de presupuesto de las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación 
Pública y, para su conformidad, los anteproyectos de presupuesto de las entidades 
paraestatales sectorizadas a dicha Secretaría; 
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XXXI. Someter al Secretario para su aprobación y difundir las estrategias, lineamientos y criterios 
técnicos que deberán sujetarse las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, en relación con los programas de 
modernización administrativa, calidad, mejora de procesos, mejora regulatoria, ahorro y 
combate a la corrupción; 

XXXII. Promover que las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública establezcan, difundan y mejoren los estándares de calidad de 
los servicios que brindan; 

XXXIII. Difundir y promover la instrumentación de procesos de cambio exitosos de la mejora de la 
gestión entre las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados  
de la Secretaría de Educación Pública, y 

XXXIV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Secretario, 
así como las que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban. 

La Oficialía Mayor contará con una coordinación administrativa, con el objeto de atender las necesidades 
de recursos financieros, humanos y materiales de las unidades administrativas que se le adscriban. 

ARTÍCULO 9.- ... 

I. ... 

II. Derogada; 

III. a XI. ... 

XII. Recibir las solicitudes, sugerencias y planteamientos que presenten ciudadanos y 
organizaciones de la sociedad civil a la Secretaría de Educación Pública, canalizarlas a las 
instancias competentes y darles seguimiento, así como sistematizar y proporcionar información 
a la ciudadanía sobre las actividades, trámites y servicios del sector educativo; 

XII Bis. Gestionar ante la Oficialía Mayor el ejercicio y control del presupuesto autorizado a las unidades 
administrativas que le sean adscritas, así como la provisión de los recursos materiales, 
servicios generales y sistemas informáticos requeridos para el cumplimiento de sus 
atribuciones, y 

XIII. ... 

La Jefatura de la Oficina del Secretario contará con una coordinación administrativa, con el objeto de 
atender las necesidades de recursos financieros, humanos y materiales de las unidades administrativas que 
se le adscriban. 

ARTÍCULO 11.-... 

I. a IV. ... 

V. Intervenir, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y previo acuerdo con su superior 
jerárquico, en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción, adscripción, 
licencias y separaciones del personal a su cargo, así como gestionar la validación de sus 
movimientos ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización; 

V Bis. Integrar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, la información de los 
expedientes laborales del personal a su cargo; 

VI. a IX. ... 

X. Autorizar por escrito, conforme a las necesidades del servicio y de acuerdo con su superior 
jerárquico, a los servidores públicos subalternos para que, previo registro de dicha autorización 
en la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, firmen documentación relacionada con los 
asuntos que competan a la dirección general o unidad administrativa a su cargo, siempre que la 
atribución no esté conferida expresamente a otro servidor público en este Reglamento; 

XI. ... 



Jueves 23 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

XII. Incorporar a la base de datos que administra la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización las incidencias del personal a su cargo que permitan efectuar el pago de sus 
remuneraciones, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Imponer las sanciones laborales a que se haga acreedor el personal a su cargo, en los términos 
previstos en las Condiciones Generales de Trabajo y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
previo dictamen que emita la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia; 

XIII Bis. Autorizar y vigilar el ejercicio del presupuesto asignado a la unidad administrativa a su cargo, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Expedir copias certificadas de los documentos que se encuentren en los archivos de la unidad 
administrativa a su cargo, incluyendo archivos y documentos electrónicos; 

XIV Bis. Supervisar y vigilar el cumplimiento de los contratos, convenios o pedidos derivados de los 
procedimientos de contratación realizados en materias de obra pública y servicios relacionados 
con las mismas y de adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuando funjan como áreas 
requirentes, así como realizar las demás acciones que les correspondan como áreas 
requirentes en términos de las disposiciones jurídicas en dichas materias, y 

XV. ... 

ARTÍCULO 13.- Corresponde a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. a XV. ... 

XVI. Derogada. 

XVII. ... 

XVIII. Proponer al Secretario las disposiciones jurídicas en materia de delegación de atribuciones; 

XIX. a XXI. ... 

XXI Bis. Realizar las funciones de Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación Pública en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXII. ... 

XXIII. Derogada. 

XXIV. a XXV. ... 

Para el eficaz despacho de los asuntos a su cargo y para un mejor desempeño en el ejercicio de sus 
atribuciones, el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, podrá auxiliarse, entre otros, por 
los Directores de Procesos Jurisdiccionales, de Normatividad y Consulta, de Asuntos Laborales, de Proyectos 
Jurídicos Especiales, de Convenios y Apoyo en Adquisiciones, Obra Pública y Servicios, y de Información y 
Análisis Institucional, así como por los subdirectores y jefes de departamento que se encuentren adscritos a 
dicha Unidad. 

ARTÍCULO 22.- ... 

I. a IX. ... 

X. Comunicar a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia las conductas que presuntamente 
podrían considerarse como delitos o infracciones a la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. 
Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, en términos de 
dicha Ley, a efecto de que se presenten las querellas y denuncias que correspondan, y 

XI. ... 

ARTÍCULO 23.- ... 

I. a XVII. ... 

XVIII. Otorgar revalidaciones y equivalencias de estudios para la educación a que se refiere este 
artículo, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto expida la 
Secretaría de Educación Pública; 
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XIX. ... 

XX. Definir, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, el equipamiento y mantenimiento de 
los planteles dependientes de la Secretaría de Educación Pública en los que se imparta la 
educación a que se refiere este artículo, así como proponer las prioridades en construcción, 
conservación, uso y aprovechamiento de edificios, instalaciones, mobiliario y equipo para 
dichos planteles; 

XX Bis. Autenticar los certificados parciales o totales y, en su caso, títulos que expidan los particulares 
con reconocimiento de validez oficial de estudios respecto de la educación a que se refiere este 
artículo; 

XXI. Emitir opinión técnica sobre la factibilidad de establecer nuevos planteles dependientes de la 
Secretaría de Educación Pública, en los que se imparta la educación a que se refiere este 
artículo; 

XXII. Proporcionar a los organismos descentralizados de los gobiernos de las entidades federativas 
que impartan la educación a que se refiere este artículo, la asistencia académica, técnica y 
pedagógica que acuerde la Secretaría de Educación Pública, y 

XXIII. Formular, en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Federal que 
pretendan establecer instituciones para impartir la educación a que se refiere este artículo, los 
planes y programas de estudio de dichas instituciones, en términos de los instrumentos 
jurídicos que suscriban con la Secretaría de Educación Pública con base en lo previsto en el 
artículo 18 de la Ley General de Educación. 

ARTÍCULO 24.- ... 

I. a XVII. ... 

XVIII. Otorgar revalidaciones y equivalencias de estudios para la educación a que se refiere este 
artículo, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto expida la 
Secretaría de Educación Pública; 

XIX. ... 

XX. Definir, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, el equipamiento y mantenimiento de 
los planteles dependientes de la Secretaría de Educación Pública en los que se imparta la 
educación a que se refiere este artículo, así como proponer las prioridades en construcción, 
conservación, uso y aprovechamiento de edificios, instalaciones, mobiliario y equipo para 
dichos planteles; 

XXI. Emitir opinión técnica sobre la factibilidad de establecer nuevos planteles dependientes de la 
Secretaría de Educación Pública, en los que se imparta la educación a que se refiere este 
artículo; 

XXI Bis. Autenticar los certificados parciales o totales y, en su caso, títulos que expidan los particulares 
con reconocimiento de validez oficial de estudios respecto de la educación a que se refiere este 
artículo; 

XXII. Asesorar a las autoridades educativas locales, cuando lo soliciten, en la elaboración de planes y 
programas de estudio estatales para actualizar y desarrollar la educación a que se refiere este 
artículo, y 

XXIII. Formular, en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Federal que 
pretendan establecer instituciones para impartir la educación a que se refiere este artículo, los 
planes y programas de estudio de dichas instituciones, en términos de los instrumentos 
jurídicos que suscriban con la Secretaría de Educación Pública con base en lo previsto en el 
artículo 18 de la Ley General de Educación. 

ARTÍCULO 25.- ... 

I. a VIII Bis. ... 

IX. Emitir opinión técnica sobre la factibilidad de establecer nuevos planteles dependientes de la 
Secretaría de Educación Pública, en los que se imparta la educación a que se refiere este 
artículo; 
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X. a XXI. ... 

XXII. Otorgar revalidaciones y equivalencias de estudios para la educación a que se refiere este 
artículo, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto expida la 
Secretaría de Educación Pública; 

XXII Bis. Autenticar los certificados parciales o totales y, en su caso, títulos que expidan los particulares 
con reconocimiento de validez oficial de estudios respecto de la educación a que se refiere este 
artículo; 

XXIII. Definir, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, el equipamiento y mantenimiento de 
los planteles dependientes de la Secretaría de Educación Pública en los que se imparta la 
educación a que se refiere este artículo, así como proponer las prioridades en construcción, 
conservación, uso y aprovechamiento de edificios, instalaciones, mobiliario y equipo para 
dichos planteles, y 

XXIV. Formular, en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Federal que 
pretendan establecer instituciones para impartir la educación a que se refiere este artículo, los 
planes y programas de estudio de dichas instituciones, en términos de los instrumentos 
jurídicos que suscriban con la Secretaría de Educación Pública con base en lo previsto en el 
artículo 18 de la Ley General de Educación. 

ARTÍCULO 26.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Emitir opinión técnica sobre la factibilidad de establecer nuevos planteles dependientes de la 
Secretaría de Educación Pública, en los que se imparta la educación a que se refiere este 
artículo; 

X. a XVII. ... 

XVIII. Inspeccionar y vigilar en términos de la Ley General de Educación, los servicios educativos a 
los que les haya otorgado el reconocimiento de validez oficial conforme a la fracción XVI de 
este artículo y, en su caso, imponer las sanciones procedentes; 

XVIII Bis. Autenticar los certificados parciales o totales y, en su caso, títulos que expidan los particulares 
con reconocimiento de validez oficial de estudios respecto de la educación a que se refiere este 
artículo; 

XIX. Otorgar revalidaciones y equivalencias de estudios para la educación a que se refiere este 
artículo, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto expida la 
Secretaría de Educación Pública, y 

XX. Formular, en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Federal que 
pretendan establecer instituciones para impartir la educación a que se refiere este artículo, los 
planes y programas de estudio de dichas instituciones, en términos de los instrumentos 
jurídicos que suscriban con la Secretaría de Educación Pública con base en lo previsto en el 
artículo 18 de la Ley General de Educación. 

ARTÍCULO 27.- ... 

I. a XI. ... 

XII. Definir, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, el equipamiento y mantenimiento de 
los planteles dependientes de la Secretaría de Educación Pública en los que se imparta la 
educación a que se refiere este artículo, así como proponer las prioridades en construcción, 
conservación, uso y aprovechamiento de edificios, instalaciones, mobiliario y equipo para 
dichos planteles; 

XIII. Emitir opinión técnica sobre la factibilidad de establecer nuevos planteles dependientes de la 
Secretaría de Educación Pública, en los que se imparta la educación a que se refiere 
este artículo; 
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XIII Bis. Autenticar los certificados parciales o totales y, en su caso, títulos que expidan los particulares 
con reconocimiento de validez oficial de estudios respecto de la educación a que se refiere 
este artículo; 

XIV. Proporcionar a los organismos descentralizados de los gobiernos de las entidades federativas 
que impartan la educación a que se refiere este artículo, la asistencia académica, técnica y 
pedagógica que acuerde la Secretaría de Educación Pública, y 

XV. Formular, en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Federal que 
pretendan establecer instituciones para impartir la educación a que se refiere este artículo, los 
planes y programas de estudio de dichas instituciones, en términos de los instrumentos 
jurídicos que suscriban con la Secretaría de Educación Pública con base en lo previsto en el 
artículo 18 de la Ley General de Educación. 

ARTÍCULO 29.- ... 

I. a IX. ... 

X. Llevar el registro de los planes y programas de estudio oficiales correspondientes a la 
educación básica; 

XI. a XIII. ... 

ARTÍCULO 34.- Corresponde a la Dirección General de Recursos Humanos y Organización el ejercicio de 
las atribuciones siguientes: 

I. ... 

II. Vigilar, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia y demás unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Educación Pública, la observancia de la 
normativa laboral aplicable; 

III. a IV. ... 

IV Bis. Expedir, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, los nombramientos del 
personal de base y de confianza de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación 
Pública, con excepción de los que competa al Secretario en términos de lo previsto en este 
Reglamento; 

V. Validar los movimientos del personal de las unidades administrativas de la Secretaría de 
Educación Pública, así como tramitar, registrar y controlar las incidencias de dicho personal y 
demás documentos que acrediten su situación laboral y que integren su expediente laboral, 
excepto de aquellas situaciones laborales cuyo trámite o registro esté conferido a otra unidad 
administrativa de la Secretaría de Educación Pública; 

V Bis. a XVII. ... 

XVIII. Administrar y operar el proceso de control de plazas del personal de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Educación Pública, así como coordinar los procesos de 
movilidad de su personal; 

XIX. a XXI. ... 

XXII. Administrar y operar el Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de 
Educación Pública, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIII. Administrar, operar, controlar y evaluar los sistemas de desarrollo profesional de carrera del 
personal de apoyo y asistencia a la educación que se establezcan en la Secretaría de 
Educación Pública; 

XXIV. Implementar al interior de la Secretaría de Educación Pública el Código de Ética de los 
Servidores Públicos del Gobierno Federal, así como el código de conducta de los servidores 
públicos de la Secretaría de Educación Pública, y verificar el cumplimiento de dichas 
disposiciones; 



Jueves 23 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

XXV. Proponer al Oficial Mayor los lineamientos, normas, procedimientos e instrumentos técnicos 
para autorizar las modificaciones organizacionales de las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública; 

XXVI. Proponer al Oficial Mayor la metodología y lineamientos administrativos y técnicos que se 
requieran para la elaboración, actualización y difusión de los manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público, así como los demás documentos administrativos 
necesarios para el mejor funcionamiento de la Secretaría de Educación Pública y supervisar 
su aplicación; 

XXVII. Dictaminar las propuestas de modificación a las estructuras orgánicas de las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación 
Pública, así como en su caso, gestionar su autorización ante las instancias competentes; 

XXVIII. Llevar el registro de la estructura orgánica de la Secretaría de Educación Pública y del manual 
de organización, así como tramitar el registro electrónico de los manuales de procedimientos y 
de servicios al público ante la Secretaría de la Función Pública; 

XXIX. Integrar y validar técnica y operativamente el Manual de Organización General de la Secretaría 
de Educación Pública y, en su caso, sus modificaciones; 

XXX. Apoyar a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, 
así como a los planteles educativos dependientes de dicha Secretaría en la elaboración y 
actualización de sus manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; 

XXXI. Realizar diagnósticos organizacionales, propuestas de reestructura o reingeniería de procesos y 
de organización de estructuras que optimicen los recursos humanos de la Secretaría de 
Educación Pública, y 

XXXII. Participar en el ámbito de sus atribuciones, con la Dirección General del Sistema de 
Administración de la Nómina Educativa Federalizada, en la conciliación de los movimientos  
de personal relacionados con el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal. 

ARTÍCULO 35.- ... 

I. Analizar y gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la autorización de las 
adecuaciones presupuestarias que soliciten las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública y las entidades 
paraestatales sectorizadas a ésta, que les permitan cumplir con los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios autorizados, así como las demás que se requieran para la 
administración del presupuesto y, en su caso, aquellas adecuaciones que con motivo de ajustes 
presupuestarios se tengan que realizar; 

II. Proporcionar a la Dirección General de Evaluación de Políticas y a la Dirección General de 
Planeación, Programación y Estadística Educativa, la información que requieran, incluyendo las 
variaciones al presupuesto autorizado, para evaluar el ejercicio de los recursos autorizados a la 
Secretaría de Educación Pública; 

III. ... 

IV. Operar y controlar el ejercicio del presupuesto de egresos de la Secretaría de Educación 
Pública, excepto el de servicios personales, para lo cual deberá coordinarse con la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización; 

V. ... 

VI. Difundir ante los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación 
Pública y las entidades paraestatales sectorizadas a dicha dependencia, las normas y 
procedimientos a que deba sujetarse la contabilidad gubernamental y presentar ante las 
instancias correspondientes los informes presupuestarios, programáticos y contables que se 
requieran, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
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VII. Conciliar y depurar las cuentas contables de ingresos y egresos asociadas al ejercicio 
presupuestario, así como la información necesaria que permita rendir los informes contables y 
presupuestarios que requieran las autoridades competentes; 

VIII. Verificar de manera previa que los pagos que autoricen las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública con cargo a sus presupuestos, cuenten con la documentación 
justificativa y comprobatoria, así como con la disponibilidad presupuestaria; 

IX. Fungir como ventanilla única para gestionar las autorizaciones ante la Tesorería de la 
Federación de cuentas bancarias que excepcionalmente deban abrirse para la operación de los 
programas presupuestarios autorizados a la Secretaría de Educación Pública, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables; conciliar los resultados de las cuentas bancarias de la 
dependencia, así como solicitar a las instituciones de crédito la cancelación de dichas cuentas 
cuando así lo determine la Tesorería de la Federación; 

X. a XI. ... 

XII. Asesorar a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública 
en asuntos relacionados con las materias contables y de administración presupuestaría; 

XII Bis. Proponer al Oficial Mayor, los mecanismos que permitan administrar los recursos 
presupuestarios autorizados a la Secretaría de Educación Pública con eficacia, eficiencia, 
racionalidad, austeridad y transparencia para cumplir con los objetivos de los programas 
presupuestarios autorizados, así como difundir y operar dichos mecanismos; 

XIII. Desarrollar y coordinar las actividades de programación, presupuestación y gasto de la 
Secretaría de Educación Pública, en congruencia con las prioridades programáticas que 
determine en coordinación con la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística 
Educativa; 

XIV. a XVI. ... 

XVII. Establecer el mecanismo de planeación de los programas y proyectos de inversión de la 
Secretaría de Educación Pública, el cual deberá atender las necesidades que se requieran en 
función de los objetivos y metas de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de dicha Secretaría, y de las entidades paraestatales sectorizadas a ésta, así 
como gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el registro de los programas y 
proyectos de inversión e incorporar al anteproyecto de presupuesto las previsiones 
correspondientes para llevar a cabo dichos programas y proyectos; 

XVIII. a XIX. ... 

XX. Evaluar el ejercicio del presupuesto, en coordinación con la Dirección General de Planeación, 
Programación y Estadística Educativa, en lo referente a la ejecución de los programas y 
políticas educativas; 

XX Bis. Gestionar el otorgamiento de pasajes que requieran los servidores públicos de la Secretaría de 
Educación Pública, para el desempeño de las comisiones oficiales, así como aquellos pasajes 
que se requieran para el cumplimiento de los objetivos de los programas autorizados a dicha 
Secretaría, y 

XXI. Derogada. 

XXII. Derogada. 

XXIII. Derogada. 

XXIV. Derogada. 

XXV. Derogada. 

XXVI. Derogada. 

XXVII. ... 
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ARTÍCULO 36.- Corresponde a la Dirección General del Sistema de Administración de la Nómina 
Educativa Federalizada el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las disposiciones 
que se deben emitir en materia de gasto de operación del Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo, conforme a lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal; 

II. Ser la ventanilla única de las entidades federativas para atender las consultas y solicitudes en 
materia de servicios personales relacionados con el Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo; 

III. Administrar y operar el proceso de control de plazas relacionadas con el Fondo de Aportaciones 
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 

IV. Conciliar con la participación que en el ámbito de sus atribuciones correspondan a la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización y a la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente y, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los movimientos de 
servicios personales relacionados con el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo; 

V. Administrar y operar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables, los sistemas que 
dichas disposiciones jurídicas determinen para el funcionamiento del Fondo de Aportaciones 
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo en materia de servicios personales; 

VI. Gestionar y tramitar el pago a que se refiere el artículo 26-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 
así como realizar los demás trámites administrativos que determinen las disposiciones jurídicas 
para el funcionamiento del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 

VII. Retener y enterar las cantidades que por concepto de impuestos federales y seguridad social 
deban cubrirse respecto de los pagos que se realicen con cargo al Fondo de Aportaciones para 
la Nómina Educativa y Gasto Operativo, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como otras cantidades que, en su caso, deban retenerse con base en la 
instrucción que reciba de la autoridad educativa de la entidad federativa; 

VIII. Integrar y difundir la información del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo en materia de servicios personales; 

IX. Formular el anteproyecto de presupuesto de servicios personales relacionados con el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, y gestionar las adecuaciones 
presupuestarias y modificaciones, así como controlar su ejercicio conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

X. Desarrollar y dar mantenimiento, con la participación que en el ámbito de sus atribuciones 
corresponda a la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, el 
sistema de administración de nómina previsto en el artículo 26-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y 

XI. Proporcionar apoyo y asesoría a las entidades federativas para la mejora de procesos, 
innovación y transparencia en materia de servicios personales relacionados con el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

ARTÍCULO 37.- ... 

I. a II Bis. ... 

III. Tramitar la adquisición de bienes y la contratación de los servicios de apoyo que requieran las 
unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública, y desarrollar los procesos de 
contrataciones públicas para la adquisición de recursos materiales y de arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como realizar los actos 
jurídicos y administrativos inherentes a ellos, incluida su terminación o rescisión; 

IV. a XI. ... 
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XII. Elaborar y suscribir previo dictamen favorable de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, los contratos y convenios de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y de 
prestación de servicios de la Secretaría de Educación Pública, así como realizar los trámites 
necesarios ante las autoridades competentes y las instituciones respectivas para recuperar las 
garantías otorgadas por proveedores y contratistas; 

XII Bis. Elaborar y suscribir previo dictamen favorable de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, los contratos y convenios de arrendamiento de inmuebles, previa justificación  
de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de 
Educación Pública, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XIII. ... 

Para el ejercicio de las atribuciones previstas en las fracciones III, XII y XII Bis de este artículo, el Director 
General de Recursos Materiales y Servicios se auxiliará de los directores generales adjuntos de Adquisiciones 
y Seguimiento Normativo e Informático, y de Inmuebles y de Servicios, Almacenes e Inventarios. 

ARTÍCULO 38.- ... 

I. a VII. ... 

VII Bis. Participar en el ámbito de sus atribuciones, con la Dirección General del Sistema de 
Administración de la Nómina Educativa Federalizada, en el desarrollo y mantenimiento 
del sistema de administración de nómina previsto en el artículo 26-A de la Ley de  
Coordinación Fiscal; 

VIII. a IX. ... 

ARTÍCULO 39.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Contribuir al desarrollo y coordinación de un sistema nacional de planeación en materia 
educativa en el que participen las subsecretarías y los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, así como las entidades paraestatales 
sectorizadas a dicha Secretaría; 

IX. ... 

X. Derogada. 

XI. a XVII. ... 

XVIII. Proponer el calendario escolar aplicable en toda la República para cada ciclo lectivo de la 
educación preescolar, primaria y secundaria, así como la normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica, así como elaborar la propuesta de lineamientos a los que 
deberán sujetarse las autoridades educativas locales para autorizar los ajustes al calendario 
escolar; 

XIX. a XXVII. ... 

ARTÍCULO 41.- ... 

I. a V. ... 

VI. Estudiar y resolver en términos del artículo 55 de la Ley General de Educación, las solicitudes 
de reconocimiento de validez oficial de estudios de educación superior, en el ámbito de 
competencia de la Secretaría de Educación Pública; 

VII. ... 

VII Bis. Autenticar los certificados, títulos, diplomas o grados que expidan las instituciones de educación 
superior a las que les haya otorgado el reconocimiento de validez oficial de estudios en 
términos de la fracción VI de este artículo; 

VII Ter. a X. ... 
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X Bis. Establecer los lineamientos para el diseño de instrumentos que permitan evaluar los resultados 
de los servicios educativos impartidos por instituciones de educación superior a las que les 
haya otorgado el reconocimiento de validez oficial de estudios en términos de la fracción VI de 
este artículo, así como para la aplicación de dichos instrumentos, conforme a lo dispuesto en la 
Ley General de Educación; 

XI. a XIII. ... 

XIV. Proponer, en colaboración con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de 
Educación Pública, los instrumentos jurídicos correspondientes para la coordinación en la 
formulación de los planes y programas de estudio de educación superior que se impartan en 
instituciones educativas establecidas por las dependencias de la Administración Pública Federal 
en términos del artículo 18 de la Ley General de Educación; 

XV. a XVII. ... 

XVIII. Derogada. 

XIX. a XX. ... 

ARTÍCULO 41 BIS.- ... 

I. a III. ... 

IV. Coordinar las acciones necesarias con la Dirección General del Sistema de Administración de la 
Nómina Educativa Federalizada, así como con las autoridades educativas de las entidades 
federativas, a fin de que el Sistema de Información y Gestión Educativa sirva para los 
propósitos señalados en la Ley de Coordinación Fiscal respecto del Fondo de Aportaciones 
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 

V. a XII. ... 

ARTÍCULO 54 BIS.- Las ausencias del titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia serán 
suplidas por los Directores de Procesos Jurisdiccionales, de Normatividad y Consulta, de Asuntos Laborales, 
de Proyectos Jurídicos Especiales, de Convenios y Apoyo en Adquisiciones, Obra Pública y Servicios, y de 
Información y Análisis Institucional, en los asuntos de sus respectivas competencias. Las ausencias de los 
Directores adscritos a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, serán suplidas por los Subdirectores 
que de ellos dependan Las ausencias de los Subdirectores adscritos a las Direcciones de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos y Transparencia, serán suplidas por los Jefes de Departamento que de ellos dependan. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los asuntos en trámite que son atendidos por las unidades administrativas que desaparecen 
o modifican sus atribuciones en virtud de la entrada en vigor del presente Decreto, serán atendidos y resueltos 
por las unidades administrativas a las que se les otorga la competencia conforme a este ordenamiento. 

TERCERO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado a la Secretaría de Educación Pública en el presente 
ejercicio fiscal, por lo que cualquier modificación a su estructura orgánica se realizará mediante movimientos 
compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

CUARTO.- La Secretaría de Educación Pública deberá, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, realizar las modificaciones correspondientes a los acuerdos, manuales 
y demás disposiciones administrativas conforme a lo previsto en el presente Decreto. 

QUINTO.- Las referencias que se hagan y las atribuciones que se otorgan en decretos, reglamentos, 
acuerdos, reglas, manuales, circulares, lineamientos y demás disposiciones administrativas, a las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que 
desaparecen, modifican sus atribuciones o cambian de denominación por virtud del presente Decreto, se 
entenderán hechas o conferidas a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 
que resulten competentes conforme al mismo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos 
mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el 
ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Instituto 
Jalisciense de la Vivienda del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.- Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS 
URBANAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, EN ADELANTE “PCRU”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA, ARQ. JORGE LEÓN WOLPERT KURI, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO JALISCIENSE DE LA 
VIVIENDA DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL ING. OCTAVIO DOMINGO GONZÁLEZ PADILLA, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA INSTANCIA 
EJECUTORA” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMAS QUE SE 
SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

l. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en adelante denominado por su 
acrónimo “PCRU”; se aplicarán en las entidades federativas en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, de conformidad con los criterios de política pública establecidos por los Programas Nacionales de 
Desarrollo Urbano y Vivienda y tomando en consideración los criterios propuestos por las entidades 
federativas. 

II. Que el 29 diciembre de 2015, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en lo subsecuente enunciadas como las 
“Reglas de Operación”. 

III. Que en el artículo 20 de las “Reglas de Operación” antes citadas, se establece la figura de la “Instancia 
Ejecutora” cuyas obligaciones se precisan para su entendimiento y consideración en dicho cuerpo regulatorio. 

IV. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa está a cargo de la “Instancia Ejecutora” 
quien tendrá ese derecho, grosso modo, una vez aprobado el Proyecto que presente y suscrito este Convenio 
con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

V. Se recibió oficio No. IJALVI/1129/2016 por parte de la “Instancia Ejecutora” mediante el cual solicitó a la 
“Instancia Coordinadora” en términos de lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de 
Consolidación de Reservas Urbanas se tome en cuenta el proyecto denominado “Jardín Central II” para que 
obtenga el apoyo presupuestario del referido Programa con domicilio en Avenida Pemex No. 260, Colonia Los 
Portales, San Pedro Tlaquepaque, en el Estado de Jalisco C.P. 45580, con coordenadas Latitud 20°,37’,32”, 
Longitud; Y= 103°,17’, 412”, con superficie total del predio de 11,245.37 M2 (once mil doscientos cuarenta y 
cinco punto treinta y siete) metros cuadrados; para edificar 200 (doscientas) viviendas en 20 (veinte) torres. 

VI. Que en el apartado 4.3.6.1 de las Reglas de Operación se establece que el modelo de Convenio 
contenido en el Anexo 9 las Reglas de Operación, deberá tomarse como referencia para el diseño del 
presente instrumento jurídico. 

VII. Que el artículo 46 de las “Reglas de Operación” prevé que previo a la suscripción de este Convenio 
deberá contarse con el Oficio de Autorización Técnica expedido por la Instancia Coordinadora. 

VIII. Que el 7 de octubre del año en curso, la Instancia Coordinadora emitió el Oficio de Autorización 
Técnica número V/511/DGDUSV/PCRU0579AT/2016 con los datos generales del Proyecto denominado 
“Jardín Central II”, con domicilio en Avenida Pemex No. 260, Colonia Los Portales, San Pedro Tlaquepaque, 
en el Estado de Jalisco C.P. 45580, con coordenadas Latitud 20°,37’,32”, Longitud; Y= 103°,17’, 412”, con 
superficie total del predio de 11,245.37 M2 (once mil doscientos cuarenta y cinco punto treinta y siete) metros 
cuadrados; para edificar 200 (doscientas) viviendas en 20 (veinte) torres. Promovido por el Instituto 
Jalisciense de la Vivienda del Estado de Jalisco, con domicilio calle López Cotilla número 595, zona Centro, 
en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, C.P. 44100. 
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DECLARACIONES 

I. Declara la “SEDATU”: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los artículos 
1o., 2o. Fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la 
ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 
sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de la “SEDATU”, ha instrumentado el Programa de Consolidación de 
Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2016, y conforme a lo establecido en la Reglas de Operación 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2015, tiene como objetivo general, 
contribuir al pleno desarrollo de las ciudades mexicanas, mediante la reducción del costo final de adquisición 
de la vivienda social orientada a la población con ingresos de hasta 5 SMGVM a través de un apoyo 
presupuestario al suelo. 

I.4. Que mediante oficio número 312.A.-004084, de fecha 1 de diciembre de 2015, emitido por la Dirección 
General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a la 
“SEDATU”, la autorización, desde el punto de vista presupuestario, de las Reglas de Operación del Programa 
de Consolidación de Reservas Urbanas, conforme a lo establecido en el proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

I.5. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una unidad administrativa de la SEDATU de 
conformidad en el artículo 2o., apartado A, Fracción I, inciso b, de conformidad con el Reglamento Interior 
de la “SEDATU”. 

I.6. Que su representante cuenta con las atribuciones para celebrar el presente instrumento jurídico en los 
términos señalados en el artículo 7 Fracción X, del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.7 Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es la “Instancia Normativa” del “PCRU” y forma 
parte del Comité del Programa, conforme a lo dispuesto por los artículos 16 y 27 de las Reglas de Operación 
2016, respectivamente. 

I.8 Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en lo sucesivo la “Instancia 
Coordinadora” es una unidad administrativa de la “SEDATU” y cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2, apartado A, Fracción IV, 
inciso f y 23 Fracción VI de su Reglamento Interior. 

I.9. Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el ubicado en 
Paseo de la Reforma, número 287, tercer piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 6500 en 
la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara el INSTITUTO JALISCIENSE DE LA VIVIENDA DE JALISCO. 

II.1 Ser un Organismo Público Descentralizado del Ejecutivo del Estado, creado por el Decreto número 
24870/LX/14, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", con fecha 9 nueve de mayo de 2014 dos 
mil catorce, expedido por el Congreso del Estado, con el nombre de INSTITUTO JALISCIENSE DE LA 
VIVIENDA, conteniendo su Ley Orgánica. 

II.2 Que tiene como objetivo principal la ejecución de la Política Estatal de Vivienda, para hacer frente al 
compromiso que el Gobierno Estatal tiene en este importante tema y coadyuvar con aquellas familias cuya 
situación económica es compleja y que carecen de un hogar, o que en caso contrario, ya cuentan con uno 
pero carecen de la certeza jurídica de su propiedad. 

II.3 Por Acuerdo del Gobernador del Estado de fecha 9 nueve de mayo del 2014 dos mil catorce, se 
designó al Ing. Octavio Domingo González Padilla, como Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto Jalisciense de la Vivienda, quien aceptó el cargo conferido, protestando 
su legal y fiel desempeño. 

II.4 Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle López Cotilla 
número 595, colonia Centro, en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, C.P. 44100. 
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III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1. Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación y 
reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de 
Consolidación de Reservas Urbanas, para el ejercicio fiscal 2016. 

III.2 Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 
dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u objeto, 
con los gobiernos de los Estados con la participación de sus Municipios y de la Ciudad de México, así como 
concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente Convenio 
de Coordinación: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 
fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 77, 
82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su 
Reglamento; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 2 apartado A fracción I inciso b), 7 fracción X del Reglamento Interior de la “SEDATU”; las 
disposiciones jurídicas contenidas en las Reglas de Operación del Programas de Consolidación de Reservas 
Urbanas para el ejercicio fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de diciembre 
de 2015; 1, 2, 14, 36 y 49 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, fracción II, 5, 49 fracción I, 
52, 53, 54, 55, 57 fracción IX, 59, 61 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 
1, 2, 3, 4 fracción XXVII y XXX, 6 fracciones I y II, 9 fracciones III, XII, 17, 19 fracciones I, II y IV de la Ley 
Orgánica del Instituto Jalisciense de la Vivienda; 1, 2, 3, 4, 6, 7 fracciones I, IV, VII y XI, 10, 13 fracciones I, V 
y XV, 17 fracciones I y XIII, 22, 26 fracción I, 32, 33, 41, 42, 67 y 68 de la Ley de Vivienda del Estado de 
Jalisco “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre “LAS PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Consolidación de 
Reservas Urbanas para el ejercicio 2016, cuyo objeto es el aprovechamiento de suelo intraurbano que permita 
desarrollar vivienda social vertical para población con ingresos de hasta 5 Salarios Mínimos Generales 
Vigentes Mensuales y que cuente con un financiamiento y/o un ahorro previo. 

Los recursos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas se aplicarán para el Proyecto 
denominado “Jardín Central II”, con domicilio en Avenida Pemex No. 260, Colonia Los Portales, San Pedro 
Tlaquepaque, en el Estado de Jalisco C.P. 45580, con coordenadas Latitud 20°,37’,32”, Longitud; Y= 103°,17’, 
412”, con superficie total del predio de 11,245.37 M2 (once mil doscientos cuarenta y cinco punto treinta y 
siete) metros cuadrados; para edificar 200 (doscientas) viviendas en 20 (veinte) torres. el cual cumple con los 
requerimientos contenidos en las “Reglas de Operación” del “PCRU” aplicables al ejercicio fiscal 2016, según 
se acredita con el Oficio de Autorización Técnica número V/511/DGDUSV/PCRU0579AT/2016 emitido por la 
“Instancia Coordinadora” y el cual prevé la realización de 200 acciones de vivienda, las cuales contarán con 
una superficie 47.87 m2 con una distribución de dos recámaras, un baño, sala, comedor, cocina y patio de 
servicio, construidas en 20 (veinte) torres. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera 
coordinada en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación y el desarrollo de proyectos de edificación de vivienda en suelo intraurbano, 
con la participación de los sectores social y privado. 

II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la conformación de Padrones 
de Beneficiarios a partir de la población objetivo del Programa, a fin de satisfacer las necesidades 
habitacionales de la población en suelo intraurbano. 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 
municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 
Programa, tal como puede ser su difusión y promoción. 
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IV. Promover y apoyar los programas de la “SEDATU”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

V. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 
urbana y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de planeación 
nacional correspondientes. 

Las actividades anteriores son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES” acuerden otras 
que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán mediar por escrito. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

TERCERA.- Para el Proyecto objeto de este Convenio, la “Instancia Coordinadora” y la “Instancia 
Ejecutora” acuerdan que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos 
en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones normativas aplicables, la primera realizará una 
aportación hasta por un monto de $6’000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.). 

Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

CUARTA.- La “Instancia Coordinadora”, a través de la Dirección de Programación y Presupuestación de la 
“SEDATU”, realizará una transferencia bancaria por el monto de la aportación del Gobierno Federal al 
Proyecto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52 y 53 de las Reglas de Operación, previa 
aprobación del proyecto y suscripción del presente convenio. 

La transferencia de recursos federales se hará en la cuenta bancaria que reúna las características 
mencionadas en el artículo 52 de las Reglas de Operación; la cual quedará acreditada mediante la Cuenta por 
Liquidar Certificada que se emita al efecto. 

DEL CONVENIO ENTRE LA “INSTANCIA EJECUTORA” Y LA PERSONA FÍSICA O MORAL 
RESPONSABLE DEL PROCESO CONSTRUCTIVO DE LAS VIVIENDAS. 

QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” deberá suscribir un instrumento jurídico con la persona física o moral 
responsable del proyecto constructivo de las viviendas en el que se especifique, cuando menos: 

1.- El objeto, motivo o fin del mismo; 

2.- Las obligaciones entre las partes; 

3.- Deberá constar el reconocimiento mutuo e inapelable de la personalidad y capacidad jurídica de las 
partes, señalando su domicilio y demás datos para su localización. 

4.- El monto y forma en que la Instancia Ejecutora entregará los recursos, a la persona física o moral 
responsable del proceso constructivo de las viviendas o al Desarrollador de Vivienda, apegándose a los 
criterios que determine la Instancia Coordinadora del Programa, siendo éstos los siguientes: 

La Instancia Ejecutora entregará a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las 
viviendas o a su representante legal, el 50% de los recursos otorgados por el programa; cuando este último 
acredite tener un avance físico de obra del 50% y el 50% de los recursos federales se entregará cuando el 
desarrollador de vivienda acredite tener un avance físico de obra del 100% del proyecto al que se refiere el 
presente convenio. 

La Instancia Ejecutora deberá realizar la verificación del avance físico de la obra, previo a la dispersión de 
los recursos otorgados por el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 

La “Instancia coordinadora” podrá realizar la verificación del avance físico de la obra por sí misma, a través 
del personal que designe para tal efecto; por conducto de la Instancia Auxiliar y/o a solicitud expresa de 
validación al Registro Único de Vivienda. 

La “Instancia Ejecutora” deberá recabar los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que 
haya entregado a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro de 
los 5 días hábiles siguientes al depósito de los mismos, el incumplimiento de lo anterior será causal 
de rescisión del convenio. 

En todo caso, la “Instancia Ejecutora” deberá acreditar documentalmente el ejercicio de los recursos a más 
tardar al día 15 de diciembre del año en curso. 
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5.- La forma y términos en que se controlará y evaluará el ejercicio de los recursos federales. 

6.- Que la “Instancia Ejecutora” deberá cumplir con las disposiciones jurídicas y normativas relativas a las 
acciones de blindaje electoral y de participación ciudadana; 

7.- La forma en que podrá ser adicionado y modificado el convenio de que se trate; 

8.- La vigencia del convenio, 

9.- Las sanciones por incumplimiento, las cuales deberán prever la activación de un mecanismo jurídico 
inmediato para hacer exigible por la vía judicial los compromisos contraídos en este Convenio, y 

10.- La forma de resolución de controversias. 

En caso de que exista alguna controversia entre la “Instancia Ejecutora” y la persona física o moral 
responsable del proceso constructivo de las viviendas, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento de la 
Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda en su calidad de “Instancia Coordinadora”. 

La “Instancia Ejecutora” deberá remitir un ejemplar del citado instrumento jurídico a la Instancia 
Coordinadora, previo a la firma del mismo, a efecto de que esta última compruebe el cumplimiento de los 
requerimientos antes descritos. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las “Reglas de Operación”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del “PCRU”, sin embargo, los 
recursos deberán ser ejercidos al 15 de diciembre del 2016, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal la “Instancia Ejecutora” informará a la “SEDATU” el resultado de la 
ejecución de los recursos asignados en este Convenio. 

SEXTA.- Los recursos que aporte la “SEDATU” conforme al presente Convenio, serán considerados como 
subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación a la “Instancia Ejecutora” o los beneficiarios, estarán sujetos en todo momento 
a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SÉPTIMA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, la “Instancia 
Ejecutora” se compromete a recabar, validar y presentar ante la Dirección General de Desarrollo Urbano, 
Suelo y Vivienda de la “SEDATU”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 
otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 
documentación e información de los avances físicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 
disposiciones previstas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- En el caso de que la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 
federales transferidos al amparo del “PCRU” a 15 de diciembre de 2016, quedará obligada a la devolución de 
los mismos en los términos que se indican en la cláusula DÉCIMA QUINTA del presente instrumento. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 

NOVENA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SEDATU” se compromete a: 

I. Emitir a través de las unidades responsables que determine la “SEDATU”, los lineamientos 
normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos federales 
aportados; 

II. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que la “Instancia Ejecutora” designe y 
responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 

III. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 
convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

IV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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V. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 
social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen  
su promoción; 

VI. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, y 

VII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales anexos. 

DÉCIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, la “Instancia Ejecutora” se obliga a: 

I. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir, en la modalidad que se determine, los 
recursos presupuestales federales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir 
la información que se derive, en su caso, de la operación y administración de los mismos. 

II. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SEDATU” le 
transfiera o aporte, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 
“Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2016” y en la legislación aplicable; 

IV. Elaborar y entregar los informes trimestrales respectivos a la “SEDATU”. 

V. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales federales; 

VI. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SEDATU” emita para el 
ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SEDATU”, así lo requiera 
participar en la emisión de los mismos. 

VII. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

VIII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción; 

IX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadores, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
demás disposiciones aplicables; 

X. Instruir al personal designado por la “Instancia Ejecutora” para que transparente y rinda cuentas 
sobre el manejo de los recursos públicos federales que la “SEDATU” aporta al amparo del “PCRU”; 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para 
realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XI. Presentar el cierre del ejercicio fiscal de las acciones objeto del presente Convenio de conformidad 
con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

XII. Abstenerse de dispersar al Desarrollador de Vivienda los recursos otorgados al amparo del “PCRU” 
si previamente no se han cumplido con los criterios de avance físico de obra determinados por la 
Instancia Coordinadora; en el entendido de que en caso de incumplimiento de esta obligación serán 
sancionados en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA de este instrumento 
jurídico. 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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 En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las presentes Reglas de 
Operación, se deberán observar y atender las disposiciones establecidas en la normatividad vigente, 
así como las medidas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales 
federales, estatales y municipales por la Unidad de Asuntos Jurídicos, con la finalidad de evitar el uso 
de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, partidistas y/o político electorales. 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 
social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su 
promoción; 

XV. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 
instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DÉCIMA PRIMERA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 
Coordinación y el logro de su objeto “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, en los siguientes términos: 

Por la “SEDATU”, al Director de Suelo Urbano adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo 
y Vivienda de la “SEDATU” y en ausencia de este último, por el (la) Delegado(a) en el Estado de Jalisco. 

Por la “Instancia Ejecutora”, al Director General del Instituto Jalisciense de la Vivienda del Estado de 
Jalisco, cargo que a la fecha de firma del presente convenio es ocupado por el Ing. Octavio Domingo 
González Padilla. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 
normatividad aplicable, de las “Reglas de Operación” vigentes, del presente Convenio y los eventuales 
Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 
periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 
acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y 
resultados de la Coordinación prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, 
las prevenciones contenidas en las cláusulas “NOVENA” y “DÉCIMA” del presente instrumento jurídico 
respecto a las restricciones inherentes a las acciones de blindaje electoral. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “Reglas de Operación” deberán 
incluir expresamente la participación de la “SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los proyectos que no cuenten con padrón de beneficiarios preestablecido, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas, u otorgarles a éstas 
preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de la priorización establecida en 
el artículo 42 de las Reglas de Operación del “PCRU” o que atienden problemas prioritarios ordenados por el 
titular del Ejecutivo Federal. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del “PCRU” para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 
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EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA TERCERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a reglas 
de operación, enlistados en el Anexo 25 “Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la “Instancia Ejecutora”, proporcionará al personal 
designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesarias para el 
desarrollo de los procesos de evaluación del “PCRU”. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” propiciarán la participación de los beneficiarios del Programa a través 
de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a los “LINEAMIENTOS PARA LA 
PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EN LOS PROGRAMAS FEDERALES DE 
DESARROLLO SOCIAL”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008 y a las reglas 
de operación del Programa. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 
jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) sin excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del 
presente Convenio, que al 15 de diciembre del presente año no se encuentren efectivamente devengados y 
pagados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como 85 y 176 de su Reglamento; debiendo remitir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y 
Vivienda y a la Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” la copia del 
comprobante del depósito correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

ADICIONES Y MODIFICACIONES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus 
efectos a partir de la fecha de su firma. 

INTERPRETACIÓN 

DÉCIMA OCTAVA.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre 
la interpretación y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De 
no ser posible lo anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales, con domicilio en la Ciudad de México, renunciando en forma expresa al fuero que por razón de sus 
domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 

DÉCIMA NOVENA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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VIGÉSIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 
adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente Convenio y su vigencia, por lo que se 
refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 15 de diciembre de 2016, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CLÁUSULA DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Planeación, la 
“Instancia Ejecutora” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas 
en el presente instrumento jurídico, y sus anexos; así como las que deriven de las Reglas de Operación del 
“PCRU” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la Federación por conducto de la TESOFE, 
el reintegro del total de la aportación federal recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras 
correspondientes; debiendo depositar dichas cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los 
plazos legales establecidos para tal efecto y especialmente en los siguientes casos: 

1.- Cuando el precio de venta de la vivienda construida en los predios apoyados por el Programa rebase 
los 200 SMGVM. 

El valor de venta de la vivienda deberá quedar asentado en la escritura pública que ampare la traslación 
de dominio de la misma, la cual, conjuntamente con el Certificado de Subsidio debidamente firmado por el 
beneficiario, constituirán el comprobante idóneo del precio final de la vivienda. 

2.- Cuando la Instancia Ejecutora realice la dispersión de los apoyos otorgados por el Programa al 
Desarrollador de Vivienda sin sujetarse a los criterios de avance físico determinados por la Instancia 
Coordinadora. 

3.- Cuando no realice el reintegro oportuno de los recursos para su reasignación, en los términos 
señalados en los artículos 56, 57 y 58 de las Reglas de Operación del “PCRU”. 

4.- Cuando la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio de los recursos entregados a la persona física o 
moral responsable del proceso constructivo de las viviendas o Desarrollador de Vivienda dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la ministración de los recursos. 

La acreditación del ejercicio de los recursos señalados en el párrafo anterior deberá comprender, entre 
otros: 

a).- Los comprobantes de depósito de recursos económicos transferidos, y 

b).- Los comprobantes que amparen las cantidades transferidas. 

La “SEDATU”, por conducto del personal que se designe para tal efecto, podrá verificar el cumplimiento en 
la reducción del precio final de la vivienda cuando se verifique la entrega de la vivienda social vertical 
edificada en el suelo apoyado por el Programa a las personas físicas señaladas como población objetivo, de 
acuerdo al listado establecido en el Padrón de Beneficiarios. 

Dicha verificación de cumplimiento final podrá realizarse en el momento de la entrega de la vivienda 
vertical apoyada con recursos del Programa, o en fecha posterior, a elección de la “SEDATU”; sin que sea 
necesario aviso previo a la Instancia Ejecutora, misma que quedará obligada a prestar las facilidades 
necesarias al personal designado, en los términos establecidos en la cláusula “DÉCIMA” del presente 
convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de “LAS PARTES” en sistema electrónico internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 7 días del mes de octubre del 2016.- Por la SEDATU: el 
Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Jorge León Wolpert Kuri.- Rúbrica.- Por la 
Instancia Ejecutora: el Instituto Jalisciense de la Vivienda del Estado de Jalisco, Octavio Domingo González 
Padilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Organización Navolato al Servicio de la Gente A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN, PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN SU VERTIENTE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. MARCO ANTONIO TORDECILLAS FRANCO; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE SINALOA; 
NAVOLATO AL SERVICIO DE LA GENTE A.C., A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES, ISMAEL MEDINA 
LÓPEZ, EN ADELANTE "LA ORGANIZACIÓN”; A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES"; CON EL OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA, EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2016, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de concertación con los grupos 
sociales interesados. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 37 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 
dependencias, podrán concertar la realización de las acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas correspondientes, con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares 
interesados y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales, un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
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baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre 
de 2015, se dieron a conocer las “Reglas de Operación del Programa de Infraestructura”, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así como 
reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en situación 
de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas 
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, “EL PROGRAMA” dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio de Guasave, Sinaloa, objeto del presente instrumento, consistente en el incremento 
de la superficie construida de la vivienda, que implique la adición de al menos una cocina, baño, o dormitorio. 
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XII. Que de conformidad a la fracción XVI, del artículo 14, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I.110/B/C/34131/2016 de fecha 30 de mayo de 2016 la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU” emitió opinión favorable al presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2851 de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de marzo de 2016, el Lic. Marco Antonio Tordecillas Franco, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Sinaloa. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Concertación, el ubicado en 
Paseo Niños Héroes Número 344 Oriente, Colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80000. 

II. "LA ORGANIZACIÓN" declara: 
II.1 Que tiene como objetivos y finalidad entre otros el de promover el desarrollo integral de los grupos en 

situación de vulnerabilidad de las comunidades para beneficiar a madres solteras, niñas y niños de escasos 
recursos, jóvenes y adultos mayores, llevar a cabo gestiones que impulsen el acceso a programas para 
mejorar la calidad de vida tales como, becas estudiantiles, infraestructura educativa, seguridad social, 
programas para las mujeres agropecuarias, jóvenes, adultos mayores y favorecer el empleo para las familias 
de escasos recursos, mejoras a la vivienda y acceso a los servicios públicos. 

II.2 Que está constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que se demuestra con la escritura pública 
Número 3,777, Volumen XIII, de fecha 22 de junio de 2011, pasada ante la fe del Notario Público 194  
Lic. José Luis Monarrez Palazuelos con residencia en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, México. 
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II.3 Que para efectos del presente Convenio de Concertación señala como domicilio el ubicado en calle 
Poste 42, colonia Bachimeto, C.P. 80330, Navolato, Sinaloa. 

II.4 Que los C. ISMAEL MEDINA LÓPEZ, es actualmente sus representante legal de acuerdo a los 
poderes que le han sido otorgados por "LA ORGANIZACIÓN" para representar a la misma, y que no le han 
sido revocados de acuerdo a la escritura pública No. 17,906, de fecha 17 octubre de 2016, pasada ante la fe 
del Notario Público 160 Lic. Manuel Guillermo García Rendón con residencia en la ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, México. 

II.5 Que cuenta con CLUNI número NSL1106222501C. 

II.6 Que no persigue fines de lucro, ni de proselitismo partidista, político, electoral o religioso, en términos 
de lo señalado en el artículo 3o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Concertación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Concertación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA”, y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y 
espacios de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Concertación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de 100 
cuartos adicionales 4,394,550.00 4,394,550.00  

 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Concertación, no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la  
Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, la Ley de Planeación del Estado de Sinaloa y Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Sinaloa; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Concertación, al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "AMPLIACIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de 
ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y las aportaciones locales concurridos en el marco de “EL PROGRAMA”, se ejercerán en 
las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” y sus 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será la NAVOLATO AL 
SERVICIO DE LA GENTE A.C., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de 
aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a 
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Concertación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidos por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Concertación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de marzo de 2017 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Concertación, se prevé una inversión total de $4,394,550.00 (Cuatro millones 
trescientos noventa y cuatro mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará, $4,394,550.00 (Cuatro millones trescientos noventa y cuatro mil quinientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/25/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

“LA ORGANIZACIÓN”, aportará la supervisión y la correcta aplicación de los recursos, además de 
preservar con estricto apego a la legislación aplicable el cumplimiento del objetivo, de igual forma vigilar y 
sufragar su continua operación. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante, transferencia electrónica a la cuenta 
0455808033 de Banco Banorte sucursal Navolato Clabe 072746004558080336 en 03 ministraciones, 
considerando que corresponderán al calendario de aportaciones señalado en los anexos técnicos. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE “EL PROYECTO”.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”, y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Concertación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al ING. MIGUEL NÚÑEZ RODRÍGUEZ, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes 
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Concertación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Concertación "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Concertación, también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Concertación, según corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Concertación, “LA SEDATU” está facultada para iniciar las acciones jurídicas 
ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 
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DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“LA ORGANIZACIÓN incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Concertación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Concertación, y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Concertación, y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Concertación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
Modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos y 
se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá 
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” 
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo 
lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Concertación, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Concertación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Concertación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de contraloría 
social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos Federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
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ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal es decir al 31 de diciembre de 2016, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o 
constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Concertación, estará vigente a partir del día 
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación, en 
cuatro tantos en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 4 días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: 
el Delegado de SEDATU Sinaloa, Marco Antonio Tordecillas Franco.- Rúbrica.- Por la Organización: 
el Representante Legal, Ismael Medina López.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la asociación Una Sola Voz Un Solo Compromiso A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE CONCERTACIÓN 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN, PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN SU VERTIENTE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. MARCO ANTONIO TORDECILLAS FRANCO; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE SINALOA; 
ASOCIACIÓN “UNA SOLA VOZ UN SOLO COMPROMISO A.C.”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, SELENE 
MARÍA VALENZUELA ALBELAIZ, EN ADELANTE "LA ORGANIZACIÓN”; A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; CON EL OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA, EN EL EJERCICIO FISCAL 2016, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de concertación con los grupos 
sociales interesados. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
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V. Que el artículo 37 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 
dependencias, podrán concertar la realización de las acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas correspondientes, con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares 
interesados y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales, un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre 
de 2015, se dieron a conocer las “Reglas de Operación del Programa de Infraestructura”, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así como 
reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en situación 
de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas 
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de marzo de 2017 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, “EL PROGRAMA” dará prioridad a las personas, familias, 
zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del 
Capítulo 4, de las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio de Guasave, Sinaloa, objeto del presente instrumento, consistente en el incremento 
de la superficie construida de la vivienda, que implique la adición de al menos una cocina, baño, o dormitorio. 

XII. Que de conformidad a la fracción XVI, del artículo 14, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I.110/B/C/34131/2016 de fecha 30 de mayo de 2016 la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU” emitió opinión favorable al presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales  
y municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 
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I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2851 de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de marzo de 2016, el Lic. Marco Antonio Tordecillas Franco, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Sinaloa. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Concertación, el ubicado en 
Paseo Niños Héroes Número 344 Oriente, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80000. 

II. "LA ORGANIZACIÓN" declara: 
II.1 Que tiene como objetivos y finalidad entre otros el fomento de acciones para mejorar la economía 

familiar y la atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido o vivienda. 

II.2.- Que está constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que se demuestra con la escritura pública 
No. 6621, Volumen 91, de fecha 23 de diciembre de 2015, pasada ante la fe de la Notaria Público 17  
Lic. Yeri Márquez Félix con residencia en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México, con fecha 11 de enero  
de 2016. 

II.3 Que para efectos del presente Convenio de Concertación señala como domicilio el ubicado 
por calle Londres número 50, entre Dr. Paliza y Boulevard Hidalgo, colonia Centenario, C.P. 83260, 
Hermosillo, Sonora. 

II.4 Que SELENE MARÍA VALENZUELA ALBELAIZ, es actualmente su representante legal de acuerdo a 
los poderes que le han sido otorgados por "LA ORGANIZACIÓN" para representar a la misma, y que no le han 
sido revocados de acuerdo a la escritura pública No. 6621, volumen 91, de fecha 23 diciembre de 2015, 
pasada ante la fe del Notario Público 17 Lic. Yeri Márquez Félix con residencia en la ciudad de Hermosillo, 
Sonora, México. 

II.5 Que cuenta con CLUNI número USV15122326MNN. 

II.6 Que no persigue fines de lucro, ni de proselitismo partidista, político, electoral o religioso, en términos 
de lo señalado en el artículo 3o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Concertación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Concertación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA”, y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y 
espacios de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Concertación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de 80 
cuartos adicionales 3,515,640.00 3,515,640.00  

 
III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Concertación, no se duplica, ni contrapone con ningún 

otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
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Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, la Ley de Planeación del Estado de Sinaloa y Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Sinaloa; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Concertación, al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado " AMPLIACIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de 
ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.-"LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y las aportaciones locales concurridos en el marco de “EL PROGRAMA”, se ejercerán en 
las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” y sus 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será la UNA SOLA VOZ UN 
SOLO COMPROMISO A.C., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de 
aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a 
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Concertación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidos por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Concertación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 
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h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Concertación, se prevé una inversión total de $3,515,640.00 (Tres millones quinientos 
quince mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $3,515,640.00 (Tres millones quinientos quince mil seiscientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/25/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

“LA ORGANIZACIÓN”, aportará la supervisión y la correcta aplicación de los recursos, además de 
preservar con estricto apego a la legislación aplicable el cumplimiento del objetivo, de igual forma vigilar y 
sufragar su continua operación. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante, transferencia electrónica a la cuenta 
11306003060 de BANCO SCOTIABANK Clabe 044767113060030604 en 03 ministraciones, considerando 
que corresponderán al calendario de aportaciones señalado en los anexos técnicos. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE “EL PROYECTO”.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”, y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Concertación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al ING. MIGUEL NÚÑEZ RODRÍGUEZ, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Concertación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Concertación "LA SEDATU". 
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DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Concertación, también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Concertación, según corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Concertación, “LA SEDATU” está facultada para iniciar las acciones jurídicas 
ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“LA ORGANIZACIÓN incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Concertación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”,  
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Concertación, y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Concertación, y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Concertación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
Modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos y 
se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y  
a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Concertación, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Concertación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Concertación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de contraloría 
social, participación social, difusión y publicidad. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos Federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal es decir al 31 de diciembre de 2016, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o 
constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Concertación, estará vigente a partir del día 
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación, en 
cuatro tantos en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 4 días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: 
el Delegado de SEDATU Sinaloa, Marco Antonio Tordecillas Franco.- Rúbrica.- Por la Organización: 
la Representante Legal, Selene María Valenzuela Albelaiz.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura,  
en su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Coorporativo de Servicios para el Trabajador del 
Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero, Contravi A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE CONCERTACIÓN 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN, PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN SU VERTIENTE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. MARCO ANTONIO TORDECILLAS FRANCO; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE SINALOA; 
COORPORATIVO DE SERVICIOS PARA EL TRABAJADOR DEL TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL ESTADO DE 
GUERRERO, CONTRAVI A.C., A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, MARINA JIMÉNEZ MENDOZA, EN 
ADELANTE "LA ORGANIZACIÓN”; A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; 
CON EL OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA, EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2016, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 
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III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de concertación con los grupos 
sociales interesados. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 37 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 
dependencias, podrán concertar la realización de las acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas correspondientes, con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares 
interesados y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales, un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre 
de 2015, se dieron a conocer las “Reglas de Operación del Programa de Infraestructura”, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así como 
reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en situación 
de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas 
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 
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iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, “EL PROGRAMA” dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio de Culiacán, Sinaloa, objeto del presente instrumento, consistente en el incremento 
de la superficie construida de la vivienda, que implique la adición de al menos una cocina, baño, o dormitorio. 

XII. Que de conformidad a la fracción XVI, del artículo 14, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I.110/B/C/34131/2016 de fecha 30 de mayo de 2016 la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU” emitió opinión favorable al presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
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solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2851 de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de marzo de 2016, el Lic. Marco Antonio Tordecillas Franco, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Sinaloa. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Concertación, el ubicado en 
Paseo Niños Héroes Número 344 Oriente, Colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80000. 

II. "LA ORGANIZACIÓN" declara: 

II.1 Que tiene como objetivos y finalidad entre otros realizar toda clase de actividades que tiendan a elevar 
el nivel cultural, económico y social de los asociados, así como el profesionalismo de los prestadores del 
servicio del transporte público. 

II.2 Que está constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que se demuestra con la escritura pública 
28,235, Volumen centésimo décimo noveno, de fecha 21 de agosto de 2007, pasada ante la fe del Notario 
Público tres Lic. Jorge Ochoa Jiménez, con residencia en la ciudad y puerto Acapulco, Guerrero, México. 

II.3 Que para efectos del presente Convenio de Concertación señala como domicilio el ubicado en avenida 
Tesoro Perdido número 8, interior número 3, Colonia Hornos Insurgentes, C.P. 39350, Acapulco de Juárez, 
Guerrero, México. 

II.4 Que MARINA JIMÉNEZ MENDOZA, es actualmente su representante legal de acuerdo a los poderes 
que le han sido otorgados por "LA ORGANIZACIÓN" para representar a la misma, y que no le han sido 
revocados de acuerdo a la escritura pública No. 45,280, volumen 122, de fecha 11 agosto de 2011, pasada 
ante la fe del Notario Público 19 Lic. Robespierre Robles Hurtado, con residencia en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, México. 

II.5 Que cuenta con CLUNI número CST07082112013. 

II.6 Que no persigue fines de lucro, ni de proselitismo partidista, político, electoral o religioso, en términos 
de lo señalado en el artículo 3o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Concertación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Concertación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA”, y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y 
espacios de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Concertación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de 37 
cuartos adicionales 

1,625,983.50 1,625,983.50  
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III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Concertación, no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la  
Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, la Ley de Planeación del Estado de Sinaloa y Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Sinaloa; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Concertación, al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "AMPLIACIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA", en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de 
ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y las aportaciones locales concurridos en el marco de “EL PROGRAMA”, se ejercerán en 
las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” y sus 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será la COORPORATIVO DE 
SERVICIOS PARA EL TRABAJADOR DEL TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL ESTADO DE GUERRERO, 
CONTRAVI A.C., en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a  
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Concertación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidos por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Concertación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Concertación, se prevé una inversión total de $1,625,983.50 (Un millón seiscientos 
veinticinco mil novecientos ochenta y tres pesos 50/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará, $1,625,983.50 (Un millón seiscientos veinticinco mil novecientos ochenta y tres 
pesos 50/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/25/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

“LA ORGANIZACIÓN”, aportará la supervisión y la correcta aplicación de los recursos, además de 
preservar con estricto apego a la legislación aplicable el cumplimiento del objetivo, de igual forma vigilar y 
sufragar su continua operación. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante, transferencia electrónica a la cuenta 
0107001649 de BBVA BANCOMER Clabe 012261001070016494 en 03 ministraciones, considerando que 
corresponderán al calendario de aportaciones señalado en los anexos técnicos. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE “EL PROYECTO”.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”, y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Concertación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al ING. MIGUEL NÚÑEZ RODRÍGUEZ, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Concertación. 
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DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Concertación "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Concertación, también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Concertación, según corresponda. 
DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 

incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Concertación, “LA SEDATU” está facultada para iniciar las acciones jurídicas 
ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“LA ORGANIZACIÓN incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Concertación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”,  
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Concertación, y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las  

“LAS REGLAS”, Convenio de Concertación, y/o sus respectivas Adendas. 
DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 

Concertación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
Modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos y 
se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y  
a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Concertación, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Concertación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Concertación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de contraloría 
social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos Federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal es decir al 31 de diciembre de 2016, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o 
constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Concertación, estará vigente a partir del día 
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación, en 
cuatro tantos en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 4 días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: 
el Delegado de SEDATU Sinaloa, Marco Antonio Tordecillas Franco.- Rúbrica.- Por la Organización: 
la Representante Legal, Marina Jiménez Mendoza.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura,  
en su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Organización Ameyaltzin A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE CONCERTACIÓN 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN, PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN SU VERTIENTE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR  
EL LIC. MARCO ANTONIO TORDECILLAS FRANCO; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE SINALOA; 
AMEYALTZIN A.C., A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, RUFFO ARAUJO CARRANZA, EN ADELANTE  
"LA ORGANIZACIÓN”; A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; CON EL 
OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA, EN EL EJERCICIO FISCAL 
2016, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de concertación con los grupos 
sociales interesados. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 37 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 
dependencias, podrán concertar la realización de las acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas correspondientes, con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares 
interesados y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales, un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las “Reglas de Operación del Programa de Infraestructura”, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así como 
reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en situación 
de pobreza. 
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IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas 
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, “EL PROGRAMA” dará prioridad a las personas, familias, 
zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del 
Capítulo 4, de las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en el incremento de la superficie 
construida de la vivienda, que implique la adición de al menos una cocina, baño, o dormitorio. 

XII. Que de conformidad a la fracción XVI, del artículo 14, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I.110/B/C/34131/2016 de fecha 30 de mayo de 2016 la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU” emitió opinión favorable al presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales  
y municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 
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I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2851 de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de marzo de 2016, el Lic. Marco Antonio Tordecillas Franco, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Sinaloa. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Concertación, el ubicado en 
Paseo Niños Héroes Número 344 Oriente, Colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80000. 

II. "LA ORGANIZACIÓN" declara: 
II.1 Que tiene como objetivos y finalidad entre otros la de gestionar y desarrollar programas sociales ante 

las instancias federales, que redunden en beneficio de la sociedad civil, específicamente a las clases más 
necesitadas, así mismo gestionar, promover, organizar, participar y ejecutar programas de vivienda para su 
construcción, mejoramiento y ampliación. 

II.2 Que está constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que se demuestra con la escritura pública 
No. 41752, Volumen 61, de fecha 15 de enero de 2011, pasada ante la fe del Notario Público 9 Lic. Bella Hurí 
Hernández Felizardo, actuando en suplencia del Lic. Robespierre Robles Hurtado notario público núm. 19, con 
residencia en la ciudad de Acapulco de Juárez, Guerrero, México. 

II.3 Que para efectos del presente Convenio de Concertación señala como domicilio el ubicado en el 
número 115, interior 20 de la Avenida Constituyentes, Colonia Vista Alegre, C.P. 39560, Acapulco de Juárez, 
Guerrero, México. 

II.4 Que Ruffo Araujo Carranza, es actualmente su representante legal de acuerdo a los poderes que le 
han sido otorgados por "LA ORGANIZACIÓN" para representar a la misma, y que no le han sido revocados 
de acuerdo a la escritura pública No. 41,752, volumen 61, de fecha 15 de enero de 2011, pasada ante la fe del 
Notario Público número 9 Lic. Bella Huri Hernández Felizardo, actuando en suplencia del notario público 19 
Lic. Robespierre Robles Hurtado, con residencia en la ciudad de Acapulco, Guerrero, México. 

II.5 Que cuenta con CLUNI número. AME11011512017. 

II.6 Que no persigue fines de lucro, ni de proselitismo partidista, político, electoral o religioso, en términos 
de lo señalado en el artículo 3o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Concertación. 
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III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Concertación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA”, y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y 
espacios de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Concertación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de 100 
cuartos adicionales 4,394,550.00 4,394,550.00  

 
III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Concertación, no se duplica, ni contrapone con ningún 

otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, la Ley de Planeación del Estado de Sinaloa y Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Sinaloa; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Concertación, al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "AMPLIACIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA", en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de 
ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y las aportaciones locales concurridos en el marco de “EL PROGRAMA”, se ejercerán en 
las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” y sus 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será AMEYALTZIN A.C., en 
lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Concertación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 
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a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidos por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Concertación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Concertación, se prevé una inversión total de $4,394,550.00 (Cuatro millones 
trescientos noventa y cuatro mil quinientos cincuenta pesos M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará, $4,394,550.00 (Cuatro millones trescientos noventa y cuatro mil quinientos 
cincuenta pesos M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/25/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

“LA ORGANIZACIÓN”, aportará la supervisión y la correcta aplicación de los recursos, además de 
preservar con estricto apego a la legislación aplicable el cumplimiento del objetivo, de igual forma vigilar y 
sufragar su continua operación. 
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“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante, transferencia electrónica a la cuenta 
03701301349 de SCOTIABANK Clabe 044261037013013496 en 03 ministraciones, considerando que 
corresponderán al calendario de aportaciones señalado en los anexos técnicos. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE “EL PROYECTO”.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”, y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Concertación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al ING. MIGUEL NÚÑEZ RODRÍGUEZ, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes 
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Concertación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Concertación "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Concertación, también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Concertación, según corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Concertación, “LA SEDATU” está facultada para iniciar las acciones jurídicas 
ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“LA ORGANIZACIÓN incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Concertación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Concertación, y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Concertación, y/o sus respectivas Adendas. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Concertación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
Modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos y 
se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y 
a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Concertación, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Concertación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Concertación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de contraloría 
social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos Federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal es decir al 31 de diciembre de 2016, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o 
constancia de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Concertación, estará vigente a partir del día 
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación, en 
cuatro tantos en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 4 días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: 
el Delegado de SEDATU Sinaloa, Marco Antonio Tordecillas Franco.- Rúbrica.- Por la Organización: 
el Presidente, Ruffo Araujo Carranza.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0837 M.N. (diecinueve pesos con ochocientos treinta y siete 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.6438, 6.8238 y 6.9900 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones del Acuerdo mediante el cual se establece el Grupo Interdisciplinario de Archivo del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DEL “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL GRUPO 

INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES” 

CONSIDERANDO 

Que el Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), en cumplimiento a los 
lineamientos Sexto, fracción IV y Séptimo transitorio de los “Lineamientos para la Organización y 
Conservación de los Archivos” emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con fecha 7 de marzo de 2017 emitió el 
“Acuerdo mediante el cual se establece el Grupo Interdisciplinario de Archivo del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones”, el cual ordena en su artículo Primero Transitorio la obligación de publicar un Aviso 
mediante el cual se informe de la publicación de dicho Acuerdo en la página web Institucional, por lo que he 
tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE INTERNET 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DEL “ACUERDO MEDIANTE 

EL CUAL SE ESTABLECE EL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES” 

Disposición: ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE 
ARCHIVO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

Objetivo: Analizar los procesos y procedimientos institucionales que dan origen a la documentación que 
integra los expedientes de cada serie, para establecer valores documentales, plazos de conservación y 
políticas que garanticen el acceso a la información, así como la disposición documental. 

Fecha de suscripción: 07 de marzo de 2017. 

Medio de consulta: Página de internet del IFT 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/acuerdo_grupo_interdisciplinario_de_archivo_acc.pdf 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2017.- El Director General de Adquisiciones, Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Óscar Everardo Ibarra Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 446931) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $1,827.00 
 2/8 de plana $3,654.00 
 3/8 de plana $5,481.00 
 4/8 de plana $7,308.00 
 6/8 de plana $10,962.00 
 1 plana $14,616.00 
 1 4/8 planas $21,924.00 
 2 planas $29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/acuerdo_grupo_interdisciplinario_de_archivo_acc.pdf
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA 
"LA SECRETARIA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; EL DR. CUITLAHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. MARIA VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCIA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESUS FELIPE GONZALEZ 
ROLDAN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL MTRO. CESAR NOMAR GOMEZ MONGE, SECRETARIO DE SALUD DEL 
ESTADO DE MEXICO Y EL LIC. JOAQUIN GUADALUPE CASTILLO TORRES, SECRETARIO DE FINANZAS Y LA  
DRA. ELIZABETH DAVILA CHAVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL ISEM, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.  Con fecha 8 de diciembre de 2011, “LA SECRETARIA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACION, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con  
“LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo 
sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II.  De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL MTRO. CESAR NOMAR 
GOMEZ MONGE, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO Y EL LIC. JOAQUIN 
GUADALUPE CASTILLO TORRES, SECRETARIO DE FINANZAS Y LA DRA. ELIZABETH DAVILA 
CHAVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL ISEM por parte de "LA ENTIDAD", y por la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III.  “LA SECRETARIA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARIA” declara que: 
1.  El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, así como el Artículo Unico, fracción III, del Acuerdo mediante el 
cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado 
órgano de difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del 
nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 
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2.  La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, 
de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, 
coordinación, dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de 
Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3.  Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son 
unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, 
apartado B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 
del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 
presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4.  De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales 
de los programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 

5.  Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6.  Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. Que la Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3 y 19 fracción 
III, 23 y 24 fracciones XXVII, XXXI y LV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México y su titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, 
Doctor en Derecho Eruviel Avila Villegas, según consta en el nombramiento expedido en fecha 25 de 
Junio de 2015, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de 
los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su 
Reglamento; 6 y 7 fracciones V y XL del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y demás 
disposiciones aplicables. 

2. Que la Secretaría de Salud es una dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, a quien compete conducir la política Estatal en materia de salud y su 
Titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho 
Eruviel Avila Villegas, según consta en el nombramiento expedido el 8 de diciembre de 2012, y 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; artículo 6 
fracciones II, XIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; así como de la Cláusula 
Segunda de “EL ACUERDO MARCO” y demás disposiciones aplicables. 
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3. Que el Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del 
Estado de México a quien le compete la prestación de servicios de salud en la Entidad, y su Titular 
fue designada por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, según consta en el 
nombramiento expedido en fecha 16 de diciembre de 2012, por lo que cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 294 fracciones VIII y IX del Reglamento 
de Salud del Estado de México, así como de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”  
y demás disposiciones aplicables. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) artículo(s) 2.4, 2.5, 2.5 bis y 2.16 del 
Código Administrativo del Estado de México y relativos, y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la 
Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Independencia Oriente Número 1009, Colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, Toluca, Estado de México, Código Postal 50070. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARIA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y 
el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARIA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD", se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 1,714,639.00 0.00 1,714,639.00 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 

Subtotal  5,714,639.00 0.00 5,714,639.00 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  P018 5,200,000.00 0.00 5,200,000.00 

Subtotal  5,200,000.00 0.00 5,200,000.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,140,000.00 0.00 1,140,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 P018 430,000.00 0.00 430,000.00 

Subtotal  1,570,000.00 0.00 1,570,000.00 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 2,769,666.00 0.00 2,769,666.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 1,823,686.00 53,744.00 1,877,430.00 

Subtotal  4,593,352.00 53,744.00 4,647,096.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 1,384,300.00 9,091,718.00 10,476,018.00 

Subtotal  1,384,300.00 9,091,718.00 10,476,018.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 8,472,808.57 0.00 8,472,808.57 

2 Salud Materna y Perinatal  P020 11,144,177.00 0.00 11,144,177.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

 P020 3,779,751.00 0.00 3,779,751.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 4,413,401.60 0.00 4,413,401.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

 P020 8,341,749.50 2,317,788.62 10,659,538.12 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 474,876.00 0.00 474,876.00 

Subtotal  36,626,763.67 2,317,788.62 38,944,552.29 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 U009 46,755.00 1,032,148.41 1,078,903.41 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 U009 0.00 61,440.00 61,440.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 2,711,391.28 6,424,045.00 9,135,436.28 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 447,892.82 0.00 447,892.82 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 U009 201,913.00 0.00 201,913.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 P018, U009 218,681.49 0.00 218,681.49 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 2,041,400.00 0.00 2,041,400.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 6,548,677.00 0.00 6,548,677.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 681,649.24 0.00 681,649.24 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 U009 96,558.00 0.00 96,558.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 U009 0.00 271,604.81 271,604.81 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 466,546.83 0.00 466,546.83 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 209,956.18 0.00 209,956.18 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  13,671,420.84 7,789,238.22 21,460,659.06 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 4,707,810.00 0.00 4,707,810.00 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 943,490.00 0.00 943,490.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 531,633.00 0.00 531,633.00 

Subtotal  6,182,933.00 0.00 6,182,933.00 

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 74,943,408.51 19,252,488.84 94,195,897.35 

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARIA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA. MINISTRACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA” ministrará, con cargo a su presupuesto, a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $94,195,897.35 (NOVENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 35/100 M.N.). 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $74,943,408.51 (SETENTA Y CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS 51/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Dichos recursos se ministrarán conforme al 
Anexo 3. 

La Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARIA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
del Estado de México. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” 
como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARIA”. Así mismo, convienen “LAS PARTES” en que el reintegro a la Tesorería de la Federación 
de los recursos federales ministrados objeto de este convenio, aplicará también en aquellos casos en que los 
recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$19,252,488.84 (DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 84/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud del 
Estado de México. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto  
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACION DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARIA”  
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos 
presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente 
Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal. 

2.  Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete 
a ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas 
u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable y, en su caso, determinará la suspensión o cancelación de las subsecuentes 
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ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando los recursos presupuestarios 
entregados no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 
Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, en términos de lo establecido 
en la cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

5.  “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada 
“LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación 
de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6.  Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARIA” a  
“LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se 
establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APENDICE del presente Convenio, no forman parte de los 
recursos federales ministrados por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya 
que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la 
aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a cargo 
dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos 
en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARIA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el SIAFFASPE. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, podrán destinarse al programa que generó dichos 
rendimientos, o bien, a cualquiera de los otros programas previstos en el presente instrumento, en este último 
caso se requerirá autorización previa de los titulares de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 
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Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 
Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2017 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 
Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACION DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2017, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2017, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SEPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I.  Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARIA”, objeto 
del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II.  Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III.  Entregar a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud del 
Estado de México, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme 
a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV.  Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud del 
Estado de México y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la 
Comprobación del Gasto, 2017 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

V.  Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de México, por lo menos 
5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 
administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del 
presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por  
“LA SECRETARIA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

VI.  Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de México, por lo menos 
5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación justificatoria y comprobatoria 
original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando 
ésta le sea requerida por “LA SECRETARIA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
estas últimas llegaran a requerirle. 

VII.  Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de México, la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARIA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
estas últimas llegaran a requerirle. 



Jueves 23 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

VIII.  Informar a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos 
solicitados en dicho Módulo, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres 
primeros trimestres del ejercicio fiscal 2017 y a más tardar el 15 de marzo de 2018, el informe 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2017, sobre la aplicación, destino y resultados 
obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados y 
suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

IX.  Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

X.  Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XI.  Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a 
la población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XII.  Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las 
autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XIII.  Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIV.  Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e informar 
de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XV.  Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVI.  Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente 
Convenio, de acuerdo con lo que para tal efecto señalen los Lineamientos por los que se 
establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud del 
Estado de México de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el 
“SIAFFASPE”. 

XVII.  Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARIA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se transfieran con 
motivo del presente instrumento, de conformidad con los plazos y por la vigencia establecidos por 
“LOS PROGRAMAS”, los cuales deberán contener al menos el nombre RFC, CURP, código (de 
acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médicas, paramédica y 
grupos afines), CLUES, fecha de ingreso, vigencia del contrato, detalle y resumen de 
percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 
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XVIII.  Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XIX.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de  
las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XX.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXI.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXII.  Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente devengados en términos 
de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

XXIV.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARIA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o, en su caso, la aplicación de los 
rendimientos financieros de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta del presente 
instrumento. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud del Estado de México. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
Convenio Específico. 

II.  Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud del Estado de México de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y 
detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III.  Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV.  Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

V.  Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VI.  Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública,  
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto  
de “LA SECRETARIA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en 
que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales que 
se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VII.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 
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VIII.  Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX.  Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento 
serán ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace 
referencia la Cláusula Novena del presente instrumento. 

X.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII.  Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de  
“LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del 
ejercicio del gasto público federal. 

DECIMA PRIMERA. RELACION LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DECIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DECIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II.  Por acuerdo de las partes. 
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III.  Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARIA”. 

IV.  Por caso fortuito o fuerza mayor. 

En el supuesto a que se refiere la fracción IV de esta Cláusula que motive el incumplimiento a lo pactado, 
la contraparte quedará liberada de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad 
dichas circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEXTA. CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los dos días del mes de enero de dos mil diecisiete. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO POR CONDUCTO DE  
"LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA”. 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5 Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD". 

1 Mtro. César Nomar Gómez Monge Secretario de Salud del Estado de México 

2 Lic. Joaquín Guadalupe Castillo Torres Secretario de Finanzas 

3 Dra. Elizabeth Dávila Chávez Directora General del ISEM 
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C. Pablo Antonio Kuri Morales, 

Presente. 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 

Rúbrica. 

 

Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 43, fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal 

Lic. Alfonso Humberto Castillejos Cervantes 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

 Rúbrica 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 
27 fracción IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 12 fracciones 
V y VI del Reglamento Interior de esta Secretaría 
de Gobernación, queda registrado con el número 
56 a foja 3, del “Libro de Nombramientos de 
Servidores Públicos que designa el Ejecutivo 
Federal”. 

México, D.F., 27 de diciembre de 2012. 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

Rúbrica. 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 12 

ULTIMO PARRAFO,. 34 FRACCION I Y 103 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION. FIRMA LA DIRECTORA DE 

COORDINACION POLITICA CON LOS PODERES 

DE LA UNION. LIC. MARIA DE LOS ANGELES 

ARGUETA SANCHEZ. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

 

México, D.F., a 1 de marzo de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARIA VIRGINIA GONZALEZ TORRES 

Presente 

 

Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

 

 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

EN EL PUESTO DE SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 

Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

 

Dr. José Angel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-82/2014 

 

 

México, D.F., a 1 de marzo de 2014 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

C. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-315-1-CFKA001-0000013-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-364/2014 

 

 

México, D.F., a 16 de agosto de 2014 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

LIC. RICARDO JUAN GARCIA CAVAZOS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162, del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-L00-I-CFKC002-0000034-E-L-V, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

 

 

México, D.F., a 1 de febrero de 2013. 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA 

Presente 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal; en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicios Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta 
fecha 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

 

 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C, fracción IX y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia.  

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Dr. JOSE RAMON NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Toluca de Lerdo, México a 8 de diciembre de 2012. 

 

 

C. César Nomar Gómez Monge 

Presente 

 

 

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, he tenido a bien nombrar a usted como 

 

 

Secretario de Salud 

 

 

Con la confianza en su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad en la tarea que le he 

encomendado, buscará siempre el bienestar de los mexiquenses. 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

 

 

Eruviel Avila Villegas 

Gobernador Constitucional 

del Estado de México. 

Rúbrica. 

 

 Efrén Tiburcio Rojas Dávila Erasto Martínez Rojas 

 Secretario General de Gobierno  Secretario de Finanzas. 

 Rúbrica. Rúbrica. 
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Toluca de Lerdo, México a 25 de junio de 2015 

 

 

C. Joaquín Guadalupe Castillo Torres 

Presente 

 

 

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, he tenido a bien nombrar a usted como 

 

 

Secretario de Finanzas 

 

 

Con la confianza en su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad en la tarea que le he 

encomendado, buscará siempre el bienestar de los mexiquenses. 

 

 

Eruviel Avila Villegas 

Gobernador Constitucional 

del Estado de México. 

Rúbrica. 

 

 

 

José Sergio Manzur Quiroga 

Secretario General de Gobierno. 

Rúbrica. 
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Toluca de Lerdo, México a 16 de diciembre de 2012 

 

 

 

C. Elizabeth Dávila Chávez 

Presente 

 

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, y el artículo 2.6 del Libro Segundo del Código Administrativo del Estado 

de México, he tenido a bien nombrar a usted como 

 

 

Directora General del Instituto de Salud del Estado de México 

 

 

Con la confianza en su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad en la tarea que le he 

encomendado, buscará siempre el bienestar de los mexiquenses. 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

 

Eruviel Avila Villegas 

Gobernador Constitucional 

del Estado de México 

Rúbrica. 

 

 

 Efrén Tiburcio Rojas Dávila Erasto Martínez Rojas 

 Secretario General de Gobierno  Secretario de Finanzas 

 Rúbrica. Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 28,472,350.00 0.00 0.00 28,472,350.00 0.00 0.00 0.00 28,472,350.00 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 1,714,639.00 1,714,639.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,714,639.00 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

0.00 4,000,000.00 4,000,000.00 8,250,000.00 0.00 0.00 8,250,000.00 0.00 0.00 0.00 12,250,000.00 

TOTALES 0.00 5,714,639.00 5,714,639.00 36,722,350.00 0.00 0.00 36,722,350.00 0.00 0.00 0.00 42,436,989.00 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 5,200,000.00 0.00 5,200,000.00 44,193,930.00 0.00 0.00 44,193,930.00 0.00 0.00 0.00 49,393,930.00 

TOTALES 5,200,000.00 0.00 5,200,000.00 44,193,930.00 0.00 0.00 44,193,930.00 0.00 0.00 0.00 49,393,930.00 
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 1,140,000.00 1,140,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,140,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

0.00 430,000.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 

TOTALES 0.00 1,570,000.00 1,570,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,570,000.00 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

0.00 2,769,666.00 2,769,666.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,769,666.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

0.00 1,823,686.00 1,823,686.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,823,686.00 

TOTALES 0.00 4,593,352.00 4,593,352.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,593,352.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

0.00 1,384,300.00 1,384,300.00 28,749,992.77 0.00 0.00 28,749,992.77 304,003,341.99 31,100,986.00 335,104,327.99 365,238,620.76 

TOTALES 0.00 1,384,300.00 1,384,300.00 28,749,992.77 0.00 0.00 28,749,992.77 304,003,341.99 31,100,986.00 335,104,327.99 365,238,620.76 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la 

Mujer 

8,472,808.57 0.00 8,472,808.57 275,636,610.00 0.00 0.00 275,636,610.00 0.00 0.00 0.00 284,109,418.57 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

11,144,177.00 0.00 11,144,177.00 62,509,363.63 0.00 48,792,464.00 111,301,827.63 0.00 0.00 0.00 122,446,004.63 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2,145,148.00 1,634,603.00 3,779,751.00 2,376,516.50 0.00 0.00 2,376,516.50 0.00 0.00 0.00 6,156,267.50 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción  

4,413,401.60 0.00 4,413,401.60 7,438,872.18 0.00 0.00 7,438,872.18 0.00 0.00 0.00 11,852,273.78 

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

8,341,749.50 0.00 8,341,749.50 51,619,280.00 0.00 0.00 51,619,280.00 0.00 0.00 0.00 59,961,029.50 

6 Igualdad de Género 

en Salud  

0.00 474,876.00 474,876.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 474,876.00 

TOTALES 34,517,284.67 2,109,479.00 36,626,763.67 399,580,642.31 0.00 48,792,464.00 448,373,106.31 0.00 0.00 0.00 484,999,869.98 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

0.00 46,755.00 46,755.00 3,056,925.90 0.00 0.00 3,056,925.90 0.00 0.00 0.00 3,103,680.90 

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 793,473.37 0.00 0.00 793,473.37 0.00 0.00 0.00 793,473.37 

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

0.00 2,711,391.28 2,711,391.28 40,359,663.50 0.00 0.00 40,359,663.50 0.00 0.00 0.00 43,071,054.78 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

0.00 447,892.82 447,892.82 3,284,519.75 0.00 0.00 3,284,519.75 0.00 0.00 0.00 3,732,412.57 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

0.00 201,913.00 201,913.00 1,445,089.00 0.00 0.00 1,445,089.00 0.00 0.00 0.00 1,647,002.00 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura 

de Alacrán 

0.00 218,681.49 218,681.49 7,861,788.50 0.00 0.00 7,861,788.50 0.00 0.00 0.00 8,080,469.99 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

2,041,400.00 0.00 2,041,400.00 254,568,171.86 56,814,483.40 12,656,805.00 324,039,460.26 0.00 0.00 0.00 326,080,860.26 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

195,000.00 6,353,677.00 6,548,677.00 120,611,632.29 65,427,607.70 2,564,432.90 188,603,672.89 0.00 0.00 0.00 195,152,349.89 
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12 Atención del 

Envejecimiento 

0.00 681,649.24 681,649.24 8,872,805.20 0.00 0.00 8,872,805.20 0.00 0.00 0.00 9,554,454.44 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

0.00 96,558.00 96,558.00 93,917,084.13 0.00 0.00 93,917,084.13 0.00 0.00 0.00 94,013,642.13 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 25,954,062.19 914,000.00 0.00 26,868,062.19 0.00 0.00 0.00 26,868,062.19 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 15,986.76 0.00 0.00 15,986.76 0.00 0.00 0.00 15,986.76 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

0.00 466,546.83 466,546.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 466,546.83 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

209,956.18 0.00 209,956.18 742,625.00 0.00 0.00 742,625.00 0.00 0.00 0.00 952,581.18 

18 Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 3,431,581.63 0.00 0.00 3,431,581.63 0.00 0.00 0.00 3,431,581.63 

TOTALES 2,446,356.18 11,225,064.66 13,671,420.84 564,915,409.08 123,156,091.10 15,221,237.90 703,292,738.08 0.00 0.00 0.00 716,964,158.92 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 4,707,810.00 0.00 4,707,810.00 287,487,894.20 0.00 0.00 287,487,894.20 0.00 0.00 0.00 292,195,704.20 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

943,490.00 0.00 943,490.00 67,395,190.43 0.00 2,700,000.00 70,095,190.43 0.00 0.00 0.00 71,038,680.43 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

531,633.00 0.00 531,633.00 230,698.50 0.00 0.00 230,698.50 0.00 0.00 0.00 762,331.50 

TOTALES 6,182,933.00 0.00 6,182,933.00 355,113,783.13 0.00 2,700,000.00 357,813,783.13 0.00 0.00 0.00 363,996,716.13 
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GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 48,346,573.85 26,596,834.66 74,943,408.51 1,429,276,107.29 123,156,091.10 66,713,701.90 1,619,145,900.29 304,003,341.99 31,100,986.00 335,104,327.99 2,029,193,636.79 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 



Jueves 23 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,714,639.00 

Subtotal de ministraciones 1,714,639.00 

 P018 / CS010 1,714,639.00 

Subtotal de programas institucionales 1,714,639.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 4,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 4,000,000.00 

 U008 / OB010 4,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 4,000,000.00 

 

Total 5,714,639.00 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 5,200,000.00 

Subtotal de ministraciones 5,200,000.00 

 P018 / SSM30 5,200,000.00 

Subtotal de programas institucionales 5,200,000.00 

 

Total 5,200,000.00 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,140,000.00 

 P018 / AC020 1,140,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,140,000.00 
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 430,000.00 

Subtotal de ministraciones 430,000.00 

 P018 / AC040 430,000.00 

Subtotal de programas institucionales 430,000.00 

 

Total 1,570,000.00 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 2,769,666.00 

Subtotal de ministraciones 2,769,666.00 

 U009 / EE200 2,769,666.00 

Subtotal de programas institucionales 2,769,666.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,823,686.00 

Subtotal de ministraciones 1,823,686.00 

 U009 / EE210 1,823,686.00 

Subtotal de programas institucionales 1,823,686.00 

 

Total 4,593,352.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 1,384,300.00 

Subtotal de ministraciones 1,384,300.00 

 P016 / VH020 1,384,300.00 

Subtotal de programas institucionales 1,384,300.00 

 

Total 1,384,300.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 8,472,808.57 

Subtotal de ministraciones 8,472,808.57 

 P020 / CC010 8,472,808.57 

Subtotal de programas institucionales 8,472,808.57 

 



Jueves 23 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     33 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 11,144,177.00 

Subtotal de ministraciones 11,144,177.00 

 P020 / AP010 11,144,177.00 

Subtotal de programas institucionales 11,144,177.00 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 3,779,751.00 

Subtotal de ministraciones 3,779,751.00 

 P020 / SR010 3,779,751.00 

Subtotal de programas institucionales 3,779,751.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 4,413,401.60 

Subtotal de ministraciones 4,413,401.60 

 P020 / SR020 4,413,401.60 

Subtotal de programas institucionales 4,413,401.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 8,341,749.50 

Subtotal de ministraciones 8,341,749.50 

 P020 / MJ030 8,341,749.50 

Subtotal de programas institucionales 8,341,749.50 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 474,876.00 

Subtotal de ministraciones 474,876.00 

 P020 / MJ040 474,876.00 

Subtotal de programas institucionales 474,876.00 

 

Total 36,626,763.67 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 46,755.00 

Subtotal de ministraciones 46,755.00 

 U009 / EE070 46,755.00 

Subtotal de programas institucionales 46,755.00 
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 2,711,391.28 

Subtotal de ministraciones 2,711,391.28 

 U009 / EE020 2,711,391.28 

Subtotal de programas institucionales 2,711,391.28 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 447,892.82 

Subtotal de ministraciones 447,892.82 

 U009 / EE020 447,892.82 

Subtotal de programas institucionales 447,892.82 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 201,913.00 

Subtotal de ministraciones 201,913.00 

 U009 / EE020 201,913.00 

Subtotal de programas institucionales 201,913.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 218,681.49 

Subtotal de ministraciones 218,681.49 

 P018 / EE020 39,000.00 

 U009 / EE020 179,681.49 

Subtotal de programas institucionales 218,681.49 
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 2,041,400.00 

Subtotal de ministraciones 2,041,400.00 

 U008 / OB010 2,041,400.00 

Subtotal de programas institucionales 2,041,400.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 6,548,677.00 

Subtotal de ministraciones 6,548,677.00 

 U008 / OB010 6,548,677.00 

Subtotal de programas institucionales 6,548,677.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 681,649.24 

Subtotal de ministraciones 681,649.24 

 U008 / OB010 681,649.24 

Subtotal de programas institucionales 681,649.24 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 96,558.00 

Subtotal de ministraciones 96,558.00 

 U009 / EE060 96,558.00 

Subtotal de programas institucionales 96,558.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 466,546.83 

Subtotal de ministraciones 466,546.83 

 U009 / EE010 466,546.83 

Subtotal de programas institucionales 466,546.83 
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 209,956.18 

Subtotal de ministraciones 209,956.18 

 U009 / EE010 209,956.18 

Subtotal de programas institucionales 209,956.18 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 13,671,420.84 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 4,707,810.00 

Subtotal de ministraciones 4,707,810.00 

 E036 / VA010 4,707,810.00 

Subtotal de programas institucionales 4,707,810.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 943,490.00 

Subtotal de ministraciones 943,490.00 

 P018 / IA010 163,480.00 

 P018 / IA030 780,010.00 

Subtotal de programas institucionales 943,490.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 531,633.00 

Subtotal de ministraciones 531,633.00 

 P018 / CC030 349,700.00 

 P018 / PP060 181,933.00 

Subtotal de programas institucionales 531,633.00 

 

Total 6,182,933.00 

 

Gran total 74,943,408.51 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción de 
la salud realizados 

Número de eventos de promoción de la salud 
programados 

128 Eventos de promoción de la salud 
realizados 

5 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

Número de Ferias de la salud interculturales 
(indígenas y migrantes) programadas 

365 Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los criterios de 
interculturalidad (indígenas y migrantes) 

7 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

Número de escuelas programadas a validar como 
promotoras de la salud 

5,064 Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas 
promotoras de la salud" 

511 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres comunitarios para 
la promoción de la salud dirigidos a la 
población realizados 

Número de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos a la población 
programados 

550,000 Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

270,370 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, programadas 

2,000 Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y 
evaluación del Programa Promoción de 
la Salud y Determinantes Sociales 

24 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales de Salud en 
los que la población usuaria presenta 
la CNS 

Número de consultas otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios Estatales de Salud  

60 Proporción de consultas otorgadas en 
las SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla Nacional de 
Salud (CNS) con relación al total de 
consultas otorgadas 

55 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos  Número de acuerdos generados  320 Acuerdos de coordinación e integración 
cumplidos del Grupo Estatal 
Intersectorial de Promoción de la Salud 
y Determinantes Sociales 

10 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes esperados de acuerdo al 
número de población de la comunidad a 
certificarse como promotora de la salud  

100 Porcentaje de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud pública 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas  
de salud pública 

Total de Procuradoras (es) de Salud esperados 
de acuerdo al número de población de la 
comunidad a certificarse como favorable  
a la salud 

100 Procuradoras (es) de Salud capacitados 
en temas de salud pública 

100 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y operación del 
Programa, programado a recibir capacitación 

100 Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
programadas a certificarse como Promotoras de 
la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso Número de entornos certificados 
como favorables a la salud 

Número de entornos programados a certificar 
como favorables a la salud 

100 Generar espacios favorables a la salud, 
que trasciendan el aspecto y 
características físicas, con el fin de 
preservar, cuidar y proteger la salud de 
los individuos, familias y comunidades, 
por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la 
salud y la mejora del ambiente y del 
entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.2 Proceso Número de municipios activos  
en el año 

Número total de municipios en el año 20 Municipios que han cumplido con los 
requisitos de municipio incorporado y 
que cumplen con el 50% de avance de 
las actividades del Programa Municipal 
de Promoción de la Salud. 

3 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.3 Proceso Número de municipios con personal 
del ayuntamiento capacitado en el 
año 

Número total de municipios 20 Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de Promoción de la 
Salud y de Salud Pública 

3 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
realizadas 

Número de reuniones de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud programadas 

100 Reuniones con presidentes municipales 
de la Red Estatal de Municipios por la 
Salud, se consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de 
trabajo; de seguimiento y de evaluación 
de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa  
en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias programadas 
a supervisar por el programa en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación 
y avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para 
la promoción de la alimentación correcta 
y el consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos para 
la promoción de la actividad física en 
diferentes entornos 

100 
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3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas programadas 128 Número de campañas educativas a nivel 
estatal de los temas prioritarios del 
programa 

4 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para 
la sensibilización de la importancia de la 
lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para 
la difusión de la cultura alimentaria 
tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 90 Porcentaje de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a 
nivel estatal y jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y  
actividad física 

Total de población encuestada 10 Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud más número de 
centros integrales de salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos 
y síntomas más frecuentes en centros 
de salud y centros integrales de salud 
mental 

100 

1 Salud Mental 1.2.3 Proceso Número de Usuarias que recibieron 
psicoeducación  

Número total de Usuarias 100 Psicoeducación a Usuarias del Hospital 
Psiquiátrico 

100 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa existentes 75 Prendas de ropa de calle existente en el 
hospital 

75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 50 Usuarios que asisten voluntariamente a 
los talleres de rehabilitación Psicosocial 
bajo los lineamientos del Manual de 
Programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben 
apoyo económico por cada ocasión 
que asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al taller 100 Usuarios que reciben apoyo económico 
cuando asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 50 Usuarios que asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas bajo los 
lineamientos del Manual de 
Rehabilitación Psicosocial 

50 
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad 
vial 

Total de municipios prioritarios 27 Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 
entre el total de municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad 
de 10 a 49 años que ha recibido 
pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades 
federativas entre el total de población 
del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años 

1 Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en 
las entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes 
conformados 

Total de entidades federativas 23 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre 
el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre 
el total de municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre 
el total de entidades federativas 

1 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en 
grupos vulnerables  

No aplica 5 Del total de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados, se considerará el 
número de ellos que incorporen en sus 
bases de datos las variables mínimas 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que los reporten 
oportunamente en sus informes de 
actividades 

1 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes que 
incorporan actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables  

Total de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes 

31 Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas 
a la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de 
las actas de acuerdos de los COEPRA y 
los informes de actividades que 
entregan periódicamente al 
STCONAPRA 

1 
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada una 
de las entidades federativas 

Total de indicadores evaluados 80 Porcentaje de sistemas con mejoría en 
su índice de desempeño 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 
en la página de la entidad por 
semana 

Número programado de boletines por publicar en 
el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E. 
hospitalaria con personal capturista, 
médico y personal paramédico 
contratado 

Número de hospitales con Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria avalados por los 
Comités Estatales de V.E. 

95 Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 
con contratación de personal capturista, 
médico y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Porcentaje de unidades para la V.E. 
Hospitalaria, fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 Porcentaje de panoramas de Diabetes, 
de Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, 
publicados 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados  

Número total de Sistemas de V.E. por supervisar 80 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
para personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales programados. 90 Porcentaje de centros estatales para el 
RSI instalados 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a la 
competencia técnica por el InDRE 

3 Número de diagnósticos del marco 
analítico básico con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Indice de Desempeño del año curso - 
Indice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Indice de Desempeño 
del año en curso 

1 Indice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación programados 100 Porcentaje del cumplimiento de 
capacitación para fortalecer la cultura de 
calidad y bioseguridad en Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

1 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas de 18 a 60 años registradas en el 
SALVAR. 

60 Mide el número de Condones 
distribuidos en el año por persona con 
VIH e ITS que acuden a los servicios 
especializados (Saih y Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas anteriormente 
que tuvieron el primer recuento de linfocitos CD4 
en el año en la SS. 

100 Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un recuento 
de linfocitos CD4 menor a 200 
células/µl, con respecto a la meta de 
personas no tratadas anteriormente, que 
tuvieron un primer recuento de CD4 
durante el periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado Personas en tratamiento con carga 
viral < 50 copias en la Secretaría  
de Salud 

Personas en tratamiento en la Secretaría  
de Salud. 

80 Mide el impacto de la terapia 
antirretroviral en las personas con VIH 
que se encuentran en tratamiento en la 
Secretaría de Salud; a través de la 
carga viral indetectable. 

La carga viral de los pacientes con VIH 
en tratamiento ofrece indicios de la 
observancia del tratamiento, así como el 
cumplimiento de los pacientes con el 
seguimiento de la enfermedad y de la 
calidad de la atención prestada. 

80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la Secretaría de Salud. 100 Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en 
personas en TAR en la Secretaría de 
Salud, con respecto a las personas con 
TB y VIH registradas en la Secretaría  
de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso Consultas de ITS de primera vez en 
la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS de primera 
vez en la Secretaría de Salud. 

100 Intenta promover la atención de las ITS 
en la Secretaría de Salud (SS), a través 
de aumentar el número de consultas de 
ITS de primera vez. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre el año base y 
el año de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el 
año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical, con respecto a la 
meta de cambio anual. 

100 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña programados 
por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello 
uterino" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años programadas para 
tamizaje en el año en curso 

27 Proporción de mujeres de 40 a 69 años 
que cuentan con detección con 
mastografía 

25 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología 
o prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas para 
tamizaje  

66 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
que cuentan con detección con citología 
o prueba de VPH 

60 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social que registran 
acciones detección de cáncer de la 
mujer en SICAM 

Número de centros femeniles de readaptación 
social registrados en las entidades 

80 Mide la proporción de centros femeniles 
de readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total de 
centros en las entidades 

75 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.4.1 Estructura Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de colposcopia y 
citología al cierre 2017 

Promedio de los índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de clínicas de 
colposcopia y citología en 2016 

19 Proporción de incremento en el Indice 
de evaluación de infraestructura 
(clínicas de colposcopia y laboratorios 
de citología) 

64 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número acumulado de citotecnólogos 
evaluados al cierre de 2017 

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

75 Proporción de citotecnólogos evaluados 
en el examen de certificación del total 
de citotecnólogos del programa 

73 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje  

95 Proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total de 
mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado citológico igual 
o mayor a LEIAG que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado citológico igual o mayor a 
LEIAG 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado citológico igual o mayor a 
LEIAG con evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en 
el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

Número grupos de acompañamiento emocional 
en el programa  

100 Proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el Estándar 
Mexicano de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez otorgadas sin 
importar trimestre gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos programados a 
contratar para la atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de 
la salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la Secretaría 
de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza 
la prueba de tamiz neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, capacitado 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel de 
atención, programado a capacitar en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en el año 

100 Proporción de personal de salud de 
primer nivel de atención que fueron 
capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, programadas al año 

100 Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el programadas 
para revisar la salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente  

Número de nuevos servicios amigables a instalar 
para la atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente  

292 Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

10 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora en curso) 

Número de servicios amigables programados 
para iniciar proceso de acreditación. 

219 Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora en curso) 

10 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud sexual y 
reproductiva realizadas 

117,400 Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

15,813 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en temas de salud sexual 
y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 
80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para capacitación 
en temas de salud sexual y reproductiva. 

7,200 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

200 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias de un método 
anticonceptivo 

497,509 Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen 
a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

88,212 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado No. de usuarias nuevas de la SSA: 
Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

Número programado de mujeres que adoptarán 
un método anticonceptivo proporcionado en 
unidades médicas de la Secretaría de Salud 

903,279 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

158,063 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

Número de personas programadas para ser 
capacitadas en el año en temas de Planificación 
Familiar 

6,400 Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

160 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción postevento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría de Salud 
con mayor número de eventos obstétricos (Se 
programa al menos una visita por hospital al año). 

125 Corresponde al número de hospitales 
que atienden el mayor número de 
eventos obstétricos en la Secretaría de 
Salud que recibieron supervisión y 
asesoría por parte del nivel estatal para 
mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

10 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

Número de unidades médicas programadas para 
instalar servicios de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

67 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 
etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación 
de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 
durante el año 

Número de vasectomías programadas en 
hombres de 20 a 64 años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud durante el año. 

20,262 Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,350 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia aplicadas. 

Número de herramientas de detección de la 
violencia programadas para su aplicación. 

2,141,191 Número de herramientas de detección 
de la violencia aplicadas a mujeres de 
15 años y más unidas respecto de las 
herramientas de detección 
programadas. 

400,503 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de detección positivas 
programadas. 

578,122 Número de herramientas de detección 
de la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

108,136 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado y sensibilizado 
en la aplicación de la NOM 046. 

Número de personal médico operativo 
programado para la capacitación y sensibilización 
en la aplicación de la NOM 046. 

4,290 Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la 
aplicación de la NOM 046 respecto del 
personal médico operativo programado 

510 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas 
en los servicios especializados 

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
programadas para su atención en los servicios 
especializados. 

265,227 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para 
su atención. 

49,440 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión 
para la operación de la  
NOM-046-SSA2-2005 realizadas en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión para la 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 
programadas en los servicios esenciales y 
especializados de salud. 

490 Número de visitas de supervisión 
realizadas para la adecuada operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 en los 
servicios esenciales y especializados de 
salud respecto de las visitas de 
supervisión programadas. 

38 
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados para la 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja. 

Número de grupos programados para la 
reeducación de víctimas de violencia de pareja. 

1,136 Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

48 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
y difusión elaborados y difundidos. 

Número de materiales de promoción y difusión 
programados para su elaboración y difusión. 

4 Número de materiales de promoción y 
difusión de una vida libre de violencia 
elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados 
para su elaboración y difusión. 

4 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados para la 
reeducación de agresores de violencia de pareja. 

1,120 Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja con respecto a los grupos 
programados. 

16 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de violación sexual 
que acudieron para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y hasta 120 horas 
según corresponda. 

100 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y 
oportuna con respecto a las que 
acudieron a los servicios de salud 
después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso Número de niñas/os atendidos en el 
CEI 

Número de niñas/os programados a atender en el 
CEI 

16,000 Número de niñas/os atendidos en el 
Centro de Entretenimiento Infantil (CEI) 
respecto a lo programado 

1,000 

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso Número de actividades realizadas de 
promoción y difusión  

Número de actividades programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 Número de actividades realizadas de 
promoción y difusión sobre 
masculinidades saludables, autocuidado 
y cuidado de la salud familiar en los 
hombres con respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso Número de actividades realizadas de 
promoción y difusión 

Número de actividades programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 Número de actividades de promoción y 
difusión sobre respeto a los derechos 
humanos de las mujeres en la atención 
a la salud con respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal de salud operativo 
programado a capacitar en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 

13,804 Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 
respecto al personal programado a 
capacitar. 

1,258 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 

Número de personal directivo programado a 
capacitar en género en salud, no discriminación y 
derechos humanos 

433 Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 
respecto al personal directivo 
programado a capacitar 

52 

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso Número de actividades realizadas de 
difusión y promoción  

Número de actividades programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 Número de actividades realizadas de 
difusión y promoción al personal de 
salud en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual respecto a 
las actividades programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Estructura Número de personal directivo estatal 
capacitado 

Número de personal directivo estatal programado 
a capacitar  

480 Número de personal directivo de los 
Servicios Estatales de Salud capacitado 
en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual respecto 
al personal directivo programado a 
capacitar 

20 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica programadas a 
aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas en el 
barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el barrido casa 
por casa 

70 Mide la cobertura de viviendas 
trabajadas en el área delimitada como 
de riesgo durante el barrido casa a 
casa. 

70 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos programados a 
esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares 
de alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por animales 
sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros 
de animales agresores, enfermos y 
ferales que se envían al laboratorio al 
laboratorio con base en el número de 
personas agredidas. 

69 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes con probable brucelosis 
positivos a la prueba de rosa de bengala. 

100 Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis que 
reciben tratamiento antibiótico. 

100 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones 
programadas. 

1 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Indice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 100 Mide la probabilidad trimestral de que 
una vivienda sea infestada por el vector 
de acuerdo a las características de las 
viviendas. 

4 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

4 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo Programadas 100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

4 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias Programadas 100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial 
en localidades prioritarias 

4 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la Plataforma del 
SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos 
probables reportados en la Plataforma 
del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con Encuesta 
y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control Larvario 100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

4 
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4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas y de Bioensayo 
Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de estudios programados al Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas Organofosforados 
en el Programa 

100 Mide la proporción de estudios 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan 
efectos secundarios mediante estudios 
serológicos de Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y 
Dengue Grave realizadas 

Número de capacitaciones programas al Personal 
de Salud que participa en la atención y manejo 
clínico con pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y Dengue Grave 

30 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico 
de pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y 
Dengue Grave con perspectiva de 
género. 

1 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de 
los Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de gotas gruesas tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 Porcentaje de detección oportuna de los 
casos probables de paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones realizadas con 
el Comité Técnico Estatal para la 
Certificación de Area Libre de 
Paludismo 

Número de reuniones del Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

4 Reuniones realizadas del Comité 
Técnico Estatal para gestionar, 
gestionar, informar y realizar acciones 
que coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de transmisión 
del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de 
forma mensual 

Total de puestos de puestos voluntarios, oficiales 
y privados en las localidades prioritarias  

100 Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y 
diagnóstico oportuno de paludismo en 
localidades prioritarias a través de los 
puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en prevención y control 
del paludismo 

Total de personal de salud en el estado que 
realiza actividades de prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en prevención y 
control del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Número de localidades prioritarias 
con infestación larvaria menor al 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Número de localidades prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los estudios 
entomológicos previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones 
realizadas por la comunidad para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos  

Total de localidades prioritarias a trabajar para la 
eliminación de criaderos de anofelinos 

100 Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la 
eliminación de criaderos y hábitats de 
los anofelinos 

100 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Proceso Número de serologías realizadas en 
menores de quince años. 

Número de serologías en menores de quince 
años programadas  

4,704 Toma de muestra serológica a menores 
de quince años de edad, residentes de 
localidades prioritarias. 

300 
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7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos realizados. 

Total de localidades prioritarias con estudios 
entomológicos programados. 

113 Localidades prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, 
previos y posteriores a las 
intervenciones de control químico. 

4 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con viviendas mejoradas con 
encalado exterior  

Número de localidades con sus viviendas 
programadas  

113 Promover el mejoramiento de las 
viviendas con materiales de la región 
(encalado exterior en el 20% de las 
viviendas), en localidades prioritarias 

4 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas con 
insecticida residual  

Número de localidades programadas a rociar. 113 Número de localidades prioritarias con 
rociado intradomiciliar, aplicado en dos 
ciclos en las localidades con vigilancia 
entomológica. 

4 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados.  

Número de casos confirmados con dos pruebas 
serológicas distintas. 

859 Total de casos confirmados en los que 
se ministra el tratamiento supervisado, 
de acuerdo a los lineamientos 
especificados en el Manual de 
Diagnóstico y Tratamiento de la 
Enfermedad de Chagas. 

40 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías de E. de 
Chagas realizadas a mujeres 
embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en el área 
endémica prioritaria. 

769 Realizar tamizaje serológico para 
Enfermedad de Chagas a embarazadas, 
residentes o procedentes de áreas 
endémicas prioritarias, en cualquier 
momento de la gestación. 

59 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Proceso Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre doblemente 
reactivos  

6,025 Indicador de proceso: Cuantifica el 
incremento anual en el número de 
pruebas de tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente en centros 
de transfusión sanguínea. 

220 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con encuesta 
entomológicas realizadas. 

Número de localidades prioritarias programadas 260 El indicador medirá el número de 
localidades en las que se haya llevado a 
cabo la encuesta entomológica para 
actualizar el inventario de especies de 
alacranes y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

5 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

2.2.1 Proceso Número de viviendas mejoradas con 
colocación de cielo raso y encalado 
de paredes exteriores.  

Número de viviendas programadas en localidades 
prioritarias (20%) 

10,400 Mejoramiento de la vivienda en 325 
localidades acumuladas en el periodo. 
Estimada por mejoras con materiales 
locales en paredes y techo, eliminación 
de sitios de refugio de alacranes intra-
domiciliarios mediante ordenamiento del 
medio, instalación de cielo raso, 
pabellones mosquitero en camas o 
cualquier otro sitio de reposo y pernocta. 

110 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas  Número de localidades programadas a rociar  260 Se pretende establecer el control 
químico del vector mediante rociado 
residual intradomiciliario restringido a 
localidades prioritarias de alta incidencia 

5 
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9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.3.1 Resultado Número de casos registrados en el 
SUIVE  

Número de casos esperados para el 2017 269,843 Pretende vigilar el impacto de las 
acciones de prevención y autocuidado a 
través del monitoreo de la reducción en 
el número de casos de Intoxicación por 
Picadura de Alacrán. 

13,322 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes Mellitus programadas, 
que corresponde al 33% de la población de 20 
años y más. Responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente.  

11,358,177 Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 años y 
más (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

1,929,256 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso Total de pacientes con DM en control 
glucémico mediante glucosa 
plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM en tratamiento. 336,419 Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes 
mellitus (glucosa plasmática en ayuno 
entre 70 y 130 mg/l o bien, HbA1c 
menor a 7%) 

39,828 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM que al 
menos se le realizó una valoración de 
pies. 

Número de pacientes con DM en tratamiento. 336,419 Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas a través de exploración de pie. 

39,828 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento. 

Pacientes con DM en tratamiento al que se le 
programó al menos una determinación de 
microalbuminuria  

168,209 Fomentar la detección de 
complicaciones crónicas a través de 
determinación de microalbumina. 

39,828 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados. Número de GAM EC programados por 
acreditarse. 

730 Impulsar la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua EC en el primer nivel de 
atención. 

30 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones realizadas 
al personal de salud del primer nivel 
de atención otorgadas por la 
UNEMEs EC 

Número de capacitaciones programadas al 
personal de salud del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEME EC 

888 Realizar acciones de capacitación y 
desarrollo de competencias en el primer 
nivel de atención otorgadas por las 
UNEMEs EC. 

50 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Detecciones de Dislipidemias programadas, que 
corresponde al 33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310 Detección oportuna de dislipidemias,  
(corresponde al 33% ´de la población de 
20 años y más, responsabilidad de 
Secretaria de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

409,236 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado para 
la ENPyCOD 

Número de personal programado por contratar 
para la ENPyCOD 

700 Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para 
la prevención y Control del Sobrepeso, 
la Obesidad y la Diabetes y que realice 
las funciones acorde a lo marcado en 
los lineamientos 

40 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control con 
cifras menores de 140/90 mmHg 

Total de pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889 Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el 
primer nivel de atención con cifras 
menores a 140/90 mmHg considerando 
los pacientes en tratamiento, ingresos, 
reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

63,302 
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12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de asesorías y supervisiones 
realizadas 

Número de asesorías y supervisiones 
programadas 

10 Las asesorías y supervisiones permite 
realizar intervenciones específicas en 
los procesos del Programa de Atención 
al Envejecimiento mejorando las 
acciones y fortalecer las medidas 
necesarias para la atención de salud de 
la persona adulta mayor 

19 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado No. de acciones de detección y 
control realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

No. de acciones de detección y control 
programados de acuerdo a los lineamientos de la 
SSGG a población de 60 años y más 

60 Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor 
durante la SSGG 

5 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en población adulta mayor 
no asegurada 

Detecciones programadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no asegurada 

20 Es el número de detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus 
componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta mayor 
no asegurada 

Detecciones programadas de Salud Mental 
(depresión y alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no asegurada 

30 Es el número de detecciones en Salud 
Mental en sus componentes de 
depresión y alteraciones de memoria en 
personas adultas mayores no 
aseguradas 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado Detecciones integradas realizadas de 
Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

Detecciones integradas programadas de 
Sintomatología Prostática en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

10 Es el número de detecciones integradas 
de sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado Detecciones de riesgo de fracturas 
por Osteoporosis realizadas en 
población de 50 años y más no 
aseguradas 

Detecciones de riesgo de fracturas por 
Osteoporosis programadas en población de 50 
años y más no aseguradas 

20 Es el número de detecciones de riesgo 
por fracturas de osteoporosis en 
personas de 50 años y más no 
aseguradas 

20 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado Actividades Preventivas extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros programadas. 120,444,316 Contempla la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal 
para preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

12,608,211 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
material educativo y didáctico de 
salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con servicio 
odontológico. 

5,119 Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y 
didáctico en materia de Salud Bucal. 

642 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de capacitación programados. 64 Se contemplan los cursos de 
capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

3 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones programadas. 5,119 Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

751 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) 

Total de unidades Centinela registradas en el 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la DGE. 

441 Corresponde al seguimiento del Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 entidades 
federativas. 

21 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas estomatológicas 
programadas. 

8,669,545 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

993,231 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

128 Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención y 
control de la tuberculosis, realizados en 
las entidades federativas. 

2 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de tuberculosis 
programados 

14,108 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos registrados) 

451 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de esquemas para personas 
con tuberculosis farmacorresistente, 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas programados, para 
personas con tuberculosis farmacorresistente, 
que ingresaron al tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

284 Tratamiento de segunda línea a 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

9 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y supervisión 
programadas 

854 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel 
estatal a los niveles locales. 

38 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
de lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de lepra 
programados. 

33 Número de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas 
las personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de lepra 
diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra programados. 172 Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

2,342 Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

25 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado Número de histopatologías realizadas 
a casos nuevos y al termino de 
tratamiento  

Número de histopatologías programadas a casos 
nuevos y al termino del tratamiento  

499 Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y al termino de 
tratamiento 

4 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento multibacilar 
2 años atrás que cumplieron los 
criterios de curación, respecto al año 
en curso a evaluar. 

Número total casos nuevos de pacientes que 
ingresaron a tratamiento multibacilar 2 años atrás 
respecto al año en curso a evaluar. 

173 Número de casos curados de lepra que 
ingresaron a tratamiento multibacilar 2 
años atrás respecto al año en curso a 
evaluar. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados 
para el personal involucrado en la 
operación del programa de Atención 
de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas programados 96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

8 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) registradas 

95 Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en 
menos de 48 hrs). 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales para verificar la operación 
integral del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres, 
con base en las cédulas de supervisión. 

14 
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17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo Técnico Estatal 
e Intersectorial de EDA y cólera programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de  
hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en el SUIVE de 
las unidades de salud. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de 
EDA que acuden a unidades de 
atención del sector salud, a quienes se 
le obtiene muestra con hisopo rectal 
para búsqueda de V. cholerae; mínimo 
al 2% de los casos de EDA que acuden 
a la unidad. 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. Campañas de prevención programas. 32 Realización de campañas de prevención 
para EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

1 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de riesgo 
programados 

32 Realización de operativos preventivos 
en áreas de riesgo, por ejemplo: ferias, 
periodos vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 

1 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

Kits de insumos y medicamentos programados  160 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica 
de casos de diarrea y sospechosos de 
cólera en unidades de salud. 

5 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 
realizados  

Número de cursos-talleres programados  64 Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en 
los temas del programa de Prevención 
de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión en las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para verificar 
la operación del programa de 
Prevención de EDAS y Cólera, con base 
en las cédulas de supervisión. 

2 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso Número de supervisiones realizadas 
en las unidades de salud de primer 
nivel de atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

Número de supervisiones programadas en las 
unidades de salud de primer nivel de atención con 
actividades operativas del PAE-ERI. 

306 Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de 
salud de primer nivel de atención que 
realizan actividades operativas del PAE-
ERI. 

40 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Número de personas con factores de riesgo para 
asma y EPOC estimadas 

45,320 Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

8,360 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Resultado Número de Pacientes con diagnóstico 
de EPOC y/o Asma en tratamiento, 
por 6 meses mínimo y cuentan con 
espirometría de control  

Número de pacientes con diagnóstico de EPOC 
y/o Asma en tratamiento por seis meses mínimo  

1,981 Pacientes con diagnóstico confirmado 
de Asma y/o EPOC en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al 
menos con 6 meses de seguimiento. 

458 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado Número de Pacientes identificados 
con EPOC con prueba de 
espirometría 

Número de Pacientes estimados para desarrollar 
EPOC. 

5,555 Diagnóstico confirmado de pacientes 
con enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica mediante espirometría. 

935 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado Número de pacientes con diagnóstico 
de asma confirmado con espirometría 
y otras pruebas auxiliares 
diagnósticas. 

Número de pacientes con factores de riesgo y/o 
síntomas sugestivos de asma programados  

2,699 Detección de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de 
práctica clínica. 

21 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado Número de pacientes con síntomas 
respiratorios que acuden a consulta 
por síntomas respiratorios agudos y 
son diagnosticados por NAC, según 
definiciones operacionales. 

Número de pacientes estimados con diagnóstico 
de neumonía adquirida en la comunidad que 
acuden a consulta por síntomas respiratorios  
en el año.  

1,415 Casos diagnosticados de Neumonía 
según las definiciones operacionales de 
NAC en mayores de 18 años 

23 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niñas (os) menores de un 

año de edad con esquema completo 
de vacunación. 

Niños menores de un año de edad para la 
Secretaría de Salud.  

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
un año de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado Dosis de vacunas de dpt en los  
niñas (os) de cuatro años registradas 
en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con DPT a 
niñas(os) de cuatro años de edad. 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1 de enero al 31 de marzo del 2017 

Total de dosis entregadas en la Entidad 
Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el primer 
trimestre del 2017 

50 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1 de octubre al 31 de diciembre del 
2017 

Total de dosis entregadas en la Entidad 
Federativa. 

70 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre del 2017 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
del Programa de Vacunación 
Universal a personal de salud 

Total de capacitaciones para personal de salud 
programadas por el Programa de Vacunación 
Universal 

100 Capacitaciones realizadas en el 
Programa de Vacunación Universal al 
personal de salud involucrado. 

100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Vacunación 
Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas 
en el SIS 

Niñas(os) de 12 a 23 meses de edad de acuerdo 
a la Distribución Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año 
de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas 
en el SIS 

Niñas(os) de 6 años de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con la 
segunda dosis de SRP a niñas(os) de 
seis años de edad. 

95 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en 
control nutricional por desnutrición o 
bajo peso  

Total de menores de 10 años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo peso, 
ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de consultas de menores de 
10 años de edad en control 
nutricional por sobrepeso-obesidad. 

Total de consultas de menores de 10 años de 
edad con sobrepeso-obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 
años de edad con sobrepeso-obesidad 
ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Proceso Número de Adolescentes de 10 a 19 
años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 
(CIM 01, CIM 02, CIM 03 y CIM 04) 

Total de la población de 10 a 19 años en consulta 
de primera vez del año 2015. 
(CPA 05, CPA 06, CPA 15 Y CPA 16) 

80 Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo 
de consulta, deberán contar con 
medición del IMC y evaluación del 
estado nutricional en el expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de Sesiones Informativas de 
Prevención de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores realizadas. 

Número de Sesiones Informativas de Prevención 
de Violencia, dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores programadas. 

80 Medir el número de sesiones 
informativas llevadas a cabo para 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores en prevención de violencia en la 
adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

90 Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de 
la Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número del personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
temas de atención integrada en la 
infancia. 

Total de personal de los Servicios de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con el 
paciente.  

20 La proporción del personal de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.3 Proceso Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud 
de la Adolescencia capacitado 

Número de personal de salud que interviene en la 
operación del Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia programado 

80 Medir el número de personal de salud 
que interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud de 
la Adolescencia capacitado 

100 
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A y B de 
hidratación. 

98 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que ejecutaron la Semana de Salud 
de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100 Medir cuántas jurisdicciones realizan la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número total de GAPS en operación 
en la entidad federativa 

Número de GAPS programados. 80 Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 
(GAPS)operando en la entidad 
federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.2 Proceso Número de adolescentes integrantes 
de los GAPS en operación. 

Número de adolescentes integrantes de los GAPS 
programados a operar. 

80 Medir el número de adolescentes que 
participan en los GAPS en operación en 
la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA 
realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA programadas. 100 Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
a unidades médicas acreditadas y 
unidades de primer nivel de atención 

Número de supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas y unidades 
médicas de primer nivel de atención 

90 Realizar las supervisiones programadas 
para los procesos de COECIA, 
capacitación, búsqueda intencionada, 
sistemas de información y difusión en el 
primer nivel de atención y en las 
Unidades Médicas Acreditadas 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Instituciones participantes del Sector 
Salud en los COECIA  

Total de instituciones del Sector Salud con 
presencia en las entidades federativas 

63 Medir la participación de las autoridades 
del Sector Salud con presencia en las 
entidades federativas, en las sesiones 
del COECIA 

20 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la identificación de 
signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, pasantes de 
servicio social y enfermeras) para la identificación 
de signos y síntomas de sospecha de cáncer en 
niñas, niños y adolescente 

90 Capacitar al 100% de los médicos 
pasantes de servicio social en primer 
nivel de atención, mínimo 5% más que 
el año anterior de médicos generales, 
pediatras y enfermeras del primero y 
segundo nivel de atención 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en etapas 
tempranas y riesgo habitual o bajo, 
en las unidades médicas 

Total de menores de 18 años diagnosticados con 
cáncer en las unidades médicas 

32 Detectar >= a 32% de los casos en 
etapas tempranas o riesgo habitual o 
bajo, del total de los casos 
diagnosticados con cáncer en menores 
de 18 años 

50 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

100 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer con 
seguimiento 

Número de pacientes diagnosticados  80 Dar seguimiento a los Pacientes 
menores de 18 años con cáncer 

80 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

Capacitaciones programadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas que deben estar 
funcionando al cierre del año 

100 Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de 
la estrategia de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital en entidades federativas 

100 

 

Indice: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 53,744 53,744.00 

TOTAL 53,744.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 15,000 1,177,350.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

75.98 100,500 7,635,990.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.52 4,525 278,378.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml y Dosificador. 

835.10 896 748,249.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 

578.00 357 206,346.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 

500.00 1,660 830,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 250 Mg. 
Envase Con 120 Cápsulas. 

3,229.36 60 193,761.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina  
200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

490.00 279 136,710.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 3,303 6,606,396.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

4,978.59 1,478 7,358,356.02 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 

371.83 10,283 3,823,527.89 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 11,908 16,424,942.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 20,861 44,321,697.82 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 
Con Dosificador. 

332.80 106 35,276.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 

515.00 1,024 527,360.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 

220.00 2,459 540,980.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 

5,429.27 696 3,778,771.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir  
8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 160 Ml Y Dosificador. 

1,714.00 609 1,043,826.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 4,151 22,037,326.92 

 



 
58     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 23 de m
arzo de 2017 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

347.96 15,211 5,292,819.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

584.00 503 293,752.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

1,100.00 512 563,200.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

2,656.00 10,257 27,242,592.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

384.16 2,434 935,045.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 250 
Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 50 32,873.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina  
400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 341 360,406.31 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 91 602,644.77 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 25 165,561.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 46,154 110,961,139.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

3,319.06 2,700 8,961,462.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 75 Mg De Darunavir. Envase Con 480 Tabletas. 

4,978.59 5 24,892.95 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 

4,076.60 957 3,901,306.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 

185.00 120 22,200.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 11,995 33,164,375.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

772.00 3,043 2,349,196.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ampula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ampula Con 
Liofilizado Y 60 Frascos Ampula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 23 516,345.17 

TOTAL 313,095,059.99 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 321 682,003.02 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 
Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra Adultos 

2,656.00 321 852,576.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria:3TC (Menores de 9 años) 

835.10 16 13,361.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,100.00 650 715,000.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir  
8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 160 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,714.00 32 54,848.00 

TOTAL 2,317,788.62 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 
1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 350 139,300.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con producto liofilizado y 5 ml de 
diluyente 

215.00 3,505 753,575.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 

99.41 1,401 139,273.41 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 Ml Contienen: Rifampicina  
100 Mg. Envase Con 120 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Antibiótico de inicio de pacientes 
probables de brucelosis 

60.00 1,024 61,440.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas 
con 4,000 tabletas 

34,617.00 60 2,077,020.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en 
gránulos dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

18,100.00 10 181,000.00 
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4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 

9.34% en tambos de 200 litros 

18,100.00 10 181,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 

oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

159,401.00 25 3,985,025.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en 

sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 

mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 

glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. 

Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. 

TATC. 

11.58 2,476,500 28,677,870.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, 

para la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada 

fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

312.04 78,760 24,576,270.40 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa 

de microalbumina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 

tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras 

reactivas. RTC y/o TA 

35.06 101,550 3,560,343.00 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa 

de microalbumina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 

tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras 

reactivas. RTC y/o TA 

35.06 98,500 3,453,410.00 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos 

(para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación 

cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, 

triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

387.15 160,078 61,974,197.70 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Acido para amino salicílico, PAS sobre 

con 4 g 

28.00 624 17,472.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem Y Cilastatina. Solución Inyectable. Cada Frasco Ampula 

Con Polvo Contiene: Imipenem Monohidratado Equivalente A 500 Mg 

De Imipenem. Cilastatina Sódica Equivalente A 500 Mg De 

Cilastatina. Envase Con Un Frasco Ampula. 

70.00 624 43,680.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada Frasco Ampula Contiene: 

Sulfato De Kanamicina 1 G. Envase Con Un Frasco Ampula. 

47.20 70 3,304.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 

2.48 6,500 16,120.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 

7.01 3,120 21,871.20 
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14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.47 24,555 11,540.85 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.85 18,720 15,912.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, tabletas de 100 mg 

21.90 1,560 34,164.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina Acido clavulánico,  

cápsula de 875/125 mg 

2.81 624 1,753.44 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.38 1,204 457.52 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.24 3,120 3,868.80 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 

15.05 1,620 24,381.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial  

con polvo para inyectar 

94.00 820 77,080.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta 

Recubierta Contiene: Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. 

Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 800 440,000.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada 

Tableta Contiene: Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. 

Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase Con 

240 Tabletas. 

790.00 600 474,000.00 

TOTAL 130,945,329.32 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
Gran total 446,411,921.93 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARIA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 
C RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 955,000.00 0.00 955,000.00 28,472,350.00 0.00 0.00 29,427,350.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,714,639.00 0.00 1,714,639.00 12,000.00 7,988.00 0.00 19,988.00 0.00 0.00 0.00 1,734,627.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 0.00 2,975,846.00 0.00 2,975,846.00 8,250,000.00 0.00 0.00 15,225,846.00 

Total: 5,714,639.00 0.00 5,714,639.00 12,000.00 3,938,834.00 0.00 3,950,834.00 36,722,350.00 0.00 0.00 46,387,823.00 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 5,200,000.00 0.00 5,200,000.00 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00 44,193,930.00 0.00 0.00 49,793,930.00 

Total: 5,200,000.00 0.00 5,200,000.00 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00 44,193,930.00 0.00 0.00 49,793,930.00 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,140,000.00 0.00 1,140,000.00 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 1,540,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

430,000.00 0.00 430,000.00 90,000.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 520,000.00 

Total: 1,570,000.00 0.00 1,570,000.00 490,000.00 0.00 0.00 490,000.00 0.00 0.00 0.00 2,060,000.00 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,769,666.00 0.00 2,769,666.00 430,000.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 3,199,666.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,823,686.00 53,744.00 1,877,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,877,430.00 

Total: 4,593,352.00 53,744.00 4,647,096.00 430,000.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 5,077,096.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

1,384,300.00 9,091,718.00 10,476,018.00 4,440,102.40 0.00 0.00 4,440,102.40 28,749,992.77 0.00 335,104,327.99 378,770,441.16 

Total: 1,384,300.00 9,091,718.00 10,476,018.00 4,440,102.40 0.00 0.00 4,440,102.40 28,749,992.77 0.00 335,104,327.99 378,770,441.16 
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 
C RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8,472,808.57 0.00 8,472,808.57 611,700.00 0.00 0.00 611,700.00 275,636,610.00 0.00 0.00 284,721,118.57 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

11,144,177.00 0.00 11,144,177.00 85,000.00 0.00 0.00 85,000.00 111,301,827.63 0.00 0.00 122,531,004.63 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3,779,751.00 0.00 3,779,751.00 230,000.00 0.00 0.00 230,000.00 2,376,516.50 0.00 0.00 6,386,267.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4,413,401.60 0.00 4,413,401.60 80,000.00 0.00 0.00 80,000.00 7,438,872.18 0.00 0.00 11,932,273.78 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

8,341,749.50 2,317,788.62 10,659,538.12 18,000.00 966,775.00 0.00 984,775.00 51,619,280.00 0.00 0.00 63,263,593.12 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

474,876.00 0.00 474,876.00 140,000.00 20,000.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 0.00 634,876.00 

Total: 36,626,763.67 2,317,788.62 38,944,552.29 1,164,700.00 986,775.00 0.00 2,151,475.00 448,373,106.31 0.00 0.00 489,469,133.60 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

46,755.00 1,032,148.41 1,078,903.41 87,987,972.86 0.00 0.00 87,987,972.86 3,056,925.90 0.00 0.00 92,123,802.17 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 61,440.00 61,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 793,473.37 0.00 0.00 854,913.37 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

2,711,391.28 6,424,045.00 9,135,436.28 23,759,411.20 0.00 0.00 23,759,411.20 40,359,663.50 0.00 0.00 73,254,510.98 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

447,892.82 0.00 447,892.82 319,000.00 0.00 0.00 319,000.00 3,284,519.75 0.00 0.00 4,051,412.57 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

201,913.00 0.00 201,913.00 134,520.00 0.00 0.00 134,520.00 1,445,089.00 0.00 0.00 1,781,522.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

218,681.49 0.00 218,681.49 10,588,352.50 0.00 0.00 10,588,352.50 7,861,788.50 0.00 0.00 18,668,822.49 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

2,041,400.00 0.00 2,041,400.00 122,424,842.56 0.00 0.00 122,424,842.56 324,039,460.26 0.00 0.00 448,505,702.82 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

6,548,677.00 0.00 6,548,677.00 0.00 0.00 0.00 0.00 188,603,672.89 0.00 0.00 195,152,349.89 

12 Atención del 
Envejecimiento 

681,649.24 0.00 681,649.24 1,120,768.09 0.00 0.00 1,120,768.09 8,872,805.20 0.00 0.00 10,675,222.53 
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 
C RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

96,558.00 0.00 96,558.00 6,128,750.00 0.00 0.00 6,128,750.00 93,917,084.13 0.00 0.00 100,142,392.13 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 271,604.81 271,604.81 694,000.00 0.00 0.00 694,000.00 26,868,062.19 0.00 0.00 27,833,667.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 25,988.76 0.00 25,988.76 15,986.76 0.00 0.00 41,975.52 
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

466,546.83 0.00 466,546.83 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 496,546.83 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

209,956.18 0.00 209,956.18 848,309.31 0.00 0.00 848,309.31 742,625.00 0.00 0.00 1,800,890.49 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 817,917.50 0.00 0.00 817,917.50 3,431,581.63 0.00 0.00 4,249,499.13 

Total: 13,671,420.84 7,789,238.22 21,460,659.06 254,853,844.02 25,988.76 0.00 254,879,832.78 703,292,738.08 0.00 0.00 979,633,229.92 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,707,810.00 0.00 4,707,810.00 533,376.88 0.00 0.00 533,376.88 287,487,894.20 0.00 0.00 292,729,081.08 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

943,490.00 0.00 943,490.00 3,257,978.50 0.00 0.00 3,257,978.50 70,095,190.43 0.00 0.00 74,296,658.93 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

531,633.00 0.00 531,633.00 541,241.90 0.00 0.00 541,241.90 230,698.50 0.00 0.00 1,303,573.40 

Total: 6,182,933.00 0.00 6,182,933.00 4,332,597.28 0.00 0.00 4,332,597.28 357,813,783.13 0.00 0.00 368,329,313.41 

 
Gran Total: 74,943,408.51 19,252,488.84 94,195,897.35 266,123,243.70 4,951,597.76 0.00 271,074,841.46 1,619,145,900.29 0.00 335,104,327.99 2,319,520,967.09 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Estado de México, César Nomar Gómez 
Monge.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Joaquín Guadalupe Castillo Torres.- Rúbrica.- La Directora General del ISEM, Elizabeth Dávila Chávez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA 
"LA SECRETARIA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; EL DR. CUITLAHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. MARIA VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCIA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESUS FELIPE GONZALEZ 
ROLDAN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA HERNANDEZ CAPI, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN DE OCAMPO Y EL LIC. CARLOS MALDONADO 
MENDOZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 16 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACION, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con 
“LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en 
lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II.  De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. SILVIA HERNANDEZ 
CAPI, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
MICHOACAN DE OCAMPO Y EL LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION por parte de "LA ENTIDAD", y por la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III.  “LA SECRETARIA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA” declara que: 

1.  El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, así como el Artículo Unico, fracción III, del Acuerdo mediante el 
cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado 
órgano de difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del 
nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 
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2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, 
de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, 
coordinación, dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario 
de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son 
unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 
y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 
presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas; establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de 
Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en 
el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados 
en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 
1. Que el Lic. Carlos Maldonado Mendoza, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 

asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 12 
fracción I, 17 Fracción II y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 
adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que la Dra. Silvia Hernández Capi, en su carácter de Secretaria de Salud y/o Directora General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 12 fracción I, 17 Fracción XIV y 31 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y acredita su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) artículo(s) 6o., 14 y 21 de la Ley de 
Salud del Estado de Michoacán de Ocampo y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de 
Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Avenida Enrique Ramírez Miguel No. 145, Colonia Las Américas,  
C.P. 58270, Morelia, Michoacán. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARIA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y 
el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARIA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD", se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables  P018 201,173.00 0.00 201,173.00 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 

Subtotal  12,201,173.00 0.00 12,201,173.00 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 780,000.00 0.00 780,000.00 

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  780,000.00 0.00 780,000.00 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 1,960,287.00 0.00 1,960,287.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

 P018 0.00 68,166.00 68,166.00 

Subtotal  1,960,287.00 68,166.00 2,028,453.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 342,000.00 2,030,759.00 2,372,759.00 

Subtotal  342,000.00 2,030,759.00 2,372,759.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

 P020 5,590,297.03 0.00 5,590,297.03 

2 Salud Materna y Perinatal  P020 7,962,974.94 0.00 7,962,974.94 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 2,457,606.00 0.00 2,457,606.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción   P020 1,989,532.60 0.00 1,989,532.60 

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

 P020 1,397,010.64 273,820.30 1,670,830.94 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 75,328.00 0.00 75,328.00 

Subtotal  19,472,749.21 273,820.30 19,746,569.51 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

 U009 0.00 43,440.19 43,440.19 

2 Prevención y Control de la Brucelosis   U009 0.00 166,080.00 166,080.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

 U009 0.00 9,712,643.00 9,712,643.00 

5 Prevención y Control del Paludismo  0.00 0.00 0.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 621,600.00 0.00 621,600.00 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

 U008 3,433,455.00 0.00 3,433,455.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 291,847.17 0.00 291,847.17 

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

 0.00 0.00 0.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis   U009 0.00 133,554.10 133,554.10 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  4,346,902.17 10,055,717.29 14,402,619.46 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,152,790.00 0.00 3,152,790.00 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia   P018 780,010.00 0.00 780,010.00 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia  P018 834,248.09 0.00 834,248.09 

Subtotal  4,767,048.09 0.00 4,767,048.09 

Total de recursos federales a ministrar a  
"LA ENTIDAD" 

 43,870,159.47 12,428,462.59 56,298,622.06 
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARIA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Tesorería General de  
“LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA. MINISTRACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA” ministrará, con cargo a su presupuesto, a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $56,298,622.06 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 06/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $43,870,159.47 (CUARENTA Y TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 47/100 M.N.), se 
radicarán a la Tesorería General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Dichos recursos se ministrarán conforme al 
Anexo 3. 

La Tesorería General de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARIA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Tesorería General de 
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no 
sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos 
ociosos, procediéndose a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. Así mismo, 
convienen “LAS PARTES” en que el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales 
ministrados objeto de este convenio, aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados 
para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$12,428,462.59 (DOCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS 59/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de 
los Servicios de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACION DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARIA” y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos 
presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente 
Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención 
y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal. 
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2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARIA” se 
compromete a ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 
efecto se establezca. 

3.  “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y 
evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación 
y destino de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el 
marco del presente instrumento. 

4.  “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable y, en su caso, determinará la suspensión o cancelación de las subsecuentes 
ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando los recursos presupuestarios 
entregados no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 
Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, en términos de lo establecido 
en la cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

5.  “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada 
“LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación 
de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6.  Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como 
una herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARIA” a 
“LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se 
establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APENDICE del presente Convenio, no forman parte de los 
recursos federales ministrados por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya 
que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la 
aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a cargo 
dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos 
en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 
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Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARIA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el SIAFFASPE. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, podrán destinarse al programa que generó dichos 
rendimientos, o bien, a cualquiera de los otros programas previstos en el presente instrumento, en este último 
caso se requerirá autorización previa de los titulares de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 
Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2017 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 
Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACION DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2017, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2017, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SEPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I.  Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 
días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARIA”, objeto del 
presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II.  Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III.  Entregar a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan 
del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
de Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la 
normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV.  Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección 
General de los Servicios de Salud y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios 
para la Comprobación del Gasto, 2017 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

V.  Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original 
de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia 
el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARIA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 
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VI.  Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARIA”, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

VII.  Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
de Salud, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta 
le sea requerida por “LA SECRETARIA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas 
últimas llegaran a requerirle. 

VIII.  Informar a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho 
Módulo, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del 
ejercicio fiscal 2017 y a más tardar el 15 de marzo del 2018, el informe correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio 2017, sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales ministrados y suministrados, respectivamente, así 
como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones y 
metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

IX.  Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

X.  Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XI.  Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XII.  Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las 
autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XIII.  Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIV.  Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e informar de ello en la 
cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean requeridos, sin 
que por ello pierdan su carácter federal. 

XV.  Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVI.  Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de “LOS 
PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
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cargo los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, de acuerdo con lo 
que para tal efecto señalen los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el 
gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, 
con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de 
“LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVII.  Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARIA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se transfieran con 
motivo del presente instrumento, de conformidad con los plazos y por la vigencia establecidos por 
“LOS PROGRAMAS”, los cuales deberán contener al menos el nombre RFC, CURP, código (de 
acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médicas, paramédica y grupos 
afines), CLUES, fecha de ingreso, vigencia del contrato, detalle y resumen de precepciones, 
deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XVIII.  Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XIX.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XX.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXI.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXII.  Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente devengados en términos 
de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIV.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARIA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o, en su caso, la aplicación de los rendimientos 
financieros de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Dirección General de los Servicios de Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Tesorería General de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III.  Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV.  Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V.  Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 
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VI.  Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto  
de “LA SECRETARIA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en 
que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos 
federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD” . 

VII.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII.  Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX.  Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo 
anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a 
que hace referencia la Cláusula Novena del presente instrumento. 

X.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI.  Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 
XIII.  Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 
XIV.  Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de  
“LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del 
ejercicio del gasto público federal. 

DECIMA PRIMERA. RELACION LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DECIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DECIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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DECIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II.  Por acuerdo de las partes. 

III.  Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARIA”. 

IV.  Por caso fortuito o fuerza mayor. 

En el supuesto a que se refiere la fracción IV de esta Cláusula que motive el incumplimiento a lo pactado, 
la contraparte quedará liberada de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad 
dichas circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEXTA. CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los dos días del mes de enero de dos mil diecisiete. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN POR CONDUCTO DE 
"LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5 Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Dra. Silvia Hernández Capi Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
de Salud de Michoacán de Ocampo 

2 Lic. Carlos Maldonado Mendoza  Secretario de Finanzas y Administración 
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C. Pablo Antonio Kuri Morales, 

Presente. 

 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a 
bien nombrarlo Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 

Rúbrica. 

 

 

Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 43, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal 

Lic. Alfonso Humberto Castillejos Cervantes 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

Rúbrica. 

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 
27 fracción IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 12 fracciones 
V y VI del Reglamento Interior de esta Secretaría 
de Gobernación, queda registrado con el número 
56 a foja 3, del “Libro de Nombramientos de 
Servidores Públicos que designa el Ejecutivo 
Federal”. 

México, D.F., 27 de diciembre de 2012. 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

Rúbrica. 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 12 
ULTIMO PARRAFO, 34 FRACCION I Y 103 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. FIRMA LA DIRECTORA DE 
COORDINACION POLITICA CON LOS PODERES 
DE LA UNION, LIC. MARIA DE LOS ANGELES 
ARGUETA SANCHEZ. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

 

México, D.F., a 1 de marzo de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARIA VIRGINIA GONZALEZ TORRES 

Presente 

 

 

Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

 

 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
EN EL PUESTO DE SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 
Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

Dr. José Angel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-82/2014 

 

 

México, D.F., a 1 de marzo de 2014 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-315-1-CFKA001-0000013-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-364/2014 

 

 

México, D.F., a 16 de agosto de 2014 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

LIC. RICARDO JUAN GARCIA CAVAZOS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162, del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-LOO-I-CFKC002-0000034-E-L-V, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

 

México, D.F., a 1 de febrero de 2013. 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA 

Presente 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal; en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de 
esta fecha 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

 

 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C, fracción IX y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, Fracción XII, del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Dr. JOSE RAMON NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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C. Silvia Hernández Capi  

Presente 

 

 

 

Silvano Aureoles Conejo, 

Gobernador Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo, 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 60 fracciones XIV y XXII, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, he tenido a bien 

nombrarla a partir de esta fecha, 

 

 

Secretaria de Salud 

 

 

para que atienda los asuntos de esa oficina y desempeñe las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables. 

 

 

 

 

Morelia, Michoacán, a 16 de octubre de 2016 

Sufragio efectivo. No reelección 

Rúbrica. 
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C. Silvia Hernández Capi  

Presente 

 

 

 

Silvano Aureoles Conejo,  
Gobernador Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo, 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 60 fracciones XIV y XXII, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 18 de la Ley de Entidades Paraestatales del 

Estado de Michoacán, y conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, he tenido a bien nombrarla a partir de esta fecha, 

 

Directora General  
de Servicios de Salud de Michoacán 

 

 

para que atienda a los asuntos de esa oficina y desempeñe las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables. 

 

 

 

Morelia, Michoacán, a 16 de octubre de 2016 
Sufragio efectivo. No reelección 

Rúbrica. 
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C. Carlos Maldonado Mendoza 

Presente 

 

 

Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano del Michoacán de Ocampo, 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 60 fracción XIV de la Constitución Política del 

Estado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado, he tenido a bien nombrarlo a partir de esta fecha, 

 

 

Secretario de Finanzas y Administración 

 

 

para que atienda los asuntos de la oficina a su cargo y desempeñe las atribuciones que le confieren las 

disposiciones aplicables. 

 

 

 

Morelia, Michoacán, a 01 de octubre del 2015 

Sufragio efectivo. No reelección 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 0.00 201,173.00 201,173.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 201,173.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 0.00 12,000,000.00 12,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,000,000.00 

TOTALES 0.00 12,201,173.00 12,201,173.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,201,173.00 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 746,179.00 0.00 0.00 746,179.00 0.00 0.00 0.00 746,179.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 746,179.00 0.00 0.00 746,179.00 0.00 0.00 0.00 746,179.00 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 780,000.00 780,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 780,000.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 780,000.00 780,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 780,000.00 
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 0.00 1,960,287.00 1,960,287.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,960,287.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 1,960,287.00 1,960,287.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,960,287.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  0.00 342,000.00 342,000.00 8,990,747.52 0.00 0.00 8,990,747.52 66,184,000.99 6,761,494.67 72,945,495.66 82,278,243.18 
TOTALES 0.00 342,000.00 342,000.00 8,990,747.52 0.00 0.00 8,990,747.52 66,184,000.99 6,761,494.67 72,945,495.66 82,278,243.18 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 5,590,297.03 0.00 5,590,297.03 8,337,506.80 0.00 0.00 8,337,506.80 0.00 0.00 0.00 13,927,803.83 

2 Salud Materna y Perinatal 7,962,974.94 0.00 7,962,974.94 35,299,034.72 0.00 0.00 35,299,034.72 0.00 0.00 0.00 43,262,009.66 
3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 1,559,176.00 898,430.00 2,457,606.00 515,906.00 0.00 0.00 515,906.00 0.00 0.00 0.00 2,973,512.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1,989,532.60 0.00 1,989,532.60 11,379,867.38 0.00 0.00 11,379,867.38 0.00 0.00 0.00 13,369,399.98 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1,386,950.00 10,060.64 1,397,010.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,397,010.64 

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 75,328.00 75,328.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,328.00 
TOTALES 18,488,930.57 983,818.64 19,472,749.21 55,532,314.90 0.00 0.00 55,532,314.90 0.00 0.00 0.00 75,005,064.11 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 2,854,159.60 0.00 0.00 2,854,159.60 0.00 0.00 0.00 2,854,159.60 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 451,134.00 0.00 0.00 451,134.00 0.00 0.00 0.00 451,134.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

0.00 0.00 0.00 5,047,000.00 0.00 0.00 5,047,000.00 0.00 0.00 0.00 5,047,000.00 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

0.00 0.00 0.00 273,800.00 0.00 0.00 273,800.00 0.00 0.00 0.00 273,800.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 9,782,000.00 0.00 0.00 9,782,000.00 0.00 0.00 0.00 9,782,000.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

621,600.00 0.00 621,600.00 40,230,971.67 10,592,371.40 0.00 50,823,343.07 0.00 0.00 0.00 51,444,943.07 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

195,000.00 3,238,455.00 3,433,455.00 32,830,370.79 11,562,353.18 0.00 44,392,723.97 0.00 0.00 0.00 47,826,178.97 

12 Atención del Envejecimiento 118,299.12 173,548.05 291,847.17 866,185.50 0.00 0.00 866,185.50 0.00 0.00 0.00 1,158,032.67 
13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 16,177,073.90 0.00 0.00 16,177,073.90 0.00 0.00 0.00 16,177,073.90 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 428,251.14 435,770.00 0.00 864,021.14 0.00 0.00 0.00 864,021.14 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 26,136.00 0.00 0.00 26,136.00 0.00 0.00 0.00 26,136.00 
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 1,502,059.70 0.00 0.00 1,502,059.70 0.00 0.00 0.00 1,502,059.70 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 470,271.62 0.00 0.00 470,271.62 0.00 0.00 0.00 470,271.62 

TOTALES 934,899.12 3,412,003.05 4,346,902.17 110,939,413.92 22,590,494.58 0.00 133,529,908.50 0.00 0.00 0.00 137,876,810.67 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 3,152,790.00 0.00 3,152,790.00 22,931,948.18 0.00 0.00 22,931,948.18 0.00 0.00 0.00 26,084,738.18 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

780,010.00 0.00 780,010.00 7,125,163.46 0.00 0.00 7,125,163.46 0.00 0.00 0.00 7,905,173.46 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 834,248.09 0.00 834,248.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 834,248.09 

TOTALES 4,767,048.09 0.00 4,767,048.09 30,057,111.64 0.00 0.00 30,057,111.64 0.00 0.00 0.00 34,824,159.73 

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 24,190,877.78 19,679,281.69 43,870,159.47 206,265,766.98 22,590,494.58 0.00 228,856,261.56 66,184,000.99 6,761,494.67 72,945,495.66 345,671,916.69 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 201,173.00 

Subtotal de ministraciones 201,173.00 

P018/CS010 201,173.00 

Subtotal de programas institucionales 201,173.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 12,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 12,000,000.00 

U008/OB010 12,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 12,000,000.00 

 

Total 12,201,173.00 

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 780,000.00 

Subtotal de ministraciones 780,000.00 

P018/AC020 780,000.00 

Subtotal de programas institucionales 780,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 780,000.00 
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 1,960,287.00 

Subtotal de ministraciones 1,960,287.00 

U009/EE200 1,960,287.00 

Subtotal de programas institucionales 1,960,287.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 1,960,287.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 342,000.00 

Subtotal de ministraciones 342,000.00 

P016/VH020 342,000.00 

Subtotal de programas institucionales 342,000.00 

 

Total 342,000.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 5,590,297.03 

Subtotal de ministraciones 5,590,297.03 

P020/CC010 5,590,297.03 

Subtotal de programas institucionales 5,590,297.03 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 7,962,974.94 

Subtotal de ministraciones 7,962,974.94 

P020/AP010 7,962,974.94 

Subtotal de programas institucionales 7,962,974.94 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 2,457,606.00 

Subtotal de ministraciones 2,457,606.00 

P020/SR010 2,457,606.00 

Subtotal de programas institucionales 2,457,606.00 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 1,989,532.60 

Subtotal de ministraciones 1,989,532.60 

P020/SR020 1,989,532.60 

Subtotal de programas institucionales 1,989,532.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 1,397,010.64 

Subtotal de ministraciones 1,397,010.64 

P020/MJ030 1,397,010.64 

Subtotal de programas institucionales 1,397,010.64 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 75,328.00 

Subtotal de ministraciones 75,328.00 

P020/MJ040 75,328.00 

Subtotal de programas institucionales 75,328.00 

 

Total 19,472,749.21 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 621,600.00 

Subtotal de ministraciones 621,600.00 

U008/OB010 621,600.00 

Subtotal de programas institucionales 621,600.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 3,433,455.00 

Subtotal de ministraciones 3,433,455.00 

U008/OB010 3,433,455.00 

Subtotal de programas institucionales 3,433,455.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 291,847.17 

Subtotal de ministraciones 291,847.17 

U008/OB010 291,847.17 

Subtotal de programas institucionales 291,847.17 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de marzo de 2017 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 4,346,902.17 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 3,152,790.00 

Subtotal de ministraciones 3,152,790.00 

E036/VA010 3,152,790.00 

Subtotal de programas institucionales 3,152,790.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 780,010.00 

Subtotal de ministraciones 780,010.00 

P018/IA010 235,270.00 

P018/IA030 544,740.00 

Subtotal de programas institucionales 780,010.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 834,248.09 

Subtotal de ministraciones 834,248.09 

P018/CC030 684,328.00 

P018/PP060 149,920.09 

Subtotal de programas institucionales 834,248.09 

 

Total 4,767,048.09 

 

Gran total 43,870,159.47 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 
Jueves 23 de m

arzo de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Segunda Sección)     97 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
programados 

128 
Eventos de promoción de la salud 
realizados 

16 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la 
salud interculturales 
(indígenas y migrantes) 
realizadas 

Número de Ferias de la 
salud interculturales 
(indígenas y migrantes) 
programadas 

365 

Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los 
criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

21 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.3 Resultado 
Número de albergues 
validados como promotores 
de la salud 

Número de albergues 
programados a validar 
como promotores de la 
salud  

20 
Cumplimiento de albergues 
validados 

2 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas 
validadas como promotoras 
de la salud 

Número de escuelas 
programadas a validar 
como promotoras de la 
salud 

5,064 
Escuelas que cumplieron los 
criterios de validación para ser 
"escuelas promotoras de la salud" 

205 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos y 
eventos de capacitación y 
actualización realizados 

Número de cursos y 
eventos de capacitación y 
actualización programados 

292 
Actividades educativas para 
desarrollar competencias para el 
personal de salud 

4 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado 

Número de talleres 
comunitarios para la 
promoción de la salud 
dirigidos a la población 
realizados 

Número de talleres 
comunitarios para la 
promoción de la salud 
dirigidos a la población 
programados 

550,000 

Talleres comunitarios para 
desarrollar competencias y 
habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

15,680 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado 
Número de materiales de 
comunicación educativa 
realizados 

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados 

100 

Porcentaje de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva. 

100 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000 

Realizar acciones de 
acompañamiento, monitoreo, 
asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

8 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado 
Número de proyectos de 
investigación operativa 
realizados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 

Investigación operativa que 
permita el seguimiento, evaluación 
y retroalimentación de procesos 
del programa 

1 
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1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado 

Número de consultas 
otorgadas en los Servicios 
Estatales de Salud en los 
que la población usuaria 
presenta la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

60 

Proporción de consultas otorgadas 
en las SESA en las que la 
población usuaria presenta la 
Cartilla Nacional de Salud (CNS) 
con relación al total de consultas 
otorgadas 

50 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso 
Número de acuerdos 
cumplidos  

Número de acuerdos 
generados  

320 

Acuerdos de coordinación e 
integración cumplidos del Grupo 
Estatal Intersectorial de 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso 

Número de personal de 
salud capacitado, 
responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa 

Número de personal de 
salud capacitado, 
responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa, programado 
a recibir capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa 

100 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité 
estatal de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones del comité 
estatal de comunidades 
saludables programadas 

100 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones del comité 
estatal de comunidades 
saludables. 

100 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como Promotoras de la 
Salud 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como Promotoras de la 
Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables 

100 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso 
Número de entornos 
certificados como 
favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar 
como favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la 
salud, que trasciendan el aspecto 
y características físicas, con el fin 
de preservar, cuidar y proteger la 
salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del 
desarrollo de competencias para 
el cuidado de la salud y la mejora 
del ambiente y del entorno. 

100 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.2 Proceso 
Número de municipios 
activos en el año 

Número total de municipios 
en el año 

20 

Municipios que han cumplido con 
los requisitos de municipio 
incorporado y que cumplen con el 
50% de avance de las actividades 
del Programa Municipal de 
Promoción de la Salud. 

40 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.3 Proceso 
Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios 20 

Municipios que han capacitado a 
su personal en temas de 
Promoción de la Salud y de Salud 
Pública 

50 



 
Jueves 23 de m

arzo de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Segunda Sección)     99 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud 
para prevención de la 
violencia realizadas 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud 
para prevención de la 
violencia programadas 

100 
Ferias integrales de promoción de 
la salud para la prevención de la 
violencia, en espacios públicos 

100 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes 
municipales de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de 
trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por 
el programa en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa 
en el año 

100 

Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas para 
evaluar la operación y avances del 
programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100 

Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la 
alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable 
en diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos 
educativos realizados. 

Número de eventos 
educativos programados. 

100 
Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la actividad 
física en diferentes entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso 
Número de campañas 
realizadas 

Número de campañas 
programadas 

128 
Número de campañas educativas 
a nivel estatal de los temas 
prioritarios del programa 

4 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100 

Porcentaje de eventos educativos 
para la sensibilización de la 
importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100 
Porcentaje de eventos educativos 
para la difusión de la cultura 
alimentaria tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas 
Capacitaciones 
programadas 

100 

Porcentaje de cursos de 
capacitación de los temas 
prioritarios del programa dirigido al 
personal de salud 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

90 

Porcentaje de supervisiones de 
las actividades derivadas del 
programa a nivel estatal y 
jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y actividad 
física 

Total de población 
encuestada 

10 
Porcentaje de la población que 
tiene correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física 

10 
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313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 

Número de unidades de 
consulta externa 
psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento 

Número de unidades de 
consulta externa 
psiquiátrica 

60 

Unidades de consulta externa 
psiquiátrica con abasto suficiente 
de medicamento para favorecer la 
prevención secundaria de los 
trastornos mentales y del 
comportamiento. 

60 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso 
Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de 
salud más número de 
centros integrales de salud 
mental 

100 

Campañas informativas sobre los 
signos y síntomas más frecuentes 
en centros de salud y centros 
integrales de salud mental 

100 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

Porcentaje de personal 
médico y/o paramédico de 
centros de salud capacitado 
en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de 
salud 

15 
Personal médico y/o paramédico 
de centros de salud capacitado en 
la Guía de Intervención mhGAP 

15 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso 

Porcentaje de personal de 
centro integral de salud 
mental capacitado en el uso 
de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos 
Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental  

100 

Personal de centro integral de 
salud mental capacitado en el uso 
de Guías Clínicas para la Atención 
de Trastornos Mentales 

100 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso 
Número de prendas de ropa 
de calle 

Total de prendas de ropa 
existentes 

75 
Prendas de ropa de calle existente 
en el hospital 

75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso 

Número de usuarios que 
asisten voluntariamente a 
los talleres de rehabilitación 
Psicosocial  

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 

Usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de 
Programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso 

Número de usuarios que 
reciben apoyo económico 
por cada ocasión que 
asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que 
asisten al taller 

100 

Usuarios que reciben apoyo 
económico cuando asisten a los 
talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso 
Número de usuarios que 
asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 

Usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas bajo los lineamientos 
del Manual de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 5.1.6 Proceso 

Número de personal 
capacitado sobre 
Perspectiva de Género para 
la prevención y atención a 
la violencia en el marco de 
los Derechos Humanos 

Total de Personal 30 

Capacitación y sensibilización 
dirigida al personal sobre 
Perspectiva de Género para la 
prevención y atención a la 
violencia en el marco de los 
Derechos Humanos 

30 
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta de 
creación entre el total de 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios 
prioritarios con propuesta 
de adecuación integral del 
marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 

Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia 
de seguridad vial entre el total de 
municipios prioritarios 

8 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido 
pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre 
el total de población del 
grupo de edad de  
10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de  
10 a 49 años 

1 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 

Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

8 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades 
federativas 

14 

Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación entre el total de 
entidades federativas 

1 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Sumatoria de indicadores 
con incremento en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Total de indicadores 
evaluados 

80 
Porcentaje de sistemas con 
mejoría en su índice de 
desempeño 

80 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la 
página de la entidad por 
semana 

Número programado de 
boletines por publicar  
en el año. 

95 
Porcentaje de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados 

95 
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de unidades de 
V.E. hospitalaria con 
personal capturista, médico 
y personal paramédico 
contratado 

Número de hospitales con 
Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités 
Estatales de V. E. 

95 

Porcentaje de Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal 
capturista, médico y paramédico 

95 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 
Número de unidades 
equipadas. 

Número de unidades por 
equipar. 

80 
Porcentaje de unidades para la 
V.E. Hospitalaria, fortalecidas con 
equipo de cómputo e internet 

80 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 

Porcentaje de panoramas de 
Diabetes, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles, publicados 

80 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso 
Número de sistemas de 
V.E. supervisados  

Número total de Sistemas 
de V.E. por supervisar 

80 
Porcentaje de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

80 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 
Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

80 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 
Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura 
Número de centros 
estatales instalados. 

Número de centros 
estatales programados. 

90 
Porcentaje de centros estatales 
para el RSI instalados 

90 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

95 
Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 
Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 

60 

Mide el número de condones 
distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los 
servicios especializados (Saih y 
Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor 
a 200 células/µl, con respecto a la 
meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas en tratamiento 
con carga viral < 50 copias 

en la Secretaría de Salud 

Personas en tratamiento en 

la Secretaría de Salud. 
80 

Mide el impacto de la terapia 
antirretroviral en las personas con 
VIH que se encuentran en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud; a través de la carga viral 

indetectable. 

La carga viral de los pacientes con 
VIH en tratamiento ofrece indicios 
de la observancia del tratamiento, 
así como el cumplimiento de los 
pacientes con el seguimiento de la 
enfermedad y de la calidad de la 

atención prestada. 

80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que 
refirieron a tratamiento para 
la TB activa en la Secretaría 

de Salud. 

Personas con TB y VIH en 

la Secretaría de Salud. 
100 

Es el porcentaje de personas 
referidas a tratamiento para la TB 
activa en personas en TAR en la 
Secretaría de Salud, con respecto 
a las personas con TB y VIH 
registradas en la Secretaría de 

Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Consultas de ITS de 
primera vez en la Secretaría 

de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez en la 

Secretaría de Salud. 
100 

Intenta promover la atención de 
las ITS en la Secretaría de Salud 
(SS), a través de aumentar el 
número de consultas de ITS de 

primera vez. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida 

por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión 

vertical. 

100 

Mide el porcentaje de 
cumplimiento del cambio entre el 
año base (2013) y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical, con respecto 

a la meta de cambio anual. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis 

congénita. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de 

sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de 
cumplimiento del cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita, con respecto a la 
meta de cambio. Se consideran 
los casos nuevos diagnosticados 
en todas las instituciones del 

sector salud. 

100 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Proceso 
Mujeres de 40 a 69 años 
con mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
programadas para tamizaje 
en el año en curso 

27 
Proporción de mujeres de 40 a 69 
años que cuentan con detección 
con mastografía 

23 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1 Proceso 

Pruebas de VPH 
procesadas para el tamizaje 
primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en 
clínicas de colposcopia 

Pruebas de VPH 
procesadas para el 
tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

97 
Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

97 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.1.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
mastógrafos de detección y 
diagnóstico al cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
mastógrafos de detección y 
diagnóstico en 2016 

10 

Proporción de incremento en el 
Indice de evaluación de 
infraestructura para detección y 
diagnóstico por mastografía 

10 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.4.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
citología al cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
citología en 2016 

19 

Proporción de incremento en el 
Indice de evaluación de 
infraestructura (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de 
citología) 

18 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Resultado 

Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje  

95 

Proporción de mujeres con 
resultado anormal en la 
mastografía que fueron evaluadas 
con biopsia del total de mujeres 
con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de 
primera vez otorgadas sin 
importar trimestre 
gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 

Proporción de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el 
control prenatal en la Secretaría 
de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso 
Número de Posadas AME 
que cumplen con los 
requisitos establecidos 

Total de Posadas AME 
funcionando 

100 
Proporción de Posadas AME que 
están cumpliendo con los 
requisitos establecidos 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos 
humanos contratados para 
la atención de la salud 
materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud 

Total de recursos humanos 
programados a contratar 
para la atención de la salud 
materna y neonatal en el 
año 

100 

Proporción de recursos humanos 
que fueron contratados para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de 
Salud, con respecto a los 
programados en el año 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de pruebas de 
tamiz neonatal metabólico 
realizadas 

Total de nacimientos en 
unidades de la Secretaría 
de Salud 

80 

Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos 
que se le realizaron la 
prueba de tamiz auditivo 
neonatal, en la Secretaría 
de Salud 

Total de recién nacidos 
atendidos en la Secretaría 
de Salud  

80 

Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que le 
realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto al 
total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud. 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de 
salud de primer nivel de 
atención, capacitado en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
programado a capacitar en 
la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, 
en el año 

100 

Proporción de personal de salud 
de primer nivel de atención que 
fueron capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 
Número de parteras 
capacitadas y evaluadas 
por la Secretaría de Salud 

Total de parteras 
tradicionales activas en la 
Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar en 
el año 

100 

Proporción de las parteras 
tradicionales, capacitadas en 
atención obstétrica y neonatal, 
registradas en la Secretaría de 
Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de 
supervisión en él 
programadas para revisar 
la salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos 
servicios amigables 
instalados para la atención 
de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos 
servicios amigables a 
instalar para la atención de 
la salud sexual y 
reproductiva de la 
población adolescente  

292 

Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, que se 
planea instalar durante el año. 

1 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios 
amigables en proceso de 
acreditación (con 
autoevaluación y plan de 
mejora en curso) 

Número de servicios 
amigables programados 
para iniciar proceso de 
acreditación. 

219 

Servicios amigables incorporados 
al proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora 
en curso) 

28 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud 
sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,400 

Actividades comunitarias 
realizadas a través de los 
servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

8,070 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 
80% 

Total de personas 
asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado 
y sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual 
a 8 u 80% en la evaluación del 
taller o evento 

90 
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3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

7,200 
Personal de primer nivel de 
atención capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes 
usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en 
la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

497,509 

Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

15,680 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de 
la SSA: Número de mujeres 
que adoptan un método 
anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante 
el año (incluye usuarias de 
condón masculino y 
femenino) 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
proporcionado en unidades 
médicas de la Secretaría de 
Salud 

903,279 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa 
(no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

33,548 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el año 
en temas de Planificación 
Familiar. 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año en 
temas de Planificación 
Familiar 

6,400 

Se refiere al porcentaje de 
personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar 
en el año (meta) 

240 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 
junio, 30 septiembre y 31 
diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas) 
responsabilidad de la SSA 
(al término del periodo 
reportado)  

4,822,641 

Corresponde al número de 
mujeres de 15 a 49 años de edad 
que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y 
que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de Salud 

140,787 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 
(se programan al menos 
dos visitas al año por 
jurisdicción). 

503 

Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se 
realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas 
de primer nivel de atención. 

16 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso 

Número de hospitales 
visitados y asesorados en 
materia de anticoncepción 
postevento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con 
mayor número de eventos 
obstétricos (Se programa al 
menos una visita por 
hospital al año). 

125 

Corresponde al número de 
hospitales que atienden el mayor 
número de eventos obstétricos en 
la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría 
por parte del nivel estatal para 
mejorar la cobertura y la calidad 
de los servicios de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

4 
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4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura 

Número de unidades 
médicas con servicios de 
planificación familiar 
instalados para la atención 
de mujeres con alto riesgo 
obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

Número de unidades 
médicas programadas para 
instalar servicios de 
planificación familiar para la 
atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con 
consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

67 

Corresponde al número de centros 
de salud y hospitales con alta 
demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) 
que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico 

3 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres 
de 20 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

20,262 

Se refiere al número de 
vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante el 
año por cada 10 mil hombres de 
20 a 64 años, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

705 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su 
aplicación. 

2,141,191 

Número de herramientas de 
detección de la violencia aplicadas 
a mujeres de 15 años y más 
unidas respecto de las 
herramientas de detección 
programadas. 

76,074 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia 
que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas 
programadas. 

578,122 

Número de herramientas de 
detección de la violencia familiar y 
de género que resultaron positivas 
respecto de las programadas para 
su aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

20,540 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la 
aplicación de la NOM 046. 

Número de personal 
médico operativo 
programado para la 
capacitación y 
sensibilización en la 
aplicación de la NOM 046. 

4,290 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la 
NOM 046 respecto del personal 
médico operativo programado 

150 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto del 
número de mujeres programadas 
para su atención. 

7,844 
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5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136 

Número de grupos formados en 
las unidades esenciales de salud 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja con 
respecto a los grupos 
programados. 

24 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 
años o más atendidas en 
servicios especializados por 
violencia severa y que 
fueron referidas por otras 
unidades de salud. 

Número programado de 
mujeres de 15 años y más 
unidas referidas a servicios 
especializados por otras 
unidades de salud. 

185,659 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y género severa 
atendidas en servicios 
especializados y que fueron 
referidas de otras unidades de 
salud respecto del número 
programado de mujeres referidas 
a servicios especializados. 

6,990 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión 
elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su 
elaboración y difusión. 

4 

Número de materiales de 
promoción y difusión de una vida 
libre de violencia elaborados y 
difundidos a la población general 
respecto de los programados para 
su elaboración y difusión. 

4 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

1,120 

Número de grupos formados en 
las unidades esenciales de salud 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja con 
respecto a los grupos 
programados. 

24 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
atendidas en las unidades 
de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
que acudieron para su 
atención en las unidades de 
salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos de manera 
adecuada y oportuna con respecto 
a las que acudieron a los servicios 
de salud después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso 
Número de actividades 
realizadas de promoción y 
difusión  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 

Número de actividades realizadas 
de promoción y difusión sobre 
masculinidades saludables, 
autocuidado y cuidado de la salud 
familiar en los hombres con 
respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de actividades 
realizadas de promoción y 
difusión 

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 

Número de actividades de 
promoción y difusión sobre 
respeto a los derechos humanos 
de las mujeres en la atención a la 
salud con respecto a las 
actividades programadas a 
realizar. 

2 



 
Jueves 23 de m

arzo de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Segunda Sección)     109 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de 
salud operativo capacitado 
en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal de 
salud operativo programado 
a capacitar en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos 

13,804 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos respecto al 
personal programado a capacitar. 

418 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal 
directivo capacitado en 
género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal 
directivo programado a 
capacitar en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos 

433 

Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

11 

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso 
Número de actividades 
realizadas de difusión y 
promoción  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 

Número de actividades realizadas 
de difusión y promoción al 
personal de salud en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual respecto a las 
actividades programadas a 
realizar. 

2 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso 
Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 
Mide la cobertura de dosis de 
vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.2.1 Proceso 
Número de viviendas 
trabajadas en el barrido 
casa por casa 

Número de viviendas 
visitadas en el barrido casa 
por casa 

70 

Mide la cobertura de viviendas 
trabajadas en el área delimitada 
como de riesgo durante el barrido 
casa a casa. 

70 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

22 
Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos. 

22 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso 
Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 

Mide la cobertura de 
esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta 
marginación 

90 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de 
perros agresores, ferales y 
sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas 
agredidas por animales 
sospechosos de rabia 

69 

Mide la cobertura de muestras 
cerebros de animales agresores, 
enfermos y ferales que se envían 
al laboratorio con base en el 
número de personas agredidas. 

 

69 
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2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis 
positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100 

Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis 
que reciben tratamiento 
antibiótico. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso 
Número de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Número de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 

Mide el funcionamiento trimestral 
de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso 
Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante 
el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso 
Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 
Mide la proporción de tratamiento 
a casos nuevos de Dengue. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 

Mide semanalmente la variación 
de indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

8 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso 
Número de Localidades con 
Acciones de Control 
Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

8 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 
Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

8 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados 
en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

Casos Probables 
Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 

Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Localidades Intervenidas 
para Control Larvario 

100 

Mide trimestralmente el porcentaje 
de Localidades prioritarias con 
encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

8 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso 
Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo en 
Funcionamiento 

Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo Programadas 

22 

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar 
por entidad federativa 

1 
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4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.2.1 Proceso 

Número de Capacitaciones 
con perspectiva de género 
que participa en las 
acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal 
que participa en las 
acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

32 

Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad y que 
se le ha brindado capacitación 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso 

Número de estudios 
realizados al Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de estudios 
programados al Personal 
que aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 

Mide la proporción de estudios 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

80 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

15.1.1 Proceso 
Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 

Se medirá el grado de 
cumplimiento de los Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del Dengue 

1 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso 
Total de gotas gruesas 
tomadas a casos probables 
de paludismo  

Total de casos probables 
de paludismo reportados. 

100 
Porcentaje de detección oportuna 
de los casos probables de 
paludismo 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, 
oficiales y privados en 
localidades prioritarias 
visitados de forma mensual 

Total de puestos 
voluntarios, oficiales y 
privados en las localidades 
prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas 
para el fortalecimiento de la 
detección y diagnóstico oportuno 
de paludismo en localidades 
prioritarias a través de los puestos 
de notificación voluntarios, 
oficiales y privados 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso 

Número de personal de 
salud capacitado en 
prevención y control del 
paludismo 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado en 
prevención y control del paludismo 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado 

Número de localidades 
prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior 
a la intervención 
comunitaria. 

Número de localidades 
prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos. 

100 

Mide la eficacia de las acciones 
realizadas por la comunidad para 
la eliminación y control de los 
criaderos de anofelinos 

100 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Proceso 
Número de localidades con 
encuesta entomológicas 
realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias programadas 

260 

El indicador medirá el número de 
localidades en las que se haya 
llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el 
inventario de especies de 
alacranes y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

40 
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9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades 
rociadas 

 Número de localidades 
programadas a rociar  

260 

Se pretende establecer el control 
químico del vector mediante 
rociado residual intradomiciliario 
restringido a localidades 
prioritarias de alta incidencia 

40 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA atendidos 
antes de 30 minutos 

Total de casos notificados 
por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA  

269,843 

El indicador medirá el número de 
casos a los que se les ministre 
con oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son 
tratados en los primeros 30 
minutos después de ser picados 
por el alacrán. 

16,190 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas 
en la población de 20 años 
y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes 
Mellitus programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente.  

11,358,177 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 
años y más (corresponde al 33% 
de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

420,553 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM 
en control glucémico 
mediante glucosa 
plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM 
en tratamiento. 

336,419 

Contar con los insumos suficientes 
que permitan evaluar de manera 
periódica el control de los 
pacientes con diabetes mellitus 
(glucosa plasmática en ayuno 
entre 70 y 130 mg/l o bien, HbA1c 
menor a 7%) 

17,413 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con 
DM que al menos se le 
realizó una valoración de 
pies. 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento. 

336,419 

Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie. 

6,965 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4 Proceso 
Número de pacientes con 
DM en tratamiento. 

Pacientes con DM en 
tratamiento al que se le 
programó al menos una 
determinación de 
microalbuminuria  

168,209 

Fomentar la detección de 
complicaciones crónicas a través 
de determinación de 
microalbúmina. 

3,483 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC 
acreditados. 

Número de GAM EC 
programados por 
acreditarse. 

730 
Impulsar la acreditación de 
Grupos de Ayuda Mutua EC en el 
primer nivel de atención. 

12 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de 
Dislipidemias programadas, 
que corresponde al 33% de 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310 

Detección oportuna de 
dislipidemias, (corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

89,208 
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11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal 
contratado para la 
ENPyCOD 

Número de personal 
programado por contratar 
para la ENPyCOD 

700 

Contratación del personal 
operativo, participando en 
Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la 
Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en 
los lineamientos 

18 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
control con cifras menores 
de 140/90 mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889 

Control en pacientes con 
Hipertensión Arterial que estén en 
tratamiento en el primer nivel de 
atención con cifras menores a 
140/90 mmHg considerando los 
pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes 
regulares e irregulares 

18,952 

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado 
Número de asesorías y 
supervisiones realizadas 

Número de asesorías y 
supervisiones programadas 

10 

Las asesorías y supervisiones 
permite realizar intervenciones 
específicas en los procesos del 
Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las 
acciones y fortalecer las medidas 
necesarias para la atención de 
salud de la persona adulta mayor 

3 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones 
sobre temas de alto impacto 
en la salud de la persona 
adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre 
temas de alto impacto en la 
salud de la persona adulta 
mayor programados 

 

5 

Realización de cursos sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor a 
personal de salud o cuidadores 

2 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.2 Estructura 
Número de documentos 
técnicos elaborados o 
actualizados 

Número de documentos 
técnicos programados 

2 

Elaborar o actualizar documentos 
técnicos, para la atención de las 
enfermedades de mayor 
relevancia en la persona adulta 
mayor. 

1 

12 Atención del Envejecimiento 3.1.1 Resultado 
Número de encuestas en la 
persona adulta mayor 
realizados 

Número de encuestas en la 
persona adulta mayor 
programados en el año 

1 
Realizar encuestas en la persona 
adulta mayor en entidades 
seleccionadas 

1 

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Estructura 

Número de orientaciones 
y/o gestiones realizadas 
sobre la implementación de 
centros de día 

Número de orientaciones 
y/o gestiones programadas 
sobre la implementación de 
centros de día 

12 

Son las orientaciones que 
permiten la gestión y los 
requerimientos necesarios para la 
implementación del Centro de Día 
como Modelo de atención geronto-
geriátrica para la persona Adulta 
Mayor 

1 
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12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso 
Número de COESAEN 
Activos  

Número de COESAEN 
existentes 

30 

Es aquel que cumple con los 
lineamientos acordes al DOF del 
CONAEN integrado en la entidad 
federativa y sesiona como mínimo 
seis veces al año con fundamento 
en acciones para la persona 
Adulta Mayor, así como la 
generación de acuerdos y 
seguimiento de compromisos 

6 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

No. de acciones de 
detección y control 
realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

No. de acciones de 
detección y control 
programados de acuerdo a 
los lineamientos de la 
SSGG a población de 60 
años y más 

60 
Son las acciones detección y 
control realizadas a la persona 
adulta mayor durante la SSGG 

60 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.1 Resultado 
Número de boletines 
realizados 

Número de boletines 
programados 

4 
Evaluar y difundir los indicadores 
de Caminando a la Excelencia 

1 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia 
urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas 
de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia 
urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

20 

Es el número de detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus 
componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Detecciones realizadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) 
en población adulta mayor 
no asegurada 

Detecciones programadas 
de Salud Mental (depresión 
y alteraciones de memoria) 
en población adulta mayor 
no asegurada 

30 

Es el número de detecciones en 
Salud Mental en sus componentes 
de depresión y alteraciones de 
memoria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Detecciones integradas 
realizadas de 
Sintomatología Prostática 
en población masculina de 
45 años y más no 
aseguradas 

Detecciones integradas 
programadas de 
Sintomatología Prostática 
en población masculina de 
45 años y más no 
aseguradas 

10 

Es el número de detecciones 
integradas de sintomatología 
Prostática en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
realizadas en población de 
50 años y más no 
aseguradas 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
programadas en población 
de 50 años y más no 
aseguradas 

20 

Es el número de detecciones de 
riesgo por fracturas de 
osteoporosis en personas de 50 
años y más no aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.6 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna 
anti-influenza en población 
adulta mayor (60 años y 
más) no asegurada 

Dosis programadas de 
vacuna anti-influenza en 
población adulta mayor (60 
años y más) no asegurada 

90 

Es la aplicación de vacuna anti-
influenza en población adulta 
mayor (60 años y más) no 
asegurada 

1 
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13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados. 

64 
Se contemplan los cursos de 
capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

3 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado 
Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 

5,119 
Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

302 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades 
centinela con seguimiento 
del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Patologías Bucales 
(SIVEPAB) 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema 
de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la 
DGE. 

441 

Corresponde al seguimiento del 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

17 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas 
programadas. 

8,669,545 
Se contempla el total de consultas 
de primera vez y subsecuentes del 
servicio estomatológico. 

454,735 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis programados 

128 

Eventos de capacitación dirigidos 
al personal de salud sobre la 
prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

2 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

308,624 
Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

6,943 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso 
Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,108 

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
registrados) 

247 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda 
línea.  

Número de esquemas 
programados, para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda 
línea. 

284 
Tratamiento de segunda línea a 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

48 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso 
Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

854 
Realización de visitas de asesoría 
y supervisión programadas por 
nivel estatal a los niveles locales. 

16 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 

Número de eventos de 
capacitación enfocados al manejo 
integral de todas las personas 
afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos 
de lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos 
de lepra programados. 

172 

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral 
entre contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

19 
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15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

2,342 

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

141 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
al término de tratamiento  

Número de histopatologías 
programadas a casos 
nuevos y al término del 
tratamiento  

499 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y al 
término de tratamiento 

47 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 
iniciaron esquema de 
tratamiento multibacilar 2 
años atrás que cumplieron 
los criterios de curación, 
respecto al año en curso a 
evaluar. 

Número total casos nuevos 
de pacientes que 
ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás 
respecto al año en curso a 
evaluar. 

173 

Número de casos curados de 
lepra que ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás respecto 
al año en curso a evaluar. 

12 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso 

Número de eventos 
realizados en donde se 
entregó material de 
difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de 
difusión.  

33 
Número de eventos de donde se 
entrega material de difusión de 
lepra. 

1 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad 
en Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

128 

Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud durante el 
año. Total 4 estatal (1 programada 
por trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación 
del programa de Atención 
de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 

Cursos de capacitación realizados 
por la entidad federativa para el 
personal involucrado en la 
operación del programa de 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

95 
Emergencias en salud atendidas 
con oportunidad (brotes y 
desastres en menos de 48 hrs). 

95 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales para verificar la 
operación integral del programa 
de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres, con 
base en las cédulas de 
supervisión. 

8 
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17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

128 
Reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. 

4 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 
Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera en 
zonas de riesgo identificadas. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo 
programados 

32 

Realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, 
por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas  
religiosas, etc. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso 
Número de cursos y/o 
talleres realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  

64 

Realización de cursos y/o talleres 
para desarrollar habilidades y 
destrezas en los temas del 
programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión en las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa 
de Prevención de EDAS y Cólera, 
con base en las cédulas de 
supervisión. 

8 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Número de niñas(os) 
menores de un año de edad 
con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año 
de edad para la Secretaría 
de Salud.  

90 

Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un año 
de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Dosis de vacunas de DPT 
en los niñas(os) de cuatro 
años registradas en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años 
de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 
Cobertura de vacunación con DPT 
a niñas(os) de cuatro años  
de edad. 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y 
registradas en el Sistema 
de Información en Salud del 
1 de enero al 31 de marzo 
del 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 

50 
Logro de aplicación de la Vacuna 
de Influenza Estacional durante el 
primer trimestre de 2017 

50 
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1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y 
registradas en el Sistema 
de Información en Salud del 
1 de octubre al 31 de 
diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 70 

Logro de aplicación de la Vacuna 
de Influenza Estacional durante el 
último trimestre de 2017 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 

Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones 
para personal de salud 
programadas por el 
Programa de Vacunación 
Universal 

100 

Capacitaciones realizadas en el 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 12 a 23 
meses de edad de acuerdo 
a la Distribución 
Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP 
al año de edad 95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 6 años de 
edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 
Cobertura de vacunación con la 
segunda dosis de SRP a niñas(os) 
de seis años de edad. 

95 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Número de menores de 10 
años en control nutricional 
por desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 
años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80 

Proporción de menores de 10 
años de edad con desnutrición o 
bajo peso, ingresados a control 
nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Número de consultas de 
menores de 10 años de 
edad en control nutricional 
por sobrepeso-obesidad. 

Total de consultas de 
menores de 10 años de 
edad con sobrepeso-
obesidad. 

80 

Proporción de niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso-
obesidad ingresados a control 
nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes 
de 10 a 19 años con 
detección de IMC y 
evaluación nutricional en el 
año. 
(CIM 01, CIM 02, CIM 03 y 
CIM 04) 

Total de la población de 10 
a 19 años en consulta de 
primera vez del año 2015. 
(CPA 05, CPA 06, CPA 15 
Y CPA 16) 

80 

Medir la cobertura de atención a 
los adolescentes, independiente al 
motivo de consulta, deberán 
contar con medición del IMC y 
evaluación del estado nutricional 
en el expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención para la Salud 
de la Adolescencia. 

90 
Medir las supervisiones realizadas 
al Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número del personal de 
salud en contacto con el 
paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en 
temas de atención 
integrada en la infancia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del 
primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20 

La proporción del personal de 
Salud del primer nivel de atención 
en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia en 
modalidad presencial o a 
distancia. 

20 
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2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100 

Medir cuántas jurisdicciones 
realizan la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en la 
entidad federativa. 

100 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 
operación en la entidad 
federativa 

Número de GAPS 
programados. 

80 
Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 
operando en la entidad federativa. 

100 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.2 Proceso 
Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS en 
operación. 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados a operar. 

80 
Medir el número de adolescentes 
que participan en los GAPS en 
operación en la entidad federativa. 

100 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del 
GEAIA realizadas. 

Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 

100 

Medir el número de reuniones del 
Grupo Estatal de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia 
en la entidad federativa. 

100 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades de primer nivel de 
atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades médicas de 
primer nivel de atención 

90 

Realizar las supervisiones 
programadas para los procesos de 
COECIA, capacitación, búsqueda 
intencionada, sistemas de 
información y difusión en el primer 
nivel de atención y en las 
Unidades Médicas Acreditadas 

90 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas (pediatras, 
médicos generales, 
pasantes de servicio social 
y enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos 
generales, pasantes de 
servicio social y 
enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescente 

90 

Capacitar al 100% de los médicos 
pasantes de servicio social en 
primer nivel de atención, mínimo 
5% más que el año anterior de 
médicos generales, pediatras y 
enfermeras del primero y segundo 
nivel de atención 

90 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso 

Número de casos 
capturados en el Registro 
de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados 
en el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100 

Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas 
en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones 
programadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas 
programadas que deben 
estar funcionando al cierre 
del año 

100 

Activación de nuevas aulas y 
entrega de insumos programados 
para las Aulas de la estrategia de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 68,166 68,166.00 

TOTAL 68,166.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 4,500 353,205.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

75.98 20,500 1,557,590.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.52 1,950 119,964.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 

185.00 27 4,995.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 2,608 7,210,728.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

772.00 662 511,064.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 21 139,071.87 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 7 46,357.29 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 10,036 24,128,049.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

3,319.06 590 1,958,245.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 

4,076.60 208 847,932.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina  
400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 76 80,325.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ampula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ampula Con 
Liofilizado Y 60 Frascos Ampula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 5 112,248.95 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

835.10 195 162,844.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 

578.00 78 45,084.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 

500.00 365 182,500.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 250 Mg. 
Envase Con 120 Cápsulas. 

3,229.36 14 45,211.04 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina  
200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

490.00 61 29,890.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 719 1,438,086.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

4,978.59 322 1,603,105.98 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 

371.83 2,236 831,411.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 2,590 3,572,438.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 4,536 9,637,276.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 
Con Dosificador. 

332.80 25 8,320.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 

515.00 227 116,905.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 

220.00 537 118,140.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 

5,429.27 152 825,249.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir  
8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 160 Ml Y Dosificador. 

1,714.00 133 227,962.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 908 4,820,499.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

347.96 3,308 1,151,051.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

584.00 114 66,576.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

1,100.00 114 125,400.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

2,656.00 2,231 5,925,536.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

384.16 530 203,604.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina  
250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 12 7,889.64 

TOTAL 68,214,759.99 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 50 106,231.00 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra Adultos 
2,656.00 50 132,800.00 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 
835.10 3 2,505.30 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 
1,100.00 20 22,000.00 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir  
8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 160 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 
1,714.00 6 10,284.00 

TOTAL 273,820.30 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 
1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 15 5,970.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con producto liofilizado y 5 ml  
de diluyente 

215.00 147 31,605.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 

99.41 59 5,865.19 
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2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 Ml Contienen: Rifampicina  
100 Mg. Envase Con 120 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Antibiótico de inicio de pacientes 
probables de brucelosis 

60.00 2,768 166,080.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en 
cajas con 4,000 tabletas 

34,617.00 38 1,315,446.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en 
gránulos dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

18,100.00 12 217,200.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
9.34% en tambos de 200 litros 

18,100.00 12 217,200.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% 
concentrado emulsionable en caja con 12 litros 

20,100.00 57 1,145,700.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

159,401.00 23 3,666,223.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40 o 
41% base agua en bidones de 20 litros 

17,900.00 60 1,074,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete  
de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

45,400.00 36 1,634,400.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en 
cuñetes de 4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

19,238.00 23 442,474.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en 
sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o  
600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante 
químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa 
deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 
50 o 100 tiras. TATC. 

11.58 388,810 4,502,419.80 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, 
para la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada 
fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 o 20 pruebas. 

312.04 16,620 5,186,104.80 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa 
de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 
tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras 
reactivas. RTC y/o TA 

35.06 25,780 903,846.80 
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa 
de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 
tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras 
reactivas. RTC y/o TA 

35.06 41,998 1,472,449.88 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos 
(para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación 
cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, 
triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

387.15 26,062 10,089,903.30 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo  
para inyectar 

94.00 415 39,010.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.24 3,120 3,868.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 

2.48 6,500 16,120.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 

7.01 2,350 16,473.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.47 6,240 2,932.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.85 14,040 11,934.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, tabletas de 100 mg 

21.90 860 18,834.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 

15.05 1,620 24,381.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta Contiene: Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. 
Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 314 172,700.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada 
Tableta Contiene: Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. 
Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase Con 
240 Tabletas. 

790.00 333 263,070.00 

TOTAL 32,646,211.87 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total 101,202,958.16 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 0.00 0.00 0.00 2,999,507.00 0.00 0.00 2,999,507.00 0.00 0.00 0.00 2,999,507.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

201,173.00 0.00 201,173.00 3,362,854.00 0.00 0.00 3,362,854.00 0.00 0.00 0.00 3,564,027.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 1,024,330.00 0.00 0.00 1,024,330.00 0.00 0.00 0.00 13,024,330.00 

Total: 12,201,173.00 0.00 12,201,173.00 7,386,691.00 0.00 0.00 7,386,691.00 0.00 0.00 0.00 19,587,864.00 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 778,564.00 0.00 0.00 778,564.00 746,179.00 0.00 0.00 1,524,743.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 778,564.00 0.00 0.00 778,564.00 746,179.00 0.00 0.00 1,524,743.00 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 780,000.00 0.00 780,000.00 145,430.00 0.00 0.00 145,430.00 0.00 0.00 0.00 925,430.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 780,000.00 0.00 780,000.00 145,430.00 0.00 0.00 145,430.00 0.00 0.00 0.00 925,430.00 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,960,287.00 0.00 1,960,287.00 1,360,830.00 0.00 0.00 1,360,830.00 0.00 0.00 0.00 3,321,117.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 68,166.00 68,166.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68,166.00 

Total: 1,960,287.00 68,166.00 2,028,453.00 1,360,830.00 0.00 0.00 1,360,830.00 0.00 0.00 0.00 3,389,283.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  342,000.00 2,030,759.00 2,372,759.00 12,180,715.87 0.00 0.00 12,180,715.87 8,990,747.52 0.00 72,945,495.66 96,489,718.05 

Total: 342,000.00 2,030,759.00 2,372,759.00 12,180,715.87 0.00 0.00 12,180,715.87 8,990,747.52 0.00 72,945,495.66 96,489,718.05 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 5,590,297.03 0.00 5,590,297.03 3,180,115.70 0.00 0.00 3,180,115.70 8,337,506.80 0.00 0.00 17,107,919.53 

2 Salud Materna y 
Perinatal 7,962,974.94 0.00 7,962,974.94 7,692,728.00 0.00 0.00 7,692,728.00 35,299,034.72 0.00 0.00 50,954,737.66 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,457,606.00 0.00 2,457,606.00 356,190.00 0.00 0.00 356,190.00 515,906.00 0.00 0.00 3,329,702.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1,989,532.60 0.00 1,989,532.60 3,579,905.40 0.00 0.00 3,579,905.40 11,379,867.38 0.00 0.00 16,949,305.38 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1,397,010.64 273,820.30 1,670,830.94 1,285,348.00 0.00 0.00 1,285,348.00 0.00 0.00 0.00 2,956,178.94 

6 Igualdad de Género en 
Salud  75,328.00 0.00 75,328.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,328.00 

Total: 19,472,749.21 273,820.30 19,746,569.51 16,094,287.10 0.00 0.00 16,094,287.10 55,532,314.90 0.00 0.00 91,373,171.51 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 0.00 43,440.19 43,440.19 25,942,515.26 0.00 0.00 25,942,515.26 2,854,159.60 0.00 0.00 28,840,115.05 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  0.00 166,080.00 166,080.00 704,429.58 0.00 0.00 704,429.58 451,134.00 0.00 0.00 1,321,643.58 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

0.00 9,712,643.00 9,712,643.00 85,608,185.00 0.00 0.00 85,608,185.00 5,047,000.00 0.00 0.00 100,367,828.00 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 0.00 0.00 0.00 7,760,175.00 0.00 0.00 7,760,175.00 273,800.00 0.00 0.00 8,033,975.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 2,029,285.00 0.00 0.00 2,029,285.00 9,782,000.00 0.00 0.00 11,811,285.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  621,600.00 0.00 621,600.00 1,594,788.08 0.00 0.00 1,594,788.08 50,823,343.07 0.00 0.00 53,039,731.15 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,433,455.00 0.00 3,433,455.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,392,723.97 0.00 0.00 47,826,178.97 

12 Atención del 
Envejecimiento 291,847.17 0.00 291,847.17 1,653,759.54 0.00 0.00 1,653,759.54 866,185.50 0.00 0.00 2,811,792.21 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

0.00 0.00 0.00 1,088,808.28 0.00 0.00 1,088,808.28 16,177,073.90 0.00 0.00 17,265,882.18 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  0.00 133,554.10 133,554.10 1,502,681.50 0.00 0.00 1,502,681.50 864,021.14 0.00 0.00 2,500,256.74 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 483,036.01 0.00 0.00 483,036.01 26,136.00 0.00 0.00 509,172.01 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 0.00 0.00 508,176.00 0.00 0.00 508,176.00 1,502,059.70 0.00 0.00 2,010,235.70 

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 470,271.62 0.00 0.00 470,271.62 

Total: 4,346,902.17 10,055,717.29 14,402,619.46 129,325,839.25 0.00 0.00 129,325,839.25 133,529,908.50 0.00 0.00 277,258,367.21 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,152,790.00 0.00 3,152,790.00 25,185,866.91 0.00 0.00 25,185,866.91 22,931,948.18 0.00 0.00 51,270,605.09 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  780,010.00 0.00 780,010.00 3,000,192.94 0.00 0.00 3,000,192.94 7,125,163.46 0.00 0.00 10,905,366.40 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 834,248.09 0.00 834,248.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 834,248.09 

Total: 4,767,048.09 0.00 4,767,048.09 28,186,059.85 0.00 0.00 28,186,059.85 30,057,111.64 0.00 0.00 63,010,219.58 

 
Gran Total: 43,870,159.47 12,428,462.59 56,298,622.06 195,458,417.07 0.00 0.00 195,458,417.07 228,856,261.56 0.00 72,945,495.66 553,558,796.35 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Michoacán de 
Ocampo, Silvia Hernández Capi.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
ACUERDO General número 2/2017, de dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento del dictado de la Resolución en los amparos en revisión 
en los que subsista el problema de constitucionalidad de los artículos 74, 75, 96, 111, 112, 113, 129, 151, fracción IV, 
y último párrafo, 152, 161, y noveno transitorio, fracción II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir 
del primero de enero de dos mil catorce; así como de los diversos en los que subsista el problema de 
constitucionalidad de los artículos 25, fracciones VI y X, 27, fracción XI, 28, fracciones I, párrafo primero, y XXX, 
y 39, último párrafo, del referido ordenamiento, respecto de los temas no abordados en las tesis jurisprudenciales 
respectivas; relacionado con los diversos 11/2015, de diez de agosto de dos mil quince, y 12/2016, de quince de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2017, DE DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO  
DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 74, 75, 96, 111, 112, 113, 129, 151, FRACCIÓN IV, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 
152, 161, Y NOVENO TRANSITORIO, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A 
PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE; ASÍ COMO DE LOS DIVERSOS EN LOS QUE SUBSISTA 
EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIONES VI Y X, 27, FRACCIÓN XI, 28, 
FRACCIONES I, PÁRRAFO PRIMERO, Y XXX, Y 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL REFERIDO ORDENAMIENTO, 
RESPECTO DE LOS TEMAS NO ABORDADOS EN LAS TESIS JURISPRUDENCIALES RESPECTIVAS; RELACIONADO 
CON LOS DIVERSOS 11/2015, DE DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, Y 12/2016, DE QUINCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISÉIS. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Por Acuerdo General Plenario 11/2015, de diez de agosto de dos mil quince, el Tribunal Pleno 

entre otros aspectos, decretó el aplazamiento del dictado de la resolución en los amparos en revisión del 
conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, relacionados con la impugnación del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la 
Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a 
los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del once de diciembre de dos mil 
trece, y determinó: 

“PRIMERO. En tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece el o los criterios 
respectivos, y se emite el Acuerdo General Plenario que corresponda, en los amparos en 
revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista la 
impugnación del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
once de diciembre de dos mil trece, se deberá continuar el trámite hasta el estado de 
resolución y aplazar el dictado de ésta. 
SEGUNDO. El aplazamiento indicado en el Punto Primero de este Acuerdo General no es 
aplicable respecto de los amparos en revisión en los que subsista el análisis de 
constitucionalidad de los preceptos contenidos en el Decreto antes referido, relativos a las 
tarifas aplicables a las personas físicas para el cálculo del impuesto sobre la renta (artículo 
152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta), a la eliminación de la tasa preferencial del 11% 
del impuesto al valor agregado en la región fronteriza (reforma a los artículos 1o.-C, 
fracciones IV, V, párrafo primero y VI, párrafo primero, así como 2o.-A, fracción I, párrafo 
último, y derogación del artículo 2o. y el párrafo último del artículo 5o., todos de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado), y a la eliminación del régimen fiscal de pequeños 
contribuyentes (adición de la fracción XXVI del artículo Noveno Transitorio y de la Sección II 
del Capítulo II del Título IV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta), los que deben 
resolverse por los Tribunales Colegiados de Circuito en términos de la competencia que les 
fuera delegada en el Punto Cuarto del Acuerdo General Plenario 2/2015, de diecinueve de 
enero de dos mil quince. 
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TERCERO. Los Juzgados de Distrito deberán suspender el envío directo a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de los amparos en revisión mencionados en el Punto Primero 
que antecede, derivados de los juicios de amparo en los que se haya dictado o se dicte la 
sentencia correspondiente y, en consecuencia, deberán remitirlos directamente a los 
Tribunales Colegiados de Circuito; lo anterior, sin menoscabo de que mediante acuerdo 
presidencial, a petición de la respectiva Comisión de Secretarios de Estudio y Cuenta, se 
requiera a los referidos Tribunales los asuntos que se estimen necesarios para fijar los 
criterios correspondientes.”; 

SEGUNDO. El quince de noviembre de dos mil dieciséis, el Pleno de este Alto Tribunal emitió el Acuerdo 
General 12/2016, en el que se determinó: 

“PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo General Plenario 6/2014, 
de treinta y uno de marzo de dos mil catorce, levantado en forma parcial mediante diverso 
2/2015, de diecinueve de enero de dos mil quince, y precisado a través del Acuerdo General 
Plenario 11/2015, de diez de agosto de dos mil quince, del dictado de la resolución de los 
amparos en revisión del conocimiento de este Alto Tribunal o de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad de los artículos 25, 
fracciones VI y X, 27, fracción XI, 28, fracciones I, párrafo primero, y XXX, y 39, último 
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos 
mil catorce. 

SEGUNDO. Continúa el aplazamiento dispuesto en el citado Acuerdo General Plenario 
6/2014, en los amparos en revisión en los que subsiste el problema de constitucionalidad 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto Sobre la Renta,  
y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del once de diciembre 
de dos mil trece, con excepción de los temas cuyo aplazamiento es materia del presente 
Acuerdo General Plenario y del diverso 2/2015. 

TERCERO. Los Juzgados de Distrito deberán suspender el envío directo a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de los amparos en revisión mencionados en el Punto Primero 
de este instrumento normativo, derivados de los juicios de amparo en los que se haya 
dictado o se dicte la sentencia correspondiente y, en consecuencia, deberán remitirlos 
directamente a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

CUARTO. Los asuntos a que se refiere el Punto Primero que antecede pendientes de 
resolución tanto en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación como en los Tribunales 
Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por éstos aplicando las tesis jurisprudenciales 
citadas en el Considerando Tercero del presente Acuerdo General. 

La competencia para resolver los referidos amparos en revisión en los que subsista el 
problema de constitucionalidad relacionado con temas que no fueron materia de análisis en 
los precedentes de los que derivaron las tesis jurisprudenciales arriba señaladas, se regirá 
por lo previsto en el citado Acuerdo General Plenario 5/2013. 

QUINTO. Los amparos en revisión radicados en esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en los que únicamente subsistan los problemas de constitucionalidad señalados en 
el Punto Primero de este Acuerdo General o, incluso, en el Punto Primero del diverso 
2/2015, serán remitidos a la brevedad por la Secretaría General de Acuerdos a los 
Tribunales Colegiados de Circuito, observando el trámite dispuesto al respecto en el 
Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, modificado por última 
vez mediante Instrumento Normativo del veintiocho de septiembre de dos mil quince.”; 
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TERCERO. En sesiones celebradas los días cinco de octubre, nueve y treinta de noviembre de dos mil 
dieciséis, así como ocho y veintidós de febrero de dos mil diecisiete, la Segunda Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió los amparos en revisión 894/2015, 1193/2015, 670/2015, 914/2015, 
1192/2015, 855/2014, 919/2015, 923/2015, 1022/2015, 1379/2015, 226/2016, 258/2016, 261/2016, 430/2016, 
440/2016, 738/2016 y 867/2016, de los que derivaron las tesis jurisprudenciales de la 24/2017 (10a.) a la 
30/2017 (10a.), así como las tesis aisladas de la XVI/2017 (10a.) a la XXI/2017 (10a.), y de la XXIII/2017 
(10a.) a la XLI/2017 (10a.), respectivamente; 

CUARTO. Si bien el párrafo último del artículo 217 de la Ley de Amparo prevé que la jurisprudencia en 
ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, debe tomarse en cuenta que la 
aplicación de los criterios jurisprudenciales referidos en el Considerando Tercero que antecede a los amparos 
promovidos antes de su integración, no da lugar a desconocer la situación jurídica en la que previamente se 
encontraban las partes en esos juicios; 

QUINTO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir parcialmente la razón que motivó el aplazamiento 
decretado en el Acuerdo General Plenario 11/2015, levantado en forma parcial mediante el diverso 12/2016, 
citados en los Considerandos Primero y Segundo de este instrumento normativo, únicamente por lo que se 
refiere a los amparos en revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad de los artículos 74, 75, 
96, 111, 112, 113, 129, 151, fracción IV, y último párrafo, 152, 161, y Noveno Transitorio, fracción II, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce, y 

SEXTO. Si bien en el citado Acuerdo General Plenario 12/2016 se levantó parcialmente el aplazamiento 
de los amparos en revisión del conocimiento de este Alto Tribunal o de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
en los que subsista el problema de constitucionalidad de los artículos 25, fracciones VI y X, 27, fracción XI, 28, 
fracciones I, párrafo primero, y XXX, y 39, último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a 
partir del primero de enero de dos mil catorce, únicamente respecto de los temas abordados en las tesis 
jurisprudenciales de la 180/2016 (10a.) a la 189/2016 (10a.), lo cierto es que los temas restantes pueden 
resolverse por los Tribunales Colegiados de Circuito atendiendo a la experiencia obtenida y al tenor de las 
directrices fijadas en esos criterios jurisprudenciales, por lo que se estima conveniente delegar competencia a 
éstos para que con libertad de jurisdicción se pronuncien sobre los demás planteamientos, sin menoscabo de 
que se mantenga el aplazamiento respecto de los amparos en revisión en los que subsista el problema de 
constitucionalidad del párrafo último del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y del Decreto que 
otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del veintiséis de diciembre de dos mil trece. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento decretado en el Acuerdo General Plenario 11/2015, de diez de 
agosto de dos mil quince, levantado en forma parcial mediante el diverso 12/2016, de quince de noviembre  
de dos mil dieciséis, del dictado de la resolución de los amparos en revisión en los que subsista el problema 
de constitucionalidad de los artículos 74, 75, 96, 111, 112, 113, 129, 151, fracción IV, y último párrafo, 152, 
161, y Noveno Transitorio, fracción II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de 
enero de dos mil catorce. 

También se levanta el aplazamiento en el dictado de la resolución de los amparos en revisión en los que 
subsista el problema de constitucionalidad de los artículos 25, fracciones VI y X, 27, fracción XI, 28, 
fracciones I, párrafo primero, y XXX, y 39, último párrafo, del referido ordenamiento, respecto de los temas no 
abordados en las tesis jurisprudenciales de la 180/2016 (10a.) a la 189/2016 (10a.), salvo por lo que se refiere 
a aquellos asuntos en los que subsista el problema de constitucionalidad del párrafo último del citado artículo 
28, y del Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de 
exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación del veintiséis de diciembre de dos mil trece, los 
que podrán ser resueltos una vez que la Segunda Sala de este Alto Tribunal emita el o los criterios 
respectivos, y entre en vigor el correspondiente Acuerdo General Plenario. 
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SEGUNDO. Continúa el aplazamiento dispuesto en el citado Acuerdo General Plenario 11/2015, en los 
amparos en revisión en los que subsiste el problema de constitucionalidad del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del once de diciembre de dos mil trece, con 
excepción de los temas cuyo aplazamiento es materia del presente Acuerdo General Plenario, así como del 
diverso 12/2016. 

TERCERO. Los asuntos a que se refiere el Punto Primero que antecede, con la salvedad precisada en la 
parte final de su párrafo segundo, pendientes de resolución tanto en esta Suprema Corte de Justicia  
de la Nación como en los Tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por éstos aplicando las 
tesis jurisprudenciales y aisladas citadas en los Considerandos Tercero y Sexto del presente Acuerdo 
General, tomando en cuenta el principio establecido en el Punto Décimo Quinto del Acuerdo General Plenario 
Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, modificado por última vez mediante 
Instrumento Normativo del veintiocho de septiembre de dos mil quince; en la inteligencia de que, en su caso, 
con plenitud de jurisdicción podrán resolver sobre los demás temas que se hayan hecho valer, aun los de 
constitucionalidad, incluida convencionalidad. 

CUARTO. Los amparos en revisión radicados en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en los que 
únicamente subsistan los problemas de constitucionalidad señalados en el Punto Primero que antecede, con 
la salvedad precisada en la parte final de su párrafo segundo, serán remitidos a la brevedad por la Secretaría 
General de Acuerdos a los Tribunales Colegiados de Circuito, observando el trámite dispuesto al respecto en 
el citado Acuerdo General Plenario 5/2013. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública; y hágase  
del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de Distrito y 
de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2017, DE DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE 
LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN EN 
LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 74, 75, 96, 111, 
112, 113, 129, 151, FRACCIÓN IV, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 152, 161, Y NOVENO TRANSITORIO, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 
DOS MIL CATORCE; ASÍ COMO DE LOS DIVERSOS EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIONES VI Y X, 27, FRACCIÓN XI, 28, 
FRACCIONES I, PÁRRAFO PRIMERO, Y XXX, Y 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL REFERIDO 
ORDENAMIENTO, RESPECTO DE LOS TEMAS NO ABORDADOS EN LAS TESIS JURISPRUDENCIALES 
RESPECTIVAS; RELACIONADO CON LOS DIVERSOS 11/2015, DE DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL 
QUINCE, Y 12/2016, DE QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, fue emitido por el Tribunal 
Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis María 
Aguilar Morales.- Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 3/2016, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como los Votos 
Particulares formulados por los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Norma Lucía Piña Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 3/2016 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK 

SECRETARIO: RON SNIPELISKI NISCHLI 

ELABORÓ: AGUSTÍN ALONSO CARRILLO SALGADO 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente al veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 

VISTOS para resolver los autos de la acción de inconstitucionalidad 3/2016, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, y 

RESULTANDO 
1. Presentación de la demanda. El veintidós de enero de dos mil dieciséis, Luis Raúl González Pérez, 

quien se ostentó como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió 
acción de inconstitucionalidad para solicitar la declaración de invalidez de diversas disposiciones de 
las leyes de ingresos para las Municipalidades de Acaponeta, Ahuacatlán, Compostela, Bahía de 
Banderas y Amatlán de Cañas, todas ellas del Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal dos mil 
dieciséis, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit del veintitrés de 
diciembre de dos mil quince. 

2. Registro, turno y admisión. El veintiséis de enero de dos mil dieciséis, el Presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar el expediente relativo a la presente acción de 
inconstitucionalidad y registrarla con el número 3/2016 y la turnó al Ministro Javier Laynez Potisek 
para instruir el procedimiento y formular el proyecto de resolución respectivo. 

3. Acto seguido, el veintiséis de enero de dos mil dieciséis, el Ministro instructor admitió a trámite la 
acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Nayarit para que rindieran su respectivo informe, al ser las autoridades emisora y promulgadora de 
las disposiciones generales impugnadas; finalmente, ordenó dar vista a la Procuradora General de la 
República para que manifestase lo que correspondiera a su representación. 

4. Informes. El veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, Aldo Becerra Cruz, con el carácter de 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit, rindió el informe en representación del titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit. El diez de marzo de dos mil dieciséis, Jorge Humberto Segura López, ostentando el carácter 
de Presidente de la Comisión de Gobierno del Congreso del Estado de Nayarit correspondiente a la 
Trigésima Primera Legislatura, rindió el informe en representación del Poder Legislativo de dicha 
entidad federativa. Por su parte, la Procuraduría General de la República no formuló pedimento en el 
presente asunto. 

5. Alegatos. El veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, el Poder Legislativo del Estado de Nayarit 
presentó su escrito de alegatos y, el treinta y uno de marzo siguiente, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos presentó los suyos. El Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa no formuló 
alegatos. 

6. Cierre de instrucción. Al encontrarse debidamente instruido el procedimiento, el siete de abril de 
dos mil dieciséis se cerró la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución en la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 68 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,1 en adelante Ley Reglamentaria. 

1 ARTICULO 68. (…) 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto de sentencia 
para la resolución definitiva del asunto planteado. (…) 
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CONSIDERANDO 
7. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
g) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,2 el 
artículo 1° de su Ley Reglamentaria3 y la fracción I del artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación,4 toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos solicita la 
declaración de invalidez de diversas disposiciones generales emitidas y promulgadas por los poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nayarit, por violación a los derechos humanos consagrados en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que México es parte. 

8. SEGUNDO. Oportunidad. De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria,5 el plazo de 
treinta días naturales para presentar la demanda se debe computar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la norma general impugnada. 

9. En el caso, las leyes de ingresos cuyas disposiciones se impugnan fueron publicadas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit el veintitrés de diciembre de dos mil quince. 

10. Por lo tanto, el plazo para la presentación de la demanda transcurrió del veinticuatro de diciembre del 
mismo año al viernes veintidós de enero de dos mil dieciséis. Por consiguiente, si la demanda se 
presentó el mismo veintidós de enero de dos mil dieciséis, la acción de inconstitucionalidad fue 
promovida oportunamente. 

11. TERCERO. Legitimación. De conformidad con el primer párrafo del artículo 11 de la Ley 
Reglamentaria, en relación con el artículo 59 del mismo ordenamiento legal, la peticionaria debe 
comparecer por conducto del funcionario que esté facultado para representarla. 

12. En el caso, en representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos comparece su 
Presidente, Luis Raúl González Pérez, personalidad que acreditó con copia certificada del acuerdo 
de designación del Senado de la República de fecha trece de noviembre de dos mil catorce. 

13. Dicho funcionario cuenta con facultades para representar a este órgano constitucional autónomo y 
promover acciones de inconstitucionalidad en su nombre, de conformidad con las fracciones I y XI 
del artículo 15 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos6 y el artículo 18 de su 
Reglamento Interno7. 

14. Por lo tanto, dicho funcionario acreditó contar con facultades para promover la presente acción de 
inconstitucionalidad, así como de actuar en representación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, de conformidad con el inciso g) de la fracción II del artículo 105 constitucional. 

15. CUARTO. Estudio de fondo. Toda vez que en la presente acción de inconstitucionalidad no se 
hicieron valer causas de improcedencia ni este Tribunal Pleno advierte que se actualice alguna, se 
procede al análisis del único concepto de invalidez planteado por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos . 

16.  En dicho concepto se plantea la inconstitucionalidad de las siguientes disposiciones: 
I. El artículo 29, fracción I, inciso a), subincisos 1, 2 y 3, de la Ley de Ingresos para la 

Municipalidad de Acaponeta, Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2016; 
II. El artículo 24, fracción I, incisos b), c) y d), de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de 

Ahuacatlán, Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2016; 

2 Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución. 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los 
estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

3 ARTICULO 1º. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
4 ARTICULO 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  

I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;… 

5 ARTICULO 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
6 Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y 
7 Artículo 18.- (Órgano ejecutivo) La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. 
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III. El artículo 26, fracción IV, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de 
Compostela, Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2016; 

IV. El artículo 25, fracción I, incisos 2, 3, 4 y 5, de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de Bahía 
de Banderas, Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2016; 

V. El artículo 23, fracción IV, incisos c), d), e), y f), de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de 
Amatlán de Cañas, Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2016. 

17. A su juicio, las disposiciones enunciadas son violatorias del derecho a la identidad y del acto registral 
del nacimiento, en síntesis, porque se cobra el registro de nacimiento al amparo de diversos 
conceptos, señalando, entre otros, los siguientes: 

“• Servicio correspondiente al registro de nacimiento en la oficina en horas 
extraordinarias; en cuyo concepto se cobra el registro únicamente por realizarlo 
fuera del horario habitual de trabajo de oficinas de registro civil. 
• Servicio correspondiente al registro de nacimiento fuera de la oficina en horas 
ordinarias; cuyo cobro se debe a que el registro se realiza en un lugar diferente al 
de la residencia de la oficina del registro civil. 
• Servicio correspondiente al registro de nacimiento fuera de la oficina en horas 
extraordinarias, cuyo cobro se debe a que el registro se realiza en un lugar 
diferente al de la residencia del registro civil, y además se aumenta por realizarlo 
en un horario diferente al que determina dicha oficina. 
• Gastos de traslado para el registro de nacimiento fuera de la oficina en horas 
extraordinarias; se trata de un cobro indirecto donde se puede pensar que no se 
cobra el registro de nacimiento, pero es indudable que es un costo íntimamente 
ligado a éste y que obedece a que el registro se realiza en un lugar diferente al de 
la residencia de la oficina del registro civil. 
• Gastos de traslado para el registro de nacimiento fuera de la oficina en horas 
ordinarias; se trata de un cobro indirecto similar al caso anterior, con la diferencia 
que, además, el precio se aumenta por realizarlo en un horario diferente al que 
determina la propia oficina del registro civil. 
• Transcripción de acta de nacimiento de mexicano nacido en el extranjero; se 
cobra el registro de un nacional, únicamente por el hecho de que su nacimiento 
haya acaecido en un lugar diferente al territorio mexicano.” 

18. Por estos motivos, estima que se transgreden los artículos 1º y 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,8 transitorio segundo de la reforma constitucional al artículo 4º de 
diecisiete de junio de dos mil catorce;9 3 y 18 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos,10 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,11 así como 7 y 8 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño.12 

8 Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por 
este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
Artículo 4o.- (párrafos primero a séptimo) 
Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de 
estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. (…) 
9 SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, dispondrán de seis meses para establecer en sus haciendas o códigos financieros la exención de cobro del derecho por el registro 
de nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del acta de nacimiento. 
10 Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica 
Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 
Artículo 18. Derecho al Nombre 
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al deuno (sic) de ellos. 
La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario. 
11 Artículo 24 

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, 
posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia 
como de la sociedad y del Estado. 

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre. 
3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 

12 Artículo 7 
1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una 

nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 
2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que 

hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de 
otro modo apátrida. 
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19. Por su parte, el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit manifestó lo siguiente: 
i. Que la Constitución Política del Estado de Nayarit faculta a los Ayuntamientos para proponer al 

Congreso del Estado, entre otras, las cuotas, tasas y tarifas aplicables a impuestos, derechos y 
contribuciones de mejoras, mediante la expedición de la ley de ingresos de cada municipalidad; 

ii. Que el cobro que se contempla por realizar el registro en sede distinta o en horarios distintos es 
extraordinario; 

iii. Que dicho cobro corresponde a la necesidad de transporte, así como de trabajo en horas 
extraordinarias, y 

iv. Que se garantiza a cabalidad el cumplimiento de la norma constitucional al exentar el cobro del 
derecho por el registro de nacimiento y la expedición de la primera certificación de dicho acto, 
por lo que no se contemplan cobros por llevar a cabo registros inmediatos o tardíos. 

20. De forma coincidente, el Poder Legislativo del Estado de Nayarit manifestó lo siguiente: 
• Que se tuvo especial cuidado en armonizar las leyes de ingresos con lo dispuesto en la Constitución 

Federal, es decir, que fueran adecuadas para la exención del cobro por el derecho por el registro de 
nacimiento y expedición gratuita de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; 

• Que se consideró viable hacer un cobro extraordinario por realizar el registro en un lugar distinto a la 
sede del registro civil, o bien, en horarios extraordinarios; 

• Que tal cobro resulta excepcional y se genera a solicitud ciudadana y el mismo comprende el 
transporte y el trabajo en horas extraordinarias; 

• Que acorde al texto constitucional, se mantiene la exención de cobro para el registro y la expedición 
de la primera acta de nacimiento y que no se busca eludir la realización de los derechos de 
personalidad, y 

• Que la Constitución Política local13 y el Código Civil para el Estado de Nayarit14 protegen y 
garantizan el derecho de identidad de todas las personas, reconociendo que todo individuo tiene 
derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. 

21. Como se puede apreciar, en esencia, la Comisión considera que la gratuidad de la primera copia 
certificada del acta de registro de nacimiento también ampara los servicios que por concepto de 
derechos se pretenden cobrar en las leyes de ingresos señaladas, mientras que los poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nayarit aducen que los mismos no están comprendidos en ella. 

22. Para estudiar la problemática planteada, debe acudirse al texto del artículo 4°, párrafo octavo, de la 
Constitución, así como al Transitorio Segundo del decreto de reforma constitucional de fecha 
diecisiete de junio de dos mil catorce. 

“Artículo 4o.- (…) 
Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata 
a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La 
autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta 
de registro de nacimiento.” 

Artículo 8 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre 

y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes 

deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad. 
13 Artículo 7.- El Estado tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Todos los habitantes del estado gozarán sea cual fuere su 
condición:… 
XIII.- Los derechos sociales que a continuación se enuncian: 
11.- Todo individuo tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. Las autoridades garantizarán el 
cumplimiento de estos derechos, para lo cual registrarán y expedirán gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 
nacimiento. 
14 Artículo 36.- Estará a cargo de los Oficiales del Registro Civil, autorizar los actos del estado civil y extender las actas relativas a 
nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, tutela, matrimonio, divorcio, defunción, declaración de ausencia, presunción de muerte y 
pérdida o limitación de la capacidad legal para administrar bienes. 
Artículo 54.- Las declaraciones de nacimiento se harán presentando a la persona a registrar ante el Oficial del Registro Civil, en su oficina o 
en el lugar donde aquél se encuentra, acompañando el certificado de nacimiento. Cuando por causas de fuerza mayor, no exista el certificado 
de nacimiento se deberá presentar denuncia de hechos ante el Ministerio Público en que se haga constar las circunstancias  de los hechos, 
así como otros medios de convicción, que permitan identificar a la persona a registrar. Los Ayuntamientos periódicamente instrumentarán 
campañas de registro de nacimiento en zonas lejanas geográficamente y de difícil acceso, en coordinación con los agentes del Ministerio 
Público de cada municipalidad. Una vez realizado el registro, el certificado de nacimiento, será conservado por la Oficialía del Registro Civil 
para evitar la duplicidad de registros. 
Artículo 67.- El acta de nacimiento que se asiente en estos casos contendrá el nombre propio y apellidos que el oficial imponga al niño, su 
sexo, la fecha y hora de nacimiento aproximadas, el probable lugar en que ocurrió, si es registrado vivo o muerto, su huella digital y las 
generales de la persona que presenta al registrado. En el acta que el ministerio público levante en esta clase de asuntos se expresarán las 
circunstancias establecidas en el artículo 65, la edad aparente del niño, el nombre propio y apellidos que se le pongan y el nombre de la 
persona o institución que se encargue de él. Una copia de esta acta se destinará al apéndice del archivo. 
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“SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las Legislaturas 
de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispondrán de seis 
meses para establecer en sus haciendas o códigos financieros la exención de 
cobro del derecho por el registro de nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada del acta de nacimiento.”. 

23. De los preceptos constitucionales citados se obtiene que (i) todas las personas tienen derecho a la 
identidad y a ser registradas de manera inmediata a su nacimiento; (ii) el Estado debe garantizar este 
derecho; (iii) la primera copia certificada del acta de nacimiento debe expedirse de manera gratuita, y 
(iv) las entidades federativas tuvieron un plazo de seis meses para establecer en sus respectivas 
legislaciones la exención de cobro mencionada.15 

24. Con las disposiciones transcritas, el marco constitucional mexicano brindó una protección más 
amplia al derecho a la identidad, garantizando que dicho derecho se materialice en favor de los 
ciudadanos sin costo alguno, es decir, sin que la erogación de recursos para costear el trámite 
signifique un obstáculo al ejercicio de tal derecho. Ello, porque los tratados internacionales en la 
materia no reconocen el aspecto de gratuidad que sí reconoce nuestra Constitución, pues se limitan 
a exigir a los Estados que garanticen a sus ciudadanos el derecho a la identidad y al registro del 
nacimiento de toda persona. 

25. Tal es el caso del artículo 24.216 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que 
establece la obligación de garantizar la inscripción inmediata de todos los niños después de su 
nacimiento. 

26. Obligación que también se prevé en la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares,17 la cual reconoce el derecho de 
todos los hijos de los trabajadores migratorios al registro de su nacimiento, de conformidad con su 
artículo 2918. 

27. Lo mismo que por la Convención sobre los Derechos del Niño,19 que obliga al Estado a garantizar 
la inscripción inmediata de todos los niños después de su nacimiento y a respetar el derecho que 
tienen a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares, de 
acuerdo con el texto de los artículos 720 y 821. 

28. Ahora bien, este Tribunal Pleno estima que el texto constitucional señalado es claro, por lo que la 
obligación de garantizar la gratuidad del registro de nacimiento y de la expedición de la primera copia 
certificada del acta de nacimiento es categórica, sin posibilidad alguna de establecer excepciones a 
la misma. 

29. Incluso, en la primera de las dos iniciativas que dieron lugar al proceso de reforma constitucional del 
artículo 4º constitucional se propuso establecer un plazo para que las personas pudieran beneficiarse 
de la gratuidad;22 sin embargo, esta propuesta se suprimió por la cámara revisora al elevar la 

15 En este sentido el Tribunal Pleno ya se pronunció en sesión de veinticinco de agosto pasado con motivo de la impugnación del artículo 4 
del Código Electoral del Estado de México, al resolver, por unanimidad de diez votos, la acción de inconstitucionalidad de 50/2016 y sus 
acumuladas 51/2016, 52/2016, 53/2016 y 54/2016. 
16 ARTÍCULO 24. 
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición 
económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad 
y del Estado. 
2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre. 
3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 
17 Adoptada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y 
ratificada por los Estados Unidos Mexicanos el ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve. 
18 ARTÍCULO 29. Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al registro de su nacimiento y a tener 
una nacionalidad. 
19 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve y ratificada por los 
Estados Unidos Mexicanos el veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa.  
20 ARTÍCULO 7.  
1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una 
nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 
Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan 
contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 
21 ARTÍCULO 8. 
Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las 
relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 
Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la 
asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad. 
22 En la iniciativa de veintiséis de febrero de dos mil trece, del Senador Francisco Salvador López Brito, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, se puede leer: “Los niños y las niñas tienen derecho a identidad legal, acta de nacimiento gratuita por única vez 
dentro de los 12 meses después del nacimiento…”. 
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gratuidad a rango constitucional, porque en sus propias palabras se quiso “ir más allá de los 
compromisos internacionales”.23 

30. Por consiguiente, si no se puede condicionar la gratuidad en la inscripción en el Registro Civil y la 
primera copia certificada del acta de nacimiento a plazo alguno, ello significa que ambos derechos se 
pueden ejercitar de manera gratuita en cualquier momento, independientemente de la edad 
cronológica de la persona; por este motivo, el cobro de derechos por registro extemporáneo ha 
quedado proscrito en México y las leyes estatales no pueden fijar plazos que permitan el cobro del 
registro o de la primera copia certificada del acta de nacimiento. 

31. Por este motivo, no sólo sería inconstitucional el cobro por el registro extemporáneo, sino también 
otro tipo de medidas y prácticas que atenten contra la gratuidad de la primera acta de nacimiento, 
como son fijar una vigencia o fecha de expiración para su validez oficial, o requerir que la misma 
tenga un límite de antigüedad para poder realizar trámites, ya que lo anterior obligaría a las personas 
a expedir a su costa otra copia certificada, anulando la intencionalidad que subyace a la reforma 
constitucional ya referida. 

32. En este sentido, se trata de un derecho de carácter universal, en la medida que el texto constitucional 
no establece ningún límite ni restricción para su titularidad, ni para su goce o ejercicio. Asimismo, se 
tiene que la inscripción del nacimiento es indivisible del reconocimiento del derecho a la identidad, 
toda vez que el sujeto cobra existencia legal para el Estado por virtud de este acto jurídico, es decir, 
a partir de su inscripción en el registro civil se le reconoce una identidad con base en la cual puede 
ejercer, por interdependencia, otros derechos humanos, como son los inherentes a la nacionalidad y 
a la ciudadanía. 

33. De tal forma que el Estado Mexicano tiene la obligación de garantizar estos derechos a plenitud con 
miras a alcanzar el registro universal, gratuito y oportuno de los nacimientos, tal como ordenó el 
constituyente permanente. 

34. Partiendo de las anteriores premisas se procede a examinar la constitucionalidad de las 
disposiciones de cada una de las leyes de ingresos impugnadas. 

35. A) Ley de Ingresos de la Municipalidad de Acaponeta. En primer lugar se estudian los subincisos 
1, 2 y 3 del inciso a) contenido en la fracción I del artículo 29 de la de la Ley de Ingresos de dicha 
Municipalidad: 

Artículo 29.- Los derechos por servicios proporcionados por el Registro Civil, se 
causarán conforme a las siguientes cuotas: 
l. Nacimientos: 
a) Por registro de nacimiento: 
El registro de nacimiento y la copia certificada o certificación de acta de 
nacimiento por primera y única vez estarán exentos de cobro. 
1.- Servicio correspondiente al registro de nacimiento en la oficina en horas 
extraordinarias: $195.54 
2.- Servicio correspondiente al registro de nacimiento fuera de la oficina en horas 
ordinarias: $329.47 
3.- Servicio correspondiente al registro de nacimiento fuera de la oficina en horas 
extraordinarias: $577.68 
[Énfasis añadido] 

36. Con base en una lectura integral del apartado transcrito, se advierte que la gratuidad de la inscripción 
del nacimiento se quiso garantizar para las personas que acudan a las oficinas del Registro Civil en 
horas hábiles [inciso a)], ya que fuera de sus oficinas y horarios se contempla el cobro del registro a 
domicilio y en horas extraordinarias [subincisos 1, 2 y 3)]. 

37. De tal forma que si los subincisos 1, 2 y 3 se leen de forma sistemática con el inciso a) que los 
contiene, se puede concluir que su texto es constitucionalmente válido, ya que si la persona está 
interesada en obtener el registro y la primera copia certificada del acta de nacimiento de forma 
gratuita, basta con que acuda al Registro Civil dentro de su horario ordinario de labores y de atención 

23 En el dictamen de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión (como cámara revisora), se puede leer: “Por otra parte, el Programa 
de Universalización de la Identidad Civil en las Américas (PUICA), creado en 2007 por la Organización de los Estados Americanos (OEA), 
apoya a los Estados Miembros en la erradicación del sub registro para asegurar el reconocimiento del derecho a la identidad civil de todas las 
personas en la Región. Como parte de los objetivos de dicho programa, se elaboró el ‘Proyecto de Modelo de Legislación para registros 
civiles en América Latina’, en cuyo artículo 145 se propone que las inscripciones relacionadas al nacimiento deberán ser gratuitas, siempre y 
cuando se inscriban dentro de los plazos establecidos en la ley. De ahí, que elevar a rango constitucional la gratuidad al realizar la inscripción 
del nacimiento, implica ir más allá del compromiso internacional adoptado por nuestro país como parte integrante de la Organización de los 
Estados Americanos.”. 
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al público. En cambio, si quiere realizar éste fuera de sus oficinas o sus horarios, como se permite en 
esta legislación, la persona en cuestión deberá pagar los derechos previstos en los incisos 
impugnados. 

38. En este sentido, en los subincisos 1, 2 y 3 se presta un servicio público adicional a la inscripción y a 
la expedición del acta de nacimiento, en específico, por los gastos erogados por el traslado y las 
horas extraordinarias de trabajo del personal del Registro Civil, los cuales resulta válido que el 
Municipio procure recuperar, ya que son conceptos que van más allá de su obligación constitucional 
y que le brindan a los particulares una posibilidad de obtener el mismo servicio con un valor 
agregado, de manera que el traslado y las horas extraordinarias no pueden considerarse como un 
costo para obtener el registro o la expedición de la primera acta de nacimiento. 

39. Por lo tanto, resulta infundado el concepto de invalidez planteado en relación con los subincisos 1, 2 
y 3 del inciso a) de la fracción I del artículo 29 de la Ley de Ingresos de la Municipalidad de 
Acaponeta para el ejercicio fiscal 2016. 

40. B) Ley de Ingresos para la Municipalidad de Ahuacatlán. En segundo lugar se estudian los 
incisos b) c) y d) de la fracción I del artículo 24, de la de la Ley de Ingresos de dicha Municipalidad: 

Artículo 24.- Los derechos por los servicios proporcionados por el Registro Civil, 
se causarán conforme a las siguientes cuotas haciendo exención a la expedición 
de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, puesto que será 
gratuita. 
l. Nacimientos 
a) Por registro de nacimiento o reconocimiento por primera vez, en la oficina, en 
horas ordinarias.................................................................................................... Exento 
b) Por servicio de registro de nacimiento en la oficina, en horas 
extraordinarias..................................................................................................... $175.25 
c) Por servicio de registro de nacimiento fuera de la oficina, en horas 
ordinarias.............................................................................................................. $424.80 
d) Por servicio de registro de nacimiento fuera de la oficina, en horas 
extraordinarias..................................................................................................... $565.00 
[Énfasis añadido] 

41. Con base en una lectura integral del artículo transcrito –lo mismo que en el caso de la ley de ingresos 
anterior- se concluye que la fracción que contiene los incisos impugnados se debe leer de forma 
sistemática con el primer párrafo del propio artículo y con el inciso a) de la fracción I, cuyo texto 
garantiza la gratuidad de la inscripción y de la primera copia certificada del acta de nacimiento, como 
se puede constatar con su texto. 

42. Por este motivo, también en la Ley de Ingresos de la Municipalidad de Ahuacatlán, el cobro de los 
derechos impugnados se debe entender por concepto de traslado y horas extraordinarias, y no por la 
inscripción en el Registro Civil ni por la expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimiento, ya que ambas se encuentran exentas. 

43. Por lo tanto, también resulta infundado el concepto de invalidez planteado en relación con el artículo 
24, fracción I, incisos b), c) y d) de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de Ahuacatlán para el 
ejercicio fiscal 2016. 

44. C) Ley de Ingresos de la Municipalidad de Compostela. En tercer lugar se analizarán los incisos 
b) y c) de la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Ingresos de dicha Municipalidad: 

Artículo 26.- Los derechos por servicios proporcionados por el Registro Civil, se 
causarán conforme a las siguientes cuotas: 
… 

IV. Nacimientos  
a) Registro de nacimiento y expedición de certificación de 
acta por primera vez  

Exento 

b) Gastos de traslado para el registro de nacimiento fuera de 
la oficina en horas extraordinarias, según la localidad. 

553.00 

c) Gastos de traslado para el registro de nacimiento fuera de 
la oficina en horas ordinarias, según la localidad. 

346.00 

[Énfasis añadido] 
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45. Con base en una lectura integral del artículo transcrito se puede concluir que no son 
inconstitucionales los incisos impugnados por los motivos aducidos por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, ya que el inciso a) es claro en garantizar la gratuidad de la inscripción y de la 
primera copia certificada del acta de nacimiento, como se puede constatar con su texto. 

46. Incluso, el texto de la Ley de Ingresos de la Municipalidad de Compostela es sumamente claro en 
señalar que el cobro de los derechos impugnados se lleva a cabo por concepto de traslado y horas 
extraordinarias y no por la inscripción en el Registro Civil ni por la expedición de la primera copia 
certificada del acta de nacimiento, ya que ambas se encuentran exentas. 

47. Sin embargo, este Tribunal Pleno advierte que se está en el supuesto de suplir el concepto de 
invalidez planteado con fundamento en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Reglamentaria,24 ya 
que las disposiciones impugnadas sí son inconstitucionales en la parte que señalan “según la 
localidad”. 

48. Lo anterior, en virtud de que tal texto permite al aplicador de la norma discrecionalidad en el cobro de 
los montos que ahí se establecen, pues no prevé parámetros para determinar el monto a cobrar a 
qué localidad o si será un cobro igual para todas, lo cual contraviene los derechos a la seguridad 
jurídica y a la legalidad consagrados en el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Federal. 

49. Por lo tanto, al resultar fundado el concepto de invalidez planteado en suplencia por esta Suprema 
Corte de Justicia, procede declarar la invalidez de los incisos b) y c) contenidos en la fracción IV del 
artículo 26 de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de Compostela para el ejercicio fiscal 2016, 
en la parte que señalan “según la localidad”. 

50. D) Ley de Ingresos para la Municipalidad de Bahía de Banderas. En cuarto lugar, se analizan los 
subincisos 2, 3, 4 y 5 de la fracción I del artículo 25 de la Ley de Ingresos de dicha Municipalidad: 

Artículo 25.- Los derechos por servicios proporcionados por el Registro Civil, se 
causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Nacimientos: 
Por actas de nacimiento, reconocimiento o transcripción de acta de nacimiento de 
mexicano nacido fuera de la República Mexicana: 

Concepto Pesos. 
1.- Registro de nacimiento y certificación de acta por primera 
vez. 

Exento 

2.- Servicio correspondiente al registro de nacimiento en la 
oficina en horas extraordinarias. 

$414.65 

3.- Gastos de traslado para el registro de nacimiento fuera de 
la oficina en horas ordinarias, según la localidad. 

$552.86 

4.- Gastos de traslado para el registro de nacimiento fuera de 
la oficina en horas extraordinarias, según la localidad. 

$552.86 

5.- Por trascripción de acta de nacimiento de mexicano, 
nacido en el extranjero. 

$691.08 

 
51. Con base en una lectura integral del artículo transcrito –lo mismo que en los casos de la leyes de 

ingresos anteriores-, se puede concluir que no son inconstitucionales los subincisos impugnados, ya 
que el subinciso 1 es claro en garantizar la gratuidad de la inscripción y de la primera copia 
certificada del acta de nacimiento, como se puede constatar con su texto. 

52. De igual forma que en las leyes anteriores, el texto de la Ley de Ingresos de la Municipalidad de 
Bahía de Banderas es claro en señalar que el cobro de los derechos impugnados se lleva a cabo por 
concepto de traslado y horas extraordinarias y no por la inscripción en el Registro Civil ni por la 
expedición de la primera copia certificada del acta de nacimiento, ya que ambas se encuentran 
exentas. 

53. Por lo que hace al cobro del derecho por la transcripción de acta de nacimiento de mexicano nacido 
en el extranjero, se debe tener presente que la necesidad de este trámite deriva de la propia 
legislación civil de la entidad, la cual reconoce los actos celebrados en el extranjero sólo cuando los 

24 ARTICULO 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores que advierta en la cita de los 
preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos 
consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
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mismos se asientan en formatos especiales25 en la Oficina del Registro Civil del Estado o de 
cualquier otra Entidad Federativa,26 ya que según la propia legislación, el estado civil de las personas 
sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro.

 27 
54. Por consiguiente, el cobro del derecho en comento no resulta inconstitucional, en la medida que no 

está referido a la inscripción ni a la expedición del acta de nacimiento. Si bien este servicio se solicita 
para reconocer la validez de las actas de nacimiento expedidas a mexicanos en otros países, lo 
cierto es que la persona en cuestión también tiene expedito su derecho para solicitar su inscripción al 
Registro Civil para que le sea expedida su primera copia certificada del acta de nacimiento de 
manera gratuita; lo anterior, sin soslayar que los consulados también están obligados a garantizar la 
gratuidad del registro de nacimiento y de la primera copia certificada del acta respectiva en los 
mismos términos que las entidades federativas. 

55. Sin embargo, este Tribunal Pleno advierte que también en este caso se está en el supuesto de suplir 
el concepto de invalidez planteado con fundamento en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley 
Reglamentaria, ya que los subincisos 3 y 4 impugnados son inconstitucionales en la parte que 
señalan “según la localidad”. 

56. Lo anterior, en virtud de que tal texto permite al aplicador de la norma discrecionalidad en el cobro de 
los montos que ahí se establecen, pues no prevén parámetro o regla alguna conforme a la cual se 
determine a qué localidades se les deberá exigir el cobro y en cuáles otras no, así como tampoco 
prevé parámetros para determinar el monto a cobrar a cada localidad o si será un cobro igual para 
todas, lo cual contraviene los derechos a la seguridad jurídica y a la legalidad consagrados en el 
primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Federal. 

57. Por lo tanto, al resultar fundado el concepto de invalidez planteado en suplencia por esta Suprema 
Corte de Justicia, procede declarar la invalidez de los subincisos 3 y 4, en la parte que señalan 
“según la localidad”. 

58. E) Ley de Ingresos para la Municipalidad de Amatlán de Cañas. En quinto lugar se analizan los 
incisos c), d), e) y f) de la fracción IV del artículo 23 de la Ley de Ingresos de dicha Municipalidad: 

Artículo 23.- Los derechos por servicios proporcionados por el Registro Civil, se 
causarán conforme a las siguientes cuotas: 
… 
IV. Nacimientos:  
a) Registro de nacimiento y expedición de certificación de acta 

por primera vez 
Exenta 

b) Por acta de reconocimiento en la oficina, en horas ordinarias Exenta 
c) Por acta de nacimiento en la oficina, en horas ordinarias $55.97 
d) Por acta de nacimiento o reconocimiento en la oficina, en 

horas extraordinarias 
$507.88 

e) Por acta de nacimiento o reconocimiento fuera de la oficina, 
en horas ordinarias 

$93.28 

f) Por acta de nacimiento o reconocimiento fuera de la oficina, 
en horas extraordinarias 

$649.54 

[Énfasis añadido] 
59. Con base en una lectura integral del artículo transcrito, se puede concluir que los subincisos d), e) y 

f) no son inconstitucionales, ya que los mismos se deben leer de forma sistemática con los incisos a) 
y b), los cuales son claros en garantizar no sólo la gratuidad de la inscripción en el Registro Civil y de 
la primera copia certificada del acta de nacimiento, sino también del acta de reconocimiento, como se 
puede constatar con su texto. 

25. ARTÍCULO 35.- El Registro Civil es la Institución de carácter público y de interés social, por medio de la cual, el Estado inscribe y da 
publicidad a los actos constitutivos o modificativos del Estado Civil de las personas. 
(…) 
Las actas de Registro Civil se asentarán en formatos especiales cuya estructura y contenido estarán determinados por las disposiciones 
legales relativas. El asentamiento de un acta en un formato no autorizado producirá su nulidad. Las inscripciones se harán 
mecanográficamente y por quintuplicado, insertando la clave CURP. 
26 ARTÍCULO 51.- Para establecer el estado civil, adquirido por los mexicanos fuera de la República, serán bastantes las constancias que los 
interesados presenten de los actos relativos, siempre que se registren en la Oficina respectiva del Registro Civil en el Estado de Nayarit o de 
cualquiera otra Entidad Federativa. 
27 ARTÍCULO 39.- El estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro. Ningún otro documento ni 
medio de prueba es admisible para comprobar el estado civil, salvo los casos expresamente exceptuados en la ley. 
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60. Por consiguiente, se debe entender que el cobro de derechos previsto en los subincisos d), e) y f) se 
lleva a cabo por concepto de traslado y horas extraordinarias y no por la inscripción en el Registro 
Civil ni por la expedición de la primera copia certificada del acta de nacimiento, ya que ésta se 
encuentra exenta cuando se lleve a cabo por primera vez conforme a lo dispuesto en el inciso a). 

61. En este sentido, el cobro del inciso c) por concepto de derecho por la expedición del acta de 
nacimiento en la oficina del Registro Civil en horas ordinarias se debe leer de manera sistemática con 
el referido inciso a), de tal forma que no se debe entender en referencia a la primera copia certificada 
del acta de nacimiento, sino a copias ulteriores. 

62. En estas condiciones, se debe declarar infundado el concepto de invalidez planteado en relación con 
el artículo 23, fracción IV, incisos c), d), e) y f) de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de 
Amatlán de Cañas, Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2016. 

63. QUINTO. Efectos.- En atención a las conclusiones alcanzadas, con fundamento en la fracción IV del 
artículo 41 de la Ley Reglamentaria en relación con el artículo 73 del mismo ordenamiento,28 procede 
declarar la invalidez de las siguientes disposiciones: 
I. Los incisos b) y c) de la fracción IV del artículo 26, en la parte que señalan “según la localidad”, 

de la Ley de Ingresos de la Municipalidad de Compostela, Estado de Nayarit, para el ejercicio 
fiscal 2016. 

II. Los subincisos 3 y 4 de la fracción I del artículo 25, en la parte que señalan “según la localidad”, 
de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para el 
ejercicio fiscal 2016. 

64. La declaración de invalidez surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la 
presente ejecutoria al Congreso del Estado de Nayarit, la cual deberá notificarse también a los 
municipios de Compostela y Bahía de Banderas, por ser las autoridades encargadas de la aplicación 
de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

65. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
SEGUNDO.- Se reconoce la validez de los artículos 29, fracción I, inciso a), subinicisos 1, 2 y 3 de la Ley 

de Ingresos para la Municipalidad de Acaponeta, 24, fracción I, incisos b), c) y d), de la Ley de Ingresos para 
la Municipalidad de Ahuacatlán; 25, fracción I, numerales 2, 3, 4 – estos dos con la salvedad precisada en el 
punto resolutivo tercero de este fallo- y 5 de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de Bahía de Banderas, y 
23, fracción IV, incisos c), d), e) y f) de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de Amatlán de Cañas, todas 
del Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis. 

TERCERO.- Se declara la invalidez de los artículos 26, fracción IV, incisos b) y c), en las porciones 
normativas “según la localidad”, de la Ley de Ingresos de la Municipalidad de Compostela, y 25, fracción I, 
numerales 3 y 4, en las porciones normativas “según la localidad”, de la Ley de Ingresos para la Municipalidad 
de Bahía de Banderas, ambas del Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis. 

CUARTO.- Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Nayarit. 

QUINTO.- Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Nayarit, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese por medio de oficio a las partes y a los municipios de Compostela y Bahía de Banderas y, en 
su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, 
segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación. 

28 ARTICULO 41. Las sentencias deberán contener:… 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada;… 
ARTICULO 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 

Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando cuarto, relativo al estudio de fondo, consistente en reconocer la 
validez de los artículos 29, fracción I, inciso a), subincisos 1, 2 y 3 de la Ley de Ingresos para la Municipalidad 
de Acaponeta, 24, fracción I, incisos b), c) y d), de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de Ahuacatlán, 25, 
fracción I, numerales 2, 3 y 4 –estos dos salvo sus porciones normativas “según la localidad”-, de la Ley de 
Ingresos para la Municipalidad de Bahía de Banderas, y 23, fracción IV, inciso d), e) y f), de la Ley de Ingresos 
para la Municipalidad de Amatlán de Cañas, todas del Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal de dos mil 
dieciséis. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández votaron en contra y anunciaron 
sendos votos particulares. Los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos y Franco González Salas 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando cuarto, relativo al estudio de fondo, 
consistente en reconocer la validez del artículo 25, fracción I, numeral 5, de la Ley de Ingresos para la 
Municipalidad de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis. El señor 
Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra y anunció voto particular. Los señores Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos y Franco González Salas reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando cuarto, relativo 
al estudio de fondo, consistente en reconocer la validez del artículo 23, fracción IV, inciso c), de la Ley de 
Ingresos para la Municipalidad de Amatlán de Cañas, Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal dos mil 
dieciséis. Los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos y Franco González Salas reservaron su derecho 
de formular sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando cuarto, relativo 
al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 26, fracción IV, incisos b) y c), en las 
porciones normativas “según la localidad”, de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de Compostela, y 25, 
fracción I, numerales 3 y 4, en las porciones normativas “según la localidad”, de la Ley de Ingresos para la 
Municipalidad de Bahía de Banderas, ambas del Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis. 
Los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos y Franco González Salas reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, relativo 
a los efectos. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Doy fe. 

Firman el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Ministro Ponente, con el 
Secretario General de Acuerdos que da fe. 

El Ministro Presidente, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro Javier Laynez 
Potisek.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de quince fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con la sentencia de veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, dictada por el Tribunal Pleno en 
la acción de inconstitucionalidad 3/2016. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de 
la Federación.- Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil diecisiete.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 3/2016, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

En sesión celebrada el veintidós de noviembre dos mil dieciséis el Tribunal Pleno resolvió la presente 
acción de inconstitucionalidad, en la que se planteó la invalidez de diversos artículos de las Leyes de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2016 de los Municipios de Acaponeta; Ahuacatlán; Compostela; Bahía de Banderas y 
Amatlán de Cañas, todos del Estado de Nayarit, que establecen el cobro del registro de nacimiento cuando es 
realizado fuera de la oficina del registro civil y de las horas ordinarias de trabajo. 

Presento este voto para exponer las razones por las cuales me manifesté en contra de las 
determinaciones alcanzadas por la mayoría de los Ministros y, por tanto, voté por la invalidez de los preceptos 
impugnados. 

A. Razones de la mayoría 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos solicitó la invalidez de los subincisos 1, 2 y 3 del inciso 
a), fracción I del artículo 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acaponeta1; los incisos b) c) y d) de la 
fracción I del artículo 24, de la de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahuacatlán2; los incisos b) y c) de la 
fracción IV del artículo 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Compostela3; los subincisos 2, 3, 4 y 5 de la 
fracción 1 del artículo 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Bahía de Banderas4, y los incisos c), d), e) y f) 
de la fracción IV del artículo 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Amatlán de Cañas5, al estimar que el 
cobro del registro de nacimiento cuando éste es realizado fuera de la oficina del registro civil y de las horas 
ordinarias de trabajo, vulneran el derecho a la identidad y a la gratuidad del acto registral de nacimiento. 

La mayoría de los Ministros consideró que los diversos preceptos combatidos se limitan a establecer el 
cobro de derechos por servicios públicos adicionales a la inscripción y a la expedición del acta de nacimiento 
–como son los gastos de traslado y las horas extraordinarias de trabajo– que el Municipio puede válidamente 
procurar recuperar, al tratarse de conceptos que van más allá de la obligación de garantizar la gratuidad del 
registro y la expedición de la primera copia certificada del acta de nacimiento prevista en el artículo 4° de la 
Constitución General. De este modo, al tratarse de un valor agregado al servicio de registro, el fallo 
mayoritario reconoce la validez de la totalidad de los preceptos combatidos. 

1 Artículo 29. Los derechos por servicios proporcionados por el Registro Civil, se causarán conforme a las siguientes cuotas: 
l. Nacimientos: 
a) Por registro de nacimiento: 
El registro de nacimiento y la copia certificada o certificación de acta de nacimiento por primera y única vez estarán exentos de cobro. 
1. Servicio correspondiente al registro de nacimiento en la oficina en horas extraordinarias: $195.54 
2. Servicio correspondiente al registro de nacimiento fuera de la oficina en horas ordinarias: $329.47 
3. Servicio correspondiente al registro de nacimiento fuera de la oficina en horas extraordinarias: $577.68 
2 Artículo 24. Los derechos por los servicios proporcionados por el Registro Civil, se causarán conforme a las siguientes cuotas haciendo 
exención a la expedición de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, puesto que será gratuita. 
l. Nacimientos 
a) Por registro de nacimiento o reconocimiento por primera vez, en la oficina, en horas ordinarias. Exento 
b) Por servicio de registro de nacimiento en la oficina, en horas extraordinarias. $175.25 
c) Por servicio de registro de nacimiento fuera de la oficina, en horas ordinarias. $424.80 
d) Por servicio de registro de nacimiento fuera de la oficina, en horas extraordinarias. $565.00 
3 Artículo 26. Los derechos por servicios proporcionados por el Registro Civil, se causarán conforme a las siguientes cuotas: 
IV. Nacimientos 
a) Registro de nacimiento y expedición de certificación de acta por primera vez: Exento 
b) Gastos de traslado por el registro de nacimiento fuera de la oficina en horas extraordinarias, según la localidad: $553.00 
c) Gastos de traslado por el registro de nacimiento fuera de la oficina en horas ordinarias, según la localidad: $346.00 
4 Artículo 25. Los derechos por servicios proporcionados por el Registro Civil, se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
1.- Nacimientos: 
Por actas de nacimiento, reconocimiento o transcripción de acta de nacimiento de mexicano nacido fuera de la República 
Mexicana: 
1. Registro de nacimiento y certificación de acta por primera vez: Exento. 
2. Servicio correspondiente al registro de nacimiento en la oficina en horas extraordinarias: $414.65 
3. Gastos de traslado para el registro de nacimiento fuera de la oficina en horas ordinarias, según la localidad: $552.86 
4. Gastos de traslado para el registro de nacimiento fuera de la oficina en horas extraordinarias, según la localidad: $552.86 
5. Por transcripción de acta de nacimiento de mexicano, nacido en el extranjero: $691.08 
5 Artículo 23. Los derechos por servicios proporcionados por el Registro Civil, se causarán conforme a las siguientes cuotas: 
IV. Nacimientos: 
a) Registro de nacimiento y expedición de certificación de acta por primera vez: Exenta. 
b) Por acta de reconocimiento en la oficina, en horas ordinarias: Exenta. 
c) Por acta de nacimiento o reconocimiento en la oficina, en horas ordinarias: $507.88 
d) Por acta de nacimiento o reconocimiento en la oficina, en horas extraordinarias: $507.88 
e) Por acta de nacimiento o reconocimiento fuera de la oficina, en horas ordinarias: $93.28 
f) Por acta de nacimiento o reconocimiento fuera de la oficina, en horas extraordinarias: $649.54 
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B. Motivo del disenso 

I. El derecho a la identidad y al registro del nacimiento 

El derecho a la identidad es un elemento esencial e imprescindible para el pleno ejercicio de los derechos 
humanos. Se trata de un derecho que puede ser conceptualizado como el conjunto de atributos que permiten 
la individualización de la persona en sociedad y, en tal sentido, comprende varios derechos que contribuyen a 
hacerla singular e identificable6. 

El ejercicio de este derecho es indisociable de un sistema nacional de registro que permita proporcionar 
materialmente a las personas los documentos que contengan los datos relativos a su identidad, pues la 
inscripción del nacimiento no sólo constituye la constancia legal de la existencia de las personas, sino que les 
permite ser titulares de derechos y obligaciones frente a los particulares y frente al Estado7. 

Cabe señalar que ambos derechos –a la identidad y al registro–, se encuentran protegidos implícitamente 
por la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Si bien este instrumento no hace referencia expresa 
al derecho a la identidad, sí contempla el derecho a la personalidad jurídica en su artículo 38, el derecho al 
nombre en su artículo 189, y el derecho a la nacionalidad en el artículo 2010. Más aún, la Convención no sólo 
obliga a respetar tales derechos, sino que impone el compromiso de adoptar las medidas necesarias para 
garantizarlos y hacerlos efectivos, lo que implica el derecho de inscripción después del nacimiento11. 

Por su parte, el derecho al registro del nacimiento encuentra referencia explícita en el numeral 24.2 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos12; en el artículo 29 de la Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares13, y en los artículos 714 y 815 
de la Convención sobre los Derechos de los Niños, que obligan al Estado a garantizar la inscripción inmediata 
de todos los niños después de su nacimiento y a respetar su derecho a preservar su identidad. 

6 Cfr. Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 282, párrafo 267; así como la opinión aprobada por el Comité 
Jurídico Interamericano sobre el alcance del Derecho a la Identidad de 10 de agosto de 2007, p 15. 
7 Cfr. Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. 
Serie C No. 217, párrafo. 101; así como la opinión aprobada por el Comité Jurídico Interamericano sobre el alcance del Derecho a la 
Identidad de 10 de agosto de 2007, p 14.4. 
8 Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica  
Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.  
9 Artículo 18. Derecho al Nombre  
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de 
asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario.  
10 Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad  
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no tiene derecho a otra.  
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla.  
11 Opinión aprobada por el Comité Jurídico Interamericano sobre el alcance del Derecho a la Identidad de 10 de agosto de 2007, p. 8, 9, 11.2 
y 11.3, lo cual también fue referido por la Corte IDH en el caso Gelman vs. Uruguay, Fondo y Reparaciones, Sentencia de 24 de febrero de 
2011 párrafo 123, así como en OEA, “Programa Interamericano para el Registro Civil Universal y Derecho a la Identidad”, resolución AG/RES. 
2286 (XXXVII-O/07) de 5 de junio de 2007. 
12 Artículo 24 
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición 
económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad 
y del Estado.  
2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre.  
3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 
13 Artículo 29 
Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad.  
14 Artículo 7 
1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una 
nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.  
2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan 
contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 
15 Artículo 8 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las 
relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.  
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar 
la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad. 
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Ahora, en cumplimiento de los compromisos internacionales contraídos por el Estado mexicano16, el 
diecisiete de junio de dos mil catorce se publicó el decreto de reforma al artículo 4° de la Constitución General, 
que en su nueva formulación establece lo siguiente: 

Artículo 4. (…) 

(…) 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a 
su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La 
autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de 
registro de nacimiento. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las Legislaturas de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispondrán de seis meses para 
establecer en sus haciendas o códigos financieros la exención de cobro del derecho 
por el registro de nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del 
acta de nacimiento. 

De los citados preceptos se advierten tres elementos esenciales: (i) existe un derecho a la identidad que 
se traduce, entre otras cosas, en el derecho a ser registrado de manera inmediata al nacimiento; (ii) el Estado 
debe garantizar el cumplimiento de estos derechos, y (iii) el registro de nacimiento, así como la expedición de 
la primera copia certificada del acta deben ser gratuitos, al establecerse expresamente la exención del cobro 
de derechos. 

Así, el derecho a la identidad se concibe como un derecho autónomo que contiene un núcleo de 
elementos claramente identificables, que incluyen el derecho al nombre, a las relaciones familiares, a la 
nacionalidad y el derecho a la personalidad jurídica17. Se trata de un derecho de carácter básico que, además 
de tener un valor y contenido propio, sirve como justificación de otros derechos –de carácter derivado– para 
su plena realización y ejercicio18, sin que cada uno de ellos pierda su especificidad y especialidad. 

Este núcleo esencial del derecho a la identidad se acompaña necesariamente del derecho de la 
inscripción después del nacimiento, toda vez que el registro constituye el punto de partida para ejercer la 
personalidad jurídica ante el Estado y los particulares, así como para actuar en condiciones de igualdad ante 
la ley19. De este modo, el registro al nacimiento es un derecho derivado, que encuentra su justificación en el 
derecho a la identidad, al fungir como el vehículo para que esta pueda materializarse. 

En lo que al caso interesa, cabe señalar que para que el registro del nacimiento pueda cumplir con su 
cometido, debe contar con ciertas características mínimas. Al respecto, en la Observación General No. 7 el 
Comité de los Derechos del Niño sostuvo lo siguiente20: 

“Como primera medida para garantizar a todos los niños el derecho a la supervivencia, 
al desarrollo y al acceso a servicios de calidad (art. 6), el Comité recomienda que los 
Estados Partes adopten todas las medidas necesarias para que todos los niños sean 
inscritos al nacer en el registro civil. Ello puede lograrse mediante un sistema de 
registro universal y bien gestionado que sea accesible a todos y gratuito. Un 
sistema efectivo debe ser flexible y responder a las circunstancias de las familias, 
por ejemplo estableciendo unidades de registro móviles cuando sea necesario.” 

16 Este compromiso deriva no sólo de los instrumentos internacionales referidos anteriormente, sino de un esfuerzo conjunto de los países 
miembros de la Organización de los Estados Americanos para lograr la universalización y accesibilidad del registro civil y el derecho a la 
identidad. Así, en el dictamen de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión se puede leer: “Por otra parte, el Programa de 
Universalización de la Identidad Civil en las Américas (PUICA), creado en 2007 por la Organización de los Estados Americanos (OEA), apoya 
a los Estados Miembros en la erradicación del sub registro para asegurar el reconocimiento del derecho a la identidad civil de todas las 
personas en la Región. Como parte de los objetivo de dicho programa, se elaboró el “Proyecto de Modelo de Legislación para registros civiles 
en América Latina”, en cuyo artículo 145 se propone que las inscripciones relacionadas al nacimiento deberán ser gratuitas, siempre y cuando 
se inscriban dentro de los plazos establecidos en la ley. De ahí, que elevar a rango constitucional la 
gratuidad al realizar la inscripción del nacimiento, implica ir más allá del compromiso internacional adoptado por nuestro país como parte 
integrante de la Organización de los Estados Americanos.” 
17 Opinión aprobada por el Comité Jurídico Interamericano sobre el alcance del Derecho a la Identidad de 10 de agosto de 2007, p 18.3.3. 
18 Para la distinción entre derechos básico y derechos derivados ver Raz, Joseph, The Morality of Freedom, Clarendon Press, Oxford, 1986, 
p. 168-170. 
19 Opinión aprobada por el Comité Jurídico Interamericano sobre el alcance del Derecho a la Identidad de 10 de agosto de 2007, p 14.4 y 
18.3.3 
20 Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 7, realización de los derechos del niño en la primera infancia, CRC/C/GC/7, 
Septiembre de 2005, p. 25. 
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Las características delineadas por el Comité coinciden con los elementos esenciales que se desprenden 
del artículo 4° constitucional. El cumplimiento del derecho a la inscripción del nacimiento no se satisface con la 
mera existencia de una oficina del Registro Civil, ni tampoco con la expedición de una ley registral como fue 
sugerido durante la sesión por algunos ministros; por el contrario, existe una obligación de garantía, lo que 
supone –como señala el Comité– adoptar las medidas positivas que sean necesarias para asegurar la 
protección efectiva del derecho. 

A este respecto, la Corte Interamericana ha sostenido que estas medidas deben estar en función de las 
necesidades particulares del sujeto de derecho21. Así, en el caso del registro del nacimiento, dicho Tribunal ha 
sostenido que el Estado se encuentra obligado a garantizar a aquellas personas en situación de 
vulnerabilidad, marginalización y discriminación las condiciones tanto jurídicas como administrativas que les 
hagan accesible el ejercicio de este derecho22, toda vez que los miembros de estas comunidades suelen 
enfrentarse a serios impedimentos para obtener el debido registro de nacimientos y defunciones. Así, es 
especialmente importante la implementación de mecanismos que permitan que el ejercicio de este derecho 
sea accesible en términos jurídicos, económicos y geográficos23. 

Adicionalmente, tanto la Constitución como los tratados hacen hincapié en la necesidad de que el registro 
se lleve a cabo inmediatamente después del nacimiento, pues diversos organismos internacionales han 
detectado que la omisión de la inscripción del nacimiento genera en los niños una especial vulnerabilidad 
frente a los siguientes riesgos: 

- Niños con discapacidad. Los niños con discapacidad son vulnerables de forma desproporcionada a 
que no se los inscriba en el registro al nacer, lo cual tiene profundas consecuencias para el disfrute 
de sus derechos humanos, pues no sólo los priva de la ciudadanía sino también del acceso a la 
atención de la salud, y la educación24. Los niños con discapacidad cuyo nacimiento no se escribe en 
el registro corren un mayor riesgo de descuido, institucionalización y muerte, pues al no existir ningún 
registro oficial de su existencia, ésta puede ocurrir con relativa impunidad25. 

- Niños indígenas. Existe un mayor número de niños indígenas que no son inscritos en el registro de 
nacimiento, lo cual los expone a un mayor riesgo de apatridia. Por tanto, los Estados deben tomar 
medidas especiales para la debida inscripción de los niños indígenas, incluidos los que residen en 
zonas apartadas26. 

- Niños con VIH/SIDA. Los documentos de identidad tienen una importancia crítica para los niños 
afectados por el VIH/SIDA, pues ello guarda relación con que sean reconocidos como personas ante 
la ley, en particular en materia de sucesión, enseñanza y servicios de sanidad y disminuye la 
posibilidad de que sean vulnerables a malos tratos y explotación, sobre todo cuando están separados 
de sus familias por causa de enfermedad o muerte27. 

- Niños que son víctimas de venta, trata y secuestro. La venta y trata es frecuente en niños 
abandonados y separados de sus familias. Cuando los niños no se encuentran registrados son 
especialmente vulnerables. Por ello, el Comité de los Derechos del Niño estima que un registro 
universal de los nacimientos puede ayudar a combatir esta violación de derechos28. 

- Niños migrantes. Los hijos de los migrantes en situación irregular, particularmente los nacidos en un 
Estado que no reconoce su existencia, son vulnerables toda su vida, pues la identidad jurídica es un 
prerrequisito para acceder a diversos derechos fundamentales como la educación, los servicios de 
salud y los derechos laborales, entre otros29. 

21 Corte IDH. Caso González y otras (Campo Algodonero) vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 
de noviembre de 2009. Serie C No. 2015. 
22 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. 
Serie C No. 146, párrafo 189. Idénticas consideraciones fueron reiteradas por el Tribunal Interamericano al fallarse el Caso Comunidad 
Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214, párrafo 250. 
23 Cfr. Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 
2006. Serie C No. 146, Párrafo 191 y 193. 
24 Comité de los Derechos de los Niños, Observación General No. 9 Los derechos de los niños con discapacidad, CRC-GC-9, párrafo 35. 
25 Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General No. 1 Igual reconocimiento como persona ante la ley, 
CRPD-GC-1, p. 43. 
26 Comité de los Derechos de los Niños, Observación General No. 11 Los niños indígenas y sus derechos en virtud de la Convención CRC-
GC-11, párrafo 41 y 42. 
27 Comité de los Derechos de los Niños, Observación General 3 El VIH/SIDA y los derechos del niño, CRC-GC-3, p. 32. 
28 Comité de los Derechos de los Niños, Observación General No. 7 Realización de los derechos de los niños en la primera infancia, CRC-
GC-7, p. 36. 
29 Comité para la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, Observación general 2, Sobre los 
derechos de los trabajadores migratorios en situación irregular y de sus familiares, CMW-GC-2, p. 79. 
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En suma, la obligación de garantizar el derecho al registro del nacimiento se nutre de contenido tanto de 
fuente internacional como constitucional, y conlleva para el Estado el deber de realizar los mayores esfuerzos 
para alcanzar el registro universal, accesible, gratuito e inmediato de los nacimientos, prestando especial 
atención a las necesidades de las comunidades que habitan en zonas rurales y de difícil acceso, y 
respondiendo de manera flexible a las circunstancias particulares de las familias. 

II. Análisis de los artículos impugnados 

A la luz de lo expuesto anteriormente, difiero de la resolución alcanzada por la mayoría, pues considero 
que existen casos en que la inscripción de los nacimientos fuera de la oficina del registro civil y en horas 
extraordinarias, lejos de constituir servicios públicos adicionales al registro, son medidas indispensables para 
garantizar el acceso a un registro universal que sea gratuito e inmediato, por lo que era necesario introducir 
excepciones cuidadosamente diseñadas para no hacer nugatorio el derecho. 

Como punto inicial debe destacarse que uno de los temas centrales de discusión de la reforma que 
incorporó el derecho a la identidad y al registro del nacimiento inmediato y gratuito a nuestra ley fundamental, 
fue la existencia de barreras “de índole legal, geográfica, económica, administrativa o cultural que 
obstaculizan el registro universal, gratuito y oportuno de los nacimientos”

 30, es decir, el texto del artículo 4° 
constitucional encuentra su justificación precisamente en una preocupación especial por la afectación a las 
poblaciones más vulnerables de nuestro país cuando éstas no son registradas. 

En estas condiciones, el análisis de constitucionalidad de los preceptos impugnados debe girar en torno a 
la satisfacción de la obligación de garantizar que el registro del nacimiento sea universal, accesible, gratuito e 
inmediato, tomando en especial consideración la afectación que implica el incumplimiento de este derecho 
para las poblaciones más vulnerables, así como las diferentes barreras que obstaculizan su acceso al registro. 

En este sentido, los preceptos combatidos establecen un cobro por el registro de nacimiento y la 
expedición del acta respectiva de la siguiente forma: 

a) Por el registro de nacimiento en la oficina, pero en horas extraordinarias; fuera de la oficina, en horas 
ordinarias, y fuera de la oficina, en horas extraordinarias. 

b) Por actas de nacimiento en la oficina, en horas extraordinarias; fuera de la oficina, en horas ordinarias, 
y fuera de la oficina, en horas extraordinarias. 

c) Por transcripción del acta de nacimiento de mexicanos nacidos en el extranjero. 

Como puede verse los preceptos impugnados establecen supuestos en los que se exige el cobro de 
derechos por el registro de nacimiento y la expedición del acta respectiva en términos absolutos, esto es, las 
leyes de ingresos combatidas no contemplan un sistema que sea flexible y que responda a las circunstancias 
de distintos grupos de la población, ni tampoco considera las barreras de índole geográfica, económica, 
administrativa o cultural a las que se enfrentan los grupos vulnerables, como indígenas, migrantes, o bien que 
habitan zonas rurales, remotas o fronterizas. 

En efecto, al adoptar las medidas legislativas para regular el registro de nacimiento y la expedición de 
actas en los municipios en supuestos distintos al registro en las oficinas respectivas y dentro de horas hábiles, 
el legislador estableció reglas absolutas, abarcando supuestos en los que el cobro de derechos es una 
violación frontal a la gratuidad del registro debido a las circunstancias especiales del caso, por lo que nos 
encontramos ante normas cuyo ámbito resulta sobre inclusivo31. 

Por ejemplo, podemos pensar, entre otros casos, en mujeres indígenas que se trasladan a lugares 
apartados para dar luz en hospitales públicos, donde el tiempo de estancia es corto y puede no coincidir con 
los horarios ordinarios del registro civil. Me parece que son precisamente estos supuestos los que busca 
garantizar el artículo 4°constitucional, de modo que una ley que no contempla estos escenarios es contraria al 
propósito que guarda la ley fundamental. 

30 En efecto, del Dictamen de la Cámara de Diputados se desprende lo siguiente: 
“Además, el informe intitulado “Derecho a la identidad. La cobertura del registro al nacimiento en México en 1999 y 209” elaborado por la 
UNICEF y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), proporcionó una medición del comportamiento del registro de los 
nacimientos en nuestro país para conocer el grado de cobertura a nivel nacional, estatal y municipal. En el aludido documento, se 
establece que cuando no existen registros de nacimiento se afecta a la niñez que pertenecen a la población más pobre y marginada: 
indígenas, migrantes, o bien que habitan en zonas rurales, remotas o fronterizas. Además, señala que las razones para no efectuar 
el registro de un nacimiento son complejas y multifactoriales ya que existen barreras de índole legal, geográfica, económica, 
administrativa y/o cultural que obstaculizan el registro universal, gratuito y oportuno de nacimientos. Dentro de las barreras 
económicas, se encuentran los costos relacionados al registro y emisión del acta de nacimiento, lo cual constituye una limitante 
para las poblaciones más pobres y marginadas.” 
31 Bayón, Juan Carlos, “Sobre la racionalidad de dictar y seguir reglas”, Doxa 19 (1996), p. 143 a 162. 
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Realizar los mayores esfuerzos para alcanzar el registro accesible, inmediato, gratuito y universal de los 
nacimientos es un deber que corresponde en primera instancia al Estado mexicano y, en esta medida, resulta 
incongruente prever normas que limiten la gratuidad a los registros llevados a cabo en oficinas de registro civil 
y en horas hábiles, sin establecer excepciones para casos urgentes, o el caso de niños registrados por la 
Procuraduría para la Defensa del Menor y la Familia, por mencionar algunas posibilidades. 

Ahora, durante la sesión algunos ministros consideraron que este deber se encuentra debidamente 
cubierto a través de las campañas registrales, pero a mi juicio ello no es así. Si bien las campañas pueden ser 
una medida efectiva para lograr un mayor alcance del registro, la Constitución también prevé expresamente 
que este debe ser inmediato, en atención a los distintos riesgos a los que se enfrentan los niños y niñas cuya 
existencia no ha sido jurídicamente reconocida, como quedó establecido en el apartado anterior. 

En este sentido, los supuestos de cobro contenidos en las leyes impugnadas no pueden considerarse en 
todos los casos como un servicio adicional, un valor agregado, ni mucho menos una comodidad, como 
consideró la mayoría del Tribunal Pleno. Los diagnósticos de los sistemas del registro civil en América Latina 
coinciden en la necesidad de dejar de considerar al registro civil solo como una fuente de ingresos del poder 
público32, pues ello constituye un importante obstáculo para la universalización de la inscripción de los 
nacimientos y la consecuente erradicación del subregistro. Por el contrario, bajo la perspectiva de los 
derechos humanos, el registro de los nacimientos constituye un servicio gratuito que, si bien es un derecho 
por su propio pie, cumple una función de garantía del derecho a la identidad33 y que debe diseñarse de 
manera que se tomen en cuenta las circunstancias que pueden dificultar el acceso inmediato al registro. 

En suma, considero que en el contexto geográfico y socioeconómico en el que se desenvuelve un enorme 
porcentaje de la población, las autoridades tienen el deber de delinear normas que permitan lograr un registro 
que sea gratuito, accesible e inmediato; de lo contrario no sólo se desconoce el propósito del artículo 4º 
constitucional, sino que invisibiliza los obstáculos y los riesgos a los que se enfrentan muchos 
mexicanos, reproduciendo la brecha de desigualdad. 

En estas condiciones, estimo que debió declararse la invalidez de los subincisos 1, 2 y 3 del inciso a), 
fracción I el artículo 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acaponeta; incisos b), c) y d) de la fracción I del 
artículo 24 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Ahuacatlán; incisos b) y c) de la fracción IV del artículo 
26 de la ley de Ingresos del Municipio de Compostela, y subincisos 2, 3 y 4 de la fracción 1 del artículo 25 de 
la Ley de Ingresos para la Municipalidad de Bahía de Banderas, pues todos ellos cobran derechos por 
concepto de “servicios adicionales” en el registro de nacimiento. 

Asimismo, debió invalidarse el subinciso 5 de la fracción 1 del artículo 25 de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Bahía de Banderas, el cual prevé el cobro de derechos por la transcripción del acta de 
nacimiento de mexicanos nacidos en el extranjero, pues en la medida en que la legislación civil de Nayarit 
requiere este servicio para que el acta sea reconocida como válida, es equiparable al registro de nacimiento y, 
por tanto, debe ser gratuito. 

Finalmente, también debieron invalidarse los incisos d), e) y f) de la fracción IV del artículo 23 de la Ley de 
Ingresos del Municipios de Amatlán, pues en ellas se prevé el cobro del acta de nacimiento en horas 
extraordinarias, fuera de la oficina en horas ordinarias y fuera de la oficina en horas extraordinarias. 

El Ministro, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de ocho fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto particular formulado por el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
en la sentencia de veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad  3/2016. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil diecisiete.- Rúbrica. 

32 Acosta Urquidi, Mariclaire, Burstein, John (2006), ¿Qué puede haber dentro de un nombre? Estudios de caso sobre identidad y registro en 
América Latina y el Caribe, BID, Washington D.C. 
33 Cfr. Organización de los Estados Americanos, Diagnóstico del Marco Jurídico Institucional y Administrativo de los sistemas de Registro 
Civil en América Latina, Programa de Universalización de la Identidad Civil en las Américas, Washington D.C., 2010, p 47-49. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 3/2016. FALLADA EL VEINTIDÓS  DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Contrario a lo sostenido por la mayoría de los señores Ministros, estimo que en el presente asunto también 
debió declararse la invalidez de los artículos 29, fracción I, inciso a), subincisos 1, 2 y 3 de la Ley de Ingresos 
para la Municipalidad de Acaponeta; 24, fracción I, incisos b), c) y d), de la Ley de Ingresos para la 
Municipalidad de Ahuacatlán; 26, fracción IV, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos para la Municipalidad 
de Compostela; 25, fracción I, numerales 2, 3 y 4, de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de Bahía de 
Banderas, y 23, fracción IV, inciso d), e) y f), en las porciones normativas “acta de nacimiento”, de la Ley 
de Ingresos para la Municipalidad de Amatlán de Cañas, todas del Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal 
de dos mil dieciséis; ya que tales porciones normativas establecen el cobro de derechos por asentar 
actas de nacimiento en las oficinas del registro civil en horas extraordinarias, fuera de las oficinas en 
horas ordinarias y fuera de las oficinas en horas extraordinarias. 

Para arribar a esta conclusión, en adición a los razonamientos expuestos en los párrafos 22 a 34 de la 
sentencia, estimo pertinente hacer las siguientes precisiones para fijar los alcances del derecho a la 
identidad y al registro de nacimiento: 

La determinación sobre quién es la persona que asuma la titularidad de derechos y de las obligaciones 
que deriven de sus diversas relaciones jurídicas, es una de las principales condicionantes para que la vida 
jurídica se desarrolle sobre condiciones mínimas de viabilidad que posibiliten no solo su subsistencia, sino 
también su evolución. 

Los seres humanos tienen derecho a ser reconocidos como personas concretas, con una identidad 
singular que los distinga del resto, con el consecuente respeto de cada uno de los componentes biológicos, 
culturales, étnicos, religiosos, psicológicos y jurídicos que le confieren individualidad; esta diferenciación, 
asimismo, resulta la afirmación de la propia personalidad que lo define y tiene incidencia en el ámbito de lo 
jurídico. 

Dentro de los derechos relativos a un nuevo estatuto jurídico de la vida humana, destacan el derecho a la 
identidad, así como los que tutelan la integridad psicológica y moral del individuo, el derecho a la identidad 
genética y a recibir información sobre ella y el derecho a la reproducción humana. 

Algunos doctrinarios refieren que la identidad personal tiene dos expresiones, la civil, que se encuentra 
referida a los atributos de la personalidad tales como el nombre, edad, sexo, estado civil, profesión, religión, 
domicilio, capacidad y nacionalidad, que determinan la individualidad de cada persona en sociedad y, a su 
vez, frente al Derecho y, por otra, la ontológica, relativa a las características propias de cada persona, tales 
como sus cualidades, actitudes, habilidades, defectos, preferencias, gustos y aversiones, entre otras. 

El derecho a la identidad no sólo permite distinguir a una persona de otra sino también la autocomprensión 
de la propia persona; es el derecho a ser uno mismo. 

Asimismo, la consolidación del estado constitucional de derecho se logra mediante el respeto a los 
diversos derechos fundamentales que, por virtud de su interdependencia, se encuentran vinculados en el 
conocimiento del propio origen y en el conocimiento de la verdad acerca de la generación de una persona. 

La protección del derecho a la identidad se fundamenta en la valoración de la dignidad humana pues, el 
solo hecho de ser persona, le imprime esa condición, como digna lo que, a su vez, conlleva a la exigencia de 
respeto a su identidad. 

El derecho a la identidad es una potestad jurídica reconocida a cada individuo y posee un ámbito de 
proyección muy amplio y que se encuentra delimitado por la propia naturaleza de su objeto: aquello que 
conforma la identidad de una persona. En él encuentran cabida tanto los elementos biológicos como los 
culturales que convergen en la individualidad de cada ser humano, haciéndolo único e irrepetible. Todo ser 
humano necesita poder afirmar su propia individualidad con el fin de realizar y garantizar el pleno desarrollo 
de su personalidad. 

El acto administrativo mediante el que se materializa este derecho de identidad que le dota a la persona 
de singularidad sobre los demás individuos de una sociedad, es la inscripción al Registro Civil y la expedición 
del acta de nacimiento respectiva, que es el documento que da fe de su existencia y es indispensable para la 
realización de sus derechos. 

En este orden de ideas, el reconocimiento de la identidad a través del registro civil de nacimiento permite 
al individuo adquirir y proteger su identidad y le dota, primordialmente, de un nombre en que se hace patente 
su filiación o pertenencia a una familia además de que, al plasmarse su nacionalidad, se le identifica como 
miembro de un Estado ante la comunidad internacional y sus connacionales, incorporándose como sujeto de 
derecho dentro de ese Estado, con acceso a toda una gama de derechos fundamentales. 

Bajo la perspectiva anotada, la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), resalta el derecho a la 
identidad, al nombre y a la nacionalidad como el umbral de la realización de los demás derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales consagrados como derechos fundamentales. 
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Por ello, el registro de nacimiento asume un papel importante en la vida de las personas de modo que, si 
éste es sometido a obstáculos y trabas burocráticas, tales como algún tipo de costo, la dificultad para acudir a 
las oficinas encargadas del trámite, ya sea por su lejanía o por la insuficiencia del personal y de los horarios 
de atención, así como la tardanza y la falta de información sobre el trámite respectivo, se imposibilita al infante 
la asunción de ese estatus mínimo primordial que le garantice viabilidad en el goce de sus derechos.  

Así, en los artículos 7, 8 y 30 de la CDN, se regula que el niño será inscrito inmediatamente después de su 
nacimiento y tendrá derecho, desde que nace, a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo 
posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos; que se deberá respetar el derecho del niño a 
preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la 
ley, sin injerencias ilícitas; que deberá preservarse esa identidad y, en su caso, restablecerse, cuando sea 
transgredida; y se tutela la identidad que derive del origen étnico, religioso, cultural o de la pertenencia a una 
comunidad indígena. 

Asimismo, desde similar vertiente a la propuesta en el artículo 30, de la CDN, en el convenio 169, de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) se da cabida al derecho a la identidad de los pueblos indígenas. 

Por su parte, el numeral 15 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH)  si bien no 
hace alusión expresa al derecho a la identidad, precisa que toda persona tiene derecho a una nacionalidad  
–como atributo de la identidad- de la que nadie podrá ser privado arbitrariamente, ni de su derecho a 
cambiarla. 

La Convención Americana sobre los Derechos Humanos (CADH)  en su artículo 20, al igual que la DUDH, 
consagra el derecho a la nacionalidad, además de reconocer el derecho a la personalidad jurídica (artículo 3) 
y el derecho al nombre (artículo 18). 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP)  establece en su artículo 24, apartado 2, 
que todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener derecho a un nombre y 
a adquirir una nacionalidad . 

Además, la Convención sobre Eliminación de toda Forma de Discriminación contra la Mujer (CEFDM)  en 
su artículo 9, apartado 2, refiere la igualdad de las mujeres en relación a la nacionalidad de sus hijos. 

El artículo 29, de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los 
Trabajadores Migratorios y sus Familias (CIPDTMF), señala el derecho de todos los hijos de los trabajadores 
migratorios a tener un nombre y una nacionalidad. 

Por otra parte, a través de un Memorando de Entendimiento para la cooperación en el área de registro 
civil, firmado el ocho de agosto de dos mil seis, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Organización 
de Estados Americanos (OEA) y el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) asumieron el 
compromiso de alcanzar el registro civil universal en América Latina y el Caribe. 

Así, en la Primera Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y Registro 
Universal de Nacimiento, Documento Conceptual, que tuvo lugar en Asunción, Paraguay, del veintiocho al 
treinta de agosto de dos mil siete, cuyo propósito principal fue el renovar el compromiso político de los países 
de la región, para lograr el registro de nacimiento gratuito, universal y oportuno de los niños; se plantearon los 
siguientes objetivos específicos: 

• Establecer el compromiso político para alcanzar el registro de nacimientos gratuito, universal y 
oportuno de todos los niños de las Américas para el año 2015. 

• Consensuar las bases para un plan regional de acción y establecer las prioridades y estrategias para 
la elaboración de planes nacionales de acción que establezcan metas específicas, prioridades, 
cronogramas detallados y asignación de responsabilidades para este fin. 

• Compartir buenas prácticas y experiencias innovadoras fortaleciendo la cooperación horizontal entre 
países y alianzas destinadas a alcanzar el registro de nacimiento gratuito, universal y oportuno de 
todos los niños de las Américas, con especial énfasis en las poblaciones excluidas. 

• Informar y sensibilizar a la opinión pública de la región sobre el derecho a la identidad y el registro 
universal de nacimiento. 

En el ámbito jurisdiccional internacional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso de las 
niñas Jean y Bosico vs República Dominicana , precisó –en lo relativo a algunos de los elementos del derecho 
a la identidad– que cuando los requisitos para la solicitud de inscripción tardía de nacimiento no son 
razonables y objetivos y contrarían el interés superior del menor, se coloca al individuo en un estado de 
apatridia y, por ende, de extrema vulnerabilidad en cuanto el ejercicio y goce de sus derechos al 
reconocimiento de la personalidad jurídica y al nombre, ya que se le niega, de forma absoluta, su condición de 
sujeto de derechos frente a la no observancia de sus derechos por parte del Estado o por particulares. 

Por otra parte, en el ámbito jurisdiccional nacional, este Tribunal Pleno ha definido el derecho a la 
identidad personal como el derecho de la persona a tener sus propios caracteres, físicos e internos y sus 
acciones, que lo individualizan ante la sociedad. 
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La identidad personal es el conjunto y resultado de todas aquellas características que individualizan a una 
persona en la sociedad, es todo aquello que permite ser “uno mismo” y no “otro” y se proyecta hacia el 
exterior, a fin de que los demás estén en aptitud de conocer a esa persona y, de ahí, identificarla. 

Por ende, el derecho a la identidad personal, se define como el derecho que tiene toda persona a ser 
quien es, en la propia conciencia y en la opinión de los otros, es decir, es la forma en que se ve a sí misma y 
se proyecta en la sociedad. 

Además, el Tribunal Pleno destacó el derecho fundamental que tienen todas las personas para que les 
sea expedida su primera copia certificada del acta de nacimiento de manera gratuita. 

En esa misma tesitura, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación expuso que el 
derecho a la identidad personal es un derecho fundamental, el cual resulta de enorme trascendencia, tanto 
desde el punto de vista psicológico como desde el punto de vista jurídico. 

En cuanto a la importancia psicológica, el conocimiento de las circunstancias relacionadas con el propio 
origen y con la identidad de los padres biológicos son determinantes para el adecuado desarrollo de la 
personalidad y, respecto a lo jurídico, el derecho a la identidad comprende al derecho a tener un nombre, una 
nacionalidad y una filiación. 

Asimismo, de la determinación de dicha filiación, se desprenden a su vez, diversos derechos, como son la 
asignación de apellidos, la atribución a la patria potestad, los derechos alimentarios (en tratándose de 
menores) y los derechos sucesorios. 

Dentro del marco normativo propiamente nacional, en el artículo 22, de la abrogada Ley para la Protección 
de las Niñas, Niños y Adolescentes, se establecía que el derecho a la identidad estaba compuesto, entre otros 
aspectos, a tener un nombre y apellido de los padres, desde que nazca y a ser inscrito en el Registro Civil ; lo 
que fue retomado y ampliado en el artículo 19 de la vigente Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes , que ahora hace alusión expresa a que el derecho a la inscripción al Registro Civil, también 
como parte del derecho a la identidad, sea inmediato y gratuito.  

Finalmente, en nuestro país, con motivo de la reforma constitucional realizada al artículo 4º, que entró en 
vigor el dieciocho de junio de dos mil catorce, se estableció como derecho fundamental el derecho a la 
identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento, lo que conlleva la obligación del Estado a 
expedir gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. Como se desprende del 
párrafo octavo adicionado al texto del precepto en comento, que es del tenor siguiente: 

“Artículo 4o. 

(…) 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 
nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad 
competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 
nacimiento. 

(…)” 

La aludida reforma tuvo su origen en varias iniciativas presentadas al Senado de la República por diversos 
grupos parlamentarios,1 de cuyo primer dictamen de la aludida cámara de origen, cabe destacar las 
consideraciones siguientes: 

“(…) 

Se coincide con los proponentes de las iniciativas respecto al reconocimiento y 
protección al derecho a la identidad de las personas. La forma idónea para cumplir ese 
derecho es mediante la inscripción en el registro civil, lo cual es una base primordial para 
la facilitación del ejercicio de una serie de derechos. El derecho de identidad permite el 
goce de diversos derechos que lo componen desde el momento en que se inscribe a la 
persona viva, lo cual puede ser desde su nacimiento o incluso de manera posterior. 

(…) 

1 El veintiséis de febrero de dos mil trece, el Senador Francisco Salvador López Brito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, presentó ante el Pleno de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, una Iniciativa que contiene proyecto de decreto por el 
que se reforma y adiciona el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El 24 de abril de 2013, las Senadoras 
Ivonne Liliana Álvarez García, Mely Romero Celis, Lizbeth Hernández Lecona, Margarita Flores Sánchez, María del Rocío Pineda Gochi, 
Angélica del Rosario Araujo Lara, Itzel Sarahí Ríos de la Mora y el Senador Ricardo Barroso Agramont, todos integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron ante el Pleno de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, una 
Iniciativa que contiene proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 4, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Ahora bien, el reconocimiento de derechos que se derivan del derecho a la identidad se 
pueden observar en instrumentos internacionales que han sido ratificados por México. 
Tal es el caso de la Convención Americana de Derechos Humanos, que en sus artículos 
3, 4, 5, 18 y 20, prevén el reconocimiento a la personalidad jurídica, al nombre, a la 
nacionalidad, a la vida y a la integridad personal, etc. De igual manera, el Pacto 
Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 24, numeral 2, establece 
que todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un 
nombre. A su vez, la Convención sobre los Derechos del Niño, prevé en sus artículos 7 y 
8, tanto el reconocimiento como la protección del derecho a la identidad de los niños, así 
como de los derechos que se derivan del mismo… 

(…) 

Se coincide con las iniciativas en estudio en la parte correspondiente a la necesidad de 
expedir la primera acta de nacimiento de manera gratuita. Con el ejercicio del derecho al 
registro de la persona, también se le permite al Estado, mediante los órganos 
correspondientes, el llevar las estadísticas de población necesarias para adaptar tanto el 
presupuesto, como la correcta administración de los servicios públicos. De igual forma, 
se coincide con ambas iniciativas en cuanto a que el establecer en el artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la gratuidad de la expedición de 
la primera acta de nacimiento, fomentará una mayor inscripción por parte de la 
población. Aunado a lo anterior, la necesidad aprobar el presente proyecto, servirá para 
dar cumplimiento a lo previsto en las Convenciones de las que es parte nuestro país, así 
como el compromiso que hizo el Estado mexicano en Conferencia Regional 
Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro Universal de Nacimiento, 
celebrada en Asunción Paraguay, y en la II Conferencia Regional Sobre el Derecho a la 
Identidad, celebrada en Panamá en 2011, en las cuales se comprometió a cumplir la 
meta común de alcanzar el registro universal, gratuito y oportuno en la región para 
el año 2015. 
(…)” (Énfasis añadido) 

Como se observa de las consideraciones transcritas, una de las formas para hacer efectivo el goce al 
derecho a la identidad es a través de la inscripción al registro civil, lo que es reconocido como base primordial 
para la facilitación del ejercicio de una serie de derechos. 

Se hace alusión a que el derecho a la identidad permite el goce de diversos derechos que lo componen 
desde que es registrado el nacimiento de la persona, lo cual puede ser desde el momento mismo del 
nacimiento o, incluso, de manera posterior. 

También se hizo patente que en diversas convenciones internacionales y precedentes judiciales se ha 
previsto, de manera vinculada e indisoluble, el reconocimiento a la personalidad jurídica, al nombre, a la 
nacionalidad, a la filiación, a la vida y a la integridad personal. 

Además se indicó que, la reforma constitucional de mérito tuvo origen en los diversos compromisos 
internacionales contraídos por el Estado mexicano, ante la Organización de Estados Americanos, a fin de 
lograr alcanzar el registro universal, gratuito y oportuno en la región para el año dos mil quince. 

Y si bien, de la literalidad del párrafo octavo del artículo 4º constitucional, sólo se desprende la gratuidad 
en lo concerniente a la expedición de la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; se 
entiende que tal gratuidad también debe operar en lo concerniente al acto mismo del registro de nacimiento 
pues, con independencia de que –como se ha dicho– el cobro del acto registral impediría alcanzar el objetivo 
de un registro universal que garantice la condiciones mínimas para que el individuo acceda al goce del resto 
de sus derechos humanos; en los dictámenes de la cámara de origen y la revisora  que dieron lugar a la 
reforma constitucional en comento, se hizo mención expresa sobre la necesidad de la gratuidad de tal 
inscripción, aspecto que, inclusive, se vio reflejado con posterioridad, en el artículo 19 de la vigente Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que prevé en su fracción I, que la gratuidad opera 
tanto para el acto registral como para la expedición de la primer copia certificada del acta respectiva. 

Bajo este entendimiento, los artículos 29, fracción I, inciso a), subincisos 1, 2 y 3 de la Ley de Ingresos 
para la Municipalidad de Acaponeta; 24, fracción I, incisos b), c) y d), de la Ley de Ingresos para la 
Municipalidad de Ahuacatlán; 26, fracción IV, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos para la Municipalidad 
de Compostela; 25, fracción I, numerales 2, 3 y 4, de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de Bahía de 
Banderas, y 23, fracción IV, inciso d), e) y f), en las porciones normativas “acta de nacimiento”, de la Ley 
de Ingresos para la Municipalidad de Amatlán de Cañas, todas del Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal 
de dos mil dieciséis, son del tenor siguiente: 
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Ley de Ingresos de la Municipalidad de Acaponeta para el Ejercicio Fiscal 2016. 
Artículo 29. Los derechos por servicios proporcionados por el Registro Civil, se 
causarán conforme a las siguientes cuotas: 
1. Nacimientos: 
a) Por registro de nacimiento: 
El registro de nacimiento y la copia certificada o certificación de acta de nacimiento 
por primera y única vez estarán exentos de cobro. 
1.- Servicio correspondiente al registro de nacimiento en la oficina en horas 
extraordinarias: $ 195.54 
2.- Servicio correspondiente al registro de nacimiento fuera de la oficina en horas 
ordinarias: $329.47 
3.- Servicio correspondiente al registro de nacimiento fuera de la oficina en horas 
extraordinarias: $577.68 

Ley de Ingresos para la Municipalidad de Ahuacatlán para el Ejercicio Fiscal 2016. 
Artículo 24. Los derechos por los servicios proporcionados por el Registro Civil, se 
causarán conforme a las siguientes cuotas haciendo exención a la expedición de la 
primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, puesto que será gratuita. 

1. Nacimientos 

(...) 

b) Por servicio de registro de nacimiento en la oficina, 

en horas extraordinarias  ................................ $175.25 

c) Por servicio de registro de nacimiento fuera de la 

oficina, en horas ordinarias  ............................ $424.80 

d) Por servicio de registro de nacimiento fuera de la 

oficina, en horas extraordinarias  .................... $565.00 

Ley de Ingresos para la Municipalidad de Compostela para el Ejercicio Fiscal 2016. 
Artículo 26.- Los derechos por servicios proporcionados por el Registro Civil, se 
causarán conforme a las siguientes cuotas: 

IV. Nacimientos  
(…) (…) 
b) Gastos de traslado para el registro de nacimiento fuera 
de la oficina en horas extraordinarias, según la localidad. 

553.00 

c) Gastos de traslado para el registro de nacimiento fuera 
de la oficina en horas ordinarias, según la localidad. 

346.00 

 
Ley de Ingresos para la Municipalidad de Bahía de Banderas para el Ejercicio 
Fiscal 2016. 

Artículo 25. Los derechos por servicios proporcionados por el Registro Civil, se 
causarán conforme a las siguientes tarifas: 
1. Nacimientos: 
Por actas de nacimiento, reconocimiento o transcripción de acta de nacimiento de 
mexicano nacido fuera de la República Mexicana: 

Concepto Pesos 
(…) (…) 
2. Servicio correspondiente al registro de nacimiento en la 
oficina en horas extraordinarias  

414.65 

3. Gastos de traslado para el registro de nacimiento fuera 
de la oficina en horas ordinarias, según la localidad. 

552.86 

4. Gastos de traslado para el registro de nacimiento fuera 
de la oficina en horas extraordinarias, según la localidad 

552.86 
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Ley de Ingresos para la Municipalidad de Amatlán de Cañas para el Ejercicio Fiscal 
2016. 

Artículo 23. Los derechos por servicios proporcionados por el Registro Civil, se 
causarán conforme a las siguientes cuotas: 

(...) 
IV. Nacimientos:  

 (…) (…) 

d) Por acta de nacimiento o reconocimiento en la 
oficina, en horas extraordinarias 

$507.88 

e) Por acta de nacimiento o reconocimiento fuera de la 
oficina, en horas ordinarias 

$93.28 

f) Por acta de nacimiento o reconocimiento fuera de la 
oficina, en horas extraordinarias 

$649.54 

 

Como vemos, estos artículos establecen el cobro de derechos porque el registro del nacimiento sea 
realizado en las oficinas del registro civil en horas extraordinarias, fuera de las oficinas en horas ordinarias y 
fuera de las oficinas en horas extraordinarias. 

Ahora bien, de la génesis de la reforma constitucional que dio origen al párrafo octavo del artículo 4º  
–antes expuesta– se desprende que el principal motivo para instaurar el registro de nacimiento gratuito, 
universal y oportuno (asumido inclusive como compromiso por parte del Estado Mexicano ante la 
Organización de Estados Americanos) tuvo un especial énfasis a las poblaciones excluidas, al hacerse 
patente que la falta de registro de los nacimientos era considerablemente mayor en las áreas rurales lejanas 
de las oficinas de registro, principalmente donde vivían indígenas; reproduciéndose, de esta manera, una 
exclusión social y la violación de los derechos humanos de los habitantes de esas regiones. 

Incluso, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha evidenciado los problemas de accesibilidad a 
los mecanismos de identificación y registro, especialmente para las poblaciones más vulnerables y que esto 
ha generado que “su existencia misma e identidad nunca [haya estado] jurídicamente reconocida”.2 

En esta tesitura, el cobrar por asentar actas de nacimiento en las oficinas del registro civil en horas 
extraordinarias, fuera de las oficinas en horas ordinarias y en horas extraordinarias, no puede entenderse 
como una cuestión desvinculada o diversa a la obligación del Estado de realizar ese registro de manera 
gratuita e inmediata y, por consecuencia, proceda el cobro de derechos, por considerarse un servicio 
adicional; dado que, dentro de la obligación de que, precisamente, el registro de nacimiento sea inmediato, se 
encuentra el compromiso que la autoridad estatal ha asumido, como una medida progresiva de tutela del 
derecho a la identidad, en el sentido de prestar el servicio registral de nacimiento a domicilio o fuera de los 
horarios de atención al público, como se deduce de las disposiciones en análisis. 

Consecuentemente, estimo no resulta razonable el cobro de derechos por asentar actas de nacimiento en 
las oficinas del registro civil en horas extraordinarias, fuera de las oficinas en horas ordinarias y en horas 
extraordinarias y, en este sentido, los artículos 29, fracción I, inciso a), subincisos 1, 2 y 3 de la Ley de 
Ingresos para la Municipalidad de Acaponeta; 24, fracción I, incisos b), c) y d), de la Ley de Ingresos para la 
Municipalidad de Ahuacatlán; 26, fracción IV, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos para la Municipalidad  
de Compostela; 25, fracción I, numerales 2, 3 y 4, de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de Bahía de 
Banderas, y 23, fracción IV, inciso d), e) y f), en las porciones normativas “acta de nacimiento”, de la Ley 
de Ingresos para la Municipalidad de Amatlán de Cañas, todas del Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal 
de dos mil dieciséis, conculcan lo previsto en el párrafo octavo del artículo 4º, de la Constitución, por lo que 
procedía declarar su invalidez. 

La Ministra, Norma Lucía Piña Hernández.- Rúbrica. 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de diez fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto particular formulado por la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández 
en la sentencia de veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad  /2016. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil diecisiete.- Rúbrica. 

2 Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay, Sentencia del 29 de Marzo de 2006. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E21-2017, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir del 
día 15 de marzo del 2017, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el 
domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo 
cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través 
de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000998-E21-2017 
Objeto de la Licitación ADQUISICION DE HEBILLAS, BROCHES, OJILLOS, 

GANCHOS Y ARGOLLAS. 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 17 Mar. 2017. 
Visita a Instalaciones Ninguna. 
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 23 Mar. 2017. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08:00 horas, 31 Mar. 2017. 
Fallo 12:00 horas, 20 Abr. 2017 

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 14 DE MARZO DE 2017. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. DIV. D.E.M. JUAN MANUEL CASTILLO SEGURA 
RUBRICA. 

(R.- 446993) 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E26-2017, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir  
del día 21 de marzo del 2017, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el 
domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo 
cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de 
CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E26-2017 
Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE BOTONES. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 23 Mar. 2017. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 29 Mar. 2017. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 06 Abr. 2017. 
Fallo. 11:00 horas, 26 Abr. 2017 

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 17 DE MARZO DE 2017. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. DIV. D.E.M., JUAN MANUEL CASTILLO SEGURA 
RUBRICA. 

(R.- 446998) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Presencial Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E98-2017, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx; a partir del día 21 de marzo de 2017, en la concepto que no habrá copia 
impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la 
presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los 
licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E14-2017 
Objeto de la Licitación. Adquisición de Refacciones para el Mantenimiento del 

Chasís Ford F-550 en el que se ensamblaron los Vehículos 
“TPV SANDCAT” y “DN-XI 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 21 Marzo 2017. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 A.M., 19 Abr. 2017. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 A.M., 03 May. 2017. 
Fallo. 12:00 A.M., 23 May. 2017. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE MARZO DE 2017. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 447017) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL DE CARACTER INTERNACIONAL 

BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial de Carácter Internacional Bajo Cobertura de 
Tratados No. LA-007000999-E103-2017, para la “ADQUISICION DE EQUIPOS PARA LA TELEFONIA IP 
DE LOS ENLACES SATELITALES”, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con 
Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
Código Postal 11200, Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 a 
1600 horas. 
 

Descripción de la licitación. ADQUISICION DE EQUIPOS PARA LA TELEFONIA IP 
DE LOS ENLACES SATELITALES. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 23/03/2017, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  25/04/2017, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 3/05/2017, 10:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE MARZO DE 2017. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 446990) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Constitución # 4103, oriente, 
Col. Fierro, Monterrey, Nuevo León, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional mixta LA-016B00028-E18-2017 

Descripción de la licitación Adquisición de papelería y artículos de oficina  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017 a las 9:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2017 a las 9:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional mixta LA-016B00028-E19-2017 

Descripción de la licitación Adquisición de Llantas  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2017 a las 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional mixta LA-016B00028-E20-2017 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Planta Tratadora de Aguas Residuales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017 a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 30/03/2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017 a las 11:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 23 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 

RUBRICA. 
(R.- 446794) 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

ABIERTA PLURIANUAL PARA LA CONTRATACION DEL “SERVICIO DE TELEFONIA 
LOCAL Y LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL” 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se informa a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica 
Abierta Plurianual con número de identificación del procedimiento en CompraNet LA-018000999-E27-2017 
y número interno L.P.N. 00018001-01-17, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
Convocante ubicado en calle Vito Alessio Robles, número 174, Segundo Piso, Colonia Florida, C.P. 01030, 
Delegación Alvaro Obregón, en la Ciudad de México, en días hábiles del 17 de marzo al 31 de marzo del 2017 
de las 9:30 a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Objeto de la Licitación: Contratación del “Servicio de Telefonía Local y Larga 
Distancia Internacional”. 

Servicio a contratar: Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet: 17/03/2017 
Fecha y hora de la Junta de Aclaraciones: 22/03/2017, 11:00 horas 
Fecha y hora de la Presentación y Apertura 
de Proposiciones: 

28/03/2017, 11:00 horas 

Fecha y hora del Fallo: 31/03/2017, 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. GABRIELA HERNANDEZ BALTAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 447018) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Municipio Libre 377 piso 6-A,  
Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, los días lunes a viernes 
de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-008000999-E8-2017 

Objeto de la Licitación  Servicio de Transportación Aérea 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en CompraNet 17/03/2017 
Junta de aclaraciones 23/03/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 29/03/2017, 10:00 horas 
Fallo 31/03/2017, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
LIC. ENRIQUE QUIROZ ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 446978) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN EL ESTADO DE SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-008000961-E23-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdelegación Administrativa de la Convocante, sita en Paseo del 
Canal S/N y Comonfort, Edificio México, 2do Nivel, Ala Oriente Colonia Villa de Seris, C.P 83280, Hermosillo, 
Sonora, Teléfono: 662 259 98 10, Ext. 74211 y 74219, los días de Lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

N° de Licitación LA-008000961-E23-2017 
Objeto de la Licitación Servicio de Limpieza para inmuebles de uso de oficina de 

la SAGARPA Delegación Estatal en Sonora. 
Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2017 
Junta de aclaraciones 29/03/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 27/03/2017, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2017, 10:00 horas. 
Fallo 13/04/2017, 10:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 17 DE MARZO DE 2017. 

EL DELEGADO ESTATAL 
C. JORGE GUZMAN NIEVES 

RUBRICA. 
(R.- 447022) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Electrónica, LA-011000999-E35-2017, Expediente 
1309013, Código de Procedimiento 797796, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: En la Dirección de 
Adquisiciones sita en calle Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, en horario de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 01(55)36011000 ext. 54029. 
 

Descripción de la Licitación Contratación abierta del servicio integral de apoyo 
especializado para la producción, programación y 
transmisión de material audiovisual con contenidos 
educativos y de noticias en calidad broadcast. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2017 
Junta de aclaraciones 28/03/2016, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016, 10:00 horas. 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. JAIME ENRIQUE HERNANDEZ CANCINO 
RUBRICA. 

FIRMA EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES, SEGUIMIENTO NORMATIVO E 
INFORMATICO EN AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS,  
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
(R.- 447002) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales cuyas Convocatorias contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ave. 
Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro Urbano 70/76, Tijuana, B.C., C.P. 22410, teléfonos (01664) 6242327 
y (01664) 6242343: 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00023-E14-2017 
Objeto de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Aires 

Acondicionados y Equipos Eléctricos en inmuebles del 
SAT Región Baja California 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNET 23 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 07 de abril de 2017 a las 10:00 horas 
Visita a las Instalaciones 27 de marzo de 2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de abril de 2017 a las 12:00 horas 

 
TIJUANA, B.C., A 23 DE MARZO DE 2017. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 
ING. REMBERTO PEÑUÑURI AVILEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446766) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx: 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-006E00023-E16-2017 
Objeto de la Licitación Adecuación de Patio Fiscal en la Aduana de San Luis 

Río Colorado 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNET 23 de marzo de 2017 

Junta de aclaraciones 07 de abril de 2017 a las 13:00 horas 
Visita a las Instalaciones 04 de abril de 2017 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2017 a las 11:00 horas 

 
TIJUANA, B.C., A 23 DE MARZO DE 2017. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 
ING. REMBERTO PEÑUÑURI AVILEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446762) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA LO-006E00035-E1-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Misma, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LO-006E00035-E1-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: 2ª Calle Oriente Norte Número 227, “Palacio Federal”, tercer piso, Colonia 
Centro, Código Postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 01 961 61 720 09 y 01 961 61 720 28, Ext. 
74009, los días 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de Marzo y 03, 04, 05, 06 y 07 de Abril de 2017, con el siguiente 
horario: de 09:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción del objeto de la licitación “Mantenimiento y rehabilitación a inmuebles ocupados 
por el SAT en el Estado de Chiapas”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017 

11:00 horas 
Visita a instalaciones 27 de Marzo en Cd. Cuauhtémoc a las 11:00 horas, 28 de 

Marzo en Talismán, Suchiate, Rodolfo Robles a las11:00 
horas y Tapachula y Huixtla a las 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017 
11:00 horas 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 23 DE MARZO DE 2017. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN TUXTLA GUTIERREZ 
MTRO. CARLOS ERNESTO CHACON ADRIANO 

RUBRICA. 
(R.- 446763) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CELAYA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Bienes número LA-006E00019-E2-2017, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Calle Juan Bautista Morales N° 200, Fraccionamiento 
Zona de Oro I, C.P. 38020, Celaya, Guanajuato, teléfono 01 461 61 85162, de lunes a viernes, de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “Suministro y Distribución de Agua Purificada en Garrafón 
de 20 litros para las Unidades Administrativas del SAT a 
cargo de la Subadministración de Recursos y Servicios 
en Celaya” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2017 
Junta de aclaraciones 15/03/2017 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2017 10:00:00 horas. 

 
CELAYA, GTO., A 7 DE MARZO DE 2017. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CELAYA 
LIC. EDGAR ROBERTO LIÑAN COVARRUBIAS 

RUBRICA. 
(R.- 446761) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE HERMOSILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en Licitaciones Públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el 
domicilio de la convocante en: Blvd. Paseo Sonora S/N, Esquina con Galeana, Primer Nivel del Edificio Hermosillo, Centro de Gobierno, Colonia Villa de Seris C.P. 
83280, Hermosillo Sonora, los días hábiles del 15 al 31 de marzo del año en curso, respectivamente, de las 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, y cuya información 
relevante es: 
 
No. de Licitación: LA-006E00033-E3-2017 

Objeto de la licitación “Servicio, Mantenimiento y Conservación de Maquinaria, Equipos y Sistemas Eléctricos” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases de la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/03/2017 
Visita a las instalaciones Las fechas y detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 24/03/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 11:00 horas 
Fallo 07/04/2017, 15:30 horas 

 
No. de Licitación: LA-006E00033-E4-2017 

Objeto de la licitación “Servicio, Mantenimiento y Conservación a Equipos de Aire Acondicionado” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases de la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/03/2017 
Visita a las instalaciones Las fechas y detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 24/03/2017, 15:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 15:30 horas 
Fallo 07/04/2017, 16:30 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 23 DE MARZO DE 2017. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE HERMOSILLO 
C.P. JAVIER GALLARDO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 446760) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33 y 34 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación, para la 
UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir 
necesidades del año 2017, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR050-E42-2017 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento a Servicios del Tercero y Cuarto Piso 

Hospitalario. 
Volumen a adquirir Demolición de plafón falso, de loseta vinílica, muro de 

durock o tablacemento: 5,080 mts. aprox.; Desmontaje 
Gabinetes, Letreros, Apagadores Sencillos, Lámparas, 
Puertas: 448 pzas aprox.; Suministro y Colocación Loseta 
de Vinil Asfáltico 5,130 mts aprox.; Suministro, 
Colocación Gabinetes, Letreros, Apagadores Sencillos, 
Lámparas, Puertas: 626 pzas aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Marzo de 2017. 
Junta de aclaraciones 30 de Marzo de 2017; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 29 de Marzo de 2017; 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Abril de 2017; 10:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: 

www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos 
(Oficina de Adquisiciones), ubicado en el Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del 
Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio Valerianio 
sin número, Colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos 
ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro 
Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valerianio sin número colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, Ciudad de México. 

• Lugar, Fecha y Hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, esta se llevará a cabo el día 29 
de Marzo de 2017, a las 11:00 horas, siendo el punto de reunión en las oficinas del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales UMAE Hospital de Gineco Obstetricia N° 3, “Dr. Víctor Manuel 
Espinosa de los Reyes Sánchez”, ubicada en Calzada Vallejo y Antonio Valeriano S/N Col. La Raza  
C.P. 02990 Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 447029) 

 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx/
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008-17 
Número de Licitación LA-019GYR005-E82-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de víveres 2017 (segunda convocatoria) 
Volumen a adquirir Cantidad mínima estimada de contratación: 

162,288 piezas 
Cantidad máxima estimada de contratación: 
405,720 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 30/03/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2017, 09:00 horas 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 
72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 23 DE MARZO DE 2017. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
DEL IMSS EN NAYARIT 

C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 447039) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 
42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 11/2017 
Número de Licitación LA-019GYR013-E51-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación Fórmulas Magistrales 
Volumen a adquirir 23,325 Frascos 
Fecha de Publicación en CompraNet 23 de Marzo del 2017 
Junta de Aclaraciones 30/03/2017 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR013-E52-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación Servicio para Estudios de Laboratorio 
Volumen a adquirir 523,636 Estudios 
Fecha de Publicación en CompraNet 23 de Marzo del 2017 
Junta de Aclaraciones 30/03/2017 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017, 11:00 horas 

 
. Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 
gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard 
Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15 los días y horas en la Licitación 
arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00. 
. Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de 
Murat No. 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 23 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C. JACINTO B. LOPEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 447032) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL GINECO OBSTETRICIA No. 4 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46, 48 y 91 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 
Carácter Nacional, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 4, para cubrir necesidades del año 2017, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 11 
Número de Licitación LA-019GYR036-E42-2017 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones 
Volumen a adquirir Bolsa 50, Bulto 11, Caja 125, Costal 15, Galón 26, Hoja 6, Juego 141, Kilo 90, Kit 12, Lata 20, Litros 1, Metro 70, 

Paquetes 18, Pieza 44,288, Rollo 535, Tramo 24. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 31 de Marzo de 2017, 10:00 AM. 
Visita a instalaciones No hay visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Abril de 2017; 12:00 PM. 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el 
Primer Piso del Hospital de Gineco-Obstetricia 4, Avenida Río Magdalena No. 289, Colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01090, Ciudad 
de México, los días de Lunes a Vienes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones en el 1er Piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital Gineco-Obstetricia No. 
4, ubicado en Avenida Río Magdalena No. 289, Colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01090, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 4 
“LUIS CASTELAZO AYALA” 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
LIC. MARIA DE LURDES OLMEDO CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 447035) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Durango No. 291 
piso 4, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 57261700 
exts. 14238 y 14237, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Abierta 
Electrónica 
LA-019GYR047-E16-2017 

Objeto de la Licitación Adquisición de Medicamentos Grupo 010, para el 
ejercicio fiscal 2017 

Volumen a adquirir Los establecidos en el Anexo 1 de la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 24 de marzo de 2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 6 de abril de 2017. 10:00 horas  
Acto de Fallo 6 de abril de 2017. 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
ING. FERMIN BENITEZ GIRON 

RUBRICA. 
(R.- 446932) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracciones II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 
34, 35, 36 y 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a 
participar en las Licitaciones de conformidad con lo siguiente:  

Número de Licitación LA-019GYR002-E109-2017 
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Para la Adquisición y Suministro del grupo 379 placas en 

seco del 1 de Mayo al 31 de Diciembre del 2017. 
Volumen a adquirir 5015 CAJAS 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Marzo del 2017 
Junta de aclaraciones 25 de Abril 2017 08:30 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de Mayo del 2017 09:00 hrs 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo vía compranet en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
Tlaquepaque, Jalisco.  

TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 23 DE MARZO DE 2017. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 

ING. ARMANDO VILLARREAL CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 447031) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 
33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados, a 
participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Abastecimiento sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 
61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Internacional No. LA-019GYR063-E37-2017. 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación de Alta Especialidad, Marcapasos Definitivos 
Volumen a adquirir 1,185 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo del 2017 
Junta de aclaraciones 27 de marzo del 2017 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de abril del 2017 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR063-E38-2017. 

Descripción de la licitación Diverso Servicios de Mantenimiento Preventivo, Correctivo y Control de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad 

Volumen a adquirir 4 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo del 2017 
Junta de aclaraciones 27 de marzo del 2017 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de abril del 2017 09:00 horas 

 
Todos los eventos programados en el presente resumen se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 34 número 439 por 41, 
colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de estas licitaciones públicas fue autorizada por el Director Administrativo de la UMAE,  
Lic. Raúl Escalante Perera, mediante los oficios números 331901260200/ABAST/ADQ/154/2017 y 331901260200/ABAST/ADQ/156/2017 de fecha 14 de marzo de 
2017 con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento. Retrospectiva. 

 
MERIDA, YUC., A 23 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 
LIC. RAUL ESCANTE PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 447028) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en  
materia de Adquisiciones, y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en la adquisición de 
Papelería Grupo 311 (Papel Bond) para la Delegación Estatal en Puebla, bajo el siguiente: 

 
No. De la Licitación LA-019GYR006-E53-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción Objeto de la Licitación Adquisición de Papelería Grupo 311 (Papel Bond) 
Volumen a Adquirir Total de paquetes 123,021 
Fecha de Publicación en Compranet 23/03/2017 
Junta de Aclaraciones. 31/03/2017 a las 11:30 Hrs.  
Visita a Instalaciones No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07/04/2017 a las 11:30 Hrs.  
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en 

Calle 5 de Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla. 
 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán 
gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, Teléfono:  
01 222 2881204, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 23 DE MARZO DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JORGE ALFONSO RUIZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 447038) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46, 48 y 50 de su 
reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo tratados electrónica, para la adquisición de: Medicamentos segunda 
vuelta, para el ejercicio 2017, cuya convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx y serán 
gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: IMSS-UMAE Hospital De Pediatría “Dr. Silvestre 
Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc número 330, PB, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06720, Tel. y Fax 5627-6900 
Ext. 22346. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR067-E67-2017 
Carácter de la licitación Licitación Pública Internacional Bajo Tratados, Electrónica. 
Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos, 2017. ( 2da. Vuelta) 
Volumen a adquirir 518 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Marzo de 2017. 
Junta de aclaraciones 28 Marzo 2017, 09:50 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03 Abril 2017, 09:50 Horas. 

 
Esta convocante con base en la solicitud del área requirente, el día 13 de marzo de 2017 determinó la reducción de plazos para la presente convocatoria, autorizado 
por el Dr. Hermilo De La Cruz Yáñez, Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, de 
conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Oficina de Adquisiciones de la Unidad Convocante. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL C.M.N. SIGLO XXI 

DR. HERMILO DE LA CRUZ YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 447030) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En exacta observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, y de conformidad con los 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación, para la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital General “Dr. 
Gaudencio González Garza” del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2017, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR043-E73-2017 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

(Electrónica) 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación (Válvulas y 

Marcapasos) 
Volumen a adquirir Mínimo: 672 Piezas 

Máximo: 272 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 28 de Marzo de 2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de Abril de 2017 10:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR043-E74-2017 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

(Electrónica) 
Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Equipo Médico 

(Bombas de Infusión) 
Volumen a adquirir Mínimo: 47,055 Piezas 

Máximo: 117,639 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 28 de Marzo de 2017 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de Abril de 2017 12:00 horas 

 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados, fue autorizada por el Dr. Guillermo Careaga Reyna, Director de la UMAE Hospital 
General “Dr. Gaudencio González Garza” CMN LA RAZA. el día 7 de marzo de 2017. 
• Las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y 

serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones) del Hospital General “Dr. 
Gaudencio González Garza”, del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicado en calzada Vallejo sin 
número esquina avenida Jacarandas, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, 
Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos se llevarán a cabo el portal de compras gubernamentales COMPRANET y en la Oficina de 
Adquisiciones ubicada en el segundo piso de la UMAE Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” 
del Centro Médico Nacional La Raza ubicado en calzada Vallejo y esquina avenida Jacarandas sin 
número, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
C.P. GUADALUPE AGUILAR ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 447034) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis Fracción. II, 37, 45, 46, 47, 48, 49, 54, 54 Bis y demás correlativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP); artículos 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 54, 55, 81, 85 y demás correlativos de su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en la presente licitación, para la Delegación Norte del D.F. y cubrir necesidades del ejercicio 2017, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR016-E77-2017 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  
Descripción de la Licitación Adquisición de Bienes No Terapéuticos: “Consumibles de Equipos Médicos y de Laboratorio” 
Volumen a Adquirir 106 Bolsa, 3,502 Cajas, 1,089 Envases, 29 Galones, 319 Garrafones, 23 Juegos, 77 Litros, 594 Paquetes, 31, 978 

Piezas, 29 Rollos, 120 Tarros, 51 tubos. 
Fecha de Publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 28 de marzo de 2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de abril de 2017, 11:00 horas. 

 
Para esta licitación, la convocatoria estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá el ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Delegación 
Gustavo A. Madero, Ciudad de México. Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. Esta Convocante 
determinó la reducción de plazos de esta licitación, de conformidad con el Artículo 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el día 14 de marzo de 2017, autorizada por el Mtro. José Luis Quintana Corona, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRO. JOSE LUIS QUINTANA CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 447033) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos: 
26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis, fracción II, 37, 37bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y los artículos 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 58 y 85 de su Reglamento, convoca a 
los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De la Licitación LA-019GYR006-E109-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción Objeto de la Licitación Contratación del Servicio Integral de Diálisis Peritoneal Automatizada para Pacientes Prevalentes. 
Volumen a Adquirir 373,603 Bolsas 
Fecha de Publicación en Compranet 23/03/2017 
Junta de Aclaraciones. 27/03/2017 a las 10:00 Hrs.  
Visita a Instalaciones De acuerdo al numeral 3.2 de las bases. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/04/2017 a las 10:00 Hrs.  
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 

de Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla. 
 

La presente Licitación Pública Nacional Mixta se emite con reducción de plazos debidamente justificados mediante la Razón de fecha 6 de Marzo del 2017, suscrita por 
el C. P. Jorge Alfonso Ruiz Romero, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos. 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet. funcionpublica.gob.mx y  
serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, 
teléfono: 01-222 288-12-04, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 23 DE MARZO DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JORGE ALFONSO RUIZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 447036) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
DIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-018T0O006-E1-2017, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte No. 152, Col. San 
Bartolo Atepehuacan, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07730, Ciudad de México, teléfonos 01 (55)  
9175 6338, los días del 23 al 29 de marzo de 2017 de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento en interior de inmuebles, Mantenimiento 
de edificios en exteriores, del IMP Sede México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha en la cual se publicó en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Visita a instalaciones 30 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 30 de marzo de 2017 
Presentación y apertura de proposiciones  7 de abril de 2017 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

GERENTA 
C.P. TERESA ZAVALA LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 446941) 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. José Vasconcelos 208, piso 17, Col. Condesa, C.P. 06140,  
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono. 5625-6810 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-010LAT001-E38-2017 
Objeto de la Licitación  Servicio de reservación y expedición de pasajes aéreos 

nacionales e internacionales 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

28/03/2017 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

05/04/2017 a las 9:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 06/04/2017 a las 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y OBRA 
LCDA. TULIA ESTELA CARRERA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 447019) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas Nacionales números LA-009JZL003-E6-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Final de la Avenida 31, No. Sin número, Colonia zona 
federal, C.P 24190, Carmen, Campeche, teléfono: 019383821510 ext. 3107, los días de lunes a viernes de las 
de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Número de Procedimiento CompraNet: LA-009JZL003-E6-2017 

Descripción de la licitación Adquisición de insumos para Conservación y 
Mantenimiento en el Aeropuerto Internacional de Ciudad 
del Carmen, Campeche 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017 10:00 Hrs. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 23 DE MARZO DE 2017. 

ADMINISTRADOR 
PA. RUTILO PEDRAZA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 446950) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ACAPULCO, GRO. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y servicios 
relacionados con las mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las  
licitaciones públicas nacionales siguientes, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas 
administrativas de la estación de combustibles del Aeropuerto Internacional de Acapulco, Gro, ubicado en 
carretera Boulevard de las Naciones S/N Col Plan de los Amates C.P. 39931, teléfono: (744) 4620156  
ext. 6101y 6102, los días de Lunes a Viernes de las de 09:00 a las 18:00 hrs. 
 
Número de Licitación: LA-009JZL034-E4-2017 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS A 
LAS UNIDADES A DIESEL Y GASOLINA PARA LA 
ESTACION 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO 
DE ACAPULCO, GRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017 10:00 horas 

 
Número de Licitación: LA-009JZL034-E4-2017 
 

ACAPULCO, GRO., A 23 DE MARZO DE 2017. 
JEFE DE ESTACION DE ACAPULCO, GRO. 

ING. ALEJANDRO VALENCIA DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 447015) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL “HERMANOS SERDAN” PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Mixtas Número ASA-PBC-LPN-MTTO-08/2017, ASA-PBC-LPN-MTTO-09/2017 y ASA-PBC-LPN-LUM-10/2017, con claves CompraNet LA-009JZL982-E8-
2017, LA-009JZL982-E9-2017 y LA-009JZL982-E10-2017 respectivamente, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles, para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Km. 91.5 Carretera Federal México Puebla S/N, Colonia Centro, Huejotzingo, Puebla, México, C.P. 74160, Teléfono:  
01 (555) 133.1000 Ext. 8412, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NUMERO ASA-PBC-LPN-MTTO-08/2017. 

Descripción de la licitación Mantenimiento a grupos electrógenos y red de tierras y pararrayos 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2017, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 29/03/2017, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones 29/03/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  05/04/2017 10:00 horas 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NUMERO ASA-PBC-LPN-MTTO-09/2017. 

Descripción de la licitación Mantenimiento Hidrosanitario y a cisterna de agua potable 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2017, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/03/2017, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones 30/03/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  06/04/2017 10:00 horas 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NUMERO ASA-PBC-LPN-LUM-10/2017. 

Descripción de la licitación Suministro e instalación de luminarias ahorradoras en Edificios 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2017, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 31/03/2017, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones 31/03/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  07/04/2017 10:00 horas 

 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 23 DE MARZO DE 2017. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
“HERMANOS SERDAN” PUEBLA 

LIC. JOSE DE JESUS QUINTERO SEOANE 
RUBRICA. 

(R.- 446953) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx. o bien en las oficinas de la Jefatura de Licitaciones y 
Adquisiciones, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal 
Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, en la Ciudad de 
México, teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208 y 2435, y fax extensión 1878,  
de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los 
medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E16-2017  ASA-LPNS-005/17 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de emisión, recepción y 
mantenimiento de comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) de ASA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/17 
Junta de aclaraciones 28/03/17 11:00 horas 
Visita a las instalaciones No Aplica  
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/17 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 447044) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a 
través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través 
de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago 
correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora del 
documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010 (RED PROPIA) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en  
la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia 
Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 
3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E161-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Autopista Nuevo Teapa – Cosoleacaque.- Tratamiento 

superficial a base de fresado, bacheo superficial, 
construcción de carpeta asfáltica, construcción de riego de 
sello premezclado, y señalamiento horizontal del km. 0+000 
al km 34+000 en ambos cuerpos de la autopista Nuevo 
Teapa – Cosoleacaque, e incluye gasas de accesos. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 17 de Marzo de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 23 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 
bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

03 de Abril de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E162-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Autopista Nuevo Teapa – Cosoleacaque.- Supervisión y 

control de calidad de la obra: Tratamiento superficial a base 
de fresado, bacheo superficial, construcción de carpeta 
asfáltica, construcción de riego de sello premezclado, y 
señalamiento horizontal del km. 0+000 al km 34+000 en 
ambos cuerpos de la autopista Nuevo Teapa – 
Cosoleacaque, e incluye gasas de accesos. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 17 de Marzo de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 23 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 
bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de Marzo de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

03 de Abril de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E163-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Puente Alvarado.- Inspección detallada y proyecto de 

reparación del puente, incluyendo accesos. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 17 de Marzo de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 23 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 
bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de Marzo de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

03 de Abril de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E164-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Puente Tlacotalpan.- Inspección detallada y proyecto de 

reparación del puente, incluyendo accesos. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 17 de Marzo de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 23 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 
bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 24 de Marzo de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

03 de Abril de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E165-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: C.D. Entronque Cuauhtémoc - Entronque Osiris.- Estudio y 

proyecto de ampliación transversal de 10 estructuras. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 17 de Marzo de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 23 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 
bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 27 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

04 de Abril de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E166-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Autopistas Nuevo Teapa - Cosoleacaque.- Inspección 

detallada y proyecto de reparación de estructuras, puentes y 
pasos a desnivel del camino de cuota. (Primera etapa). 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 
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Fecha de publicación en compraNet: 17 de Marzo de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 23 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 
bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 27 de Marzo de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

04 de Abril de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E167-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Puente Ojinaga.- Inspección visual del Puente Ojinaga, 

incluyendo las estructuras existentes en los accesos al 
puente; Puente Antonio Dovalí Jaime.- Inspección visual del 
Puente Antonio Dovalí Jaime, incluyendo las estructuras 
existentes en los accesos al puente; Puente Papaloapan.- 
Inspección visual del Puente Papaloapan, incluyendo las 
estructuras existentes en los accesos al puente; Puente 
Usumacinta.- Inspección visual del Puente Usumacinta, 
incluyendo las estructuras existentes en los accesos al 
puente, Puente Nautla.- Inspección visual del Puente Nautla, 
incluyendo las estructuras existentes en los accesos al 
puente; Puente Pánuco.- Inspección visual del Puente 
Pánuco, incluyendo las estructuras existentes en los accesos 
al puente; Puente Tampico.- Inspección visual del Puente 
Tampico, incluyendo las estructuras existentes en los 
accesos al puente; Puente Tecolutla.- Inspección visual del 
Puente Tecolutla, incluyendo las estructuras existentes en los 
accesos al puente; Puente Acuña.- Inspección visual del 
Puente Acuña; Puente Juárez Lincoln.- Inspección visual del 
Puente Juárez Lincoln; Puente Nuevo Laredo.- Inspección 
visual del Puente Nuevo Laredo; Puente Piedras Negras.- 
Inspección visual del Puente Piedras Negras; Puente 
Matamoros.- Inspección visual del Puente Matamoros; 
Puente Miguel Alemán.- Inspección visual del Puente Miguel 
Alemán; Puente San Juan.- Inspección visual del Puente San 
Juan; Puente Cadereyta.- Inspección visual del Puente 
Cadereyta; Puente Rodolfo Robles.- Inspección visual del 
puente; Puente Suchiate II.- Inspección visual del puente. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 17 de Marzo de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 23 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 
bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 27 de Marzo de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

04 de Abril de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 23 DE MARZO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION 
Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 
RUBRICA. 

(R.- 446933) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 011 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en  
la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia 
Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 
3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E168-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Trabajos de conservación en taludes de corte km 111+700 

lado derecho, km 115+400 lado izquierdo, km 119+300 lado 
derecho e izquierdo, y km 126+500 lado derecho y 
conservación en los taludes de terraplenes y obras de drenaje 
de los km 24+300, km 25+800, km 28+560, km 118+600 y km 
118+800, del Camino Directo Las Choapas – Raudales - 
Ocozocoautla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 21 de Marzo de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 28 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

05 de Abril de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos 
de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de 
Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E169-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Trabajos de 

conservación en taludes de corte km 111+700 lado derecho, 
km 115+400 lado izquierdo, km 119+300 lado derecho e 
izquierdo, y km 126+500 lado derecho y conservación en los 
taludes de terraplenes y obras de drenaje de los km 24+300, 
km 25+800, km 28+560, km 118+600 y km 118+800, del 
Camino Directo Las Choapas – Raudales - Ocozocoautla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 21 de Marzo de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 28 de Marzo de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

05 de Abril de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E170-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Mantenimiento a inmuebles para las plazas de cobro de la 

Red Fonadin en la Gerencia de tramo Oaxaca, Oaxaca. 
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Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 21 de Marzo de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 28 de Marzo de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

05 de Abril de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E171-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Mantenimiento de inmuebles para las plazas de cobro de la 

Red Fonadin de la Delegación Regional V, Zona Centro - 
Oriente, Puebla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 21 de Marzo de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 28 de Marzo de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

05 de Abril de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E172-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Mantenimiento de inmuebles para las plazas de cobro de la 

Red Fonadin en la Delegación Regional VIII, Zona Noreste, 
Reynosa. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 21 de Marzo de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 29 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

06 de Abril de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos 
de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de 
Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E173-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Mantenimiento a inmuebles para las plazas de cobro de la 

Red Fonadin de la Delegación Regional X, Zona Norte, 
Monterrey. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 21 de Marzo de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 
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Junta de aclaraciones: 29 de Marzo de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

06 de Abril de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E174-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Mantenimiento a inmuebles para las plazas de cobro de la 

Red Fonadin del tramo Durango - Mazatlán, en la Delegación 
Regional X, Zona Norte, Monterrey. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 21 de Marzo de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Marzo de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 29 de Marzo de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

06 de Abril de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 23 DE MARZO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION 
Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 
RUBRICA. 

(R.- 446928) 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad, con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-017SKC002-E34-2017, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: http/compranet.gob.mx 
o bien en Magisterio Nacional No. 113, Colonia y Delegación Tlalpan, C.P. 14000, en la Ciudad de México, 
Teléfonos: 54-87-15-00 ext. 1516, los días lunes a viernes del año en curso de las 10:00 a las 14:00 horas 
Objeto de la Licitación Suministro de tóners para impresoras y plotters 
Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la convocatoria 
Número LA-017SKC002-E34-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Visita a las Instalaciones  No aplica 
Junta de Aclaraciones 11 de abril de 2017 a las 12:30 hrs. 
Presentación y apertura de preposiciones 12 de abril de 2017 a las 14:00 hrs. 
Fallo 18 de abril de 2017 a las 17:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 

LIC. JOSE DE JESUS ROMAN PEREZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 447021) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 
SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

NACIONAL 
No. LA-03890W999-E60-2017 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Niño Jesús N° 251, Colonia La 
Joya, C.P. 14090, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica LA-03890W999-E60-2017 
Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de vigilancia 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de marzo de 2017 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

29 de marzo de 2017, a las 12:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

05 de abril de 2017, a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 18 de abril de 2017 a las 12.00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

MTRO. FABIAN ELI GARCIA BECERRIL 
RUBRICA. 

(R.- 446996) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 81/17 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
No. LA-018TOQ003-E81-2017 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ03-E81-2017, cuya 
convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, quedó disponible para su consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de 
Abastecimientos, ubicado en Río Ródano No. 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, 
Ciudad de México, teléfono 52-29-44-00 exts. 83493, a partir del 17 de marzo de 2017, hasta 24 horas previas 
al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Descripción de la Licitación LA-018TOQ003-E81-2017 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Apartarrayos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/marzo/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

29/marzo/2017, 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26/abril/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/mayo/2017, 12:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 446934) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES No. 003/2017 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA PUBLICACION 
DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LAS OBRAS QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
MANTENIMIENTO DE BRECHA FORESTAL EN LAS LINEAS DE TRANSMISION A3T30 Y A3T00 DE 400 kV 
PERTENECIENTES A LA ZONA DE TRANSMISION TAPACHULA 2017 

VER CATALOGO DE CONCEPTOS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 
LO-018TOQ732-E454-2017 23/03/2017 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
03/04/2017 A LAS 09:00 HRS. 03/04/2017 A LAS 12:30 HRS. 10/04/2017 A LAS 09:00 HRS. 

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

MANTENIMIENTO CIVIL A LAS INSTALACIONES DE LA ZONA DE TRANSMISION VILLAHERMOSA VER CATALOGO DE CONCEPTOS 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LO-018TOQ732-E455-2017 23/03/2017 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
03/04/2017 A LAS 08:00 HRS. 04/04/2017 A LAS 10:00 HRS. 11/04/2017 A LAS 09:00 HRS. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 23 DE MARZO DE 2017. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 

LAE. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 447046) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que se indica a continuación, 
que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran 
disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la 
Gerencia de Abastecimientos, ubicado en Río Ródano No. 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono 52-29-44-00 ext. 83650, desde el 17 de marzo de 2017, hasta 24 
horas previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-018TOQ003-E79-2017 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Cortacircuitos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo de 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

29 de marzo de 2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

7 de abril de 2017,11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 21 de abril de 2017,12:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2016. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 446939) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrolla el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos 
ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 
52-29-44-00 exts. 83484 / 83487 a partir del 17 de marzo de 2017 y hasta las 24 horas previas al Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones, de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-018TOQ003-E80-2017 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Cuchillas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo de 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

22 de marzo de 2017, 14:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

3 de abril de 2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 24 de abril de 2017, 14:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 446936) 
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CFE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DC000-02-17 
 

CFE Distribución a través del Departamento de Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Norte de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones 
Públicas Nacionales números: LO-018TOQ731-E1292-2017, LO-018TOQ731-E1296-2017, 
LO-018TOQ731-E1299-2017 y LO-018TOQ731-E1316-2017 cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación, están disponibles para revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien: el Departamento de Concursos y Contratos, ubicada en: Blvd. Miguel Alemán 110, Parque Industrial 
Carlos A. Herrera Araluce, Gómez Palacio, Dgo. C.P. 35078, Teléfono 01 (871)729-18-36 y 729-18-37, de 
lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-018TOQ731-E1292-2017 
Objeto de la Licitación  Cjz-Línea M.T. en S.E. Benito Juárez Circuito BJZ 5040 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 27/03/2017 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2017 08:30 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ731-E1296-2017 
Objeto de la Licitación  Cjz-Construcción de Obras Derivadas de una SSEBRA 

sin materiales en existencia Zaragoza 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2017 
Junta de aclaraciones 30/03/2017 14:00 hrs. 
Visita a instalaciones 27/03/2017 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2017 09:00 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ731-E1299-2017 
Objeto de la Licitación  Cjz-Construcción de Obras Derivadas de una SSEBRA 

sin materiales en existencia Mirador 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2017 
Junta de aclaraciones 29/03/2017 14:00 hrs. 
Visita a instalaciones 27/03/2017 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2017 12:00 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ731-E1316-2017 
Objeto de la Licitación  Trn-Mejoras a Ramales Urbanos y Rurales de Zona 

Torreón 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2017 
Junta de aclaraciones 28/03/2017 12:30 hrs. 
Visita a instalaciones 24/03/2017 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2017 12:00 hrs. 

 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. GERARDO MATRON LARA 

RUBRICA. 
(R.- 446989) 
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CFE DISTRIBUCION 
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 007 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. 25 Poniente No. 
1515, primer piso, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, Teléfonos 01 (222) 229 0541, 0469, 
0470, 0443, 0472 y 0473 de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 
 

Objeto de la 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
Propuestas 

Licitación Pública 
Nacional 

LA-018TOQ731-E1295-2017 
(D.C.O.014-17) 

Aislador 27-marzo-2017 
10:00 horas 

06-abr-2017 
10:00 horas 

Licitación Pública 
Internacional 

LA-018TOQ731-E1315-2017 
(D.C.O.013-17) 

Alambres y 
Cables 

21-abril-2017 
10:00 horas 

02-mayo-2017 
10:00 horas 

 
La publicación en CompraNet se realizó el 21 de marzo de 2017. 
Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinan en la propia convocatoria. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 23 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO ORIENTE 

ARQ. CONSTANTINO DOMINGUEZ HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 447024) 

CFE DISTRIBUCION 
UNIDAD DE NEGOCIOS CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  
de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 23 de Marzo de 2017 al 17 de Abril de 2017 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“OBRAS POR APORTACION 2017 ZONA IGUALA” Los detalles se determinan en la Convocatoria 
de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E1361-2017 23 de Marzo de 2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

29/03/2017 
08:30 Horas  

31/03/2017 
09:30 Horas  

17/04/2017 
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-12/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en 
la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 21 DE MARZO DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

UNIDAD DE NEGOCIOS CENTRO SUR 
L.C.P.F. PAULINA VELASCO NUNGARAY 

RUBRICA. 
(R.- 447023) 
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CFE DISTRIBUCION 
UNIDAD DE NEGOCIOS CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras 
que se indican de conformidad con lo siguiente: 

 
Disponible para su revisión y consulta del 23 de Marzo de 2017 al 07 de Abril de 2017 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 

ELECTRICA EN ZONA ALTAMIRANO” 
Los detalles se determinan en la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E1359-2017 23 de Marzo de 2017 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
28/03/2017 

08:30 Horas  
30/03/2017 

11:30 Horas  
07/04/2017 

09:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-11/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 23 de Marzo de 2017 al 07 de Abril de 2017 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 

ELECTRICA EN ZONA CHILPANCINGO” 
Los detalles se determinan en la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E1360-2017 23 de Marzo de 2017 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
28/03/2017 

08:30 Horas  
30/03/2017 

13:30 Horas  
07/04/2017 

11:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-11/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 21 DE MARZO DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS UNIDAD DE NEGOCIOS CENTRO SUR 

L.C.P.F. PAULINA VELASCO NUNGARAY 
RUBRICA. 

(R.- 447016) 
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CFE DISTRIBUCION 
UNIDAD DE NEGOCIOS CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 23 de Marzo de 2017 al 17 de Abril de 2017 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“OBRAS POR APORTACIONES 2017 
ZONA MORELOS” 

Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E1364-2017 23 de Marzo de 2017 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

29/03/2017 
08:30 Horas  

31/03/2017 
11:30 Horas  

17/04/2017 
11:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-13/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 21 DE MARZO DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS UNIDAD DE NEGOCIOS CENTRO SUR 

L.C.P.F. PAULINA VELASCO NUNGARAY 
RUBRICA. 

(R.- 447040) 
CFE GENERACION III 

EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
en la Licitación Pública, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Matamoros 24 Sur, Colonia Centro, 
CP 83000, Hermosillo, Sonora, Teléfono (662) 259 1283, los días de lunes a viernes a partir de la fecha de 
publicación en CompraNet de las 9:00 a 16:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-018TOQ728-E56-2017 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LO-018TOQ728-E56-2017 

Objeto de la Licitación  Reconstrucción de las Torres de enfriamiento de las 
Unidades 1 Y 2 de la C.C.C. Pdte. Emilio Portes Gil, 
Ubicada en la Carretera Matamoros-Mazatlán KM 68.5 Col. 
La Paz Río Bravo, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 17/marzo/2017 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

23/marzo/2017 a las 13:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

22/marzo/2017 a las10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29/marzo/2017 a las10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 04/abril/2017 a las 12:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

CFE GENERACION III EPS 
APODERADO LEGAL 

LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 446972) 
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CFE TRANSMISION 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA No. 2 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Número  
LA-018TOQ732-E347-2017 que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada 
Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380 en Mexicali Baja California, 
Teléfono: (686) 559-11-57 los días lunes a viernes en día hábiles de las 08:30 a 14:30 horas: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-018TOQ732-E347-2017 
Objeto de la Licitación  “COMBUSTUBLE GRTBC Y ZONAS COSTA, VALLE Y 

SUR 2017” 
Volumen a adquirir Los detalles de determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Marzo del 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta  
de aclaraciones 

28 de Marzo del 2017 09:00 Horas 

En su caso, fecha y hora para realizar  
la visita a instalaciones 

 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

05 de Abril del 2017 09:00 Horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 10 de Abril del 2017 13:00 Horas 
Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de Marzo del 2017 

 
MEXICALI, B.C., A 23 DE MARZO DE 2017. 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 

C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 446947) 
CFE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004/17 

 
Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. 
Interno LPN-18164061-006-17 y No. en CompraNet LA-018TOQ732-E422-2017, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua 
Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la contratación del Servicio de Vigilancia con Armas 
para el Ejercicio 2017, en Instalaciones de las Zonas de Operación de Transmisión Jalisco-Nayarit, El Sauz y 
Centro Norte adscritas a la Gerencia Regional de Transmisión Occidente, la cual fue publicada en CompraNet 
el día 17 de marzo de 2017, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 21 de 
marzo de 2017 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 27 de marzo de 2017 
a las 09:00 horas; emisión de fallo: 30 de marzo de 2017 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el 
contrato: 06 de abril de 2017 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 23 DE MARZO DE 2017. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 446977) 
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CFE - TRANSMISION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

LICITACION PUBLICA 
 

La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en Av. Lázaro Cárdenas s/n casi esquina con  
Av. Eugenio Garza Sada, Col. Mederos, Monterrey, N.L. C.P. 64780, con fundamento en el Artículo 30 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa: 
A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional, 
No. LA-018TOQ732-E369-2017 (006-LPN/17), para la contratación de Mantenimiento Mayor a Cambiadores 
de Derivación, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 17 de 
marzo de 2017, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 21 de marzo de 2017 a 
las 09:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 27 de marzo de 2017 a las 09:00 horas; 
emisión de fallo: 29 de marzo 2017 a las 09:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 10 de abril de 
2017, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones, fue autorizada por el Ing. Paul 
Alemán Trejo Encargado del área responsable de la contratación mediante oficio No. GRTNE-JEF-0192/2017; 
asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 23 DE MARZO DE 2017. 
JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

ING. RAUL BERNAL MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 446979) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-009J3A001-E49-2017, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard de las Islas N° 1,  
Colonia Isla del Cayacal C.P. 60950 Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo, teléfono: 753 533-07-00 
ext. 71035, ext. 71001, los días lunes a viernes de las 9:00 a.m. á 3:00 p.m. y de 4:30 p.m. a 6:30 p.m. y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-009J3A001-E49-2017  
Objeto de la licitación: SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS 
Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 21/Marzo/2017 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Junta de Aclaraciones 24/Marzo/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 05/Abril/2017, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 21 DE MARZO DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. GERARDO TAMAYO SADA 
RUBRICA. 

(R.- 447045) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-E8-2017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria  
que contiene las bases de participación y está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior  
del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 
01 (921)-21 10270 ext. 70319, 70214, desde el día 23 de Marzo de 2017 hasta el 28 de Marzo de 2017, de 
Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-009J3F001-E8-2017 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de Bitas en Muelles de Cabotaje, 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7 y 8, ubicados del cadenamiento 0+000 al 1+954, y 
Mantenimiento y sustitución de 30 Defensas en Muelles, 
en el Recinto Portuario Coatzacoalcos; y Mantenimiento 
Preventivo en Defensas en el Recinto Portuario Pajaritos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Visita a Instalaciones 28/03/2017, 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones 28/03/2017, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 05/04/2017, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 23 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. OVIDIO NOVAL NICOLAU 
RUBRICA. 

(R.- 446976) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-E9-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en edificio 
API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, Coatzacoalcos, Ver., 
Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70319, 70214, desde el día 23 de Marzo de 2017 hasta 
el 28 de Marzo de 2017, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-009J3F001-E9-2017 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de losas de concreto hidráulico en Av. 
Quetzalcóatl, Av. Tláloc y Patio de Contenedores, en el 
Recinto Portuario Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Visita a Instalaciones 28/03/2017, 13:00 horas 
Junta de Aclaraciones 28/03/2017, 16:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 05/04/2017, 14:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 23 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. OVIDIO NOVAL NICOLAU 
RUBRICA. 

(R.- 446973) 
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GRUPO AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35 y 39 de su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación cuya Convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para 
consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la Plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas 
o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2453, Segundo Piso, Torre Murano, Colonia Tizapán San Angel, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01090, teléfono: 01 (55) 90014300, de lunes a 
viernes de 10:00 a 18:00 horas en días hábiles. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

N° de CompraNet LA-009KDH999-E29-2017 
Descripción de la Licitación CONTRATACION DE UN INSTRUMENTO DE GARANTIA 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS AMBIENTALES 
DEL NUEVO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 
DE MEXICO 2017-2019 

Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2017 
Visita al Sitio NO APLICA 
Junta de aclaraciones 21/03/2017, 17:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

28/03/2017, 11:00 horas. 

Acto de fallo 31/03/2017, 18:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2017. 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIONES 

JAIME MADINAVEITIA VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 447006) 
LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS 

DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012NEF001-E35-2017, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Ciudad de México, Avenida Eje Central Lázaro Cárdenas No. 911, Piso 
8, Colonia Vértiz Narvarte, C. P. 03600, Teléfono 5422-2840, Extensión 2283, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:30 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-012NEF001-E35-2017 
Descripción de la licitación Adquisición de Alimento Perecedero para Equinos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones  5/04/2017, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2017, 10:00 horas. 
Fallo 17/04/2017, 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
SERGIO E. MARTINEZ COLINA 

RUBRICA. 
(R.- 446872) 
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PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-E35-2017, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de ProMéxico: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 
ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, Ciudad de México, 
teléfono 54477000 ext. 1784, los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 
18:00 horas. Los medios que se utilizarán para la realización de la licitación serán electrónicos. 
 
Licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-E35-2017 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE PROMEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2017 
Junta de aclaraciones 29/03/2017, 10:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2017, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE MARZO DE 2017. 

SUBDIRECTORA 
LIC. MARIBEL ESCUTIA ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 447043) 

PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-E36-2017, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de ProMéxico: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 
ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, Ciudad de México, 
teléfono 54477000 ext. 1784, los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 
18:00 horas. Los medios que se utilizarán para la realización de la licitación serán electrónicos. 
 
Licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-E36-2017 
Descripción de la licitación SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 

ADMINISTRACION, ORGANIZACION Y DESARROLLO 
DE EVENTOS EN LOS QUE PARTICIPE PROMEXICO 
DURANTE EN 2017 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2017 
Junta de aclaraciones 30/03/2017, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2017, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE MARZO DE 2017. 

SUBDIRECTORA 
LIC. MARIBEL ESCUTIA ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 447027) 
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FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA 
EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de Carácter Presencial Número 
LA-009J4V001-E31-2017, que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Calle de Cuernavaca N° 5, Col. Condesa, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06140, en la Ciudad de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LA-009J4V001-E31-2017 

Servicio de alimentación para el alumnado interno de las 
Escuelas Náuticas Mercantes de Mazatlán, Tampico y 
Veracruz para los ejercicios fiscales 2017 y 2018. 

Volumen de licitación. Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 21/03/2017. 
Visita a las instalaciones en los Centros de 
Costo del Fideicomiso. 

24/03/2017, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones. 27/03/2017, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 04/04/2017, 13:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. GUADALUPE GUTIERREZ FREGOZO 
RUBRICA. 

(R.- 446974) 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 011 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional,  presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-011-17 

Objeto de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina, de 
limpieza, así como de impresión y reproducción 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 23/3/2017. 
Junta de aclaraciones 31/3/2017, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/4/2017, 11:00 horas. 
Fallo  21/4/2017, 18:00 horas. 

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita a través de la 
página de internet de la Convocante cuya dirección electrónica es http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que 
corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos 
de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en la oficina de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en: 
Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Delegación Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 23 al 31 de marzo de 2017; con horario de 
09:00 a 14:00 horas en días hábiles. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 
OFICIAL MAYOR 

LIC. MANUEL MARTINEZ BELTRAN 
RUBRICA. 

(R.- 447010) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
JUNTA DE URBANIZACION DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA: 2017/02 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados Con Las Mismas y su Reglamento, y de acuerdo a los recursos autorizados por la Dirección de Inversión Pública de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado de Baja California mediante los oficios Nos.: 10010159192, 10010159276 y 10010159191, de fecha 13 Y 14 de Marzo de 2017, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación de carácter nacional presencial, para la contratación de la obra pública que se menciona, con el objeto de otorgar el contrato 
para los trabajos de conformidad con lo siguiente: 
LO-902057985-E2-2017 10010057024 REHABILITACION DE CARPETA ASFALTICA EN CALLES DE LA COL. VILLAS DEL REAL, EN EL MUNICIPIO DE 
MEXICALI, B.C. 
SUM. Y COL. DE CARPETA DE CONCRETO ASFALT. EN CALIENTE DE 3.5 CMS. DE ESP. COMPACTOS, ASFALTO GRADO PG 76-22 ---------------- 11,306.30 m2 
SUM. Y COL. DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO EN CALIENTE DE 1.5 CMS. DE ESP. COMPACTOS, ASFALTO GRADO PG 76-22 ---------- 11,306.30 m2 
JUNTA DE ACLARACIONES 24/Mar./2017 10:00 hrs. en Mexicali, B.C. ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 04/Abr./2017 09:30 hrs. en Mexicali, B.C. 
LO-902057985-E3-2017 10010057023 REHABILITACION DE CARPETA ASFALTICA EN CALLES DEL FRACC. JARDINES DEL LAGO, EN EL MUNICIPIO DE 
MEXICALI, B.C. 
SUM. Y COL. DE CARPETA DE CONCRETO ASFALT. EN CALIENTE DE 3.5 CMS. DE ESP. COMPACTOS, ASFALTO GRADO PG 76-22 ----------------- 6,974.60 m2 
SUM. Y COL. DE CARPETA DE CONCCRETO ASFALTICO EN CALIENTE DE 1.5 CMS. DE ESP. COMPACTOS, ASFALTO GRADO PG 76-22 --------- 6,974.60 m2 
JUNTA DE ACLARACIONES 24/Mar./2017 11:00 hrs. en Mexicali, B.C. ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 04/Abr./2017 11:00 hrs. en Mexicali, B.C. 
LO-902057985-E4-2017 10010057021 PAVIMENTACION INTEGRAL DE CONCRETO ASFALTICO EN VIALIDADES DE LA COL. CONJ. URBANO 
UNIVERSITARIO, EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C. 
SUM. Y COL. DE CARPETA DE CONCRETO ASFALT. EN CALIENTE DE 5 CMS. DE ESP. COMPACTOS, ASFALTO GRADO PG 76-22 ---------------- 3,065.27 m2 
CONSTRUCCION DE BASE HIDRAULICA DE 25 CMS. DE ESPESOR COMPACTOS, MATERIAL PETREO T.M.A. 1 ½” ------------ 3,306.68 m2 
JUNTA DE ACLARACIONES 24/Mar./2017 12:00 hrs. en Mexicali, B.C. ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 04/Abr./2017 13:00 hrs. en Mexicali, B.C. 
**Los eventos se llevarán a cabo en/o partiendo (visita de obra) de las oficinas de la JUEBC en la ciudad de Mexicali, B.C., la dirección es: SALA DE JUNTAS DE LA 
JUNTA DE URBANIZACION DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA UBICADAS EN BLVD. BENITO JUAREZ No. 1298, PLAZA FIMBRES LOCAL A, FRACC. 
JARDINES DEL VALLE, EN LA CIUDAD DE MEXICALI, B.C., C.P. 21270. 
La presente convocatoria se publicó en el Sistema CompraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales) en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
a partir del día 17 de Marzo de 2017. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. RAUL LOPEZ MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 446892) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E8-2017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E8-2017, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01 (686) 558-1010, extensión 8376, 
a partir del día 23 de Marzo del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE ATENCION TELEFONICA PARA EL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 / Marzo / 2017 
Junta de aclaraciones 28 / Marzo / 2017 a las 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 / Abril / 2017 a las 13:30 horas 
Fallo  06 / Abril / 2017 a las 13:30 horas 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 447026) 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur número 730, 
primer piso Oficina número 116, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, 
Teléfono (55) 8000 6676, de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación en CompraNet de las 9:00  
a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-018TON999-E18-2017 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Presencial 
No. LA-018TON999-E18-2017 

Objeto de la Licitación  Servicio Integral Especializado en Régimen de 
Subcontratación de Terceros para el Centro Nacional 
de Control del Gas Natural 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/marzo/2017 
En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No Aplica 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

29/marzo/2017 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

05/abril/2017 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/abril/2017 a las 12:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 447000) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-17 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. 
Río de Janeiro No. 1000, Colonia El Campestre, C.P. 31238, Chihuahua, Chih., teléfono: 614-414-02-01 ext. 23538, los días de Lunes a Viernes de las 9:00 a 
15:00 hrs, describiéndose a continuación: 
 

Descripción de la licitación 
número LO-908029999-E49-2017 

Construcción de Espacios Educativos que integran un módulo Tipo “H” Edificio, primera etapa, obras 
y redes exteriores en el Cecyt No. 18, ubicado en Aldama, Chih. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/17 
Junta de Aclaraciones 28/03/17, 10:00 horas en las instalaciones del Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física 

Educativa, ubicado en Avenida Río de Janeiro No. 1000 Col. El Campestre en Chihuahua, Chih 
Visita al lugar de los trabajos 27/03/17, a las 09:00 horas, en las instalaciones del Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física 

Educativa, ubicado en Avenida Río de Janeiro No. 1000 Col. El Campestre en Chihuahua, Chih 
Presentación y apertura de proposiciones  06/04/17, a las 10:00 horas en las instalaciones del Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física 

Educativa ubicado en Avenida Río de Janeiro No. 1000 Col. El Campestre en Chihuahua, Chih 
Descripción de la licitación 
número LO-908029999-E50-2017 

Construcción de Espacios Educativos que integran un módulo Tipo “H” Edificio, primera etapa, obras 
y redes exteriores en el Cecyt No. 19, ubicado en Chihuahua, Chih. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/17 
Junta de Aclaraciones 28/03/17, 12:00 horas en las instalaciones del Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física 

Educativa, ubicado en Avenida Río de Janeiro No. 1000 Col. El Campestre en Chihuahua, Chih 
Visita al lugar de los trabajos 27/03/17, a las 09:00 horas, en las instalaciones del Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física 

Educativa, ubicado en Avenida Río de Janeiro No. 1000 Col. El Campestre en Chihuahua, Chih 
Presentación y apertura de proposiciones  06/04/17, a las 13:00 horas en las instalaciones del Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física 

Educativa ubicado en Avenida Río de Janeiro No. 1000 Col. El Campestre en Chihuahua, Chih 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 23 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR TECNICO 

ING. JESUS MANUEL TAPIA SAENZ 
RUBRICA. 

(R.- 447025) 
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SECRETARIA DE OBRA PUBLICA Y COMUNICACIONES 
COMISION DE CAMINOS E INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA DEL ESTADO DE CHIAPAS 

DIRECCION DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales Nos. LO-907077974-E7-2017, 
LO-907077974-E8-2017, LO-907077974-E9-2017, LO-907077974-E10-2017, LO-907077974-E11-2017 y 
LO-907077974-E12-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calzada Samuel León Brindis 
No. 1330, Colonia: Caminera, C.P. 29090, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Teléfono: 01 961 6187380 ext: 32026 
los días 23 al 28 de Marzo de 2017 de 08:00 a 16:00 horas. 

 
Número de Licitación LO-907077974-E7-2017 
Descripción de la Obra Construcción del Libramiento Sur Federal de Tuxtla 

Gutiérrez (Construcción del Subtramo Km 0+000 al Km 
4+680 en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Anticipo para Inicio de la Obra 50% 
Fecha de publicación en Compranet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 28/03/2017, 10:00 horas 
Visita a los sitios de los trabajos 27/03/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/04/2017, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LO-907077974-E8-2017 
Descripción de la Obra Construcción del Libramiento Sur Federal de Tuxtla 

Gutiérrez (Construcción del Subtramo Km 4+680al Km 
7+260 en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Anticipo para Inicio de la Obra 50% 
Fecha de publicación en Compranet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 28/03/2017, 10:00 horas 
Visita a los sitios de los trabajos 27/03/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/04/2017, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LO-907077974-E9-2017 
Descripción de la Obra Construcción del Libramiento Sur Federal de Tuxtla 

Gutiérrez (Construcción del Subtramo Km 7+260al Km 
12+140 en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Anticipo para Inicio de la Obra 50% 
Fecha de publicación en Compranet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 28/03/2017, 10:00 horas 
Visita a los sitios de los trabajos 27/03/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2017, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LO-907077974-E10-2017 
Descripción de la Obra Construcción del Libramiento Sur Federal de Tuxtla 

Gutiérrez (Construcción del Subtramo Km 12+140 al Km 
15+625 en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Anticipo para Inicio de la Obra 50% 
Fecha de publicación en Compranet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 28/03/2017, 10:00 horas 
Visita a los sitios de los trabajos 27/03/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2017, 14:00 horas 
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Número de Licitación LO-907077974-E11-2017 
Descripción de la Obra Construcción del Libramiento Sur Federal de Tuxtla 

Gutiérrez (Construcción del Puente Aguajito en el Km 
4+360 de 184 ML. en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Anticipo para Inicio de la Obra 50% 
Fecha de publicación en Compranet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 28/03/2017, 10:00 horas 
Visita a los sitios de los trabajos 27/03/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2017, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LO-907077974-E12-2017 
Descripción de la Obra Construcción del Libramiento Sur Federal de Tuxtla 

Gutiérrez Construcción de Paso Superior Vehicular 
(PSV), Raymundo-Terán en el Km 7+345.63 de 62 ML. 
en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Anticipo para Inicio de la Obra 50% 
Fecha de publicación en Compranet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 28/03/2017, 10:00 horas 
Visita a los sitios de los trabajos 27/03/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2017, 14:00 horas 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 23 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. BRUNO JESUS MARTINEZ MEJIA 

RUBRICA. 
(R.- 446873) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 2 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en el Concurso Público Internacional Abierto con número de procedimiento  
LA-913003989-E2-2017 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 
adquisición en internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Plaza Juárez S/N 1er. Piso, Edificio 
de Gobierno, Col. Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. Teléfono 017717176293 de 09:00 a 16:00 
horas, los días del 23 de marzo al 5 de abril del año en curso. 

 
Procedimiento Público Internacional 
Abierto 

LA-913003989-E2-2017 

Descripción de la Licitación Adquisición de Máquinas y Herramientas Diversas 
Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 30 de marzo de 2017 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06 de abril de 2017 10:00 hrs. 
Fallo 10 de abril de 2017 10:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

OFICIAL MAYOR 
PROF. MARTINIANO VEGA OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 447037) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las  
Licitaciones Públicas descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de 
participación las cuales se encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Colonia Adolfo 
López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01771-1532841 ext. 1133, en días hábiles de 
lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 hrs. a 16:30 hrs. 
 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E2-2017 
Descripción de la licitación Maquinaria y Equipo Agropecuario 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 6 de abril de 2017; 10:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2017; 10:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E3-2017 

Descripción de la licitación Medicinas y Productos Farmacéuticos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 4 de abril de 2017; 12:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de abril de 2017; 10:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E4-2017 

Descripción de la licitación Materiales, Accesorios y Suministros Médicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 4 de abril de 2017; 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de abril de 2017; 11:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E5-2017 

Descripción de la licitación Impresión y Elaboración de Material Informativo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 4 de abril de 2017; 15:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de abril de 2017; 12:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E6-2017 

Descripción de la licitación Vestuario y Uniformes 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 5 de abril de 2017; 10:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2017; 10:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E7-2017 

Descripción de la licitación Artículos Deportivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 5 de abril de 2017; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de abril de 2017; 13:30 hrs. 
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Licitación Pública Nacional LA-012000997-E8-2017 
Descripción de la licitación Servicios de Conducción de Señales Analógicas y 

Digitales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 5 de abril de 2017; 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2017; 11:30 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E9-2017 

Descripción de la licitación Instrumental Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 5 de abril de 2017; 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2017; 12:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E10-2017 

Descripción de la licitación Difusión de Mensajes sobre Programas y Actividades 
Gubernamentales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 5 de abril de 2017; 15:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2017; 13:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E11-2017 

Descripción de la licitación Servicio de Creación y Difusión de Contenido 
Exclusivamente a través Internet 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 6 de abril de 2017; 11:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2017; 11:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E12-2017 

Descripción de la licitación Congresos y Convenciones 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 6 de abril de 2017; 12:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2017; 12:30 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E13-2017 

Descripción de la licitación Bienes Informáticos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 6 de abril de 2017; 13:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2017; 13:30 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E14-2017 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 7 de abril de 2017; 10:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2017; 14:30 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

MTRO. IGNACIO VALDEZ BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 446981) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 
INSTALADA COMO 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-17 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector y 
42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta 
LA-913014998-E6-2017. Cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 
obtención gratuita todos los días en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Edificio 
Torres de Rectoría, Carretera Pachuca-Actopan Km 4.5, Colonia Campo de Tiro, C.P. 42039, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, teléfonos: 01 (771) 71-72000 ext. 2864 y 2076, Fax: 01 (771) 71-72076, del 23 al 27 de marzo 
del año en curso en días hábiles de 9:30 a 15:00 horas. 
La reducción de plazos fue autorizada por el Presidente de la Comisión Gasto Financiamiento Instalada como 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con base al Art. 32 de la Ley en la materia. 
 

Licitación Pública Internacional Abierta 
Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles para Credencialización  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 28/03/2017, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/04/2017, 09:30 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

PRESIDENTE 
DR. SAUL AGUSTIN SOSA CASTELAN 

RUBRICA. 
(R.- 447007) 

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LA-914036991-E1-2017 

 
De conformidad con la Ley de Adquisición, Arrendamientos y Servicios del sector Público, se convoca  a los 
interesados a participar en la Licitación Publica número  LA-914036991-E1-2017, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consultar en internet: http://comprante.gob.mx o bien en 
el Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Jalisco, Ubicado en Av. Prolongación Alcalde 
No. 1350, Colonia Miraflores CP 44270, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, México, teléfono 38-19-52-20 
ext. 1220 y 1221, de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Equipamiento de Laboratorios de Agricultura, Industrial y 
Arquitectura/ITS De Tala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en COMPRANET 23 de marzo  de 2017 
Junta de aclaraciones 04/04/2017, 12:00 PM horas  
Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  17/04/2017, 10:00 AM horas 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 16 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. JOSUE LOMELI RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 447008) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA SANTA CATARINA 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

E INTEGRANTE DE LA RED NACIONAL DE UNIVERSIDADES TECNOLOGICAS Y POLITECNICAS DE LA SEP 
CONVOCATORIA PARA LICITACION 

 
La Universidad Tecnológica Santa Catarina, en observancia a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con las disposiciones que establecen los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y Artículos 36, 37, 38, 41, 46 del Reglamento del Ordenamiento Jurídico mencionado, convoca a participar en la Licitación Pública 
Nacional Presencial para la adquisición de maquinaria, herramentales, equipos, software y otros, de acuerdo a la siguiente convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional 
No. de Licitación Fecha límite para 

adquirir convocatoria 
y anexo técnico 

Fecha Límite para recibir 
Aclaraciones de Fichas 

Técnicas y/o Bases 

Fecha y hora para 
celebrar Junta de 

Aclaraciones 

Fecha y hora para 
presentación de 
Proposiciones 

FALLO 

LA-919051987-E1-2017 Jueves 30 de Marzo 2017 Viernes 31 de Marzo 2017 
11:00 hrs. 

Viernes 28 de Abril 2017 
11:00 hrs. 

Jueves 4 de Mayo 2017 
11:00 hrs. 

Jueves 11 de Mayo 2017 
11:00 hrs. 

Nota: La descripción de los bienes a cotizar, así como las demás especificaciones, se señalan dentro de los Anexos y Bases de la Licitación LA-919051987-E1-2017. 
Para participar en esta licitación se pone a disposición del público en general de forma gratuita (Archivo electrónico), en la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Universidad Tecnológica Santa Catarina, en el Edificio de Vinculación o bien, podrá ser consultada en la página de la convocante en la siguiente dirección: 
http://www.utsc.edu.mx. 
 
A. La procedencia de los recursos FEDERALES son: 

PART. FONDO 
1 PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL, P.F.C.E. 2016 
2 PROGRAMA PARA LA INCLUSION Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PARA EL TIPO SUPERIOR 2016 

 
ATENTAMENTE: 

“SABER HACER PARA COMPETIR” 
SANTA CATARINA, NUEVO LEON, A 16 DE MARZO DE 2017. 

RECTOR 
DR. JOSE CARDENAS CAVAZOS 

RUBRICA. 
(R.- 446897) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-920020996-E17-2017 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículo 42 
del Reglamento de la Ley en materia, se convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Presencial LA-920020996-E17-2017, para la Adquisición de Libros Impresos, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, 
en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios, del 23 al 28 de marzo de 2017, ubicado en Dalias 
#321, Col. Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax,. tel. 951 51 580 86 Ext. 119. 
 

No. de Licitación LA-920020996-E17-2017 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Libros Impresos. 
Volumen a adquirir Lo estipulado en la convocatoria 
Fecha de publicación en 
Compranet 

23 de marzo de 2017. 

Junta de aclaraciones 29 de marzo de 2017 a las 13:00 Hrs. En la Sala de Juntas de la 
Dirección General del 
CECYTEO, sita en Dalias 
#321, Col. Reforma, 
Oaxaca, Oax. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

04 de abril de 2017 a las 12:00 Hrs. 

Fallo 05 de abril de 2017 a las 13:00 Hrs. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 23 DE MARZO DE 2017. 
LA PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CECyTEO 
LIC. ROSALIA PALMA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446967) 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-920020996-E18-2017 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículo 42 
del Reglamento de la Ley en materia, se convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Presencial LA-920020996-E18-2017, para la adquisición de “MATERIALES DE LIMPIEZA”, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles, para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios del 23 al 28 de marzo 
de 2017, ubicado en Dalias # 321, Col. Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax,. tel. 951 51 580 86 Ext. 119. 
 

No. de Licitación LA-920020996-E18-2017 
Objeto de la Licitación  Adquisición de MATERIALES DE LIMPIEZA. 
Volumen a adquirir Lo estipulado en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 23 de marzo de 2017. 
Junta de aclaraciones 30 de marzo de 2017 

a las 13:00 Hrs. 
En la Sala de Juntas de la Dirección 
General del CECYTEO, sita en Dalias 
# 321, Col. Reforma, Oaxaca, Oax. Visita a instalaciones No habrá visitas 

a las instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

04 de abril de 2017 
a las 10:00 Hrs. 

Fallo 06 de abril de 2017 
a las 13:00 Hrs. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 23 DE MARZO DE 2017. 

LA PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CECyTEO 
LIC. ROSALIA PALMA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446966) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE XICOTEPEC DE JUAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-921067959-E2-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Universidad Tecnológica de 
Xicotepec de Juárez, ubicado en Avenida Universidad Tecnológica No. 1000, Colonia Tierra Negra,  
C.P. 73080, de la ciudad de Xicotepec de Juárez, Puebla, teléfono: 764-764-5253, 764-764-5240 ext. 3213 y 
764-764-3800, del 23 Marzo al 03 de Abril del año en curso de 9:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

 
Descripción de la licitación 
 

Adquisición de Artículos de Oficina, Material Eléctrico, 
Refacciones y Consumibles de Equipos de Cómputo de la 
Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/03/2017, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/04/2017, 11:00:00 horas 

 
XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA, A 23 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. SEBASTIAN MARTINEZ CUAUTENCO 

RUBRICA. 
(R.- 447047) 

UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-923052983-E22-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Boulevard Bahía S/N, Colonia Del Bosque, C.P 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 01983 83 
5 03 00 ext. 186, los días De Lunes a Viernes de las De 9:00 horas 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Servicio de Suministro de Pasajes Aéreos 
para traslado de Personal y Alumnado de la Universidad 
de Quintana Roo, en el 2017. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 28/03/2017, 12:00 horas, en el Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 
 

04/04/2017, 13:00:00 horas, en el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en 
Boulevard bahía sin número esquina Ignacio Comonfort, 
edificio A (Rectoría) planta baja de la Universidad de 
Quintana Roo, unidad Chetumal. 

 
OTHON P. BLANCO, A 13 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JULIO HAN CHAN 

RUBRICA. 
(R.- 446823) 
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COLEGIO DE BACHILLERES  DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Abiertas Presenciales números LA-
923019958-E4-2017; LA-923019958-E5-2017 y LA-923019958-E6-2017 cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Othón P. Blanco No. 243 Colonia Centro, C.P. 
77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, Teléfono: 019838350040 ext. 137, los días de lunes a viernes de 
09:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Oficina para los Centros Educativos 

y Unidades Administrativas del  COBAQROO. 
Numero de Licitación LA-923019958-E4-2017 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/03/2017, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017, 11:00:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Impresión  para los Centros 

Educativos y Unidades Administrativas del  COBAQROO. 
Numero de Licitación LA-923019958-E5-2017 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/03/2017, 15:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017, 15:00:00 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Limpieza  para los Centros 

Educativos y Unidades Administrativas del  COBAQROO. 
Numero de Licitación LA-923019958-E6-2017  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/03/2017, 17:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017, 17:00:00 horas 

 
CD. CHETUMAL, Q. ROO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
M.C. MIGUEL ARROYO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446971) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE PLANEACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LO-923039994-E30-2017 al LO-923039994-E33-2017, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Número 386, Colonia 20 de Noviembre, C.P. 77038, 
Cd. Chetumal, Quintana Roo, teléfono: (01983) 8320864. 
 

“Este Programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa”. 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E30-2017 
Descripción de la Licitación (SUP005) Universidad de Quintana Roo - Campus 

Cancún - Módulo B, en Cancún Quintana Roo. 
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 23 marzo 2017 
Junta de Aclaraciones 31 marzo 2017 08:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 30 marzo2017 08:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 abril 2017 08:00 hrs. 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E31-2017 
Descripción de la Licitación (SUP005) Universidad de Quintana Roo - Campus 

Cancún (Módulo C), en Cancún Quintana Roo. 
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 23 marzo 2017 
Junta de Aclaraciones 31 marzo 2017 10:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 30 marzo 2017 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 abril 2017 10:00 hrs. 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E32-2017 
Descripción de la Licitación (SUP005) Universidad de Quintana Roo - Campus 

Cancún - Módulo D, en Cancún Quintana Roo.  
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 23 marzo 2017 
Junta de Aclaraciones 31 marzo 2017 12:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 30 marzo 2017 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 abril 2017 12:00 hrs. 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E33-2017 
Descripción de la Licitación (SUP005) Universidad de Quintana Roo - Campus 

Cancún - Instalaciones Eléctricas y de Aires 
Acondicionados, en Cancún Quintana Roo.  

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 23 marzo 2017 
Junta de Aclaraciones 31 marzo2017 14:0 hrs. 
Visita a las Instalaciones 30 marzo 2017 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 abril 2017 14:00 hrs. 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 23 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ABRAHAM RODRIGUEZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 447009) 
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SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA 
INSTITUTO DE FORMACION DOCENTE DEL ESTADO DE SONORA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUM. 001 
 

De conformidad con la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional a Plazos recortados LA-926046926-E1-2017. Las 
bases de participación están disponibles para consulta y obtención en internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: las oficinas del Instituto de Formación Docente del Estado de Sonora, ubicada en Ave. Madrid s/n, colonia 
prados del centenario, en Hermosillo, Sonora, con número de Teléfono (01-662) 213-10-55 en días hábiles, de 
lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 Horas 
 

Descripción de la licitación pública  Adquisición de mobiliario y aires acondicionados para las 
escuelas normales del estado de Sonora 

No. De procedimiento La-926046926-E1-2017 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en compranet 16/03/2017 
Junta de aclaraciones 21/03/2017 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/03/2017 12:00 horas 
Fallo 31/03/2017 12:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 23 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE FORMACION DOCENTE 
DEL ESTADO DE SONORA 

PROF. ADALBERTO DUEÑAS LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 447020) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2017, son las 

siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,654.00 

4/8 de plana $7,308.00 

1 plana $14,616.00 

1 4/8 planas $21,924.00 

2 planas $29,232.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación vigentes a 

partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,366.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado de Yucatán convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales que a continuación se relacionan, cuyas Convocatorias a las Licitaciones que 
contienen las bases de participación, estarán disponibles para consulta y adquisición en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para consulta, en: las oficinas del Departamento de 
Programación, Seguimiento y Control, sita en calle 24 No. 291 x 17 y 19, Col. Miguel Alemán, Mérida, 
Yucatán, teléfono 930-34-50 ext. 25076; en días hábiles de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E1-2017 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Xkopteil del municipio de Chankom del estado de 
Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 30/03/2017, 08:00 horas 
Visita a instalaciones 29/03/2017, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017, 08:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E2-2017 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Muchucuxcah del municipio de Chankom del estado de 
Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 30/03/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 29/03/2017, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017, 09:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E3-2017 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Xkalakdzonot del municipio de Chankom del estado de 
Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 30/03/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 29/03/2017, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017, 10:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E4-2017 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Tixméhuac del municipio de Tixméhuac del estado de 
Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 30/03/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 29/03/2017, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017, 11:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E5-2017 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de saneamiento en la localidad 
de Chichimila municipio de Chichimila (Primera etapa) y 
construcción de sistema de saneamiento en la localidad 
de X-cocail municipio de Chankom (Primera etapa) del 
estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 30/03/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 29/03/2017, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017, 12:30 horas 
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Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E6-2017 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de saneamiento en la localidad 

de Espita municipio de Espita (Primera etapa) del estado 
de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 30/03/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 29/03/2017, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017, 13:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E7-2017 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de saneamiento en la localidad 
de Sucilá municipio de Sucilá del (Primera etapa) estado 
de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 30/03/2017, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 29/03/2017, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017, 14:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E8-2017 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de saneamiento en la localidad 
de Cenotillo municipio de Cenotillo del estado de 
Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017, 08:00 horas 
Visita a instalaciones 30/03/2017, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2017, 08:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E9-2017 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de saneamiento en la localidad 
de Calotmul municipio de Calotmul (Primera etapa) del 
estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 30/03/2017, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2017, 09:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E10-2017 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de saneamiento en la localidad 
de Homún municipio de Homún (Primera etapa) del 
estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 30/03/2017, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2017, 10:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E11-2017 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de saneamiento en la localidad 
de Panabá municipio de Panabá (Primera etapa) del 
estado de Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 30/03/2017, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2017, 11:30 horas 
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Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E12-2017 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de saneamiento en la localidad 

de Yaxcabá municipio de Yaxcabá (Primera etapa) del 
estado de Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 30/03/2017, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2017, 12:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E13-2017 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de saneamiento en la localidad 
de Maxcanú municipio de Maxcanú (Primera etapa) del 
estado de Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 30/03/2017, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2017, 13:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E14-2017 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de saneamiento en la localidad 
de Teabo municipio de Teabo (Primera etapa) del estado 
de Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 30/03/2017, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2017, 14:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-E15-2017 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de saneamiento en la localidad 
de Sotuta municipio de Sotuta (Segunda etapa) del 
estado de Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 30/03/2017, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2017, 15:30 horas 

 
El sitio de reunión para las visitas de obra y para la celebración de las juntas de aclaraciones programadas, 
será en las Oficinas de la Gerencia de Fortalecimiento a Municipios, sita en la Planta Mérida III, carretera a 
Tixkokob, kilómetro 3, Col. Francisco Villa Oriente, Mérida, Yucatán. 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la JAPAY, sita en calle 
27 No. 255 letra B x 24 y 26, Col. Miguel Alemán, Mérida, Yucatán. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 23 DE MARZO DE 2017. 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

DR. MANUEL CARRILLO ESQUIVEL 
RUBRICA. 

(R.- 446975) 
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INSTITUTO ZACATECANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://companet.funcionpublica.gob.mx o bien en: paseo Díaz Ordaz 1 Colonia Centro C.P. 98600, Zacatecas, Zacatecas. Teléfono 01(492) 92 2 09 71 al 73 Ext 25., a 
partir del día 23 DE MARZO DE 2017 de 8:30 a 15:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. Francisco Carrillo Pasillas, con cargo de Director General del Instituto 
Zacatecano para la Construcción de Escuelas. 
 

NO. DE LICITACION LO-932045994-E53-2017 
PLANTEL EDUCATIVO INSTITUTO TECNOLOGICO DE ZACATECAS, ZACATECAS, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR 1a ETAPA DE UNIDAD ACADEMICA DEPARTAMENTAL TIPO II Y OBRA EXTERIOR, 14 AULAS 

CAP. 42 ALUMNOS, 14 CUBICULOS PARA PROFESORES, 2 MODULOS DE SERVICIOS 
SANITARIOS PARA ALUMNOS CON AREA DE ASEO, AREA ADMINISTRATIVA CON JEFATURA 
DE DEPARTAMENTO CON SERVICIO SANITARIO, 2 OFICINAS PARA AUXILIARES, SALA DE 
JUNTAS CON AREA DE GUARDADO, AREA SECRETARIAL Y ESPERA, AREA DE CAFE Y 2 
SANITARIOS INDIVIDUALES, VESTIBULO Y CUBO DE ESCALERA.  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 23 DE MARZO DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 27 DE MARZO DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 27 DE MARZO DE 2017 16:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 03 DE ABRIL DE 2017 09:00 HRS 

 
ZACATECAS, ZAC., A 23 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL INZACE 
ARQ. FRANCISCO CARRILLO PASILLAS 

RUBRICA. 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 447048) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional número LA-932057995-E4-2017, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal 98604 
Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01 492 923 94 94, extensión 53012, del 23 de marzo al 12 de abril de 2017, 
de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipamiento Médico para el Hospital 
General de Zacatecas  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 06/04/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2017, 12:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 23 DE MARZO DE 2017. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
EN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DE  
LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

DR. GILBERTO BREÑA CANTU 
RUBRICA. 

 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA  

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 

RUBRICA.  
(R.- 447041) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-E5-2017, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal 98604 Guadalupe, Zacatecas, teléfono 
01 492 923 94 94, extensión 53012, del 23 de marzo al 06 de abril de 2017, de lunes a viernes, en un horario 
de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Sistema de Inmovilización para Tratamientos 
de Radioterapia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2017 
Junta de aclaraciones 31/03/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2017, 12:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 23 DE MARZO DE 2017. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 
ZACATECAS EN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. GILBERTO BREÑA CANTU 

RUBRICA. 

 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 

RUBRICA.  
(R.- 447042) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal del Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Fabiola Aridai Ramiro Montes (tercero interesado) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del Juicio de Amparo 26/2016-III, promovido por Jerónimo Elizondo de la Fuente, contra actos 

del Juzgado de Control de la Región Centro del Estado de Nuevo León y otras autoridades, y en virtud de que 
se le señaló como tercero interesado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al 
acuerdo dictado el día de hoy, se ha ordenado emplazarle a juicio por medio de edicto, que se publicará por 
tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que 
se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo. Queda a disposición de la referida tercero interesada, en la secretaría de 
este Tribunal copia simple de la demanda de amparo; haciéndole saber que cuenta con un término de treinta 
días contados a partir de la publicación del edicto, para que ocurra ante este juzgado de Distrito a hacer valer 
sus derechos, apercibiéndola que para el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
practicarán por lista que se publique en los estrados de este juzgado de Distrito. 

En la inteligencia que se fijaron las diez horas con treinta y dos minutos del dos de marzo de dos mil 
diecisiete, para el efecto de celebrar la audiencia constitucional. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 
Monterrey, Nuevo León, a 03 de febrero de 2017. 

Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
María de la Luz Rodríguez Nava. 

Rúbrica. 
(R.- 445615) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
DIRIGIDO A: 

TERCERA INTERESADA MARTÍN JAIME GONZÁLEZ BERNACHE y MARINA RODRÍGUEZ VITALES. 
Cítese al Amparo Directo 787/2016-III, promovido por ROCÍO DE ALBA HERNANDEZ, apoderada de 

SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, quien a su vez es apoderada de THE BANK OF NEW 
YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA , INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, actuando como FIDUCIARIA 
DEL FIDEICOMISO F/00361, contra acto del Juzgado Noveno de lo Mercantil del primer partido judicial del 
Estado, del que reclama: la sentencia de doce de septiembre de dos mil dieciséis, emitida en el expediente 
3679/2012, actor mismo quejoso. Demandados: MARTÍN JAIME GONZÁLEZ BERNACHE y MARINA 
RODRÍGUEZ VITALES. Quedan a su disposición copias de la demanda de amparo en la secretaría del 
tribunal. Haciéndole saber que tiene quince días para presentarse a hacer valer sus derechos, en el juicio de 
amparo, artículo 181 de la Ley de Amparo y conforme al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación en la Republica. 

Zapopan, Jalisco, a veinte de febrero de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 
Rúbrica. 

(R.- 445664) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo número 726/2016, promovido por Mario Maximiliano Salazar Rojas, 
contra actos del juez Décimo Séptimo Penal en la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar 
por edictos al tercero interesado Fernando Paredes Calderón, y se le concede un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 30 de enero de 2017 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Miguel Ángel Alpízar Santamaría. 

Rúbrica. 
(R.- 445215) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
DIRIGIDO A: 

TERCERO INTERESADO “Century Productos Industriales”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Amparo 513/2016, promovido Juan Rodríguez Martínez, contra actos del juez y secretario adscritos al 

Juzgado Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco; y, director del archivo general 
del Consejo de la Judicatura del Estado. Por ignorarse domicilio del tercero interesado “Century Productos 
Industriales”, Sociedad Anónima de Capital Variable, emplácesele por edictos. Señalándose las diez horas 
con treinta minutos del nueve de mayo de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional, 
quedando a disposición copias de la demanda en la Secretaría del Juzgado. Haciéndole saber que deberá 
presentarse, ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento 
antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso de no comparecer a 
señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal artículos 23, 28, 
fracción III y 30, fracción II, todos de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “Reforma”, de la Ciudad de México. 

Zapopan, Jalisco, Febrero 01 de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Jorge Armando Núñez Yáñez. 
Rúbrica. 

(R.- 445157) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
En el juicio de amparo 579/2016, instado por José Rafael Escobedo Moreno Apoderado Legal de 

“AGRANA FRUIT MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, contra actos del Agente del 
Ministerio Público Investigador en apoyo a las labores de la Agencia del Ministerio Público Número 
Uno en Delitos Patrimoniales, con residencia en Monterrey, Nuevo León, y otra autoridad, de quienes 
reclamó el acuerdo de veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, emitido en la averiguación previa número 
476/2015; se admitió a trámite la demanda, fijándose las nueve horas con diez minutos del veintiséis 
de octubre de dos mil dieciséis, para la audiencia de ley; y al desconocerse el domicilio de la 
tercera interesada “Fragancias y Sabores del Norte, Sociedad Anónima de Capital Variable”, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; informándole que deberá acudir ante este 
órgano jurisdiccional, en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
de acuerdos que para tal efecto se fija en este Juzgado. Quedando a su disposición en la Secretaría copia 
simple de la demanda de amparo. 

Monterrey, Nuevo León, a tres de febrero de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. David Mendoza Cordero. 
Rúbrica. 

(R.- 445594) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 
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A: Juan Carlos Martorell Parrales. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, catorce de febrero de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo 14/2016-VII, promovido por Bárbara Cecilia de Alba Murguía y Michelle  
de Alba Murguía, contra actos del Juez Segundo Penal de Partido, con sede en Irapuato, se acordó: 
emplácese por medio de edictos al tercero interesado Juan Carlos Martorell Parrales, para que dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezcan  
a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del trece de marzo de dos mil diecisiete. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato, 14 de febrero de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Juan Manuel González Miranda. 
Rúbrica. 

(R.- 445610) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO A FRANCISCO JUÁREZ ROQUE. 

En el juicio de amparo directo D-493/2016, promovido por GILBERTO RAMÓN NAVARRO RODAS, 
contra la resolución dictada en el toca 206/2016, de los de la Primera Sala en Materia Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla, en la que se confirmó la sentencia definitiva emitida en el 
expediente 514/2014, de los del Juzgado Quinto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de 
Puebla, relativo a un juicio de usucapión, promovido por el antes citado, declarando improcedente la acción 
de usucapión intentada; se ordena emplazar a FRANCISCO JUÁREZ ROQUE, por medio de edictos, los 
cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin de que el citado tercero comparezca en este 
Tribunal a defender lo que a su derecho corresponda en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, a 
partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en esta entidad, copia simple de la demanda de 
garantías, que motiva el referido amparo directo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

San Andrés Cholula, Puebla, dos de febrero de dos mil diecisiete. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 
Rúbrica. 

(R.- 445699) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
TERCEROS INTERESADOS 

ADRÍAN MARTÍNEZ PEREZ Y LUIS ENRIQUE PAREDES MALDONADO 
En los autos del Juicio de Amparo número 789/2016-III, promovido por Isaías Cruz Montaño, se han 

señalado a ustedes como terceros interesados, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos, quedando a su disposición en el local de este Juzgado de Distrito, copia simple de la 
demanda de amparo, se les hace saber que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término de 
treinta días a través de quien sus intereses representen, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le 
harán por medio de lista. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 14 de febrero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Golibaldo López Padilla 
 Rúbrica. (R.- 445553) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 26 
Juicio de Amparo 1083/2016-III 

EDICTO 
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Para emplazar a Sara Raquel Rico Buenrostro. 
Juicio amparo 1083/2016 promovido por Administradora de Caja Bienestar, sociedad anónima de capital 

variable, sociedad financiera popular, contra actos del Juez Décimo Primero de lo Civil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco, consistente el proveído de tres de octubre de dos mil dieciséis dictado  
dentro del juicio 265/2013; se ordena emplazar a la tercera interesada Sara Raquel Rico Buenrostro, quien 
deberá comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aun de carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jalisco, 15 de febrero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Héctor Hugo Ordaz Arredondo 
 Rúbrica. (R.- 446855) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Tercero interesado Alan Daniel Oria Cruz. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diez de febrero de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo 1523/2016-IX, promovido por Juan Pablo Bernardo Molinero, por su 

propio derecho, contra actos del Juez de Control en el Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, se hace del conocimiento al tercero interesado Alan Daniel Oria Cruz, que deberá presentarse en las 
instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo,  
deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este 
juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciado Abel Mejía Campos 
Rúbrica. 

(R.- 445824) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
01 Morelia, Mich. 01 

EDICTO 
Blanca Margarita Hernández Montoya, 

J. Socorro Aguilar Servín y 
Salvador Viveros Figueroa 

En los autos que integran el proceso penal I-66/2015, instruido contra Ubaldo Galván Hernández, por el 
delito de contra la salud en la modalidad de posesión de cápsulas con fines de comercio, se señalaron 
las diez horas con veinticinco minutos del tres de abril de dos mil diecisiete para llevar a cabo los 
careos procesales decretados entre la testigo Blanca Margarita Hernández Montoya con los  
ex elementos aprehensor J. Socorro Aguilar Servín y Salvador Viveros Figueroa, de los cuales se 
desconoce su domicilio actual; por lo que se ordenó notificarles por edicto, el que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber 
tanto a la testigo como a los ex elementos de referencia que deberán comparecer con identificación vigente 
ante este juzgado, en la hora y fecha señalada. 

Atentamente 
Morelia, Mich., 14 de Febrero del 2017 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito  
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Alejandra Álvarez Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 445969) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
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Causa Penal 119/2014 
EDICTO 

Luis Manuel Velarde Ibarra 
En los autos que integran el proceso VI-119/2014, instruido contra Nicolás Solorio Velázquez y otro, por 

el delito de portación de arma de fuego del uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional 
y otro, se señalaron las nueve horas con quince minutos del tres de abril de dos mil diecisiete para 
llevar a cabo los careos procesales entre la ateste Norma Alejandra Rodríguez Ruiz con el ex elemento 
aprehensor Luis Manuel Velarde Ibarra; lo que se ordenó notificar por edicto, el que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber 
al ex elemento Luis Manuel Velarde Ibarra que deberá comparecer ante este juzgado en la horas y fecha 
señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que el ex elemento no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 

Atentamente 
Morelia, Mich., 14 de febrero del 2017 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Alejandra Álvarez Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 445971) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 743/2015-III, promovido por Erick Gómez Benítez contra la 
sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil siete, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a los 
terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a 
Orlando y Daniela ambos de apellidos Rodríguez Espinoza, publicándose por TRES veces, de SIETE  
en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por  
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 446051) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1100/2016-1, promovido por Emmanuel Acosta Chávez, contra actos del 
Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se 
ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la menor tercera interesada P.A.G, 
por conducto de Paola Viridiana García Castelán, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado 
se encuentra radicado dicho juicio, en el cual se reclama el auto de formal prisión y la identificación 
administrativa de ocho de agosto de dos mil dieciséis, emitidos por el Juez Primero de Primera Instancia en 
Materia Penal del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, en la causa penal 88/2016-1. Hágase del 
conocimiento a la menor tercera interesada P.A.G, por conducto de Paola Viridiana García Castelán, que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
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apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional, bajo el entendido que la 
fecha señalada para la audiencia constitucional lo es el día quince de febrero de dos mil diecisiete, a las 
nueve horas con cincuenta y cinco minutos. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este 
proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, a 30 de enero de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Damaris Lucio Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 445253) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, diecisiete de febrero de dos mil 
diecisiete. A: JUAN PABLO MEDINA PÉREZ. En los autos del juicio de amparo 842/2016-IV promovido por 
Sandra Elizabeth León Aguilar contra la omisión del Ministerio Público de observar las medidas de protección 
necesarias para garantizar su seguridad y la de sus hijos, se acordó: Notifíquese por medio de edictos al 
tercero interesado Juan Pablo Medina Pérez, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en el 
presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con diez minutos 
del veintiséis de abril de dos mil diecisiete. 

Irapuato, Guanajuato, diecisiete de febrero de dos mil diecisiete. 
La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 446085) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A DIANA VERÓNICA ALBA GÓMEZ, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-156/2016, 
promovido por FRANCISCO GONZÁLEZ VESGA, por su propio derecho, contra la sentencia de cuatro de 
mayo de dos mil dieciséis, dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 878/2015, relativo al recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia pronunciada en el proceso 208/2008 por la Jueza Segunda de lo Penal de Puebla, 
instruido por el delito de lesiones en su forma de realización culposa, usted tiene carácter de tercera 
interesada, atento a su condición de agraviada del activo en cuanto al citado delito, y al desconocerse su 
domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el auto de tres de agosto de dos mil dieciséis, por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo 
vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo, 
deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, a 13 de enero de 2017. 

Secretaria de Acuerdos adscrita al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Ruth Tlatoa Suárez. 

Rúbrica. 
(R.- 446091) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
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con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS INTERESADOS: Silvano Paredes Serrano y Paula Moedano Paredes. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo 1668/2016-IV, promovido por Yael Eduardo Espinoza Guerrero, por su 

propio derecho, contra actos del Juez de Juicio Oral del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México 
y otra autoridad, se hace del conocimiento a los terceros interesados Silvano Paredes Serrano y Paula 
Moedano Paredes, que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de  
la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberán señalar un domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán  
por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda  
de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de México. 
Licenciado Abel Mejía Campos. 

Rúbrica. 
(R.- 446113) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora,  

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTOS 

En el juicio de amparo 922/2016-II, promovido por Claudia Selene Camez Rubio, contra actos de los 
Magistrados del Primer Tribunal Colegiado Regional del Segundo Circuito, con residencia en esta ciudad y 
otra autoridad, se dictó acuerdo y se ordenó la publicación de edictos a efectos de lograr el emplazamiento de 
los terceros interesados Rosa Isela Rodríguez Medina y Víctor Manuel Berumen Covarrubias, a quienes 
hace de su conocimiento que en este juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías 
mencionado, en el que se reclama el derecho de audiencia por la indebida fundamentación y 
motivación del único resolutivo del fallo definitivo y su ejecución dictado en el expediente incidental 
de ejecución de sentencias denominado como incidente de liquidación de intereses ordinarios y 
moratorios del expediente 2176/2011, y que deberán de presentarse en un término de treinta días contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, haga valer sus derechos y señalen domicilio en Ciudad 
Obregón, Sonora, para oír y recibir notificaciones, si pasado ese tiempo no comparecen se continuará con el 
juicio y las ulteriores notificaciones se harán mediante lista que se publique en estrados de este juzgado, se 
fijaron las nueve horas con diez minutos del veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Ciudad Obregón, Sonora, a 16 de febrero de 2017. 
Jueza Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Ciudad Obregón. 
Licenciada Araceli Trinidad Delgado. 

Rúbrica. 
(R.- 446321) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 
A Embotelladora Coca Cola, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En cumplimiento al auto de tres de enero de dos mil diecisiete, dictado en el amparo indirecto 291/2016-IV, 

promovido por Octavio Mendoza Eligio, quien por escrito presentado el uno de marzo de dos mil dieciséis, 
solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez de Primera Instancia de 
Ejecución de Sanciones del Segundo, Séptimo, Octavo y Décimo Quinto Distrito Judicial, con residencia en 
Ciudad Madero, Tamaulipas y otras autoridades, que hizo consistir en: La resolución de veintiséis de febrero 
de dos mil seis, dictada en el incidente de otorgamiento de condena condicional dentro de la carpeta de 
ejecución 14/2012, emanada de causa penal 944/2011 del índice del Juzgado Tercero de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado con residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas. Por razón de turno 
correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta 
ciudad; por auto de dos de marzo de dos mil dieciséis, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por 
proveído de tres de enero de dos mil diecisiete, se señalaron las once horas del veintiocho de abril de dos mil 
diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría 
de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto 
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admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de los edictos, apercibida que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia 
se le hará las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en 
los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, 
durante todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 26 de enero de 2017 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Advento Hernández Reyna. 

Rúbrica. 
Secretaria 

Lic. Maribel Blanco Casanova. 
Rúbrica. 

(R.- 445494) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo de la Ciudad de México. 
En auto de veintidós de febrero de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a juicio a Rodrigo Robles 

mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este juzgado en 
el término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de amparo 
2289/2016-IV-A, promovido por Mateo Álvarez Reyes, contra actos de la Junta Especial Número Diez de la 
Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, Presidente y Actuario adscritos. Se le apercibe que 
de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo  

de Distrito en Materia de Trabajo  
de la Ciudad de México 

Lic. Axel Hernández Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 446396) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 801/2016-I, promovido por José Antonio Hernández 
Domínguez contra la sentencia de dos de junio de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado a las terceras interesadas, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a Eusebia Casarrubias Cortes y Adela Velázquez Melo, publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber que deberán presentarse en el 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidas que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 446680) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 



Jueves 23 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

Juan Antonio Rabasa Robles 
Tercero Interesado 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 2082/2016, promovida por Nelly Vianey Pérez Torres, 
en contra de actos del Juez Primero de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
sede en esta ciudad, consistente en el auto de formal prisión decretado en su contra, dentro de la causa penal 
59/2016, como probable responsable en la comisión del delito de secuestro agravado, resultando como 
tercero interesado Juan Antonio Rabasa Robles; en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano 
jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor 
circulación de esta ciudad, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han señalado las once horas con 
diecisiete minutos del nueve de marzo de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contado del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se 
le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Cd. Victoria, Tam., a 21 de febrero de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo. 
 Rúbrica. (R.- 446783) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora.- Causa penal 31/2016, instruida contra de Raymundo 
Eleazar Lizárraga Camacho, por un delito contra la salud, se ordena notificar al ex agente aprehensor Víctor 
Hugo Navarrete, haciéndole saber deberá presentarse a las once horas con treinta minutos (hora Sonora) del 
cinco de abril de dos mil diecisiete, al desahogo de la diligencia de ampliación de declaración y careos 
procesales a su cargo. 

Para ser publicado dos veces, con intervalo de tres días, “El Excélsior” de la Ciudad de México,  
“El Imparcial”, de esta ciudad, y en el Diario Oficial de la Federación, debiéndose fijar además, en la puerta de 
este Juzgado copia del edicto correspondiente. 

Hermosillo, Sonora, a 23 de febrero de 2017. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Carmen Patricia Larrazola García. 
Rúbrica. 

(R.- 446790) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
TERCERA INTERESADA. 

María Dolores Tlaltécatl Capulín. 
En cumplimiento a los proveídos de treinta y uno de enero y diez de febrero, ambos de dos mil diecisiete, 

dictados en el juicio de amparo 1559/2016-IV del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Narcisa 
Tlaltécatl Capulín, por propio derecho, en contra de actos del Juez Municipal de lo Civil de San Pedro Cholula, 
Puebla y otra autoridad, del que se reclama en esencia todo lo actuado dentro del juicio ejecutivo mercantil 
13/2013, del índice del Juzgado Municipal de lo Civil de San Pedro Cholula, Puebla; se le tuvo a la persona 
arriba mencionada, como parte tercera interesada; y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia, se le manda emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este 
juicio en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, ala sur, 
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Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; para 
tal efecto se le hace saber que se han fijado las once horas del quince de febrero de dos mil diecisiete, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. Queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente. En San Andrés Cholula, Puebla, diez 
de febrero de dos mil diecisiete. Doy fe. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla. 
Gabriela Toxtle Limón. 

Rúbrica. 
(R.- 445900) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

En los autos del amparo directo D.C. 70/2017, promovido por MARÍA DE LOS ÁNGELES MENESES 
ESCAMILLA, contra la sentencia definitiva dictada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, el uno de diciembre de dos mil dieciséis, en el toca 823/2016/01; en proveído 
de dieciséis de febrero del presente año, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada 
LUCÍA MOLINA BONILLA, a quien se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días para comparecer 
al juicio constitucional a defender sus derechos. 

La copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de acuerdos 
de este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 446869) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
Tercero interesada Eva Esperanza Mata Gómez. 

En cumplimiento al auto dictado en ocho de febrero del año en curso por el Juzgado Quinto de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios en el Estado de México, en el juicio de amparo número 462/2016, 
promovido por el Ejido de Las Salinas Delegación Azcapotzalco, Distrito Federal, contra actos del Juez 
Supernumerario Civil de Primera Instancia de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Estado 
de México y otra autoridad, se le tuvo como tercero interesado y en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se le mandó emplazar por medio de los presentes edictos, a 
este juicio de amparo, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, entendiéndose que debe 
presentarse en el local de este Juzgado, sito en la calle Dr. Nicolás San Juan, número 104, 6to. piso, edificio 
anexo, colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc Toluca, Estado de México, 50100, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Para su publicación por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la república, 
se expide el presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los dieciséis días del mes de febrero de 
dos mil diecisiete.- doy fe 

Toluca, México, 16 de febrero 2017 
El Secretario 

Lic. Erik Roberto Frías Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 446890) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva 
Territorial, Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 524/2015, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovida por Juan Manuel Flores Álvarez y Jorge Carlos Flores Álvarez, en la que se señaló como acto 
reclamado la resolución de cuatro de marzo de dos mil quince, dictada dentro del toca número 1019/2013-A, 
del índice de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en esta 
ciudad; el Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros interesados Feliciano Pogan Morales y Gilberto 
Rodríguez Urdiana, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial 
de la Federación”, “Excelsior” y “Diario de Xalapa”, así como los estados de este Tribunal, haciéndoles saber 
que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito la copia simple de la demanda de 
amparo; que tienen expedito sus derechos para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus 
intereses convienen, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última 
publicación, si pasado este término, no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que puedan 
representarlos a, se seguirá el juicio, practicándoles las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 08 de marzo de 2017 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Blanca Ofelia Prieto Vega 

Rúbrica. 
(R.- 446929) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTOS 

En juicio amparo 3263/2016 Juan José Dávila Rivera, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito 
Trece y Registro Agrario Nacional, consistentes en el trámite, resolución, inscripción de la misma, 
cancelación y elaboración de certificados parcelarios en el expediente 545/2009, ordena notificar por edictos a 
Rafael Rodríguez Gómez (tercero interesado) efecto de presentarse dentro próximos 30 días ante ésta 
autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicación supletoria quedando copia de demanda a su disposición en este 
Juzgado apercibido que de no comparecer seguirá juicio en rebeldía. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días 
Diario Oficial de la Federación, periódico El Informador y estrados del Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, 7 de marzo de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Alma Rosa Enriquez Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 446964) 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juzgado Quinto de Primera Inst. Civil, Segundo Distrito Judicial  
Altamira, Tam. 

EDICTO DE REMATE 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL  
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO  

ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 
- - LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA INES CASTILLO TORRES JUEZA DEL JUZGADO QUINTO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
RESIDENCIA EN ALTAMIRA TAMAULIPAS EN CUMPLIMIENTO A LA DILIGENCIA DE FECHA 
VEINTITRES DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE 359/2011 
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL LICENCIADO ISMAEL FERNANDO 
FAJARDO ERAÑA EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE 
BANCO SANTANDER MEXICO SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER EN CONTRA DE TELEFONOS CELULARES DE MEXICO REGION 4 S.A. DE 



100     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de marzo de 2017 

C.V., RUBEN ANTONIO PEREZ SANDI Y MARÍA MARGARITA BAEZ ROBLES ORDENO SACAR A LA 
VENTA EN PUBLICA SUBASTA Y AL MEJOR POSTOR EL SIGUIENTE INMUEBLE:--------------------------------- 
- - PREDIO RUSTICO LOTE 3 DE CABO ROJO O CABO ROJITO DEL MUNICIPIO DE TAMPICO ALTO 
VERACRUZ SUPERFIEIE DE 675-00-00 HECTAREAS CUYOS DATOS DE INSCRIPCION ANTE EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE PANUCO, VERACRUZ, SON LOS SIGUIENTES: NUMERO 
DE INSCRIPCION 221, SECCION I, TOMO O, VOLUMEN VII, DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL 2011 CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: EN 2200.86 METROS CON GOLFO DE 
MEXICO; AL SURESTE: EN 4275 METROS CON BRECHA DIVISIORIA DE LA PORCION NUMERO DOS; 
AL SUROESTE: EN DOS MEDIDAS 832.21 METROS CON LAGUNA DE TAMIAHUA Y EN 1479.41 
METROS CON FRACCION DEL MISMO PREDIO. AL NOROESTE: EN DOS MEDIDAS DE 1900.35 
METROS Y 2346.15 METROS CON FRACCION DEL MISMO PREDIO A NOMBRE DE RUBEN ANTONIO 
PEREZ SANDI HURTADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
- - VALOR COMERCIAL $33'820,000.00 (TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- - Y PARA SU PUBLICACION POR MEDIO DE EDICTOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS 
NATURALES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL 
JUZGADO CONVOCANDOSE A POSTORES A LA DILIGENCIA DE REMATE EN SEXTA ALMONEDA QUE 
TENDRA VERIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICUATRO DE 
ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LA POSTURA LEGAL LA CANTIDAD QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DEL AVALUO O DEL PRECIO FIJADO POR LOS PERITOS DEL BIEN INMUEBLE, EN 
LA INTELIGENCIA DE QUE EN LA ALMONEDA SE TENDRA COMO PRECIO EL PRIMITIVO CON 
DEDUCCION DE UN DIEZ POR CIENTO DEL PRECIO QUE EN LA ANTERIOR HAYA SERVIDO DE BASE 
EN LA QUINTA ALMONEDA.- ES DADO EN ALTAMIRA, TAMAULIPAS A LOS VEINTISETE DIAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Atentamente 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado. 

Licenciada María Inés Castillo Torres 
Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 446627) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 

JASMINE FLORES HERNÁNDEZ, ARYM RUEDA Y LINARES 
PARTE TERCERO INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO  

DE AMPARO DIRECTO 672/2016, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
En autos del expediente 672/2016, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Aldo Cortés Sampayo –o Aldo Cortés Amaya-, en contra de la sentencia de doce de julio de dos mil dieciséis, 
dictada en el toca penal 579/2015, por la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional –antes 
Séptima Sala Especializada en Materia Penal- del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, 
como autoridad ordenadora, además del Juez Tercero Penal de Primera Instancia, Director del Centro de 
Reinserción Social de esta ciudad, como autoridades responsables ejecutoras; el Magistrado Presidente del 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de los tercero interesados JASMINE FLORES HERNÁNDEZ y ARYM RUEDA Y LINARES, por medio de 
edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a los mencionados tercero interesados que deberán 
presentarse por sí o por conducto de quien legalmente los represente, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a 
la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra 
de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
 “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

Cancún, Quintana Roo, veintidós de febrero de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Séptimo Circuito.  
Emanuel Portillo Arias. 

Rúbrica. 
(R.- 445982) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Sexto Tribunal Colegiado en Materia  
Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.793/2016, PROMOVIDO POR LA SUCESIÓN A 

BIENES DE FEDERICO DE ÁVILA DE ÁVILA, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA LILIA MARÍA 
CORONADO SÁNCHEZ, Y ÉSTA A SU VEZ POR CONDUCTO DE SU APODERADO LUIS ALVARADO 
HERNÁNDEZ ESQUIVEL, CONTRA EL ACTO DE LA TERCERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO, 
A LOS TERCEROS INTERESADOS JOSÉ LUIS NORIEGA BALCARCEL, CELIA SOFÍA NORIEGA 
BALCARCEL, MARÍA DEL CÁRMEN HIDALGO DE BALCARCEL Y MARÍA GUADALUPE VIRGINIA 
NORIEGA BALCARCEL, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO 
DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE 
SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLES SABER QUE 
QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE 
AMPARO Y QUE TIENEN EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE 
LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 446054) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
Terceros interesados: Serbando Loya.  

Servando Loya Loya.  
María del Socorro Ornelas Valles. 

En los autos del juicio de amparo 1320/2015-ll-S promovido por FERMACA PIPELINE EL ENCINO, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado 
legal licenciado Carlos Alberto Flores Vega, contra actos del Juez Tercero de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, residente en esta ciudad, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Serbando 
Loya también conocido como Servando Loya Loya y María del Socorro Ornelas Valles, de conformidad 
con lo dispuesto por con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en 
relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley de 
Amparo, emplácese a juicio por medio de edictos a costa de la parte quejosa, a la parte tercero interesada 
antes mencionada, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Excelsior, o Heraldo de México, o El Universal o 
Novedades, de la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber al indicado tercero interesado que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 
para que reciba la copia de la demanda de amparo, debiendo fijarse además, una copia de los citados edictos 
en los estrados de este Juzgado de Distrito por todo el tiempo del emplazamiento; prevéngase a la parte 
quejosa para que dentro del término de tres días contado a partir de que quede debidamente notificada  
de este proveído comparezca, ante la Secretaría de este Tribunal a recoger los referidos edictos y hágasele 
saber que dentro de los veinte días siguientes deberá acreditar que se ordenó su publicación, apercibida 
que de no recoger en este Tribunal los referidos edictos en el término indicado o, en caso de no acreditar  
la publicación de los mismos en el término de quince días, se procederá conforme a derecho corresponda. 

Chihuahua, Chihuahua, 15 de febrero de 2017. 
Firma por autorización del Secretario en funciones de Juez  
del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua.  

La Secretaria de Juzgado. 
Lic. Sandra Guadalupe Pardo Muñiz. 

Rúbrica. 
(R.- 446494) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
-EDICTO- 

TERCERO INTERESADO: ISAAC CÉSAR BARAJAS ROMERO. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 474/2015-IV, promovido por Roberto Romero Villareal, 

por derecho propio, contra actos del Agente del Ministerio Público adscrito al Turno Único Investigador de 
Ciudad Cuauhtémoc, Ecatepec de Morelos, Estado de México; en contra de la determinación de no ejercicio 
de la acción penal de veintisiete de marzo de dos mil quince, dictada en la averiguación previa CC/362/2011, y 
otros actos. 

En esa virtud, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído 
de tres de marzo de dos mil diecisiete, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 474/2015-IV 
por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán 
mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito 
quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio de dos de junio de dos mil 
quince; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las nueve 
horas con cincuenta minutos del nueve de marzo de dos mil diecisiete y que cuenta con un término de treinta 
días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado de 
Distrito a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en que reside este órgano federal, o bien, los 
conurbados que son: Tlalnepantla, Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapán de la misma Entidad Federativa, las 
posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos que se publica 
en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, tres de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Saúl García García. 
Rúbrica. 

(R.- 446880) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Celaya, Gto. 
EDICTO. 

TERCERO INTERESADO: Martha Elba Pérez Sánchez. 
En el juicio amparo 1/2017 Mesa I.1, promovido por José Juan Méndez Serrano, contra actos del 

Juez Segundo Civil de Partido en esta ciudad, consistentes en en todas las determinaciones emitidas 
en el expediente de origen sin haber sido oído y vencido; advirtiéndose que se agotaron los medios para la 
localización y emplazamiento de la tercero interesada Martha Elba Pérez Sánchez; por lo cual, a fin de que 
ésta no quede en estado de indefensión, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley 
de Amparo, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, 
concretamente en el denominado “El Universal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Guanajuato, sito en Avenida Quetzalli número novecientos uno, (planta baja), colonia 
los Álamos, Celaya, Guanajuato; quedando a su disposición copia de la demanda de amparo y previniéndole 
para que señale domicilio en esta ciudad para oír notificaciones personales, mientras no lo haga, las 
subsecuentes se le harán por lista en términos del artículo 30, fracción II de la legislación citada. 

Atentamente. 
Celaya, Guanajuato, veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 
Lic. Juan Pablo Figueroa Solano. 

Rúbrica. 
(R.- 446901) 

Estados Unidos Mexicanos  
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Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: MARÍA CRISTINA IÑIGUEZ BUSTAMANTE DE REGALADO; JAIME 
ESCANDÓN Y GÓMEZ Y LA SUCESIÓN A BIENES DE JULIO GABRIEL ESCANDÓN Y GÓMEZ POR 
CONDUCTO DE SU ALBACEA MARÍA AMPARO ANTONIETA PALOMINO Y OBREGÓN VIUDA DE 
ESCANDÓN. 

En los autos del juicio de amparo número 760/2016-V promovido por Corporativo Concepto Total, 
Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de su apoderado Marco Antonio Romo Alcántara 
contra el acto que reclama de la Tercera Sala Civil y del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Décimo 
Primero de lo Civil todos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se dictó lo siguiente: 

En cumplimiento a la ejecutoria de veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, dictada por el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en auto de quince de noviembre de dos mil dieciséis, 
este órgano jurisdiccional admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Corporativo Concepto 
Total, Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de su apoderado Marco Antonio Romo 
Alcántara contra el acto que reclama de la Tercera Sala Civil y del Juez y Actuario adscritos al Juzgado 
Décimo Primero de lo Civil todos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se solicitó a 
las autoridades responsables su informe justificado, se señaló fecha y hora para que tuviera verificativo la 
audiencia constitucional y se les reconoció el carácter de terceros interesados a José Antonio Escandón y 
Gómez; María del Consuelo Escandón y Gómez de Ysita; Sucesión a bienes de María del Carmen 
Escandón y Gómez Renner por conducto de su albacea Ana María Renner Escandón; María Eugenia 
Escandón y Gómez Pinto; Jaime Escandón y Gómez; Sucesión a bienes de Julio Gabriel Escandón y 
Gómez por conducto de su albacea María Amparo Antonieta Plomino y Obregón viuda de Escandón; 
Fernando Torres Romero; Blanca Elena Moguel de la Calle de Torres; Alberto Regalado Valoiz; María 
Cristina Iñiguez Bustamante de Regalado y el Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México. 

Una vez emplazados los terceros interesados José Antonio Escandón y Gómez; María del Consuelo 
Escandón y Gómez de Ysita; Sucesión a bienes de María del Carmen Escandón y Gómez Renner por 
conducto de su albacea Ana María Renner Escandón; María Eugenia Escandón y Gómez Pinto; 
Fernando Torres Romero; Blanca Elena Moguel de la Calle de Torres; Alberto Regalado Valoiz; y el 
Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México. y agotada la 
investigación respecto del domicilio de los diversos terceros interesado Jaime Escandón y Gómez; 
Sucesión a bienes de Julio Gabriel Escandón y Gómez por conducto de su albacea María Amparo 
Antonieta Palomino y Obregón viuda de Escandón y María Cristina Iñiguez Bustamante de Regalado, 
mediante proveído de treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de EDICTOS, en los términos siguientes: 

“…se ordena emplazar a los terceros interesados María Cristina Iñiguez Bustamante de Regalado, 
Jaime Escandón y Gómez y la Sucesión a bienes de Julio Gabriel Escandón y Gómez por conducto  
de su albacea María Amparo Antonieta Palomino y Obregón viuda de Escandón, al presente juicio de 
amparo por medio de EDICTOS. Dichos edictos deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y 
en un periódico de circulación nacional como los denominados “El Universal” y “Excelsior”, para lo cual deberá 
observar que el nombre del periódico designado sea generalmente conocido, debiéndose publicar una 
relación sucinta de la demanda de amparo, auto admisorio, así como del presente proveído, por tres veces, 
de siete en siete días, para dar a conocer por esos medios a los citados terceros interesados, que tienen el 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a 
juicio, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de la lista de 
notificación que se fije en los estrados de este Juzgado, la que contendrá en síntesis la determinación 
judicial que ha de notificarse, conforme lo preceptuado en el referido artículo 27, fracción I, inciso c) de la  
Ley de Amparo.”. 

Atentamente. 
México, Ciudad de México. a 07 de febrero de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito  

en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Yuriko de los Santos Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 446032) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Celaya, Gto. 

EDICTO 

MARÍA DE JESÚS ARANDA RODRÍGUEZ 
(tercero interesada) 

En el juicio de amparo número 679/2016-VII.1, promovido por MOISÉS AVECILLA ROJAS, contra actos 
de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico en la Ciudad de México, se dictó un auto que en lo conducente 
dice: 

“...Por recibido el fax del oficio de cuenta signado por la Jefe de Departamento Jurídico de Zona León, 
de Comisión Federal de Electricidad, en León, Guanajuato, por medio del cual formula diversas 
manifestaciones en relación a la localización del domicilio de la tercero interesada María de Jesús Aranda 
Rodríguez, informando que no fue posible localizar registro alguno de dicha persona. 

Ahora bien, se advierte que fueron requeridas diversas instituciones como lo fueron Instituto Nacional 
Electoral en Guanajuato, Guanajuato, Superintendente de Zona de Comisión Federal de Electricidad, en León 
y San Francisco del Rincón, Guanajuato, y Apoderado Legal de Teléfonos de México en León, Guanajuato, 
para que proporcionaran el domicilio que en la base de datos de sus representadas tuvieran registrados de la 
persona María de Jesús Aranda Rodríguez sin que a la fecha se cuente con algún resultado positivo en ese 
sentido. 

Por lo anterior, y toda vez que se agotaron los medios para lograr el emplazamiento de la citada tercero 
interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) segundo párrafo, de la Ley de Amparo 
vigente, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se 
ordena el emplazamiento de la citada tercero interesada María de Jesús Aranda Rodríguez, por medio 
de edictos a costa de la parte quejosa, que se publicarán tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, concretamente en el 
denominado "El Universal", haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado Federal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que pasado 
dicho término, sin que hubiere comparecido se le harán las ulteriores notificaciones por lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado. 

En la inteligencia de que el quejoso Moisés Avecilla Rojas, en el término de tres días, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, deberá comparecer ante esta 
presencia judicial a recabar las constancias relativas para la publicación de los aludidos edictos, debiendo 
acreditar dentro de los VEINTE días siguientes a la entrega, que gestionó la publicación correspondiente, 
apercibido que en caso de no hacerlo así, se procederá a decretar el sobreseimiento en el presente 
juicio de amparo, toda vez que incumple con un presupuesto procesal, que se erige en formalidad esencial 
del procedimiento y hace que el Órgano de Control Constitucional no pueda pronunciarse sobre el fondo de lo 
planteado en el juicio constitucional; por ende, se actualizaría la causa de improcedencia, prevista en el 
artículo 61, fracción XXIII, en relación con los numerales 27, fracción III, inciso b), 5°, fracción III, 108, fracción 
II, y con apoyo además en lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Federal, puesto que se entorpece 
la administración de justicia, por retardarse la solución del conflicto, ya que ello no es atribuible al Órgano 
Jurisdiccional, sino al propio quejoso, cuyo interés particular no puede estar por encima del interés público, 
tutelado por dicho precepto constitucional, en razón de que la sociedad está interesada en que los juicios se 
resuelvan dentro de los términos que al respecto señale la ley y no quede su resolución al arbitrio de una de 
las partes, en este caso de la quejosa. 

Cobra aplicación a lo anterior la Tesis de Jurisprudencia número 2a./J. 64/2002, sustentada por la 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, consultable en la página 211, del 
Tomo XVI, Julio de 2002, Materia Común, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación su Gaceta, 
cuyo tenor es el siguiente: 

"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACIÓN Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo, el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado se hará mediante notificación 
personal, siempre que se conozca o se logre investigar su domicilio, o por medio de edictos a costa del 
quejoso, si a pesar de la investigación se ignora aquél. Ahora bien, del análisis sistemático de lo previsto en el 
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artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos dispositivos 30, fracción II y 5o., 
fracción III, del propio ordenamiento, así como en el numeral 14, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que si una vez agotada la investigación a que alude el referido 
artículo 30, fracción II, y ordenado el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado por medio de edictos a 
costa del quejoso, éste no los recoge, paga su publicación y exhibe ésta, procede decretar el sobreseimiento 
en el juicio de garantías, toda vez que incumple con un presupuesto procesal, que se erige en formalidad 
esencial del procedimiento y hace que el juzgador de amparo no pueda pronunciarse sobre el fondo de lo 
planteado en el juicio constitucional; por ende, se actualiza una causa de improcedencia, pues con la no 
publicación de los edictos ordenados queda paralizado el juicio de garantías al arbitrio del quejoso, con lo que 
se contraviene lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Federal, puesto que se entorpece la 
administración de justicia, por retardarse la solución del conflicto, ya que ello no es atribuible al órgano 
jurisdiccional, sino al propio quejoso, cuyo interés particular no puede estar por encima del interés público, 
tutelado por dicho precepto constitucional, en razón de que la sociedad está interesada en que los juicios se 
resuelvan dentro de los términos que al respecto señale la ley y no quede su resolución al arbitrio de una de 
las partes, en este caso del quejoso. 

Se ordena fijar una copia de la presente resolución en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo de 
emplazamiento...” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, así como en otro de los de mayor circulación en 
el Estado de Guanajuato, se expide el presente en Celaya, Guanajuato, siete de febrero de dos mil diecisiete. 

Atentamente 
Celaya, Guanajuato, siete de febrero de dos mil diecisiete 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Anwar Abacuc Durón Colín 

Rúbrica. 
(R.- 446302) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 27 de diciembre de 2016, en el expediente administrativo 074/2015 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada G.S. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a G.S. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V., con domicilio en Calle 40 
número 441, Local 6, Fraccionamiento Residencial Los Pinos, Mérida Yucatán. como resultado del 
incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal 
Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos del permiso para prestar servicios de 
seguridad privada expedido por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro 
DGSP/074-15/2836 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 27 de diciembre de 2016 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 446758) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 20 de febrero de 2017, en el expediente administrativo 023/2015 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada SERVICIO SENCIL, S.A. DE C.V. con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a SERVICIO SENCIL, S.A. DE C.V., con número de expediente 023/2015, como 
resultado del incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32 fracción XVI de la Ley Federal de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso a) de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, consistente en: la suspensión de los efectos de la revalidación de autorización expedida 
por la Dirección General de Seguridad Privada, con número de registro DGSP/023-15/2793, por el término 
de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017. 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 446959) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
KURTZ GMBH. 

VS. 
DIOSELINA VELIZ CORDOVA 
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M. 1211065 ERSA CONSULTORES y diseño 
Exped: P.C. 1592/2016 (C-475) 16100 

Folio: 5833 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

DIOSELINA VELIZ CORDOVA 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 24 de junio de 2016, al cual recayó 

el folio de entrada 016100, Carlos Alvarez Delucio, apoderado de KURTZ GMBH, solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
DIOSELINA VELIZ CORDOVA, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, 
una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
10 de febrero de 2017 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Yolanda Almazán Padilla. 

Rúbrica. 
(R.- 446922) 

ASSURANT VIDA MEXICO, S.A. 
NOTA ACLARATORIA 

En la publicación realizada el día 14 de Marzo 2017 en el Diario Oficial de la Federación correspondiente 
a los Estados Financieros del ejercicio 2016 de Assurant Vida México, S.A., se aclara que en el Estado de 
Resultados se omitió un párrafo al calce, el cual debe decir 

“El Presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben” 

México, D.F., a 15 de marzo de 2017 
Director de Finanzas 

Blanca Esther Juárez Solís 
Rúbrica. 

(R.- 446862) 
ASSURANT DAÑOS MEXICO, S.A. 

NOTA ACLARATORIA 

En la publicación realizada el día 14 de Marzo 2017 en el Diario Oficial de la Federación correspondiente 
a los Estados Financieros del ejercicio 2016 de Assurant Daños México, S.A., se aclara que en el Estado de 
Resultados se omitió un párrafo al calce, el cual debe decir 

“El Presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben” 

México, D.F. a 15 de Marzo de 2017 
Director de Finanzas 

Blanca Esther Juárez Solís 
Rúbrica. 

(R.- 446864) 
Procuraduría General de la República 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de 
bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, con fundamento en lo dispuesto en los 
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artículos 10 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3 inciso H) fracción 
XIX y 66 fracción VI del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se 
convoca a participar en la licitación pública No. PGR/DGRMSG/DAI/LP/ENA/01/2017 para la venta de 255 
vehículos en 51 lotes, conforme a lo siguiente: 

• Las bases de la presente licitación pública tendrán un costo de $450.00 (Cuatrocientos Cincuenta pesos 
00/100 M.N.), importe que deberá ser pagado, mediante el Formato e5cinco a nombre de la 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, efectuando el pago en cualquier Institución Bancaria, este 
formato deberá estar debidamente requisitado con el “trámite y servicio” denominado “Enajenación de bienes 
muebles inventariados”. 

• El periodo para adquirir las presentes bases será del 23 de marzo al 05 de abril de 2017, en días hábiles 
(de lunes a viernes), dentro del horario de 11:00 a 14:30 horas, en la oficina de la Dirección de Almacenes e 
Inventarios, ubicada en calzada Vallejo número 2000, colonia San José de la Escalera, Delegación Gustavo A. 
Madero, código postal 07630, en la Ciudad de México. 

• El periodo para la verificación ocular de los vehículos será del 23 de marzo al 05 de abril de 2017  
(de lunes a viernes), en un horario de 09:00 a 15:00 horas, en Calzada Vallejo No. 2000, colonia San José de 
la Escalera, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07630, Poniente 128 No. 471, colonia Industrial Vallejo, 
Delegación Azcapotzalco, C.P. 02300 y en Avenida Circunvalación No. 353 Esq. Vía Morelos, Colonia Santa 
Clara Coatitla, C.P. 55547 Estado de México, quien no cumpla con el requisito de registro, presentación de 
identificación y el apego a las disposiciones de seguridad, no podrá realizar la verificación ocular de los 
bienes. 

• La garantía relativa al sostenimiento de la oferta será con cheque de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación, por un monto del 10% del valor para venta de los lotes en que participe. Dicho cheque deberá 
presentarse en cifras cerradas sin considerar centavos. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de abril de 2017 a las 11:00 horas; la presentación y 
apertura de ofertas se realizará el día 19 de abril de 2017 a las 11:00 horas y el fallo se efectuará el día 25 de 
abril de 2017 a las 11:00 horas. 

Todos los actos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Convocante, ubicadas en avenida Paseo de 
la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500. 

•  El retiro de los bienes se deberá realizar en un horario de 09:00 a 14:00 horas, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes de la fecha del pago de los lotes adjudicados, en los domicilios señalados en el anexo 1 de 
las bases. 

 
No. de 
Lotes 

Descripción general Cantidad de 
bienes 

Unidad de medida Valor mínimo para venta 

51 Vehículos usados  255 Lote $7,076,385.96 
 

Subasta Fecha de la convocatoria 
Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre 
su venta, siendo postura legal en primera almoneda las 
dos terceras partes del valor para venta considerado para 
la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2017. 

 
Ciudad de México, a 23 de marzo de 2017. 
Director General de Recursos Materiales  

y Servicios Generales 
Jorge Meneses Zozaya 

Rúbrica. 
(R.- 446671) 

FONDO DE PROTECCION DE SOCIEDADES FINANCIERAS POPULARES 
Y DE PROTECCION A SUS AHORRADORES 

BANSEFI FID 10216 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 104, fracción V de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y 
en atención a los Acuerdos adoptados por el Comité Técnico del Fondo de Protección en su Cuadragésima 
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Segunda sesión ordinaria celebrada con fecha 14 de diciembre de 2016, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores aprobó mediante oficio número 311-14730/2017 la forma de efectuar el cálculo de las cuotas 
periódicas correspondientes al seguro de depósito aplicable a las Sociedades Financieras Populares a partir 
del 1 de enero del 2017, estableciéndose bajo los siguientes términos: 

Consideraciones para el cálculo de las cuotas: 
I. Las Sociedades Financieras Populares adherentes al Fondo de Protección, deberán cubrir 

mensualmente y a partir de la fecha mencionada en el presente escrito, cuotas por un monto equivalente a la 
duodécima parte del 3 al millar sobre los saldos insolutos al último día del mes de que se trate, respecto de 
sus depósitos de dinero que tengan establecidos. 

II. Para cada Sociedad Financiera Popular participante, se aplicará el factor mencionado en el numeral "I" 
anterior a los saldos de las cuentas de depósitos de exigibilidad inmediata, los depósitos de ahorro 
en garantía y los depósitos a plazo. 

III. En caso de que los depósitos se encuentren denominados en Unidades de Inversión, se considerará 
el valor de dicha unidad al cierre del día que corresponda. 

Mecanismo de cobro de cuotas: 
El cobro de las cuotas se realizará apoyado en los siguientes elementos: 
Mecanismo de pago.- El pago se efectuará a través de depósito referenciado para cada una de las 

sociedades financieras populares participantes en el Fondo de Protección en la cuenta que Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., IBD., mantiene en el Banco Santander con el número 65505224874 
con el nombre “BANSEFI-FID 10216 APORTACIONES SOFIPOS”. 

Fecha de pago.- El pago deberá realizarse dentro del mes siguiente al que corresponda el cálculo de la 
cuota de que se trate. 

Cobro de intereses moratorios.- La tasa será igual a 2% mensual sobre los importes no pagados, 
a partir del día posterior a aquel en que debió haberse realizado el depósito conforme al punto anterior. 

Cuotas extraordinarias.- No se cobrarán cuotas extraordinarias. Ello no implica que, en uso de sus 
facultades, el Comité Técnico del Fondo de Protección pueda, en cualquier momento, determinar cuotas 
extraordinarias para todas o para alguna SOFIPO en particular, con la autorización de la Comisión. 

Además de lo citado anteriormente, hacemos de su conocimiento que con fundamento en el segundo 
párrafo, fracción V, artículo 104, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, el Comité Técnico del Fondo  
de Protección aprobó en su Cuadragésima Segunda sesión ordinaria antes referida, contemplar dentro de  
las cuotas periódicas correspondientes al seguro de depósitos, un porcentaje del 21.2%, aplicable al total  
de las aportaciones que el Fondo de Protección estima recaudar durante el ejercicio 2017, para cubrir y 
solventar los gastos operativos necesarios para su funcionamiento y sostenimiento, así como para ejercer 
aquellos que se encuentren relacionados con el cumplimiento de sus fines, habiendo quedando plenamente 
autorizado el ejercicio del presupuesto aplicable. 

La aplicación de estos recursos, estará sujeta a las siguientes restricciones: 
1)  En caso de que el porcentaje mencionado resulte insuficiente para la adecuada operación del Fondo 

de Protección, las partidas de gasto adicionales que resulten necesarias deberán ser puestas a consideración 
y aprobación de su Comité Técnico. 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 15 de marzo del 2017. 

Gerente General del Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares  
y de Protección a sus Ahorradores (BANSEFI FID 10216). 

Lic. Jorge Ernesto García Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 446870) 
BANAMEX FIBRA DANHOS FIDEICOMISO 17416-3 

PRIMERA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “DANHOS13” 



110     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de marzo de 2017 

De conformidad con el artículo 64 Bis 1 y 68 de la Ley del Mercado de Valores y el artículo 218 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores (los “Tenedores”) de los 
Certificados Bursátiles con clave de pizarra “DANHOS13” (los “Certificados”), emitidos por Banco Nacional 
de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como fiduciario en el 
Fideicomiso Irrevocable No. 17416-3 (el “Fideicomiso Fibra Danhos”), a la Asamblea General de Tenedores 
(la “Asamblea”) que se llevará a cabo el día 31 de marzo de 2017 a las 10:00 horas, en las oficinas ubicadas 
en Monte Pelvoux número 220, Planta Baja, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11000, en la Ciudad de México, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Instalación de la Asamblea. 
II. Discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros auditados del Fideicomiso relativos al 

ejercicio fiscal de 2016, previa aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso. 
III. Nombramiento y/o ratificación de miembros del Comité Técnico. 
IV. Discusión y, en su caso, ratificación del Plan de Recompra aprobado en la Asamblea de Tenedores 

de fecha 31 de enero de 2017, así como la extensión del mismo hasta el 30 de marzo de 2018. Resoluciones 
al respecto. 

V. Designación de delegados para dar cumplimiento a las resoluciones que se adopten en la Asamblea. 
La información y documentos relacionados con el anterior Orden del Día estarán disponibles de forma 

gratuita para los Tenedores en las oficinas del Representante Común ubicadas en Cordillera de los Andes 
No. 265, Piso 2, Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, en la Ciudad de México y en la página de Fibra 
Danhos (www.fibradanhos.com.mx) en la sección de “Relación con Inversionistas” a partir de la presente 
fecha y hasta la fecha de celebración de la Asamblea aquí convocada. 

Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 
asistir a la Asamblea, los Tenedores de los Certificados que deseen concurrir a la misma deberán presentar 
las tarjetas de admisión correspondientes a sus Certificados, expedidas por el Representante Común, por lo 
que previamente los Tenedores deberán exhibir en las oficinas del Representante Común, ubicadas en 
Cordillera de los Andes No. 265, Piso 2, Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, en la Ciudad de México, 
a la atención de Mónica Jiménez Labora Sarabia, Delegada Fiduciaria de dicha institución y/o Lizbeth Moreno 
Martínez (mjimenezlabora@cibanco.com, limoreno@cibanco.com, teléfono 50-63-39-78, 50-63-39-59), los 
títulos o las respectivas constancias de depósito expedidas por S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V., de las 9:00 a las 17:00 horas, de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta un día hábil anterior a la fecha de celebración de la Asamblea. Contra entrega 
de las constancias, se expedirán los respectivos pases de asistencia, en la que constarán el nombre del 
Tenedor y el número de Certificados que representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea. 

Los Tenedores de los Certificados podrán ser representados en la Asamblea por apoderado nombrado a 
través de mandato general o especial suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2017. 
CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
(anteriormente The Bank of New York Mellon, 

S.A., Institución de Banca Múltiple) 
Representante Común 

Por_______________________ 
Cargo: Delegada Fiduciaria 

Nombre: Mónica Jiménez Labora Sarabia 
Rúbrica. 

Por_______________________ 
Cargo: Delegado Fiduciario 

Nombre: Cristina Reus Medina 
Rúbrica. 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, 

como fiduciario del Fideicomiso No. 17416-3 
Fiduciario Emisor 

Por___________________________ 
Cargo: Delegado Fiduciario 

Nombre: Aldo Mitshel Arroyo Morales 
Rúbrica. 

Por___________________________ 
Cargo: Delegado Fiduciario 

Nombre: Juan Didier Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 446920) 



 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Sur del Distrito Federal 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA No. 01/2017 
 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículo 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, a través de la Delegación Sur del Distrito Federal por Conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo la 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. IMSS/JSA/DCSG/BN-001-2017, el día 23 de marzo de 2017 para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales 
para la enajenación de bienes muebles y desechos de generación periódica no útiles al Instituto, correspondientes al régimen ordinario según se detalla, por el periodo 
comprendido del 25 de abril 2017 al 30 de abril de 2018: 

 
Desechos de Generación Periódica. 

Delegación Sur del D.F. 
No. de 

lote 
Descripción de los Bienes Cantidad a Generar 

durante un año en: 
Precio unitario mínimo 

por KG.–PZA. 
Sin IVA 

Precio por 
lote Anual 

Depósito de garantía 
10% 

KG. PZA. 
1 Aluminio 785  8.8209 6,924.41 692.44 
2 Balastra 2,427  1.4916 3620.11 362.01 
3 Cartón 124,252  0.3885 48,271.90 4,827.19 
4 Conductores eléctricos de cobre 315  35.0412 11,037.98 1,103.80 
5 Desperdicios Alimenticios (Cocina) 53,325  0.2731 14,563.06 1,456.30 
6 Desperdicios Alimenticios (Comedor) 47,251  0.2395 11,316.61 1,131.66 
7 Desecho Ferroso 2ª  49,322  1.0739 52,966.89 5,296.69 
8 Garrafón de 20 Lts.  2,283 1.6115 3,679.05 367.90 
9 Garrafón de 50 Lts.  265 3.9368 1,043.25 104.32 

10 Leña Común 6,570  0.0409 268.71 26.87 
11 Madera Proveniente de tarimas 450  0.6940 312.30 31.23 
12 Llantas Segmentadas y/o no Renovables 227  0.2180 49.49 4.95 
13 Papel Archivo 113,508  0.4310 48,921.95 4,892.19 
14 Plástico 6,031  1.2041 7,261.93 726.19 
15 Trapo 119,000  6.6204 787,827.60 78,782.76 
16 Vidrio Pedacería 2,052  0.0635 130.30 13.03 

 



 

Las bases serán entregadas presentando la orden de ingreso con identificación oficial del pago de $2,000.00 en la Subdelegación No. 6 “Piedad Narvarte” 
mediante oficio que será entregado en la Oficina de Servicios Complementarios perteneciente al Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito 
Anaxágoras No. 18, 6to. Piso, Colonia Piedad Narvarte, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03000, en horario de 8:30 a 14:00 horas, de lunes a viernes en el 
periodo comprendido del 23 de marzo al 05 de abril del año 2017, estas bases también estarán disponibles en internet en la siguiente dirección electrónica: 
http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
 

ACTO FECHA HORA LUGAR 
Junta de Aclaraciones 06 de abril de 2017 10.00 HRS. Los eventos se llevarán a cabo en la dirección del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales: Calzada de la Viga No. 1174, 
Col. el Triunfo, Delegación Iztapalapa, C.P. 09430, Teléfono 56-34-72-29 

Acto de Presentación 
y Apertura de Proposiciones 

12 de abril de 2017 10.00 HRS. 

Acto de Fallo 21 de abril de 2017 13.00 HRS 
Firma del Contrato 24 de abril de 2017 11.00 HRS 

 
La adjudicación se hará por cada rubro, otorgándose a la propuesta económica más alta, debiendo ser en todos los casos igual o superior al valor mínimo de 

avalúo establecido, en caso de empate en el valor ofertado, la adjudicación se efectuará a través de un sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el 
propio Acto de Fallo. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del precio mínimo fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una Institución Bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de desechos de bienes muebles de generación continúa, deberá realizarse en los domicilios donde se generen, con recursos propios del licitante ganador, 
de acuerdo al Programa de Recolección calendarizado establecido en las bases. 

Si la Licitación Pública Nacional se declara desierta en una, algunas o el total de los rubros, se procederá a una Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 

Con los licitantes ganadores de los desechos de generación periódica, se celebrará contrato por cada uno de los convocantes de compra venta y retiro por el 
período del 25 de abril 2017 al 30 de abril del año 2018. 

La difusión de la Convocante inició en la Ciudad de México, el día 23 de marzo al 05 de abril del 2017. 
 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Ciudad de México a 23 de marzo del año 2017 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Lic. David Amajur Luna Méndez 
Rúbrica 

(R.- 446930) 

 


	23mar17_ind
	INDICE
	PRIMERA SECCION
	PODER EJECUTIVO
	SEGUNDA SECCION
	PODER EJECUTIVO
	TERCERA SECCION
	PODER JUDICIAL

	23mar17_gob
	EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Templo de la Merced de Querétaro para constituirse en asociación religiosa; derivada de Provincia Mercedaria Mexicana, A.R.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de Asociaciones Religiosas.

	EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Templo de la Merced y Convento de la Merced de Lagos de Moreno Jalisco para constituirse en asociación religiosa; derivada de Provincia Mercedaria Mexicana, A.R.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de Asociaciones Religiosas.

	EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Santuario de Ntra. Sra. de la Merced y Casa de la Cultura para constituirse en asociación religiosa; derivada de Provincia Mercedaria Mexicana, A.R.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de Asociaciones Religiosas.

	EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Templo Merced de las Huertas para constituirse en asociación religiosa; derivada de Provincia Mercedaria Mexicana, A.R.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de Asociaciones Religiosas.

	EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Pentecostés Ciudad de Fe, para constituirse en asociación religiosa.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de Asociaciones Religiosas.


	23mar17_hcp
	RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

	RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los almacenes generales de depósito.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

	RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 91 de la Ley de Fondos de Inversión.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.


	23mar17_sec
	RESOLUCIÓN por la que se declara la cancelación de la asignación minera Delia con número de título 280, para efectos de que se celebre el concurso a que se refiere el artículo 13 Bis de la Ley Minera.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Minería.- Dirección General de Minas.

	RESOLUCIÓN por la que se declara la cancelación de las asignaciones mineras La Soledad con número de título 362, La Soledad 2 Fracc. I, con número de título 363 y La Soledad 2 Fracc. II con número de título 364, para efectos de que se celebre el concu...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Minería.- Dirección General de Minas.

	RESOLUCIÓN por la que se declara la viabilidad de concursar nuevamente la asignación minera Los Borregos con número de título 127, para efectos de que se celebre el concurso a que se refiere el artículo 13 Bis de la Ley Minera.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Minería.- Dirección General de Minas.

	ACLARACIÓN al Acuerdo que modifica al diverso que determina las reglas para la aplicación del Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, publicado el 6 ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.


	23mar17_sfp
	CIRCULAR por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar pro...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos en Pemex Explor...


	23mar17_sep
	DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.


	23mar17_sedatu
	CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Instituto Jalisciense de la Vivienda del Estado de ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.- Program...

	CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura,  en su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura,  en su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.


	23mar17_bmx
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.


	23mar17_ift
	AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones del Acuerdo mediante el cual se establece el Grupo Interdisciplinario de Archivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones.

	23mar17_ss2
	CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México.
	CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán.

	23mar17_scjn3
	ACUERDO General número 2/2017, de dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento del dictado de la Resolución en los amparos en revisión en los que subsista el pr...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia de la Nación.

	SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 3/2016, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como los Votos Particulares formulados por los Ministros ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos.


	23conv17_conv3
	LICITACION PUBLICA PRESENCIAL DE CARACTER INTERNACIONAL
	BAJO COBERTURA DE TRATADOS
	COORDINACION DE ABASTECIMIENTO
	RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006

	RESUMEN DE CONVOCATORIA 008-17
	RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 11
	DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DELEGACIONES

	DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
	RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA
	LIC. JOSE DE JESUS QUINTERO SEOANE
	GERENCIA DE LICITACIONES
	LIC. JOSE DE JESUS ROMAN PEREZ GARCIA
	ATENTAMENTE
	CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2017.
	ATENTAMENTE
	CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MARZO DE 2016.
	UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO ORIENTE
	ATENTAMENTE


	RESUMEN DE CONVOCATORIA
	ARQ. JOSUE LOMELI RODRIGUEZ
	CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUM. 001
	ATENTAMENTE


	23mar17_avi3
	Estados Unidos Mexicanos
	Estados Unidos Mexicanos
	Poder Judicial de la Federación
	Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México,
	con residencia en Naucalpan de Juárez
	EDICTO
	Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México,
	con residencia en Naucalpan de Juárez
	EDICTO.

	EDICTO:
	Licenciada María Inés Castillo Torres
	AVISO AL PÚBLICO



